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PRÓLOGO

Graciela Messina

El libro que se inicia presenta un estudio comparado sobre el acompaña-
miento pedagógico a docentes noveles en cuatro países de América Latina: 
Chile, Ecuador, México y Uruguay. La pregunta que flota en el aire a lo 

largo del texto, que es respondida y al mismo tiempo queda abierta para los lecto-
res, está referida a cómo lograr un proceso donde se acorten las distancias entre el 
acompañante y el acompañado, en un clima de igualdad en la diferencia. El valor 
del libro radica en que hace posible la entrada a múltiples campos de conocimien-
to, desde el acompañamiento pedagógico a las mentorías y tutorías, hasta llegar al 
desarrollo profesional docente, pasando por quiénes son los docentes noveles, el 
sentido de los programas y la organización de los casos siguiendo la lógica de «los 
casos se encuentran», junto con «los casos se construyen» (Ragin, 1992, en Po-
pkewitz, 1994). Una manera de leer los casos combinando testimonios con teoría 
acerca de la formación. 

A su vez, cada campo se despliega en otros. En este marco, abundan las clasifi-
caciones, las reseñadas por el autor en la primera parte, un estado del arte que no se 
nombra como tal, pero que sustenta el libro, más las clasificaciones elaboradas por 
él mismo. De este modo, el libro pone a la mano tanto información sistematizada, 
como permite hacer varios recorridos para familiarizarse con diferentes maneras 
de concebir las cosas, las políticas y los dispositivos de acompañamiento. Al mismo 
tiempo, desde el libro se hace una opción por propuestas cercanas a modos de hacer 
y pensar colaborativos, críticos e igualitarios. Sin embargo, el texto deja un margen 
para que el lector se ubique en el mapa de enfoques y propuestas de acción y haga 
sus elecciones. 

En su conjunto, el libro hace una opción por una lógica de montaje de frag-
mentos, reivindicada por Benjamin, y retomada por Arendt (Benjamin, citado por 
Arendt, 2006, p. 839), que se constituye como una invitación al lector para transitar 
por el texto. En este sentido el libro es un viaje en torno a un tipo de formación 
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docente que involucra nada menos que a los docentes que están iniciándose en su 
vida profesional. Sin embargo, el texto no se limita a presentar programas sino que 
nos lleva a evocar nuestras historias, y desde allí a pensar el proceso educativo y la 
formación de sus docentes. 

Para los jóvenes que nos iniciamos como maestros en la escuela primaria a 
mediados de los sesenta, incluso los que llegaron mucho después, hasta los 2000, 
no estuvo disponible la posibilidad de ser acompañados. Las referencias biográficas, 
la historización de la experiencia individual, que nunca es tal, están puestas en este 
texto al servicio de la comprensión. Me veo como una joven de 18 años que llega 
a la escuela primaria a su primera suplencia sin saber qué hacer, la directora me 
lleva al aula sin mediar ninguna aclaración, me deja con los chicos, un grupo que 
no parece dispuesto a tomar la clase; el cuerpo tenso, el sentimiento de soledad, la 
impotencia, sin siquiera la inscripción institucional del guardapolvo, sintiéndome 
la única responsable de esa carencia, sin la perspectiva de que estaba presente la 
responsabilidad del sistema educativo; todas sensaciones y pensamientos descritos 
en los ensayos o estudios sobre este campo. 

Lo que hice, lo que hicieron tantos fue continuar, improvisar, formarse por su 
cuenta. A veces, hacerse docente desde un campo específico de conocimiento, en 
mi caso la sociología. Moviéndome de un campo profesional a otro, haciendo de 
la docencia un espacio principal o marginal, de acuerdo con los ciclos de vida y los 
contextos. Todavía hoy algo me pasa cuando me toca ocupar la posición de «la do-
cente», siendo una mujer en ese lugar: regresa la escena primaria de la angustia por 
la iniciación. Influyen en el regreso las discriminaciones que me llegan, tanto por 
la condición de mujer, como por las edades en que he sido docente, consideradas 
más allá de los límites aceptables según el tiempo social productivo. Recuerdo que 
cuando estaba empezando la docencia universitaria, estudiantes varones mayores 
que yo me reprochaban la juventud («usted es demasiado joven para saber…»); 
ahora que soy una mujer «madura», jóvenes a las cuales he acompañado en su 
proceso de formación también me han dicho que mi edad les pone distancia. Sin 
embargo, existe una diferencia, un respaldo que me permite seguir, un saber que he 
construido en el tiempo, una experiencia en investigación que posibilita alejarme 
un poco del pensamiento dominante, que me refresca y me acompaña. 

Desde los ya lejanos sesenta al presente pasaron 50 años y muchas cosas: la 
formación docente inicial se extendió en número de años y se desplazó hacia la 
educación superior, cambiaron las instituciones, de la escuela normal hegemónica 
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a la diversificación en institutos de formación y la entrada de las universidades, se 
habló y debatió en torno de la «terciarización»; los programas de formación con-
tinua se multiplicaron, sobre todo los de carácter instrumental, pensados desde el 
sistema educativo como mecanismos de control; en algunos países se crearon y 
persisten institutos gubernamentales autónomos de formación docente continua 
que centralizan la formación; los intentos de crear carreras docentes, de crear siste-
mas de certificación, se hicieron presentes en la mayoría de los países de la región; 
algunos sindicatos docentes se comprometieron con los proyectos pedagógicos de 
sus territorios; la reflexión acerca del oficio y la profesión docente creció; se ahondó 
la brecha entre los maestros, vividos y nombrados como «los prácticos» por los in-
vestigadores y los especialistas; la escuela cada vez más fue observada e investigada 
desde fuera. Creció la apuesta a la investigación, como proceso que acompañaba a 
la formación, así como se reivindicó la formación como proceso colectivo, asocia-
da con la constitución de colectivos docentes y «centrada en la escuela». También 
se legitimó el concepto de desarrollo profesional docente, como un proceso que 
engloba todas las modalidades y niveles de la formación y que da cuenta de una 
orientación profesionalizante: toda formación es para ser más profesional, para de-
jar atrás la improvisación, la vocación e incluso la pasión, para normalizar al sujeto; 
algunos dirán que para que pueda ser más autónomo y creativo. 

Por su parte, las pedagogías y las didácticas fueron campos en disputa entre la 
tecnología educativa y el constructivismo, entre el neoliberalismo y las orientacio-
nes que miraban el sujeto. Los enfoques y las reformas se sucedieron, los discursos 
se alinearon con la educación para todos, la educación inclusiva, el respeto a la 
diversidad y el aprendizaje a lo largo de la vida, hasta llegar a las ciudades de apren-
dizaje e interesarse por todas las poblaciones vulnerables. 

En las agendas de investigación del campo educativo se introdujeron no 
solo acercamientos intersubjetivos sino campos de conocimiento nuevos como 
las trayectorias de vida de estudiantes y docentes, las migraciones, el derecho a la 
educación, la educación inclusiva, el género y sus resonancias en educación, los 
enfoques interculturales, la violencia escolar y la narcoviolencia, la articulación 
entre derechos humanos, arte y educación, la descentralización y la recentrali-
zación, la experiencia escolar y los programas para jóvenes y adultos. Los en-
foques al menos en el discurso se volvieron cada vez más interdisciplinarios. La 
experiencia, la reflexión desde y para la experiencia, fueron validadas por varias 
corrientes como la opción que permite generar saber pedagógico y acabar con 
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la ruptura establecida desde la academia entre pedagogía como ciencia y saber 
práctico de los docentes. 

Al mismo tiempo se consolidó un lenguaje propio del campo de la educación, 
que autorizaba distinciones acerca de cómo eran y/o debían hacerse las cosas, todas 
naturalizadas, desde competencias, deserción, sobreedad, rezago, abandono esco-
lar, cartas descriptivas, rúbricas de evaluación, guías, módulos, desempeño, indi-
cadores, evidencias, y muchas categorías más. Así también se consolidaron institu-
ciones que formalizaron la tarea, tanto las correspondientes a los educadores como 
a los investigadores. Normas para producir conocimiento, para citar autores, para 
escribir, para hacer y publicar un artículo, normas para ser, formatos al infinito que 
amenazaban a todos, y en mayor grado a los educadores en la escuela, en particular 
a los que estaban en la primaria a cargo del grupo. Una educación disciplinadora, 
que buscaba la normalización, enmarcada a su vez en una sociedad del cansancio 
(Chul-Han, 2012), donde hemos aprendido a explotarnos a nosotros mismos. 

En este contexto nacieron en los países desarrollados los programas de acom-

pañamiento, como mecanismos de regulación. Ya en los noventa, Popkewitz 
(1994) nos recuerda que la formación en su conjunto es regulación, es la entrada 
que regula el sistema educativo. Desde los noventa, en la formación del profesora-
do, se fusionan instituciones profesionales, mientras a las regulaciones nacionales se 
suman las regulaciones internacionales (Ibidem, p. 19). La autoridad para legitimar-
se emplea «formas reflexivas» de control social, que ocultan la violencia, mientras 
busca regular los saberes y los sujetos (Ibidem, pp. 18-22); los docentes necesitan 
ser regulados, convertirse en la mano del sistema educativo, en sus ejecutores, con 
habitus funcionales a los propósitos de los sistemas educativos, «espontaneidad sin 
consciencia ni voluntad, dice Bourdieu» (Popkewitz, 1994, p. 29). Si la forma-
ción del profesorado en su conjunto es regulación, los programas para iniciar en la 
docencia son doblemente reguladores, ya que se hace necesario «dar forma» a los 
nuevos, aunque ya hayan internalizado un habitus instrumental durante su tránsito 
como estudiantes por el sistema educativo. Si bien esta es la marca del origen de 
los programas de acompañamiento, aparecen otros sentidos, están «los que aposta-
mos por una formación cultural e intelectualmente ampliada de los maestros y las 
maestras» (Popkewitz, 1994, p. 19). En efecto, en medio de esta selva, un grupo de 
educadores intentó vivir en los intersticios, seguir buscando sentidos emancipado-
res. Una larga historia de resistencia y creación, que buscó «vivir en la pregunta», 
parafraseando a Freire, así como desmontar esquemas consagrados. 
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En relación con el acompañamiento, Laurence Cornu (2019) sospecha de esta 
palabra, ya que la lleva a la idea de minoridad, a alguien que necesita ayuda, que 
depende de otro; en el marco de estas creencias, acompañamiento es una categoría 
que interpela si estamos pensando en emancipación. En el sentido común solemos 
decir: «quieres que te acompañe»; «necesitas un acompañante»; «déjate acompañar, 
no puedes ir sola allí»; se acompaña al que no puede ir solo o no queremos que vaya 
solo; incluso se quiere acompañar porque en realidad el que necesita compañía 
es el propio sujeto que la propone; en el campo de la psicoterapia se ha creado la 
figura del acompañante terapéutico, que solo acompaña al paciente, generalmente 
«psiquiátrico», en la vida cotidiana; un posible «psicótico» enmarcado en un trata-
miento, en un dispositivo. 

En este marco, la pregunta de Cornu (2019), en un capítulo con un título 
más que sugerente: «Acompañar: el oficio de hacer humanidad», hace referencia a: 
¿cuáles son los procesos de reciprocidad que abren a la posibilidad de una eman-
cipación entre disparidad de lugares y paridad de la relación […] como pensar 
en conjunto igualdad y diferencias en los lugares, igualdad de las inteligencias 
(Ranciere, 2003) y disimetría (más que jerarquía; diferencias de responsabilidades) 
(Cornu, 2019, p. 101). En el mismo sentido, la categoría «tutor» alude a apoyo, a 
representación ante terceros, el tutor se hace cargo… pero tutor nombra también 
el objeto que, en relación con el cultivo de las plantas, garantiza su endereza-
miento, hace posible el crecimiento de acuerdo con el parámetro definido desde 
el agricultor (Messina, 2011). A partir de este punto, la pregunta es: cómo hacer 
que en el acompañamiento y sus dispositivos, como la tutoría, la mentoría, otros, 
se hagan presentes el cuidado de sí, la reciprocidad, la igualdad en la diferencia, la 
conversación, el diálogo, el hacer juntos. 

El libro que estoy prologando da muchas y diversas respuestas a esta larga 
pregunta. En primer lugar, como ya fue señalado, el libro muestra que existen di-
ferentes nociones, que a su vez se relacionan con contextos particulares; se anima a 
poner juntas distintas visiones acerca de la mentoría, la tutoría, el acompañamiento 
o el desarrollo profesional docente; en este sentido expone variaciones, singulari-
dades y al mismo tiempo democratiza el conocimiento, al presentar más de una 
definición y salirse de la noción de una verdad única y naturalizada. En segundo 
lugar, el libro toma partido por las pedagogías narrativas, disruptivas y críticas; sin 
embargo, no descalifica ni agrede a las otras posiciones; en consecuencia, se empie-
za a generar un ambiente de confianza para el lector, ya que sin importar dónde se 
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ubique en el texto, sale ileso de la confrontación. En tercer lugar, las afirmaciones 
del libro están documentadas, así como se vinculan los testimonios y otras evi-
dencias empíricas con las referencias conceptuales. Como parte de este proceso, se 
presenta una extensa bibliografía, que puede considerarse como una continuación 
de lo dicho, como un espacio a explorar por el lector. Si es un lector curioso, tendrá 
muchas oportunidades de hacer un ejercicio de lectura y reflexión. En cuarto lugar, 
el libro no hace grandes promesas, sino que da cuenta de lo que hay, no se presenta 
un momento por advenir ni se hace genealogía, sino que se relata acerca de lo que 
hay en este presente. En quinto lugar, el libro no da preferencia a ninguno de los 
casos, ni declara simpatías particulares, como se dice en el libro: los casos no son 
peores ni mejores sino diferentes. En sexto lugar, el libro presenta los contextos na-
cionales donde habitan los programas de acompañamiento, permitiendo mayores 
posibilidades de comprensión. En séptimo lugar, el libro hace un ejercicio trans-
versal de educación comparada, análisis presente en todos los capítulos. En octavo 
lugar se presentan desde las grandes políticas a las estrategias de acompañamiento, 
hasta llegar a actividades, transitando por varios niveles; en el mismo sentido, se 
pasa de la hechura de las políticas a su implementación. En noveno lugar, el libro 
hace un análisis tanto global como analítico: incursiona tanto por el enfoque del 
acompañamiento como por el papel de los formadores, las maneras en que se los 
forma y las dificultades en torno de la gestión y los recursos. Y en décimo lugar, 
desde el libro se destaca que en tres de los cuatro países investigados los programas 
de acompañamiento tienen un sentido en sí mismos, mientras no son «remediales» 
respecto de la formación inicial. En suma, se deja claro que los programas de acom-

pañamiento se están constituyendo como una realidad propia, y no como una mera 
bisagra entre la formación inicial y la continua. 

Con el libro viajamos a Uruguay para conocer los múltiples dispositivos que 
moviliza el programa, desde los ateneos a los concursos de escritura, el psicodrama, 
la escritura entre diferentes. En este país el acompañamiento se afirma como un 
proceso educativo cultural. El caso de Ecuador nos pone a la vista la relevancia de 
desplazar el programa desde los noveles a otros docentes del sistema educativo, en 
vistas de generar un lenguaje común, haciendo posibles conversaciones interge-
neracionales y aprendizajes «para todos». Con Chile pudimos observar las ventajas 
de la institucionalización, con la presencia de un Sistema Nacional de Inducción y 
Mentoría, en el marco de la Ley de Desarrollo Profesional Docente de 2016, que 
no se limita a programas de formación continua, sino que busca la articulación 
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con dispositivos de acompañamiento pedagógico. De México pudimos aprender 
que las tutorías se pueden hacer en espacios extraescolares, así como combinando 
modalidades virtuales y presenciales. 

El libro también hace presente que la tutoría es un derecho en dos de los países 
(Chile y México), así como tiene carácter obligatorio en uno de ellos (México). 
En el mismo sentido el libro se anima a hablar de las dificultades, encaradas como 
momentos de aprendizaje. En todos los países se hacen presentes redes o sujetos in-
dividuales colaborando en intercambios intranacionales y regionales, que multipli-
can los aprendizajes. También el libro explicita que se requiere de un conjunto de 
condiciones facilitadoras, puestas a disposición del lector: criterios para la selección 
de mentores que privilegia a los profesores de planta, titulados y con una cierta an-
tigüedad; modalidades colaborativas de formación de mentores, tutores o asesores, 
producción de materiales, metodología dual, combinando acciones en la escuela y 
fuera de ella, dispositivos múltiples e interdisciplinarios, entre otras. 

Desde el libro se lanza un alerta: no se pudo determinar el número de par-
ticipantes año con año, así como tampoco se cuenta con estadísticas acerca de la 
demanda potencial y de la relación entre esta y la población atendida. Un punto 
para resolver desde los organismos de evaluación y de elaboración de estadísticas 
oficiales, con la colaboración de las instituciones a cargo de los programas. 

En términos metodológicos, el libro muestra cómo se identificó un campo de 
conocimiento y qué operaciones se hicieron para analizar, interpretar y comparar. 
Como parte de este proceso, queda claro que las evidencias las construye el autor, 
a partir de teoría, superando la dicotomía entre teoría y práctica. En el mismo 
sentido, el libro ni se limita a describir lo que los programas son, ni pone la teoría 
por delante, sino que hace puentes entre ambas, en pie de igualdad. Estamos en 
presencia de un libro abierto, de esos que Foucault gustaba de escribir, donde que-
dan tareas por hacer para los lectores: nuevas interpretaciones, nuevas búsquedas. 

Aún más, en oposición a otros tiempos en que la educación comparada era 
cosa de los organismos internacionales y/o de consorcios institucionales, este libro 
es una iniciativa desde una universidad, que invita a los otros países. Un llamado 
desde la Universidad Pedagógica Nacional de México, y en particular desde una de 
sus unidades en la zona noreste del país (Zacatecas), o sea, un esfuerzo alejado de los 
centros de poder y prestigio y, como tal, un descentramiento de saberes.1 El libro 

1 La Unidad Zacatecas de la UPN, ubicada en la ciudad de Zacatecas, está en condiciones de desarrollar 
proyectos como éste, ya que cuenta con una tradición continua en investigación desde los noventa, cuando 
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afirma la idea de que se puede trabajar desde donde se está, así como, siguiendo a 
Esquirol (2018), es posible que en cada momento seamos inicio.

El libro se centra en los programas de acompañamiento pero adopta como 
horizonte una realidad más inclusiva: el desarrollo profesional docente (DPD), de-
finido como un proceso continuo, complejo e impredecible, donde los sujetos mo-
vilizan capacidades a lo largo de toda la formación y la vida profesional docente, 
desde la formación inicial hasta la jubilación y más allá; se dice que con el DPD la 
formación se introduce dentro de la profesión docente, como una manera de legi-
timarla y fortalecerla; también se destaca que el DPD se interesa en particular por 
promover la reflexión desde la práctica. 

En relación con el DPD es donde el libro crea teoría en mayor grado, al dife-
renciar tres estrategias de DPD, así como toma partido por la que denomina «deli-
berativa», que implica colectivos docentes y formación crítica. 

Un punto a destacar es que el libro se inscribe en las corrientes críticas acerca 
del DPD; sin embargo, estas no cuestionan la opción profesionalizante que implica 
esta designación, así como no se preguntan por los riesgos, en términos de una 
concentración de los esfuerzos en torno de la profesión, antes que en la constitu-
ción del docente como sujeto libre, sujeto de escritura y sujeto de aprendizaje. En 
el mismo sentido, el libro no hace alusión a un hecho ya observado en los noventa, 
que se relaciona con la tendencia anterior (Popkewitz, 2014): los habitus empiristas 
que priman en los institutos de formación docente, que tienden a desestimar la 
formación teórica o banalizarla en versiones superficiales, para centrarse en la for-
mación práctica (Ibidem, p. 29). 

En estos días en que América Latina ha estado inmersa en grandes moviliza-
ciones, que dejan sin palabras a los analistas políticos y suman al ciudadano corrien-
te en el desconcierto, nos queda observar que «más temprano que tarde» las cosas 
encuentran su cauce. En particular, en un país tan querido como Chile, marcado 
por la dictadura, se puso a prueba y se consolidó el sistema neoliberal que se hizo 
ejemplar para la región, que no se orientaba por la colaboración sino por el lucro y 
la desigualdad, que pervivió durante la democracia y que allí mismo estalló 45 años 
después, sin anunciarse. En este marco, parafraseando a Marcelo y Vaillant (2018), 
se observan «signos de agitación», tanto en la formación como en mundo de la 
vida, libros como este que estamos presentando nos animan a seguir. 

realizó más de 25 Talleres periódicos y regionales de investigación (TRIE) para los académicos de las distintas 
unidades de la región noreste de la universidad; también ofrece carreras de posgrado, maestrías y doctorado. 
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La tarea que nos toca como educadores es generar tramas de colaboración uni-
das por la confianza y la hospitalidad, en torno del cuidado de sí y de los otros (Fri-
gerio, 2019; Cornu, 2019). Para que sea posible necesitamos reconocernos como 
parte de un grupo mayor, «los oficios del lazo», donde sus miembros atan y desatan 
relaciones, aprenden y desaprenden, cuestionan y crean; en este grupo nos unimos 
con terapeutas, coordinadores, sociólogos, trabajadores sociales, artistas, abogados 
y jueces, todos los que por diferentes caminos velan por los otros (Frigerio, 2019). 
Reconocernos como parte de ese grupo más amplio nos permitirá estar más acom-

pañados, así como construir una mirada más interdisciplinaria y más potente. 
Agradezco a Jaime Calderón por haberme invitado a escribir el prólogo, que 

me permitió revisitar el camino que siguieron ellos como equipo para construir el 
libro, poniéndome de este modo en la posición de pensar y aprender, la única que 
cuenta. La jovencita que llegó a la escuela sin saber que hacer me hace un guiño, 
como diciéndome: algo aprendimos. Un reconocimiento para todos, cualquiera de 
nosotros. 

   
 México, 3 de diciembre de 2019 
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INTRODUCCIÓN

Jaime Calderón López Velarde

La formación docente sigue siendo una tarea inconclusa y compleja en Amé-
rica Latina, si la pensamos como un diálogo entre sujetos, antes que como 
una propuesta curricular enmarcada en reglas institucionales. La fragilidad 

se agudiza en los programas de acompañamiento pedagógico para los docentes 
noveles1 de la educación básica y niveles intermedios, donde se apela a disposi-
tivos múltiples de mentorías y/o tutorías. Estos programas no sólo están lejos de 
generalizarse, pues son pocos los países que han emprendido políticas nacionales 
y programas de esta naturaleza, sino que requieren de procesos de investigación 
enmarcados en redes colaborativas de producción de conocimiento. Al mismo 
tiempo necesitamos mirar estos programas para docentes noveles como un espacio 
intermedio entre la formación inicial y la formación continua. 

No obstante, en su desarrollo incipiente existen diversas experiencias que 
nos interpelan, como es el caso de Chile, el primer país que entre 2000 y 2008 co-
menzó a diseñar y poner en marcha políticas educativas para los docentes noveles. 
En 2007 Argentina también inició el Programa de Acompañamiento a Docentes 
Noveles (Vezub y Alliaud, 2012, p. 35), mientras Ecuador impulsó en 2010 el 
Programa de Mentoría y Acompañamiento Pedagógico en el Aula; por su parte, 
en el mismo año, Uruguay comenzó un proyecto piloto de Acompañamiento a 
Docentes Noveles; Perú hizo lo propio en 2012 con el Programa de inducción 
docente en la Carrera Pública Magisterial. En el caso de México, se emprendió en 
2014 una estrategia nacional de tutorías para los docentes de nuevo ingreso, en el 
marco de la Ley General del Servicio Profesional Docente, aprobada un año antes. 

En fecha reciente, Chile retomó la experiencia acumulada de los programas pi-
loto sobre docentes noveles, que desde hace más de una década propiciaron condicio-

1 En este estudio empleamos el término docentes noveles, que en otros países es equivalente o sinónimo de 
docentes principiantes, tanto en la introducción y primera parte, como en el análisis comparado y conclusio-
nes; en los estudios de caso hemos respetado las categorías empleadas en cada país.
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nes favorables y culminaron con el reconocimiento de estos programas, como parte 
de una política educativa integral de Desarrollo Profesional Docente (en adelante 
DPD), al aprobarse en 2016 la Ley 20,903 en la cual se incluyen las disposiciones que 
regulan el Sistema Nacional de Inducción y Mentoría para Docentes Principiantes.

Estas experiencias dieron la pauta para realizar el primer estudio comparado en 
América Latina sobre acompañamiento pedagógico, como estrategia de apoyo y 
desarrollo profesional de los docentes noveles (Vezub y Alliaud, 2012). Las autoras 
de este trabajo, en el marco de un estudio que se propuso impulsar un programa de 
esta naturaleza en Uruguay, caracterizan y comparan la experiencia de Argentina, 
Chile y Ecuador entre 2005 y 2012. En su informe argumentan, entre otros aspec-
tos, un conjunto de criterios para orientar las políticas educativas y operativas de 
un programa de apoyo a los docentes noveles de aquel país. 

El segundo estudio comparado, publicado recientemente mediante un artículo 
(Marcelo y Vaillant, 2017), también examina y compara las características organi-
zativas de tres programas nacionales de inserción a la docencia (Perú, Chile y Mé-
xico) y las experiencias de dos países con programas de este tipo sin alcance nacio-
nal (Brasil y República Dominicana). Sin embargo, los autores dejaron pendiente el 
análisis de los problemas y avances durante su implementación en los cinco países.

Este vacío, unido a la necesidad de contar con más investigaciones sobre los 
procesos y resultados de los programas nacionales antes mencionados, despertaron 
el interés por indagar los procesos clave que se ponen en juego en el momento de 
diseñar e implementar una política educativa compleja, que incluye programas de 
acompañamiento pedagógico mediante dispositivos de mentoría y/o tutoría para 
docentes noveles en la educación básica.

Puesto que en Chile, Ecuador, México y Uruguay se establecieron entre 2013 
y 2016 políticas nacionales destinadas a fortalecer los procesos de iniciación do-
cente mediante los dispositivos antes mencionados, acordamos realizar un estudio 
comparado para conocer los logros y las posibilidades a futuro, así como las dificul-
tades que enfrentaron las políticas y los programas de acompañamiento pedagógi-
co respectivos, con la finalidad de aprender de cada uno de los casos estudiados, a 
partir de su diversidad socioeconómica, política, cultural y educativa.2 

El estudio comparado, que se presenta en este libro, analiza los siguientes pro-
gramas de acompañamiento pedagógico para docentes noveles:

2 Se omitió la consulta de fuentes bibliográficas y documentales para evitar la duplicación de la información 
reportada por el estudio de Marcelo y Vaillant (2017), en el cual seleccionaron y analizaron las políticas y 
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1. Chile. Sistema Nacional de Inducción para Docentes Principiantes 
(2016);

2. Ecuador. Programa Acompañamiento Docente en Territorio (2017);
3. México. Estrategia de Tutorías para docentes de nuevo ingreso (2013);
4. Uruguay. Proyecto Docentes Noveles del Uruguay: Programa de Induc-

ción, Acompañamiento y Desarrollo Profesional de Docentes y Educado-
res Sociales Noveles en Educación Media (2018).

Las preguntas que orientaron el rumbo de este estudio fueron las siguientes:

¿Cuáles son las características singulares de las políticas y programas de acompaña-
miento pedagógico para los docentes noveles de los cuatro casos estudiados? ¿Cómo se 
han llevado a cabo dichas políticas? ¿Cuáles han sido sus principales logros y qué lími-
tes siguen sin franquearse? ¿A qué modelo de acompañamiento pedagógico responde 
cada caso de estudio nacional? ¿Qué diferencias y semejanzas existen entre los cuatro 
casos de estudio? ¿Qué argumentaciones dan cuenta de las diferencias? ¿Qué apren-
dizajes se infieren de cada caso para hacer de la puesta en marcha un proceso singular 
y abierto a su transformación, tanto en los programas actuales como futuros? ¿Cuáles 
decisiones de política educativa son indispensables para garantizar la continuidad de 
estos programas? ¿Llegaron para quedarse?

La estructura deL Libro se compone de tres partes:
La primera parte se ocupa de la definición de categorías y del proceso de construc-
ción del campo de estudio; tiene cinco capítulos:

En el primero se caracterizan diversas visiones acerca de quiénes son los do-
centes noveles y cómo transitan del nivel individual al colectivo. En este sentido 
se retoman los aportes de estudios sobre los ciclos, estadios, trayectorias, así como 
el análisis de las preocupaciones de los docentes noveles, vinculados al concepto de 
Desarrollo Profesional Docente. 

El segundo capítulo está dedicado a la noción de acompañamiento pedagógico 
en los procesos de iniciación de los docentes noveles de la educación básica me-
diante estrategias de mentoría y tutoría. Se examina a partir de diversos autores, sus 

programas de inducción de los países antes mencionados, además, desde junio de 2016, fecha en la cual se hizo 
la última revisión por los autores citados, hasta agosto de 2018, no se habían desarrollado en los países de la 
región latinoamericana políticas educativas nacionales de acompañamiento para docentes noveles. 
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diferencias, finalidades y los modelos que los sustentan, así como los componentes 
y decisiones clave en su diseño e implementación. 

De la misma manera, el capítulo tercero hace referencia a las estrategias de 
acompañamiento como políticas públicas cuyo principio articulador es el bien co-
mún. Se caracteriza este concepto desde planteamientos que enfatizan el principio 
de la igualdad en la diferencia, de pautas generales para el análisis de políticas desde 
la educación comparada y de la fase de implementación. Por último, de un con-
junto de criterios para examinar las políticas de acompañamiento pedagógico para 
docentes noveles.

El cuarto capítulo, titulado «Del acompañamiento al desarrollo profesional 
docente y a la profesión docente», aborda cuatro puntos. En el primero se plantean 
diversas interrogantes y posicionamientos acerca de este concepto multidimensional 
y multifacético. En el segundo, se establece una clasificación abierta que identifica 
tres estrategias generales de Desarrollo Profesional Docente en la región 
latinoamericana en las tres últimas décadas. En el tercero, se proponen diversos 
lineamientos que permitan la construcción de una política integral de desarrollo 
profesional docente que articule las diferentes etapas por las cuales transitan los 
docentes a lo largo de su vida profesional. Y el cuarto se ocupa de la carrera docente y 
la serie de regulaciones para el ingreso, permanencia, reconocimiento y promoción 
de los docentes ya que son determinantes en los procesos de Desarrollo Profesional 
Docente. En este sentido se presta atención especial al papel que juega la evaluación 
docente y la formación continua de los docentes, especialmente de los noveles.

En el quinto capítulo se da cuenta del proceso de construcción del campo 
de estudio del acompañamiento que se concretó en el estudio de casos de cuatro 
países mediante narrativas que permitieron conocer la singularidad de los procesos 
comparados. Se enuncian los criterios y autores para la elección de los casos, así 
como las categorías centrales para el análisis comparado en su fase intermedia y fi-
nal, entre estas, formación continua, carrera docente, acompañamiento, mentorías, 
tutorías, asesorías y desarrollo profesional docente. De igual modo se describen 
los criterios organizativos y la dinámica de comunicación que se mantuvo con los 
autores de cada una de las narrativas.

La segunda parte abarca deL capítuLo sexto aL décimo

En el sexto se presenta una caracterización general del contexto socioeconómico 
y político de cada caso de estudio para contar con un panorama más comprensivo 
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de la historia de los países, de los avances y dificultades para que niños, jóvenes y 
adultos tengan mejores oportunidades de acceso, permanencia y aprendizajes du-
raderos, para participar en los diferentes ámbitos de la vida social. 

Los capítulos séptimo al décimo están dedicados a la caracterización de los 
casos de Chile, Ecuador, Uruguay y México. 

En la tercera, y última, parte del libro, el onceavo capítulo está centrado en el 
análisis comparado de los procesos de diseño e implementación de los programas 
emprendidos, estableciendo los puntos de confluencia y divergencia con respecto 
a los criterios de política de acompañamiento y los modelos predominantes en los 
casos estudiados. Por último, se exponen las conclusiones y la bibliografía general.

El estudio abre diversas líneas de reflexión e investigación que deben ampliarse 
o complementarse con proyectos de investigación referidos a contextos específicos 
y estudios macro de corte cuantitativo.

En Chile conté con la valiosa colaboración de Ingrid Boerr, profesora de edu-
cación general básica, quien conoce en profundidad el devenir de los programas 
de inducción docente que fueron la base para emprender el programa actual de 
mentorías incluido en la Ley 20903 de Desarrollo Profesional Docente de 2016. 
Ingrid fue partícipe en el inicio de los programas de Mentoría desde el Centro 
de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP) y 
posteriormente de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI). Pese a que 
en este país es muy reciente la puesta en marcha de este programa y son casi inexis-
tentes los reportes de investigación sobre sus procesos y resultados, Ingrid Boerr 
aceptó el reto de incursionar y aportar sus conocimientos para presentarnos, desde 
las voces de funcionarios, mentores y docentes noveles, una aproximación sobre la 
situación en la cual se ha implementado dicho programa. 

En Ecuador, desde la primera comunicación virtual que tuve con Eduardo 
Fabara, especialista en el campo de la formación docente de la Universidad Andina 
«Simón Bolívar», me manifestó su interés en desarrollar y documentar los cursos de 
acción del Programa de Acompañamiento en Territorio. Puesto que este programa 
apenas cuenta con dos años de vida y son inexistentes los estudios recientes sobre 
los avances alcanzados, Eduardo Fabara se dio a la tarea de conocer a fondo el fun-
cionamiento del Programa y obtener información de primera mano de autoridades 
educativas, mentores y docentes noveles de este programa. 

La narrativa del caso mexicano, al igual que las ideas expuestas en el análisis 
comparado y en las conclusiones, estuvieron bajo mi responsabilidad. 
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En Uruguay tuve la oportunidad de intercambiar puntos de vista mediante la 
comunicación electrónica con Mara Silvia Elgue y María Cristina Sallé, integrantes 
del Consejo de Formación en este país y protagonistas desde el comienzo hasta la 
fecha en el desarrollo del programa de docentes noveles. Mara y María Cristina 
han publicado numerosos artículos sobre esta temática y quién mejor que ellas para 
exponernos la narrativa de este caso de estudio nacional cuyo rasgo distintivo es la 
diversidad de dispositivos de acompañamiento pedagógico para los docentes nove-
les, particularmente el empleo de narrativas docentes y un proceso de continuidad 
que tiende en el mediano plazo a su consolidación y pugna por la extensión a todos 
los niveles de la educación básica obligatoria.

Expreso mi reconocimiento a las autoridades educativas de la Unidad Zacate-
cas de la Universidad Pedagógica Nacional por las facilidades y apoyo económico 
para la publicación de este libro y a mi colega de esta institución, Luis Manuel 
Aguayo, por animarme y apoyarme con importantes sugerencias. A Graciela Mes-
sina, quien ha publicado numerosos artículos en revistas nacionales e internaciona-
les sobre formación docente en América Latina, le manifiesto mi reconocimiento 
por su colaboración en la elaboración del prólogo y sus valiosos aportes y comen-
tarios que enriquecieron el contenido del texto. De igual modo, a Martha Alicia 
Mejía, mediadora de lectura y compañera de vida quien me suscitó reflexiones para 
esclarecer ideas e insistir en algo obvio pero aún lejos de cumplirse, esto es, que los 
docentes sean asiduos lectores de todo tipo de textos para facilitar su tarea.

Reitero mi gratitud a las y los autores de esta obra colectiva por haberse ani-
mado a escribir sus experiencias, y en consecuencia haber posibilitado este texto 
colectivo, en el entendido que los aportes de los estudios comparados permiten 
no solo conocer la diversidad de formas de diseñar y llevar a la práctica políticas y 
programas de acompañamiento pedagógico, sino anunciar alertas para que los res-
ponsables de las políticas educativas en estos y otros países latinoamericanos se den 
a la tarea de repensar y tomar decisiones, para aprender de los otros y superar las 
tradiciones que limitan el quehacer. Sin duda, el libro espera alentar la transforma-
ción de las prácticas de mentores, tutores, asesores y todos aquellos que participan 
en su ejecución, así como pugnar por su inclusión en las políticas educativas de los 
países de la región latinoamericana en los cuales los programas para los noveles son 
todavía ideas en el aire o estructuras que se están gestando. Queremos ser parte de 
esos nacimientos. 



PRIMERA PARTE

DE LA DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS 
A LA CONSTRUCCIÓN DEL CAMPO DEL ESTUDIO

Jaime Calderón López Velarde

En esta primera parte transitamos desde presentar a los docentes noveles, 
quiénes son, cómo se sienten y cómo dan el salto del nivel individual al 
colectivo, hasta describir las distintas modalidades de acompañamiento 

que han estado diseñándose para ellos. A partir de este punto, introducimos un 
conjunto de conceptualizaciones acerca de qué son las políticas públicas, para es-
tar en condiciones de entender el acompañamiento como una política pública. 
Con la finalidad de lograr una visión más inclusiva, inscribiremos las políticas de 
acompañamiento en las políticas más generales de desarrollo profesional docente. 
Finalmente, vamos a compartir cómo se construyó el campo de este estudio, en 
particular con qué criterios teóricos se seleccionaron los estudios de caso acerca de 
programas de acompañamiento.
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CAPÍTULO 1

VISIONES ACERCA DE LOS DOCENTES NOVELES

La investigación acerca del Desarrollo Profesional Docente (DPD), que com-

prende diferentes etapas de la vida profesional, ha dedicado muchos esfuerzos 
a la etapa de iniciación a la docencia, como el momento en el cual se transita 
de la condición de estudiante y practicante discontinuo de la enseñanza a ser el 
docente responsable frente a un grupo fijo de estudiantes, en un centro escolar 
específico. 

Este docente que empieza a trabajar en la escuela ha sido caracterizado como 
un sujeto que sabe que está empezando algo nuevo, mientras siente que la prepara-
ción recibida es insuficiente para la magnitud de lo que tiene por delante. Además, 
se percibe solo, sin interlocutores (Vezub y Alliaud, 2012). Ansiedad, confusión, 
temor a no cumplir con su papel, sensación de no ser aceptado por los docentes que 
ya están afincados en la escuela, incertidumbre acerca de sí y de la tarea, soledad, 
son algunas de las emociones que lo embargan. 

Desde la pedagogía, este docente ha sido definido como novel, principiante o 
de primer ingreso. En suma, como un sujeto en transición, con poca experiencia 
en lo que está abordando. En este marco, la responsabilidad del sistema educativo 
es justamente generar un lugar colectivo de experiencia y reflexión con los noveles, 
sin jerarquías, donde primen relaciones igualitarias que impulsen sus ganas de ser. 

No solo la inserción al mundo de la escuela, similar a la de otras profesiones 
dedicadas al trabajo con sujetos, niños, jóvenes o adultos, provoca estrés e incerti-
dumbre ante situaciones inesperadas o por haber dejado pasar aprendizajes durante 
la formación inicial. La situación es más compleja: los noveles reclaman a la for-
mación inicial su responsabilidad, sin tomar en cuenta que muchos de esos conoci-
mientos están fuera de su alcance, porque obedecen a situaciones y particularidades 
que viven los docentes en sus escuelas, en una variedad tal de contextos que los 
programas curriculares y las prácticas de enseñanza no logran abarcar. 

En suma, cuando los docentes noveles reprochan a la formación inicial que 
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no fueron preparados no consideran que los saberes de los docentes, e inclusive sus 
preocupaciones, son de diversa naturaleza (Cisternas, 2016), pero fundamental-
mente obedecen al empleo pragmático de los conocimientos que pueden ser cien-
tíficos, experienciales o emanados de la cultura profesional y sujetos a una lógica de 
acción (Thurler, citado por Calvo y Camargo, 2015, p. 107). Otros autores, como 
Tardif y Gauthier (2005) plantean que los saberes impartidos en las instituciones de 
formación docente inicial no se adquieren de manera inmediata, sino en el marco 
de la socialización profesional, más aún: «es un constructo social producido por la 
racionalidad concreta de sus actores, por sus deliberaciones, racionalizaciones y 
motivaciones, que están en la base de sus juicios, opciones y decisiones» (p. 352).

Pero ¿quiénes son los docentes noveles, o principiantes, y hasta cuándo se 
encuentran en esta condición? Las siguientes definiciones nos permiten un acerca-
miento inicial sobre la manera en que son caracterizados:

Es una persona, generalmente joven, que se encuentra en un momento de transición 
entre los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes aprendidas a lo largo de los 
años de estudios teórico-prácticos, y la puesta en acción de lo aprendido en el marco 
real de la intervención pedagógica (Vera, 1988, p. 320).

[…] El sujeto que no tiene experiencia o está recién ingresado en la actividad pro-
fesional (Villar Angulo, 1990, p. 226).

El que vive un periodo marcado por tensiones y aprendizajes intensivos, en contex-
tos que le son desconocidos, lo que le lleva a adquirir el conocimiento profesional, pero 
también a esforzarse por mantener cierto equilibrio profesional (Marcelo, 1992, p. 9).

A partir de las definiciones precedentes, los rasgos que con mayor énfasis se les 
atribuye se relacionan con la inserción formal en un centro escolar, la juventud, la 
soledad y fundamentalmente la inexperiencia, que es la fuente generadora de todo 
tipo de vicisitudes, preocupaciones, problemas y condiciones adversas, que viven 
los docentes noveles. Aún más, la investigación educativa se ha ocupado de docu-
mentar los atributos de los docentes noveles, dando lugar a la puesta en marcha de 
programas de iniciación docente, como una estrategia de DPD, para ayudarlos a 
sobreponerse en esta etapa crucial y decisiva. 

También llama la atención que la caracterización de los docentes noveles se 
haga contraponiéndolos con los docentes «expertos», por el simple hecho de que 
estos acumulan más años de servicio, cuando no necesariamente esa ventaja signi-
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fica mayor dominio de conocimientos o experticia, ya que en menor medida estos 
docentes afrontan situaciones similares a los docentes noveles, porque tampoco son 
ajenos a incidentes críticos y son sujetos de aprendizaje permanente ante nuevas 
exigencias, enfoques de enseñanza y la complejidad del trabajo en el aula. 

Como señala Menghini (2015) al referirse a los docentes que ahora atienden 
estudiantes con alguna discapacidad en el marco de procesos de inclusión: «Úl-
timamente hemos encontrado situaciones en las cuales algunos/as docentes con 
muchos años de experiencia afirman: “yo me siento principiante” o “en esto soy 
principiante”». En este sentido agrega: «Así ser “principiante” parece ser más un 
estado o actitud, marcado por la falta de experiencia ante determinadas situaciones 
y la necesidad de aprender a resolverlas buscando otros criterios, parámetros, es-
trategias porque las conocidas hasta el momento ya no sirven o bien responden a 
otras realidades» (p. 19).

En el anterior sentido, Tardif y Gauthier (2005) también cuestionan la dis-
tinción entre novel y experto, ya que el desarrollo de las actividades educativas 
tienen lugar en el contexto de compromisos normativos continuos o cambiantes, 
de tal manera que ningún experto puede decidir cómo proceder ante situaciones 
específicas (centrarse en la atención en los estudiantes más atrasados en detrimento 
del grupo, enseñar con determinado estilo de enseñanza; democrático, autoritario, 
etc.). Por el contrario, los docentes con experiencia exponen las razones, argumen-
taciones y juicios públicos que validan sus pensamientos, propuestas y acciones (p. 
353). Veamos ahora dos perspectivas teóricas que se han ocupado de la iniciación a 
la docencia como parte del DPD.

La primera perspectiva centra su atención en el crecimiento personal, dentro 
del cual se incluyen los estudios sobre los ciclos vitales, los estadios y los enfoques 
cognitivos, por los cuales transitan los docentes durante su vida profesional. La 
segunda perspectiva toma como base los procesos de socialización. En la primera 
perspectiva los ciclos, estadios y etapas -divididos conforme a la edad cronológica- 
varían según la perspectiva desde la cual se analice.

La perspectiva de los ciclos vitales parte de que los cambios experimentados a 
nivel interno, por el desarrollo físico y biológico en diferentes edades, influyen en 
determinadas pautas de comportamiento, pero la edad por sí misma es insuficiente 
para explicarlas, si no se acompaña de la dimensión sociocultural y las característi-
cas profesionales y personales en las cuales se desenvuelven los docentes. 

Varios autores, como Huberman, Levinson, Sikes, Oja, Fessler y Christensen, 
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entre otros (citados por Fuentealba, 2006, p. 69), suscriben este planteamiento y 
establecen desde la iniciación a la docencia hasta la jubilación, rangos de edad 
denominados ciclos vitales, que se distinguen por una determinada situación que, 
según cada autor, da cuenta del momento por el cual atraviesan los docentes, vgr.: 
1) exploración; 2) estabilidad y compromiso; 3) consolidación y competencia; 4) 
replanteamiento; 5) valoración del trabajo desarrollado. Los periodos y situaciones 
pueden ser similares o discrepantes. Los ciclos vitales también son analizados desde 
planteamientos psicoanalíticos (episodios críticos y emociones que transitan de es-
tadios de «adaptación» a «relativa maestría») (Fuentealba, 2006, p. 69).

Otros autores, como Burden, Jordell, Fuller y Brown (citados por Fuentealba, 
2006, pp. 69-70), hacen referencia a estadios, pero relacionando la edad con la 
experiencia de los docentes y tomando como eje de análisis las preocupaciones1 
que experimentan en cada uno de estos, con la finalidad de conocer sus necesida-
des formativas. De esta manera establecen estadios de preocupaciones desde antes 
que los futuros docentes ejerzan su función y a lo largo de ella. Jordell identifica 
tres estadios: 1) supervivencia (cómo responder a situaciones desconocidas y emer-
gentes); 2) estrategias para el manejo de contenidos disciplinares; 3) atención a las 
necesidades afectivas y sociales de los estudiantes. (Jordell, citado por Fuentealba, 
2006, pp. 69-70).

Otra manera de abordar las preocupaciones o dificultades parte de una lógica 
no lineal ni unidimensional sino compleja, en la cual se conjugan diversos elemen-
tos que van desde la influencia de la formación inicial, y la diversidad de contextos 
socioeducativos, hasta la ausencia o presencia de apoyos pedagógicos, la actitud 
personal y la trayectoria profesional de los docentes noveles (Cisternas, 2016).2

En cuanto a la perspectiva cognitiva, se identifican etapas de la carrera docente 
según los niveles de madurez cognitiva y emocional que las personas adultas alcan-
zan durante su desarrollo, particularmente las concepciones y pensamientos que 
influyen en la construcción del conocimiento y del significado que le otorgan los 
1 Las preocupaciones se definen como «la representación compuesta de sentimientos, inquietudes, pensa-
mientos y consideraciones dadas a una cuestión particular o a una tarea», Hall y Hord (citados por Fuentealba 
2006, p. 74).
2 Desde esta perspectiva y a través de dos estudios de caso, Tatiana Elena Cisternas identifica las dificultades 
de 24 docentes principiantes en escuelas de educación básica en Chile (escuelas colaborativas y burocráticas) y 
en dimensiones propias de la enseñanza (preparación, interacción didáctica y evaluación). Entre los hallazgos 
destaca que los contextos sí establecen diferencias tanto en la calidad de los procesos de inducción como en la 
construcción de la identidad profesional y puntualiza que las dificultades de los docentes principiantes no son 
homogéneas sino de diferente naturaleza, profundidad y complejidad, lo que conduce a promover programas 
de inducción contextualizados y diversificados. 
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docentes a su experiencia a lo largo de su desarrollo profesional. Para ejemplificar 
esta perspectiva, retomamos las etapas que proponen dos autores. 

El primero es Day, et al., (citado por Vaillant, 2011, p. 20), quien considera que 
la vida profesional de un docente abarca un periodo de 30 a 40 años, que incluye 
seis etapas, de las cuales la primera se ocupa de los tres primeros años, en donde el 
apoyo de los directores y supervisores es decisivo. En el segundo periodo (4-7 años) 
tiene lugar tanto el proceso de construcción de la identidad profesional, como de la 
eficacia docente y la ampliación de nuevas tareas, mientras que en el tercero (8-15 
años) prevalece la incertidumbre ante situaciones conflictivas que lo llevan a mo-
mentos de constante cambio. Estos rasgos se acentúan en el cuarto periodo (16-23 
años), afectando su motivación y compromiso como resultado de las múltiples ac-
tividades desarrolladas, incluyendo la atención sobre su salud y otras de tipo fami-
liar. Para el quinto periodo (24-30 años) emerge la pérdida gradual de motivación, 
principalmente de los docentes de la enseñanza secundaria. Finalmente, en el sexto 
período (31 años en adelante), se profundiza el interés por la jubilación (p. 33).

El segundo autor, Huberman (1989), propone cinco etapas: las dos primeras 
convergen con el planteamiento de Day, aunque la primera (descubrimiento y 
necesidad de sobrevivencia) abarca un año más (1-4) y la segunda (ajuste), entre los 
4 y 10 años, se extiende tres años; las subsecuentes etapas amplían las diferencias ya 
que la tercera (tendencia a la estabilización y balance crítico) comprende de los 10 
a 18 años, mientras que la cuarta (crisis e incertidumbre) incluye de los 19 a 30 años 
y la quinta (falta de compromiso y retiro) va de los 30 a 40 años.

Por otra parte, es claro que la iniciación a la docencia constituye una etapa fun-
damental en el DPD, ya que allí se ponen a prueba las capacidades y competencias 
docentes cuyas bases teóricas (conocimientos pedagógicos, curriculares, didácticos, 
disciplinares, etc.) fueron asimiladas por los futuros docentes durante su formación 
inicial, pero especialmente por la situación de incertidumbre, inexperiencia y los 
procesos de socialización adaptativos y constructivos que experimentan los docen-
tes noveles en la organización institucional y la cultura escolar, además del escruti-
nio no siempre solidario de los docentes experimentados.

De manera que es importante esclarecer en qué concluyen los estudios sobre el 
número de años que comprende la condición de docente principiante. A este res-
pecto, los siguientes autores, citados por Cañón Rodríguez (2012, p. 183), indican 
que no hay consenso, ya que los periodos de duración son diversos y discrepantes, 
pues oscilan desde el extremo de un año (Williams, Eisermans y Linch, 1985) hasta 
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10 años, (Huberman, 1988) y de intervalos que van de 1 a 3 años (Veenman, 1988); 
de 1 a 5. (Breuse y cols., 1984; Marcelo, 2009, citados por Cañón Rodríguez, 2012, 
pp. 182-183); y de 2 a 7 años (Vonk, 1986).3 

A nuestro modo de ver el periodo durante el cual los docentes noveles dejan de 
serlo para convertirse en expertos, si bien depende de un determinado tiempo, este 
se puede acortar o prolongar a partir de las condiciones personales, institucionales y 
sociales en las que se desenvuelven y -como se ha anotado-, también se relacionan 
con las actitudes ante situaciones de renovación del conocimiento pedagógico, de 
procesos de socialización (Zeichner & Gore, 1990) y de acontecimientos imprede-
cibles que no son privativos de los docentes noveles. Es decir, van más allá de un 
criterio temporal y de procesos de socialización. Sin embargo, podemos acordar 
que al menos los primeros tres años se requieren para transitar de estudiantes a pro-
fesionales de la docencia, internalizar, adaptarse o cuestionar las pautas de la cultura 
escolar en un sentido amplio (tradición, costumbres, rutinas, ritos, habitus, entre 
otras), así como sentar las bases de la identidad profesional y asumir la responsabili-
dad y compromiso consigo mismos, con la institución y con los alumnos. 

Como se puede advertir, estos enfoques del DPD, fundamentados en los ciclos 
de vida, han aportado, entre otras cosas: 1) la apertura de una fecunda vertiente 
de la investigación biográfica narrativa para documentar los procesos de confi-
guración de la identidad profesional y hacer más comprensibles las trayectorias 
profesionales de los docentes y, en general, la manera en que estos construyen la 
profesión (Bolívar, Domingo y Fernandez, 2001); 2) la correspondencia que debe 
haber entre las propuestas de carrera docente con las características y potenciales 
demandas formativas de los docentes que se encuentran en determinados trayectos 
profesionales. 

Sin embargo, estos ciclos, estadios y etapas evolutivas deben tomarse con cau-
tela ya que por un lado establecen períodos y tareas fijas, que presuponen que 
cada una es mejor que la precedente, pero más bien están sujetas a las dinámicas 
cambiantes que conducen a situaciones de estancamiento, retrocesos, equilibrios o 
avances, que responden a las características y contextos socioeducativos de grupos 
particulares de docentes.

En efecto, contrario a lo que se piensa desde el sentido común, los docentes 
noveles no llegan «en blanco» a las escuelas en donde comienzan a ejercer de ma-

3 Este autor propone tres fases: 1) pre-profesional de siete años que incluye a la formación inicial; 2) primera 
fase profesional; 3) segunda fase profesional.  
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nera formal su responsabilidad de enseñantes, pues durante sus prácticas escolares 
-aunque de manera limitada y con las restricciones que ello implica (tiempo, inex-
periencia, escaso dominio de conocimientos, de recursos didácticos etc.)-, ya esta-
blecieron relaciones directas con alumnos, docentes titulares, directivos, padres de 
familia y con la organización y contexto cultural de un centro escolar. Estas expe-
riencias les permitieron contar con una visión parcial, pero real, de lo que significa 
ser docente. Además, traen consigo una historia de vida en la cual han interiorizado 
los modelos de enseñanza que vivieron y pautas de actuación que, en determinadas 
situaciones, retoman de sus docentes durante su vida estudiantil. 

Así pues, la frecuente alusión al shock de realidad de Veenman (citado por Mar-
celo, 2009, p. 6), que significa una situación de inseguridad y desconcierto a la 
que se enfrentan los noveles durante su ingreso a la docencia, ante la falta de expe-
riencia y correspondencia entre los aprendizajes de la formación inicial, no es un 
asunto menor, pero debe relativizarse o, mejor aún, contextualizarse para mirarla 
desde una perspectiva mayor. 

Resulta evidente que la iniciación a la profesión docente –como lo muestran las 
diferentes maneras de caracterizarla-, desde el ingreso al mundo adulto, entrada a 
la profesión, inducción, exploración, descubrimiento, hasta sobrevivencia, choque 
con la realidad, aprendiz, titubeo, umbral, entre otras, es una etapa clave y compleja 
en el DPD. En este sentido, la indagación sobre las experiencias que experimentan 
los docentes noveles adquiere relevancia porque sus aportaciones permiten no solo 
reorientar y enriquecer los programas de formación inicial, sino pensar la necesi-
dad de brindar dispositivos pedagógicos de inserción docente que ayuden a superar 
sus preocupaciones y dificultades, y de este modo potenciar su DPD.

La segunda perspectiva teórica del DPD se ocupa de los procesos de sociali-
zación que han cobrado mayor fuerza, porque complementan la perspectiva del 
crecimiento personal al estudiar los factores ligados a la diversidad de contextos so-
cioculturales en donde se desempeñan los docentes y el conjunto de relaciones que 
establecen con sus pares, autoridades educativas, los padres de familia y otros actores 
sociales para explicar su influencia positiva o negativa en el desarrollo profesional. 

Al igual que la primera perspectiva, también existen diversas vertientes de 
investigación (funcionalista, interpretativa o crítica) y tipos de socialización: 1) 
ocupacional (Van Manen y Schein, citados por Eirín, 2009, p. 104); 2) profesional 
(Zeichner y Gore, 1990); 3) organizacional, (Wanous, citado por Teixidó, 2009, 
p. 26). De no menos importancia son los estudios sobre la identidad profesional y 
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el aprendizaje situado, pero la caracterización y examen de esta rebasa los objetivos 
de este estudio. 

Así pues, en el momento de decidir estrategias institucionales destinadas al im-

pulso y fortalecimiento del DPD, es imprescindible partir del carácter multidimen-
sional, procesual y complejo que implica su puesta en marcha. El planteamiento de 
Fuentealba (2006), que también compartimos, retoma varios de las ideas centrales 
expresada por otros autores acerca del sentido amplio e integral que implica el 
DPD, al señalar que este es:

Un proceso de crecimiento y aprendizaje, en el cual pensamientos, personalidad del 
profesor, interacciones sociales, condiciones profesionales, contexto y cultura, interac-
túan dando cuenta de un proceso complejo y muchas veces impredecible, en el que los 
diferentes estadios (edad, nivel de la carrera profesional, nivel de desarrollo cognitivo, 
etc.), se constituyen en un referente explicativo más (p. 71).

En el marco de las ideas precedentes, los informes sobre la elaboración de Políti-
cas Docentes en América Latina y el Caribe (OREALC/UNESCO, 2011, 2012) 
destacaban, entre otros temas críticos y soslayados en la Región, la importancia 
de «construir las trayectorias de desarrollo profesional distinguiendo etapas en la 
vida profesional», ya que las experiencias –como se ha expuesto con anterioridad- 
dejan marcas diferenciadas en el profesor y son imprescindibles en la elaboración 
de propuestas que articulen carrera y desarrollo profesional (OREALC/UNESCO, 
2012, p. 37). 

Congruente con estos planteamientos, y retomando la experiencia de países 
europeos, el segundo Informe propone medidas de política educativa que apoyen 
pedagógicamente a los futuros docentes en su ingreso al ejercicio profesional me-
diante «tutorías o mentorías intensivas considerando, entre otras acciones, la obser-
vación de clase y la reflexión individual y colectiva sobre las prácticas» (OREALC/
UNESCO, 2012, p. 130). Con este fin se recurre a los profesores con mayor nivel 
de desarrollo profesional para asumir tareas de tutoría, así como a instituciones es-
pecializadas para formar y fortalecer habilidades de tutoría profesional.

Como se describe más adelante, estas recomendaciones comenzaron a desarro-
llarse en las políticas educativas nacionales de formación y DPD a partir de 2002 en 
Argentina, y posteriormente en Chile, Uruguay, Ecuador, Perú y últimamente en 
México en el marco de la reforma educativa de 2013. 
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CAPÍTULO 2

ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO CON LOS DOCENTES NOVELES

La expresión acompañamiento pedagógico es relativamente nueva en el campo de la 
formación docente. En el sentido más común, apela a la necesidad de contar con al-
guien que ayude, proporcione consejos y orientaciones a los docentes de diferentes 
niveles educativos, especialmente a los docentes noveles para que tomen decisiones 
que les permitan resolver los problemas de la práctica educativa, al tiempo que 
favorecer su autonomía y desarrollo profesional. Esta concepción se ha ido modi-
ficando, tanto cuestionando la idea de apoyo o ayuda porque genera una relación 
de minoridad, como haciendo propuestas más complejas que posibilitan un mayor 
crecimiento mutuo tanto del acompañado como del acompañante. En efecto, para 
Honoré (1992) el desenvolvimiento de la formatividad de toda acción incluye el 
acompañamiento visto como un compromiso de estar presente en el compromiso 
del otro, dentro de su propio proceso formativo, siempre con una postura reflexiva. 
En este sentido, el acompañamiento es interformación, puesto que en este proceso 
se faculta al otro a una reflexión y al trabajo de sentido, es decir, se le deja ser artí-
fice de su formación (Honoré, 1992, p. 218, citado por Navia, 2004, p. 213).

Para Cornu (2019) el desafío del acompañamiento consiste en generar rela-
ciones igualitarias y recíprocas en medio de posiciones que son asimétricas, las del 
acompañante y el acompañado (p. 101).

El acompañamiento se concreta en un conjunto de dispositivos de apoyo y 
mediación pedagógica, para afrontar la creciente complejidad y diversificación de 
actividades y nuevas responsabilidades que hoy día se les exige a los docentes. Más 
aún para acortar la brecha entre lo dispuesto por el estatuto docente (puesto asumi-
do) y el trabajo realmente desempeñado por los docentes; es decir, el acompaña-
miento es el espacio de prácticas concretas en donde se manifiestan las limitaciones 
y vacíos que la formación inicial no puede abarcar (Vezub y Alliaud, 2012, p. 16). 
Si el acompañamiento, mirado como conjunto, es un dispositivo pedagógico com-

plejo, necesitamos detenernos en torno de esta categoría, que remite a las nociones 
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de saber y poder, a los saberes, subjetividades y poderes que están disponibles, 
siguiendo a Foucault. 

De acuerdo con Yurén (2005), un dispositivo pedagógico se entiende como el 
«conjunto de elementos: actores, objetivos, actividades, recursos y reglas de acción 
e interacción, dispuestos de manera que, al ponerse en movimiento, conducen al 
logro de una finalidad educativa determinada que responde a una demanda social o 
a necesidades individuales» (pp. 32-33). El dispositivo pedagógico -como se puede 
inferir de la anterior definición- no remite a una situación estática sino dinámica, 
es decir, adquiere su expresión cuando se ponen en acción sus elementos consti-
tutivos. A este respecto, coincidimos con Bernard (2006), quien afirma que el dis-
positivo y la disposición son indisociables, ya que: «Es la disposición del formador, 
del enseñante, y de las personas en formación las que le dan sentido al dispositivo, 
pues si se carece de tal disposición, solamente se está sobre un modo organizado de 
orden que pertenece a la organización, pero no en búsqueda de sentido» (p. 57). 

Otra perspectiva que también compartimos es la caracterización de dispositivo 
pedagógico propuesta por Souto (2016), que representa para los mentores y/o tu-
tores el desafío de asumir formas de relación pedagógica en igualdad de circunstan-
cias, para ayudar a comprender y resolver los problemas prácticos de los docentes 
noveles de una manera abierta, flexible y conectada con sus preocupaciones e inte-
reses de desarrollo profesional docente. El dispositivo implica características o ras-
gos que necesitan estar presentes: 1) revelador (despliegue de significados diversos); 
2) analizador (cuestionar lo establecido y descomponer lo aparentemente unifor-
me); 3) organizador técnico-instrumental para planear y disponer de condiciones 
de realización (tiempos, espacios, recursos y acciones no lineales sino estratégicas); 
4) provocador de transformaciones (sociales, político-ideológicas, cognitivas, psí-
quicas, éticas, etc.); 5) espacio grupal de formación que promueve las transforma-
ciones en los sujetos (pp. 204-205). 

Cabe mencionar que los dispositivos de acompañamiento se incluyen en di-
versos programas destinados, tanto a los docentes noveles como a los que se en-
cuentran en ulteriores etapas de desarrollo profesional. 

En la educación básica, este acompañamiento, por lo general, atañe a los direc-
tivos, supervisores y otros agentes educativos (técnicos pedagógicos, asesores, etc.) 
que, entre otras actividades, deben apoyar a los docentes noveles y experimentados, 
ya sea para clarificar situaciones didácticas de contenidos curriculares específicos 
o sugerir recomendaciones en otros aspectos del quehacer educativo (evaluación, 
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gestión escolar, proyectos de mejora, relación con los padres de familia, etc.) con la 
finalidad de mejorar el desempeño docente. 

Sin embargo, la saturación de tareas de gestión de los anteriores agentes di-
rectivos, quienes frecuentemente las delegan en sus colaboradores con funciones 
pedagógicas, impide el cumplimiento de estos apoyos destinados a los docentes a 
su cargo. 

Un dispositivo de acompañamiento pedagógico sistemático de los noveles está 
constituido por programas de iniciación docente, cuya finalidad es proporcionar 
un espacio de encuentro para aligerar sus preocupaciones y contribuir a la resolu-
ción, en las mejores condiciones posibles, de las situaciones problemáticas que se 
presentan al integrarse a la cultura escolar, así como asumir la responsabilidad de 
propiciar los aprendizajes de sus estudiantes en contextos socioeducativos diversos. 

Los programas de iniciación docente han recurrido a su vez a dispositivos de 
mentoría, tutoría o asesoría, valiéndose de otros docentes con mayor experiencia, 
pero sujetos a procesos formativos previos, ya que implica la adquisición de com-

petencias distintas a la docencia (Orland-Barak, 2006).
La mentoría, es el dispositivo que mayor presencia ha tenido en los progra-

mas de iniciación docente en muchos países, y parte de confiar en un docente más 
experimentado y con una sólida formación específica. La función de mentor fue 
pensada para ayudar a los colegas que comienzan su ejercicio profesional a su inte-
gración en la cultura escolar y superar los retos y situaciones derivadas de su escasa 
experiencia. En términos simplificados, dar cauce al desarrollo profesional de los 
docentes noveles para alcanzar hasta donde sea posible, lo que se espera que sea y 
haga conforme a sus aspiraciones personales y los objetivos de desempeño institu-
cional, incluyendo las exigencias de la carrera docente.

La mentoría ocurre como parte del cotidiano escolar, cuando los docentes no-
veles de un centro educativo acuden a compañeros con mayor trayectoria laboral 
para ser orientados ante situaciones urgentes y problemáticas o cuando estos les 
prestan su ayuda voluntaria.1 En cambio, cuando la mentoría se integra a un pro-
grama de iniciación docente, ya sea por iniciativa de un centro escolar, de las insti-
tuciones formadoras de docentes o de políticas educativas locales o nacionales, esta 
intencionalidad se formaliza e implica, entre otras cosas, la selección y formación de 
mentores para responder a determinados objetivos y actividades que redunden en 

1 Este modelo lo denomina Alliaud y Vezub (2012) como «apadrinamiento espontáneo» (p. 28).
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la mejora permanente de los llamados «mentorados». En cualquier caso, la relación 
entre iguales, con diferentes trayectorias profesionales, es una característica distin-
tiva de la mentoría, pero la manera en la cual se establece la relación entre mentor 
y docente novel ha dado lugar a diferentes modelos, que más adelante se enuncian. 

Por su parte, la tutoría, en tanto cuidado de otros, también comparte el pro-
pósito de apoyar, orientar y prestar ayuda sistemática por parte del tutor hacia el 
tutorado, pero el vínculo entre ambos hace referencia a la situación que guarda un 
docente con respecto a un estudiante que cursa algún nivel educativo. 

En las instituciones de educación superior: «la tutoría ha sido conceptualizada 
como una actividad de corte psicopedagógico y por tanto de acompañamiento, 
guía y soporte para el estudiante» (Ponce, et al., 2018, p. 216). Se trata de una rela-
ción asimétrica entre personas con funciones jerárquicamente diferenciadas, pues 
el tutor, mediante un plan, interviene para acompañar al estudiante de manera 
cercana, sistemática y continua en un nivel cognitivo, social, cultural y existencial, 
para ayudarlo a su integración y permanencia dentro de la institución (Ibid, p. 218). 
Es -como afirma Veláz de Medrano (2009, p. 213)- una forma de acompañamiento 
más propia de la relación profesor/formador/estudiante en donde predomina el 
protagonismo del tutor, quien establece la manera en la cual los tutorados deben 
afrontar los problemas que se les presentan, además de evaluarlo y sugerirle nuevas 
tareas para reforzar y ampliar los aprendizajes. 

En el anterior sentido, y en el marco de los programas de iniciación profesio-
nal, el término adoptado de tutoría para referirse al acompañamiento entre pares 
docentes no es el más apropiado, ya que se identifica como un proceso asimétrico 
entre docentes y alumnos. 

Una situación similar ocurre con la función de asesoría, que también se le 
confiere a los formadores de docentes para que proporcionen a los futuros docentes 
sugerencias que les permitan esclarecer a nivel académico dudas teóricas o profun-
dizar en el manejo de contenidos curriculares específicos. Esta función de acom-

pañamiento también está a cargo de asesores técnicos pedagógicos u otras figuras 
similares que se desempeñan en los centros de educación básica para ayudar a los 
docentes a esclarecer conocimientos didácticos con escaso dominio o dificultades 
en la introducción de innovaciones educativas (inclusión, educación socioemocio-
nal, normatividad, etc.).

Vale decir que el acompañamiento se distingue de otras formas de mediación 
en las cuales «se guía, se impone, se dirige, se regula, se verifica la formación de 
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un aprendiente» (Navia, 2004, p. 209). En cambio, otro tipo de acompañamiento 
pugna por impulsar el desarrollo profesional al concederle mayor protagonismo a 
los docentes noveles, ayudándoles a guiarse por sí mismos para encontrar su cami-
no de formación no como lo haría el guía, trazándole el camino, o el tutor en su 
condición de protector, señalándole de una manera impositiva y proteccionista qué 
y cómo proceder ante determinada situación. En otras palabras, adquirir progresi-
vamente autonomía profesional, entendida en su dimensión motivacional (sentido, 
proyecto, finalidades, apuestas personales) y de competencias cognitivas de segun-
do nivel, tales como aprender a aprender, identificar y administrar los recursos, 
trabajar con pares, dominar las técnicas y útiles de aprendizaje, entre otras. Desde 
este planteamiento no se dispone de un modo de acompañamiento ideal, sino son 
modos de ajuste pedagógico que se generan en el proceso más o menos adaptados 
a la dinámica de autonomización del aprendiente (Collectif de Chasseneuil, 2001, 
citado por Navia, 2004, pp. 215-216).

En suma, el acompañamiento pedagógico es fundamental en la etapa inicial 
del ejercicio docente, porque no solo favorece la confianza y convencimiento sobre 
la elección profesional y alienta las expectativas de permanencia, sino propicia la 
socialización con la organización y cultura escolar y la construcción de la identidad 
profesional. Constituye, a su vez, un aliciente para contrarrestar el aislamiento y 
cultura individualista y un óptimo momento para impulsar y dar continuidad a los 
diferentes trayectos de DPD, con miras a mejorar el desempeño de los docentes 
noveles y el de sus estudiantes. Por otra parte, permite que en las instituciones de-
dicadas a la formación inicial se tomen en cuenta los vacíos temáticos y situaciones 
contextuales a los que se presta poca atención (Servicios de la Comisión Europea, 
2010, citado por INEE, 2017, p. 146).

Puede decirse que los programas de iniciación docente, mediante dispositivos 
de mentoría, tutoría o asesoría, se han venido consolidando como una estrategia 
educativa de acompañamiento pedagógico que contribuye al desarrollo profesio-
nal, porque sin este apoyo los esfuerzos individuales y aislados de los docentes 
noveles retrasan los procesos de socialización profesional y dificultan la superación 
de los problemas que se les presentan. Aún más, el acompañamiento aprovecha y 
comparte la experiencia reflexionada y el saber pedagógico entre mentores y/o 
tutores y los docentes noveles.

En síntesis, uno de los aportes del concepto de acompañamiento que compar-
timos es que permite desplazar la mirada del enseñante y del aprendiente a posi-
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ciones diferentes a las que tradicionalmente han ocupado, esto es, de relaciones de 
subordinación a procesos de formación en los que el mentor, tutor o asesor sea un 
acompañante que, de manera abierta y reflexiva, propicia el cambio y desarrollo 
profesional de los sujetos, quienes deciden en qué momento asumen su propio pro-
ceso de formación (Navia, 2004, pp. 218-219). En el siguiente punto esbozamos las 
características de diversos modelos de mentoría. 

modeLos de mentoría

Debemos a Vonk (1996, citado por González Brito, et al., 2005, p. 51) la clásica y 
multicitada expresión «Nadar o hundirse» que, si bien, le da el carácter de modelo 
de inducción docente, se trata de una actitud de resiliencia de los docentes noveles 
que se las arreglen como pueden para afrontar el conjunto de situaciones proble-
máticas que se les presentan, desde el primer día de clases hasta los primeros años 
de ejercicio profesional. Esta situación de aislamiento, que implica mayor desgaste 
e influye en la estabilidad laboral y emocional de los docentes noveles, todavía 
prevalece en muchos países latinoamericanos que carecen de programas formales 
de iniciación docente.

Este autor, además del modelo precedente, distingue otros tres modelos: el 
primero, colegial, hace referencia a la relación que establece el docente novel en-
tre otros pares o cuando acude o solicita ayuda a mentores informales o estos por 
iniciativa propia les brindan apoyo y consejos. El segundo, competencia mandatada, 
ocurre cuando se establece una relación formal y jerárquica entre un docente ex-
perimentado y el principiante para transferir un conjunto de competencias básicas 
relacionadas con el ejercicio profesional como el manejo grupal, los contenidos y 
la evaluación. Finalmente, en el tercero, mentor protegido formalizado, la responsa-
bilidad se delega o se asigna a un mentor que previamente ha sido formado para 
desempeñar esta función y se responsabiliza de organizar las actividades en las di-
ferentes fases del proceso de inducción. (Vonk, citado por González Brito, et al., 
2005, pp. 51-62).

Por su parte, Vezub y Alliaud (2012) caracterizan cuatro modelos de acompa-
ñamiento: en el primero, relación terapéutica o apoyo a las relaciones interpersonales, 
predomina la dimensión personal e interpersonal para canalizar situaciones de in-
certidumbre y angustia al tiempo que favorece los vínculos del docente novel con 
todos los actores de la institución mediante un acompañante interno o externo a 
la misma. Un segundo modelo es el acompañamiento como servicio técnico, que se 
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vale de un mentor externo, especializado y cercano a las instancias de supervisión 
y apoyo, para cada nivel educativo, quien a partir de un diagnóstico proporciona 
ayuda pedagógica a los docentes noveles para resolver los problemas identificados 
de manera individual, despreocupándose de la dinámica del entorno escolar. En el 
tercer modelo, cierre del proceso de formación y habilitación profesional, se compensan 
los conocimientos y habilidades no alcanzadas en la formación inicial y el mentor 
mantiene una relación jerárquica y evaluativa. Por último, en el cuarto modelo, 
acompañamiento como proceso de mutua formación y retroalimentación, se privilegia el 
trabajo colaborativo en la escuela, mientras el mentor ayuda al principiante a expli-
citar sus problemas, que son analizados en colectivos docentes para dar alternativas 
de solución y mejorar el desempeño profesional; en suma, se apuesta al «cambio 
desde dentro» para dar confianza en la capacidad reflexiva del docente y propiciar 
su autonomía profesional.

Otro planteamiento se refiere a la teoría de las arquitecturas de las prácticas, de 
Sthepen Kemmis, quien define a la pedagogía como saber práctico, y la tutoría do-
cente como un acompañamiento que implica dicho saber en el campo de la acción 
profesional. Para este autor las arquitecturas:

Constituyen el conjunto de condiciones que facilitan y limitan la realización de las 
prácticas. Dichos arreglos existen en tres dimensiones paralelas a las actividades que 
tienen que ver con los discursos, las acciones y las relaciones que componen la prácti-
ca «éstas dimensiones son: el espacio-semántico, el espacio tiempo-físico y el espacio 
social»2 (Kemmis, et al., 2014, p. 31, citado por Herrera y Martínez, 2018, pp. 21-22).

Cabe mencionar que las arquitecturas de la práctica no se reducen al aprendizaje 
que tiene lugar en la organización escolar, sino a los contextos externos que in-
fluyen en la legitimidad, instauración y transformación de las prácticas (Barragán, 
2015, p. 145, citado por Alcalá, 2019, p. 26).

En esta línea de pensamiento se afirma que la manera en que se construyen las 
prácticas y su arquitectura determina su durabilidad. Por este motivo, si se quiere 
revisar la continuidad, permanencia, coherencia y legitimidad del dispositivo de la 

2 Los arreglos discursivos -en el espacio semántico- (la forma de recursos que posibilitan el lenguaje y dis-
cursos usados en y sobre la práctica); los arreglos material-económicos en el espacio tiempo físico (recursos 
que hacen posibles las actividades desarrolladas en el curso de la práctica); y los arreglos sociopolíticos -en el 
espacio social- (recursos que hacen posibles las relaciones entre las personas y entre los objetos que ocurren en 
la práctica) (Kemmis, et al., 2014, p. 31, citado por Herrera y Martínez, 2018, p. 22). 
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tutoría es necesario constatar si se mantienen los criterios de: sustentabilidad discur-
siva, sociopolítica, material y del medio ambiente, económica y personal (Ibidem). 

Con base en el planteamiento anterior, Asporfs, Kemmis, Heikkinen & Ed-
wards-Groves (2014) realizaron un estudio comparado a nivel internacional sobre 
las prácticas de mentoría en tres contextos políticos y culturales diferentes: Austra-
lia, Suecia y Finlandia y, valiéndose del marco interpretativo de las arquitecturas de 
la práctica, establecieron tres tipologías: 

1. Mentoría como supervisión. Produce una disposición de conformismo hacia 
la autoridad en ambos (mentor y mentorado). Lo perciben como parte 
de una desprofesionalización, a través de la subyugación a una autoridad 
gerencial externa, ya que se centra en ayudar a los nuevos maestros que 
pasan a través del periodo de prueba;

2. Mentoría como apoyo. Es probable que produzca un tipo de profesiona-
lismo individualista, en el cual los nuevos maestros son apoyados en sus 
primeros años, con el modelo del más sabio y mayor experiencia, que es 
requerido para asumir el rol de introducir en los misterios de la profesión 
y la práctica. Se identifica como el modelo tradicional;

3. Mentoría colaborativa. Se aproxima a los elementos típicos del enfoque 
constructivista, que asume que el conocimiento sobre enseñanza es mu-
tuamente generado en relaciones colaborativas entre los nuevos maestros y 
los experimentados. Propicia que los docentes desde el principio de sus ca-
rreras, se asumen como profesionales responsables, capaces de aprovechar 
su propia pericia y la pericia de sus compañeros, para enfrentar los retos de 
su profesión y de la vida (Kemmis, et al., 2014, en Alcalá, 2019, pp. 26-27).

Desde la experiencia de Israel, Lilly Orland-Barak (2006) examina más que mo-
delos, dos discursos en disputa a los que se enfrentan los tutores: 1) la narrativa 
instrumental; 2) la narrativa «del desarrollo». En el primero: «el tutor desempeña el 
papel de modelo o “entrenador” y es el responsable de que los docentes a su cargo 
cuenten con las competencias para mejorar el rendimiento escolar de los alumnos, 
mientras que el segundo, “enfatiza” la función del tutor como responsable de me-
jorar el aprendizaje y desarrollo profesional de los profesores» (p. 192). 

La autora sostiene que los tutores «requieren aprender una segunda lengua 
docente», transitando desde una lengua de práctica de la enseñanza, a una lengua 
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de práctica de la tutoría; en su traducción los tutores se encuentran perdidos o 
desconcertados debido a las multifacéticas exigencias de su nueva función, pero 
especialmente porque durante su práctica se enfrentan a discursos o narrativas riva-
les como los exigidos por: 1) la política ministerial, en términos de planificaciones 
instrumentales, orientadas al producto; 2) los cursos académicos de formación, tales 
como planificaciones de desarrollo, orientadas al proceso; 3) por las exigencias de 
profesores del mismo campo; 4) por sus propias planificaciones personales (Or-
land-Barak, 2006, pp. 196 y 207). 

En este orden de ideas propone ampliar las definiciones de tutoría para incluir 
«competencias comunicativas y destrezas de interacción para manejar los discursos 
rivales y de este modo evitar hablar un lenguaje y practicar otro». Finalmente, abrir 
espacios de investigación que permitan analizar discursos autoritarios y plantear 
discursos persuasivos internamente (Orland-Barak, 2006, p. 208).

El último planteamiento es una clasificación clásica en Iberoamérica, suscrita 
por Nieto (2001) y retomada por Iranzo (2012), quien a partir del grado de au-
tonomía profesional los modos de afrontar los problemas y los procesos de ase-
soramiento establece tres modelos de este tipo: 1) intervención; 2) facilitación; 3) 
colaboración. (Alcalá, 2019, p. 27). Estos modelos los asocia respectivamente con 
el paradigma positivista, interpretativo y sociocrítico, que confluyen por otra parte 
con un modelo o sistema de expertos, cuyo papel se centra en la ampliación de 
contenidos y asuntos de enseñanza (Servicios de la Comisión Europea, 2010). 

Incluimos este planteamiento por dos razones: 1) ilustra otro dispositivo de 
acompañamiento pedagógico que guarda una estrecha relación con la mentoría y 
tutoría; 2) introduce la discusión sobre la coexistencia y acoplamiento de funciones 
de tutoría y asesoría que desempeñan formadores de docentes con los estudiantes, 
y a su vez los docentes en servicio como mentores, tutores y/o asesores de docentes 
noveles o con mayor trayectoria profesional. A continuación, se caracterizan de 
manera resumida estos modelos:

1. Modelo de intervención. Implica que la problemática y la solución es defini-
da por el asesor, donde este se asume como el experto. Se representa con 
la metáfora del médico que tiene el control, al diagnosticar y recetar un 
remedio a sus pacientes. Así la principal fuente de racionalidad proviene 
del conocimiento y experiencia del asesor;

2. Modelo de facilitación. El asesor es el recurso de clarificación y de aprendi-
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zaje, le asiste en sus procesos de pensamiento y acción, es personalizado, 
no predeterminado, abierto a modificaciones y condicionado por los sig-
nificados atribuidos a los cambios que se desean lograr. Se identifica con 
la metáfora del terapeuta o psiquiatra, como una caja de resonancia que 
escucha y guía a su paciente para que encuentre por sí mismo la solución;

3. Modelo de colaboración. La influencia es bilateral y paritaria, la metáfora que 
lo identifica es la de colega o amigo crítico; lo que pretende es el empo-
deramiento mutuo. Supone una colaboración genuina y voluntariamente 
aceptada ya que los conocimientos de ambos son valiosos, usa estrategias 
como narrar y examinar las creencias sobre aprendizajes y la enseñanza, 
promueve perspectivas diversas (Iranzo, 2012, pp. 146-151, citado por Al-
calá, 2019, pp. 27-29).   

En el siguiente cuadro se mencionan los modelos antes mencionados.

Cuadro 1. Modelos de mentoría, tutoría y asesoría en programas 
de acompañamiento pedagógico para docentes noveles

Autores Modelos de mentoría
Vonk (1996) Colegial Competencia 

mandatada
Mentor protegido 
formalizado

Vezub y Alliaud (2012) Relación terapéu-
tica o apoyo a las 
relaciones interper-
sonales

Servicio 
técnico

Cierre del proceso de 
formación y habili-
tación profesional

Proceso de mu-
tua formación y 
retroalimentación

Asporfs, Kemmis, 
Heikkinen & Ed-
wards-Groves (2014)

Supervisión Apoyo Colaborativa

Modelos de tutoría

Orland-Barak (2006)      Narrativa Instrumental
(Énfasis en el rendimien-
to escolar de los alumnos)

Narrativa del Desarrollo 
(Énfasis en el desarrollo profesional docente)

Modelos de asesoría

Nieto (2001) Intervención Facilitación Colaboración

Fuente: Elaboración propia a partir de los autores citados.
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Como se puede apreciar, en los distintos modelos de acompañamiento expuestos 
existen puntos de convergencia y énfasis para analizar el tipo de relación estableci-
da entre la figura que ejerce esta función (mentor, tutor, asesor) con respecto a los 
docentes noveles. En cualquier caso, cada uno de estos modelos y narrativas, si bien 
destacan rasgos distintivos o dominantes, no siempre se presentan en la práctica 
educativa de manera nítida ya que pueden coexistir o compartir características de 
otros modelos. 

Los modelos de competencia mandatada (Vonk, 1996), supervisión (Asporfs, 
Kemmis, Heikkinen & Edwards-Groves, 2014), de servicio técnico (Alliaud y Vezub, 
2012), así como el de intervención (Nieto, 2001) son, en lo general, coincidentes ya 
que predomina una relación individual, jerárquica, unidireccional y externa de los 
mentores y asesores hacia los docentes noveles. 

Estos modelos se sitúan en un punto extremo, pero también se aprecia una posi-
ción intermedia en la cual los docentes noveles interactúan con sus pares más expe-
rimentados (modelos colegial, e apoyo y de facilitación), hasta transitar a otra posición 
extrema que procura una relación colaborativa y bidireccional de acompañamiento 
en donde se privilegia el diálogo, el aprendizaje mutuo y la corresponsabilidad, que 
trasciende la relación individual, ya que el acompañamiento se hace extensivo al 
conjunto de docentes de cada centro escolar o se promueve la creación de redes de 
docentes noveles. Puede afirmarse que en el conjunto de modelos descritos existe 
una transición que va de un acompañamiento heteroformativo que está sometido 
a un poder extraño y ajeno a uno que pretende la autonomía y la colaboración.

Por otra parte, los significados de mentoría resultan controvertidos porque 
son interpretados y justificados a partir de diferentes tipos de discursos, activida-
des y relaciones, pero también porque las diferentes prácticas producen, a su vez, 
diferentes tipos de disposiciones de los mentorandos. Pero más allá de los alcances 
y limitaciones de cada modelo, la inclusión de políticas y dispositivos de acompa-
ñamiento pedagógico para los docentes noveles, mediante programas de iniciación 
profesional, es una necesidad impostergable hoy día, si se quiere mejorar y contri-
buir al desarrollo profesional de los docentes de los países latinoamericanos.

Apostar entonces por programas de iniciación docente para que los jóvenes 
recién integrados al ejercicio profesional sean acompañados por mentores o tutores 
experimentados, para ayudarlos a desempeñarse profesionalmente, ha sido el cami-
no seguido por muchos países para mejorar la calidad docente y evitar su abandono 
temprano en esta etapa de despegue profesional. 
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Los resultados de las investigaciones de los siguientes autores (citados por Or-
tuzar et al., 2011, pp. 270-271), confirman sus efectos positivos, tanto en el mejo-
ramiento de las prácticas docentes (Everston y Smith, Davis y Higdon, Stanulis y 
Folden), como en el aprovechamiento escolar (Thompson et al., Rockof). Además, 
los hallazgos de Ingersoll y Kralik, Kapadia, et al., Cohen y Fuller (citados por Smi-
th e Ingersoll, 2011; Moir et al, 2009), también dan cuenta de una mayor retención 
de los docentes noveles.3

Pero ¿qué se requiere para que un programa de iniciación docente redunde 
en los beneficios antes mencionados? ¿Qué arroja la investigación educativa sobre 
la experiencia de programas de esta naturaleza para dar pasos más seguros y evitar 
riesgos previsibles antes de su diseño y ejecución? En el siguiente punto procura-
mos responder las interrogantes antes mencionadas.

componentes y decisiones para eL diseño e impLementación de programas de 
iniciación docente

Partimos de los aportes de la investigación educativa de dos fuentes: la primera 
considera los resultados de la investigación internacional realizada por diferentes 
autores que plantean un conjunto de características básicas en el diseño y operación 
de programas de iniciación docente; la segunda retoma los ocho criterios de polí-
tica educativa propuestos en el estudio realizado por Vezub y Alliaud (2012) sobre 
las políticas de acompañamiento pedagógico como estrategia de apoyo y desarrollo 
profesional de los docentes noveles. 

Por su parte, Smith e Ingersoll (citado por Ortuzar, et al., 2011, p. 273) pro-
ponen cuatro características indispensables para la buena marcha de los programas 
de iniciación docente: 1) apoyo de un mentor y comunicación con el director de 
la escuela; 2) liberación de horas para profesores noveles y mentores4; 3) que los 
mentores impartan la misma disciplina que el profesor principiante; 4) que éstos 
participen en una red externa de profesores para disponer de recursos que mejoren 
su formación y reduzcan la carga docente.

Otra característica es la selección y formación rigurosa de los mentores, así 
3 La OCDE reveló que los docentes en Chile que informan haber participado en programas de inducción 
docente tienen 2.5 más probabilidades de haber participado en tres o más tipos diferentes de desarrollo profe-
sional, cifra superior a la de cualquier otro país de TALIS (OCDE, 2017, p. 153).
4 Para evitar que mentores y docentes noveles sean saturados de actividades, se recomienda reducir su carga 
docente entre un 10% y 30% para dedicarla a sus reuniones, socializar experiencias con otros docentes noveles 
y acudir a seminarios, cursos y talleres (Borko, 1986; Marcelo, 2008; Moir, et al., 2009 en Ortuzar, et al., 2011, 
p. 273).
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como dos factores institucionales: 1) el tiempo del programa; 2) el vínculo con la 
formación inicial. En el primer caso se recomienda de uno a dos años de duración 
del programa5; en el segundo, el programa de iniciación puede ser o no comple-
mentario de la formación inicial para certificar la habilitación docente (Marcelo, 
2008, pp. 22-23, citado por Ortuzar, 2011, p. 274). 

Por su parte, Wong (citado por Marcelo, 2007, p. 34) comparte las anteriores 
características y añade las siguientes: 1) metas claramente articuladas; 2) recursos 
financieros; 3) constante interacción entre docentes noveles y experimentados; 4) 
talleres antes y a lo largo del año; 5) orientación que incluye cursos sobre temas de 
interés. Finalmente, un ambiente escolar que favorezca el DPD (Marcelo y Vai-
llant, 2017, p. 1229). 

Es deseable entonces que un programa de acompañamiento o iniciación do-
cente, en el marco de una política educativa, además de reunir las características 
antes mencionadas, cuente con los instrumentos legales para su legitimación que 
incluyen la normatividad, las finalidades, la cobertura (nacional, regional o local), 
las figuras de acompañamiento, diferenciando tutor, mentor y asesor, la selección y 
formación de mentores y tutores, así como las decisiones sobre su ejecución (como 
instancias de coordinación y seguimiento en sus diferentes niveles), espacios, re-
cursos, entre otros.

5 A nivel internacional, la duración de programas de inducción varía entre uno y a cinco años (Ortúzar et 
al., 2011, p. 278).
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CAPÍTULO 3

EL ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO COMO POLÍTICA PÚBLICA

El acompañamiento pedagógico no se limita a ser un programa educativo, sino 
que se ha constituido como una política pública en el campo de la formación do-
cente y el desempeño profesional docente. Para comprender y poner en práctica 
el acompañamiento pedagógico en su condición de política pública, necesitamos 
preguntarnos qué entendemos por política pública, retomando la idea de público 
como lo común.

En primer lugar, este concepto es ante todo una herramienta analítica, es decir, 
una construcción de los datos de la experiencia a partir de perspectivas teóricas y 
valorativas, desde las cuales deriva no solo la definición de política, sino las ex-
plicaciones para argumentar la constitución de un campo político, aportando las 
evidencias que lo justifican. 

Desde la ciencia política, siguiendo a Luis Aguilar (1992, pp. 23-24), existen 
cuatro componentes de la política: institucional, decisorio, comportamental y causal.

1. El componente institucional deriva de la autoridad legalmente constituida 
en los ámbitos de competencia de las diversas instituciones, donde la polí-
tica es colectivamente vinculante. Esto significa que la política y las deci-
siones se convierten en un asunto de comunicación pública, ya que afec-
tan o están dirigidas a colectividades de ciudadanos, requiriéndose de su 
explicación y argumentación para asegurar el consenso y la legitimación;

2. El componente decisorio se refiere a las políticas como un conjunto-se-
cuencia de decisiones en la elección de fines o medios de corto o largo pla-
zo, en una situación específica y en respuesta a problemas y necesidades. 
En efecto, la resolución de problemas va aunada a la toma de decisiones, 
que constituye el meollo en este tipo de análisis y no puede soslayarse en el 
análisis comparado de las políticas de formación docente, particularmente 
las de acompañamiento pedagógico;
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3. En cuanto al componente comportamental, este hace alusión a la acción 
o inacción, pero fundamentalmente una política es un curso de acción y 
no solo una decisión singular. No hacer nada es también una manera de 
afrontar por omisión una situación o problema determinado:

 El «curso de acción» da cuenta de un proceso en el cual, una vez tomada 
una decisión, se desencadenan diversas acciones que permiten su ejecución. 
Sin embargo, la política que se decide también representa un conjunto de 
acciones con arreglo a los recursos disponibles de los actores, sus medios y 
reglas acordadas que se consideran pertinentes o eficaces para cumplir los 
propósitos manifestados. En este marco, la política es un curso de acción, 
tanto en términos de diseño de política como de ejecución de la misma.

 La política entonces consiste en: 
  El curso intencional de acción que sigue un actor o conjunto de actores 

al tratar un problema o asunto de interés. El concepto de política presta 
atención a lo que de hecho se efectúa y lleva a cabo, más que a lo que se 
propone y quiere. Distingue también la política de una decisión, que es la 
mera elección entre alternativas (Anderson, citado por Aguilar, 1992, p. 27).

4. El componente casual refiere a los productos de las acciones emprendidas 
y sus efectos en el sistema político y social. Su conocimiento, análisis y 
evaluación constituyen una parte que inclusive tiene mayor importancia 
que los objetivos propuestos en las elecciones tomadas. 

En el análisis de la elaboración de las políticas también intervienen enfoques de 
la teoría de la administración y de la economía a partir de los cuales se plantean 
formas de diseñar, asumir decisiones y ejecutarlas. Puede decirse, no obstante, que 
predominan dos modelos: 

El primero obedece a una racionalidad funcional, en la cual la toma de deci-
siones está fincada en normas técnicas y bajo el criterio de eficiencia económica. 
El análisis de sistemas, de costo beneficio y de operaciones, apoyado en técnicas 
cuantitativas de cálculo para maximizar los productos en función de los recursos y 
medios disponibles, son los principales elementos que se ponen en juego; se trata 
de una política de tipo distributiva. 

El segundo enfoque está centrado en la racionalidad política que privilegia la 
acción negociadora, concertadora, pragmática de la política, y en donde el análisis 
de las políticas no es decisivo, aunque como elemento de juicio juega un papel 
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importante en el debate de los problemas públicos complejos. La política es, por 
consiguiente, un resultado del enfrentamiento entre grupos que defienden sus in-
tereses, establecen compromisos, alianzas compiten entre sí y tratan de sacar ven-
taja de sus posiciones en la arena política en que se desarrollan. En otros términos, 
esta situación en un campo en disputa se traduce de la siguiente manera:

Es una decisión política […] la acción nunca se basa en los méritos de una propuesta, 
sino siempre en quien la hace y quien se opone […] Un curso de acción que corri-
ja deficiencias económicas o sociales, pero que aumente las dificultades políticas será 
rechazado, mientras que una acción que contribuya a la mejora política será deseable 
aun si no es enteramente correcta desde el punto de vista económico y social (Diesing, 
citado por Ward, 1989, p. 77).

El riesgo que se advierte en este enfoque es el fomento de la irracionalidad deciso-
ria, dejada en manos de personal sin competencias técnicas, proclive al dispendio, 
beneficio personal o de grupo, el burocratismo y al bajo desempeño administrativo.

Evidentemente, existen enfoques intermedios que tratan de conjugar elemen-
tos de racionalidad técnica y política, pues de hecho es difícil aceptar que en la rea-
lidad estos enfoques extremos se manifiesten de manera absoluta o pura, ya que en 
cierta medida una tendencia tecnocrática representa también una visión política.

En el fondo, las decisiones de la política no pueden prescindir de un proceso 
que deje de lado la realidad que impone la restricción de los recursos humanos y 
materiales y su adecuada gestión, como tampoco del protagonismo que atañe a la 
sociedad civil a través de sus organizaciones en las decisiones que la afectan.

En este sentido, la elaboración de las políticas públicas no puede ser vista como 
patrimonio exclusivo de la administración gubernamental, sino como un proce-
so de aprendizaje colectivo para aumentar la capacidad de resolver problemas. El 
planteamiento de Luis Aguilar nos parece acertado cuando señala que: «Se trata de 
una actividad convincente de pedagogía pública, que a contraluz de los errores y 
extravíos de las decisiones públicas pasadas induce modificaciones en los deseos y 
las percepciones, en las expectativas y los instrumentos de la ciudadanía y gobier-
no» (Aguilar, 1992, p. 83).

La política pública abarca, entonces, diversos ámbitos de intervención del Es-
tado, entre los cuales destacan las políticas sociales o de bienestar, que incluyen, 
entre otras, los servicios educativos destinados a la población.
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Así pues, para los fines de nuestra investigación, entenderemos por política 
pública como el conjunto de decisiones que el Estado, mediante sus instituciones, 
asume y ejecuta con la intervención activa o pasiva de actores de la sociedad civil y 
política para mantener sus intereses, resolver problemas y demandas de un determi-
nado sector, en este caso del educativo y, particularmente, de la formación docente.

Por último, la implementación también es concebida desde dos perspectivas: 
1) desde el top-down (de arriba hacia abajo) y 2) desde el bottom-up (de abajo hacia 
arriba) (Meny & Thoenig, 1992). En la primera perspectiva se distingue la etapa 
de elaboración de la política que recae en todos los actores políticos que toman 
las decisiones, mientras que en la etapa de ejecución se ponen en juego todas las 
instancias de la administración pública y los agentes burocráticos que regulan los 
procedimientos indispensables para cumplir los lineamientos y prescripciones polí-
ticas (reglas de operación, instructivos, metas operacionales, acciones, seguimiento 
y resultados). El enfoque también enfatiza hacer valer, en el marco de un gobierno 
democrático y del principio de igualdad, los dictados de la ley mediante «reglas 
obligatorias aplicables a la sociedad en su conjunto». (Canto, 2015, p. 263).

Sin embargo, este planteamiento es cuestionable porque las políticas, por más 
afinadas que sean y dispongan de cuantiosa información sobre las causas y conse-
cuencias de una problemática, no escapan a las contingencias y situaciones impre-
visibles que solamente emergen durante su desarrollo. Como apuntan Navarrete y 
Figueroa (2013):

Los objetivos establecidos en las políticas publicas raramente son todo lo claro que este 
enfoque plantea, dado que ellos surgen de un proceso político complejo y controver-
sial, donde el diseño de las políticas y programas no es perfecto, los recursos dispuestos 
normalmente son menores a los pretendidos, las condiciones ambientales altamente 
cambiantes y los funcionarios no se comportan como una máquina que simplemente 
implementa las políticas decididas en la cúpula (p. 84).

Por el contrario, el modelo de abajo hacia arriba, bottom-up, reivindica una mayor 
participación mediante el protagonismo de la comunidad local y los destinatarios, 
pues son estos quienes otorgan en la práctica el significado real de una política pú-
blica y cuyos resultados, en determinados casos de política pública, tendrán mayor 
variación (Peters, 1995, citado por Canto, 2015, p. 263).

Por otra parte, cabe subrayar que, en el análisis de las políticas educativas desde 
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una perspectiva comparada, es imprescindible tomar en cuenta el contexto en el 
cual se desarrollan. Asimismo, de su carácter cambiante, ya que la hechura de las 
políticas «está altamente contextualizada y sus implementaciones dependen en gran 
medida del contexto» (Rui, 2010, p. 295). Para este autor, las políticas pueden ser 
bastante diferentes en otros contextos. De allí la importancia de la comparación 
para conocer cuáles elementos de un programa exitoso, en determinado lugar, re-
quiere de un mecanismo de aplicación muy distinto para ser efectivo en otro. Esta 
«pieza faltante» puede ser copiada o emulada de un segundo lugar» (Rui, 2010, pp. 
309-310).

Otros puntos a los que hay que prestar atención son los siguientes: 1) tomar 
distancia de la dominación del conocimiento angloamericano para evitar la impo-
sición de modelos de desarrollo con base a «estándares mundiales»; 2) el uso limita-
do de los métodos estadísticos e imprecisión de los datos censales; 3) las tendencias 
persistentes, tales como influencia ideológica de los investigadores, gobiernos, or-
ganizaciones internacionales o entidades educativas privadas en la interpretación 
de los análisis comparativos (Rui, 2010, p. 308).

Las ideas presentadas acerca de la política y sus derivados permiten pensar los 
programas de iniciación para los noveles, en particular del acompañamiento, como 
una «política», una estructura compleja de decisiones y acción, contextualizada, 
donde se combinan y confrontan proyectos e intereses, niveles locales y centrales. 
Hacer una política de acompañamiento implica tener presente que estamos en un 
campo en disputa, tanto en términos de enfoques como de intereses, siempre en 
movimiento, con situaciones impredecibles, así como cuidar las condiciones de la 
puesta en marcha, en particular adoptar una actitud flexible en las aplicaciones, así 
como promover la participación de los actores locales. 

En este marco es necesario recordar que la política tiene que buscar el bien 
común; Ranciere (2010) propone «la política de los cualquiera», un tipo de política 
que no se limita a la defensa y mediación en situaciones específicas, sino que tiene 
universalidad, deja de pensar en la parte o en las parcialidades, en la posición, en 
las pertenencias de cada uno, para orientarse por el principio de la igualdad en la 
diferencia. Ranciere revela que en la igualdad hay una potencia creadora, que la 
política consiste en ir más allá de organizar algo, distribuir funciones y recursos, 
implica crear condiciones para la igualdad entre diferentes, la comunidad entre 
diferentes. De este modo, se arriba a una política que lleva a la emancipación, des-
privatiza territorios y cuerpos, no necesita saber antes sino que va creando en el 
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camino, donde la organización «es nada» o no sirve para nada, contempla un hori-
zonte de igualdad, donde «cualquiera» puede ser el sujeto de la política; cualquiera 
equivale a todos; aún más: «se puede actuar políticamente sin tener clara la visión 
de una sociedad venidera […] en toda lucha hay en juego un porvenir, pero nunca 
sabemos el sentido de ese porvenir» (Ranciere, 2010, p. 4). 

Los procesos de acompañamiento requieren de este encuentro igualitario en-
tre diferentes, con posiciones diferenciadas –acompañante/acompañado– pero sin 
jerarquías, ya que se suspenden para generar el diálogo emancipador, que consiste 
en deponer lo particular y regresar a lo común, al bien para todos/cualquiera. Tam-

bién las ideas de Ranciere (2010) dan la posibilidad de ir construyendo y recreando 
el enfoque del acompañamiento en el proceso de la práctica, sin necesidad de un 
marco preestablecido.
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CAPÍTULO 4

ACOMPAÑAMIENTO, DESARROLLO PROFESIONAL 
Y CARRERA DOCENTE

El desarrollo profesional docente (DPD) consiste en un proceso sucesivo de etapas 
en las cuales se despliegan las capacidades y competencias de los docentes, para que 
sean cada vez mejores profesionales que ayuden a los estudiantes a aprender los 
conocimientos, habilidades y valores socialmente necesarios para desenvolverse en 
los diferentes ámbitos de la vida social. Cabe preguntarse entonces, ¿cuál ha sido el 
papel jugado por las carreras docentes en América Latina para propiciar el DPD, 
particularmente en la fase de iniciación de la docencia? ¿Qué cambios se observan 
en la carrera docente con respecto al ingreso, la permanencia y promoción de los 
docentes? ¿Qué relación guarda la carrera docente con respecto a la evaluación y 
la formación continua? 

Los enfoques teóricos sobre los procesos para explicar la manera en la cual 
se configura hoy día la profesión docente son diversos, pero un punto en común 
que los caracteriza es la adopción del concepto «desarrollo profesional docente» 
(DPD) que implica un proceso continuo de aprendizaje a lo largo de la vida 
profesional y una perspectiva analítica más compleja e integral debido a su carácter 
multidimensional y multifacético. 

Acorde con esta idea de aprendizaje permanente, en este estudio retomamos 
y hacemos una breve caracterización de este concepto ya que los dispositivos de 
apoyo pedagógico destinados a los docentes noveles constituyen una estrategia 
importante del DPD. Además, la etapa de iniciación a la docencia forma parte de 
este desarrollo y del ciclo de vida profesional de los docentes, pero el interés principal 
es que el DPD guarda una estrecha relación con las capacidades y competencias 
que los docentes movilizan con la finalidad de cumplir la función de aprender a 
enseñar y favorecer el aprendizaje de sus alumnos, es decir, adquiere sentido en el 
desempeño docente. Dicho de otra manera, lograr lo que se espera que hoy día sea 
y haga un buen docente a partir de su formación profesional. 
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Sin embargo, el DPD es un proceso que no se da de manera aislada e individual, 
desde una visión integral se requieren tomar en cuenta, entre otros, estos elementos: 
1) los trayectos profesionales; 2) la carrera docente; 3) la formación continua; 4) la 
evaluación del desempeño. En este sentido, en el primer punto de este capítulo se 
caracteriza el concepto de DPD y tres estrategias generales que se han impulsado en 
la mayoría de países de la región latinoamericana. En seguida establecemos diversas 
pautas para la construcción de una política integral de DPD y, posteriormente, 
introducimos el tema de los docentes noveles y su relación con las trayectorias 
profesionales. Cerramos este punto comparando las características que tiene la 
carrera profesional en Chile, Ecuador, México y Uruguay, y la manera en que se 
relaciona con la formación continua y la evaluación docente, que son elementos 
clave en el DPD. En el segundo punto examinamos con mayor amplitud los aportes 
de la literatura que se ocupan de los dispositivos de apoyo pedagógico para los 
docentes noveles, particularmente la noción de acompañamiento pedagógico y los 
modelos respectivos. Finalmente, en el tercero, caracterizamos desde el campo de 
las políticas públicas la fase de diseño e implementación, ya que los programas de 
mentoría/tutoría, en los cuatro países latinoamericanos, obedecen a un cambio de 
largo alcance inscrito en una política educativa nacional.

¿Qué es eL desarroLLo profesionaL docente?
El ejercicio docente, desde mediados de los años sesenta, ya se vislumbraba como 
el tránsito de un oficio a una profesión y se cuestionaba al profesionista como el 
simple poseedor de una plaza o puesto de trabajo. La enseñanza, en lo sucesivo, re-
clamará para sí el reconocimiento como profesión, es decir: «[…] una forma de ser-
vicio público que requiere del conocimiento de docentes expertos y de habilidades 
especializadas adquiridas y mantenidas a través de un estudio riguroso y continuo», 
subrayando a su vez, el «sentido de responsabilidad hacia la educación y el bienestar 
de los estudiantes que tiene a su cargo» (ILO/UNESCO, 1966, citado por OCDE, 
2010, p. 73). Además, el DPD tuvo mayor relevancia una vez que los estudios 
acerca de la calidad en la formación de los docentes mostraron que estos hacen la 
diferencia con respecto a los efectos positivos en el aprendizaje de los alumnos. En 
otras palabras, los docentes se consideran agentes irremplazables y fundamentales al 
afirmarse «que la calidad docente es la única variable escolar de más peso que influ-
ye en el desempeño del estudiante» (OCDE, 2005, citado por OCDE, 2010, p. 73). 

El ejercicio docente ha transitado por tres etapas que van desde el siglo XVI 
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al XVIII cuando la vocación, el sacrificio y el espíritu del apostolado eran la 
principal fuente para ejercer el magisterio. Posteriormente, cuando se configu-
ran los sistemas educativos nacionales a comienzos del siglo XIX hasta los años 
50, se transita al oficio docente, constituyéndose la figura del trabajador de la 
educación bajo la tutela del Estado, considerándose hasta ese momento su acti-
vidad con un carácter semiprofesional, basada en la dimensión práctica, artesanal 
y creativa, en donde el secreto para lograrla no está puesto solamente en la teoría 
o en la práctica, sino en la experiencia del maestro, es decir, en sus «saberes de 
oficio». (Alliaud, 2017,citada por Aguirre, 2017, p. 152).

A partir de los años 60 a la fecha se sientan las bases para la configuración de la 
tercera etapa profesional, para estar a la altura de los cambios sociales, científicos y 
tecnológicos; es decir, se pretende superar la habilidad sin base científica.

 Dejar atrás la condición de oficio generó un movimiento mundial de 
profesionalización de los docentes dedicados a la enseñanza en el nivel básico 
que, desde los años 90 del siglo pasado, adquirió mayor presencia en los países 
desarrollados de habla inglesa (Espinosa, 2014). La formación continua pasó entonces 
a jugar un papel decisivo en este proceso, las políticas educativas se ocuparon de 
diseñar e impartir a los docentes en servicio cursos, talleres y otras modalidades de 
capacitación y actualización para mejorar su desempeño, alcanzando en esos países 
niveles óptimos de aprendizaje. 

En la mayoría de los países latinoamericanos, los docentes y la formación 
continua también constituyeron los principales ejes de las reformas educativas 
desde los años 90 y en las últimas dos décadas, de tal manera que ante los bajos 
resultados en el aprovechamiento escolar a cada docente le atañe la responsabi-
lidad de su desarrollo profesional para mejorar la evaluación de los estudiantes 
(Oliveira, 2009, p. 101).

Hasta entonces la visión de formación continua –limitada a los docentes 
en servicio y separada de la formación inicial– dio un giro al concebirse como 
un proceso de aprendizaje a lo largo de la vida profesional, de tal manera que la 
formación fue vista bajo la idea de continum, y estrechamente ligada al término de 
DPD. De este modo, el DPD enfatiza dinamismo y cambio progresivo, integrando 
en lo sucesivo, procesos indisociables como la formación inicial, así como el periodo 
en el cual los docentes comienzan su ejercicio profesional y las ulteriores etapas de 
su formación permanente. 

El DPD comienza entonces desde la formación inicial hasta la jubilación, e 
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inclusive más allá de esta, ya que muchos docentes retirados colaboran de manera no 
formal y voluntaria como promotores de lectura, educadores de adultos, consejeros 
de otros docentes o ayudan a sus nietos, hijos de parientes y amigos a aprender 
contenidos específicos de asignaturas con bajo aprovechamiento escolar.

Puede decirse, por otra parte, que el DPD fue en gran medida el concepto 
que permitió repensar y plantear en esos países alternativas de formación continua 
que fueran más allá de la capacitación y actualización para cubrir carencias for-
mativas, así como cuestionar los modelos dominantes de enseñanza basados en la 
adquisición de conocimientos teóricos para transmitirse o aplicarse en la práctica y 
cuyos resultados mostraron muy poca efectividad. Es decir, modelos de formación 
que separaban el contexto en el cual el aprendizaje de los conocimientos fueron 
adquiridos y en los que se aplicaban, o dicho de otro modo, entre el saber qué y el 
saber cómo en donde predominaban conocimientos de poca utilidad y relevancia 
social que se abordaban de manera neutral, ajenos, autosuficientes e independientes 
de las situaciones de la vida real o de las prácticas sociales de la cultura a la que se 
pertenece (Díaz Barriga, 2003). 

La reflexión acerca de cómo aprenden los docentes, piensan y hacen suyos los 
conocimientos, destrezas y valores educativos para propiciar aprendizajes duraderos 
y significativos en sus estudiantes y mejorar la calidad educativa, generó diversas 
perspectivas e investigaciones sobre el DPD. Estas perspectivas han transitado de 
una visión centrada en el crecimiento individual a otra más holística y compleja 
en donde intervienen diversos elementos y dimensiones en el quehacer docente 
(personales, institucionales, pedagógicas, cognitivas, sociales, organizativas, etc.). 

Las siguientes definiciones permiten dar cuenta de la diversidad de significados 
y perspectiva desde las cuales se entiende el DPD. Así, para Carr (1990): 

el desarrollo profesional no es un asunto de mejora de las destrezas técnicas de los 
profesores sino de ampliación de la capacidad de los profesores para reflexionar crítica-
mente sobre su propio conocimiento práctico-tácito, de cara a mejorar sus habilidades 
para desarrollar los valores educativos en la práctica» (p. 10).

 
Por su parte, Day (1998) puntualiza que el DPD es multidimensional y producto 
de una «interacción dinámica entre las diferentes etapas del profesorado, en las que 
caben sus experiencias biográficas, factores ambientales, carrera profesional, vida y 
fases de aprendizaje a lo largo de la vida» (p. 33). 
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Dos teóricos del cambio educativo (Fullan y Stiegelbauer, 2007) explican que: 
 
[…] el propósito esencial del desarrollo profesional no sólo consista en implementar 
una innovación o política específica sino, además, en crear hábitos y estructuras in-
dividuales y organizativas que hagan del aprendizaje continuo una parte valorada y 
endémica de la cultura de las escuelas y la docencia» (p. 287).

Fullan y Stiegelbauer agregan que mientras exista la necesidad de mejora, se precisa 
del desarrollo profesional. 

En el contexto iberoamericano retomamos tres autores: Imbernón, Robalino y 
Lombardi y Vollmer (2009). 

Imbernón y Canto (2009), plantean que «Un posible acercamiento al concepto 
de desarrollo profesional del profesorado puede ser el de cualquier intento 
sistemático de mejorar la práctica laboral, creencias y conocimientos profesionales, 
con el propósito de aumentar la calidad docente, investigadora y de gestión» (p. 33).

Para Robalino (2007), el DPD implica un concepto estratégico para la calidad 
de la educación y un asunto de política que no se reduce a un «componente» de 
algún proyecto. Lo entiende de la siguiente manera:

[…] el proceso de aprendizaje de los docentes a lo largo de toda la vida profesional 
que integra la formación inicial, el periodo de inserción en la profesión, la formación 
en servicio (programas formales dirigidos), la superación permanente en el nivel local 
(entre pares, en los equipos docentes) y la autoformación de los profesores, todo este 
proceso para garantizar el desarrollo y fortalecimiento de competencias sociales, éticas 
y técnicas en el marco de una profesión en permanente construcción (p. 3).

Finalmente, Lombardi y Vollmer (2009, p. 3) lo sintetizan en los siguientes térmi-
nos: «El desarrollo profesional de los docentes se produce cuando éstos construyen 
conocimiento relativo a la práctica, propia o de los demás» (pp. 63-64).

Como se puede observar, en las definiciones precedentes acerca del DPD 
coexisten elementos afines con enfoques educativos críticos, técnicos, comprensivos 
y socioculturales, pero en todas subyace el propósito común de propiciar cambios 
en los centros escolares, mediante la mejora e innovación del desempeño docente 
para contribuir a la calidad educativa. Para ello se propone desarrollar procesos 
formativos formales y no formales, individuales y colectivos, con la finalidad de 



60

suscitar el análisis del quehacer docente mediante la investigación, la reflexión, la 
exploración autobiográfica y la experiencia desarrollada a lo largo de las distintas 
etapas de la carrera profesional.

En el marco de las ideas precedentes, entendemos el DPD como un proceso 
permanente de reflexión individual y colectiva sobre la experiencia docente, que es 
a su vez sistematizada para generar saberes, mejorar las prácticas educativas y pro-
piciar el pensamiento crítico entre docentes y estudiantes. Este desarrollo implica 
una articulación con la oferta de formación continua y carrera docente.

estrategias de desarroLLo profesionaL docente

Ahora bien, ¿qué estrategias se han seguido en los cuatro casos estudiados que 
hemos tomado con fines comparados y cuáles condiciones se requieren para que 
el DPD cumpla con el propósito de mejorar la intervención docente en el ámbito, 
personal, institucional y social? 

A partir de la literatura que se ha ocupado de este punto (Oliveira, Veláz de 
Medrano, Vaillant, Martínez, 2009), hemos creado desde este estudio una clasifica-
ción abierta, identificando tres estrategias generales y sus variantes, que adquieren 
diversos énfasis, según las características, tradiciones y contextos sociales de los 
sistemas educativos analizados, incluyendo otros países de la región que conjetura-
mos siguieron estrategias similares. Las estrategias reconocidas son: la carencial, la 
evaluativa y la deliberativa.

La primera estrategia, definida como «carencial», desde este estudio, consiste 
en reproducir el modelo de formación continua sin relación con la formación ini-
cial y sustentada en la oferta de programas de capacitación externos a las escuelas, 
centralizados, masivos, credencialistas, de corta duración y a cargo de especialistas, 
para corregir las deficiencias en el desempeño docente, así como satisfacer sus ne-
cesidades de actualización. Una estrategia «remedial», compensatoria y externa al 
docente, que implica un enfoque «bancario» de la enseñanza. Una concepción del 
sujeto docente como alguien incompleto o inmaduro, que necesita ser formado. Se 
trata, como apuntan Finoccio y Legarralde (2006), de un modelo pensado desde la 
oferta, que es diseñado a partir de definiciones estratégicas desde el Estado, de tal 
manera que «la gestión educativa es la que formula las temáticas de la formación 
continua, las estrategias y los dispositivos» (p. 28).

Esta estrategia instrumental, basada en el modelo deductivo-aplicacionista, 
según el cual la preparación teórica y técnica antecede a la práctica, fue la que 
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predominó durante las reformas educativas de los años 90 y 2000, haciendo 
suyo el concepto de DPD. Al mismo tiempo, simplificándolo y equiparándolo 
con la capacitación, reducida a la impartición incesante de cursos con resultados 
muy poco halagüeños, ya que no mejoraron las prácticas de los docentes ni los 
aprendizajes de los estudiantes (Martínez, 2009; Vaillant, 2015). Asimismo, se 
nutrió de los enfoques cognitivos que equipararon aprendizaje con información, 
de tal suerte que la pericia en la transferencia de los conocimientos por parte de los 
docentes se encuentra en los procesos mentales que ocurren en sus cabezas. De allí 
el interés de tomar cursos elaborados por los especialistas, en donde los docentes 
asumen la función de alumnos (Castañeda y Adell, 2011; Tardif y Gauthier, 2005). 
Bajo esta lógica se reproduce la dinámica escolar, en donde priman prácticas de 
control (tiempo pautado, pase de lista, tareas, lectura de manuales, etc.). De manera 
que: «Los espacios de formación se transforman en clases donde, en nombre de la 
calidad, todo está planeado, donde el educador es puesto en situación de recibir, 
pero careciendo de la oportunidad de poner sobre la mesa su experiencia e inventar 
procesos» (Messina, 2008, p. 79).

En resumen, en esta estrategia se minimiza, se desvaloriza la experiencia y 
aprendizajes alcanzados por los docentes, que son vistos como sujetos pasivos y 
consumidores acríticos de información y se hace caso omiso de las condiciones de 
la enseñanza, sus aspectos subjetivos, de la cultura escolar que implica: tradiciones, 
relaciones de poder, rituales, rutinas, estructuras organizativas, reglas escritas y no 
escritas, etc., que condicionan cualquier cambio, por más técnicamente diseñado 
que este sea (Pitman, 2012, p. 145; Martínez, 2015, p. 82). 

Se trata, como plantea Pitman (2012), del desfase entre «el saber pedagógico 
instituido y los problemas emergentes de la escuela y la educación», afirmando que 
«no es la forma didáctica de los dispositivos ni el exceso de teoría, sino la escasez de 
teorías con vocación y eficacia para hacer de las prácticas de maestros, profesores, 
estudiantes y familias su fundamento y su consecuencia» (p. 146).

La segunda estrategia, definida como «evaluativa» por este estudio, se 
corresponde con el momento actual, es decir con las reformas educativas de tercera 
generación iniciadas en Uruguay (2005), Chile (2006), Ecuador (2011) y México 
(2013), orientadas, entre otros ejes1 prioritarios, al fortalecimiento docente, a la 

1 Mejorar la calidad de la educación, universalización en la educación inicial, básica y media, recuperación 
de la rectoría del Estado, reposicionar la educación pública en todos los niveles, fortalecimiento en el diseño 
y gestión institucional.
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gestión escolar y hacia un sistema que se propone articular la formación inicial 
y continua, incluyendo entre ambas a la formación de docentes noveles, en una 
perspectiva de aprendizaje a lo largo de la vida profesional. Asimismo, esta estrategia 
está referida al modelo de enseñanza por competencias, en el cual subyacen las 
ideas de éxito, eficiencia y de competencia entre los docentes, para alcanzar el 
logro educativo de los estudiantes en el marco de estándares de evaluación, pero 
sin tomar en cuenta las condiciones objetivas del trabajo docente (Oliveira, 2009, 
p. 102). Esta estrategia está pensada desde y para el sistema educativo, el docente es 
un mejor ejecutor del currículo, controlado en sus gestos, y sujeto a evaluación en 
cada momento del proceso. 

La evaluación se deja en manos de instituciones y especialistas dedicadas a 
esta función, con amplios márgenes de autonomía para elaborar el conjunto de 
instrumentos de medición ajenos al contexto escolar que son acordados con las 
instancias educativas de mayor jerarquía en el sistema educativo.2 Cabe subrayar 
que la brecha entre los recursos financieros destinados a su operación es muy amplia 
con respecto los que se destinan a la formación continua. La oferta de programas 
formativos es más amplia y diversificada (cursos, talleres, seminarios, proyectos 
escolares, jornadas, apoyo pedagógico a escuelas, conformación de redes, etc.), más 
proclive a las demandas de los docentes, pero con una clara tendencia a sustituir 
las modalidad presenciales por dispositivos de formación en línea, sin que ello 
signifique la superación de los modelos centrados en la «transmisión» y en la vertiente 
individual de la formación (Cordero, Jiménez, Navarro, Vázquez, 2017, p. 92).3 

El énfasis del DPD gira alrededor de los resultados del desempeño docente 
mediante evaluaciones estandarizadas para ingresar, promoverse y permanecer 
en el sistema educativo, ofreciéndose programas formativos para regularizar a los 
docentes por debajo de los niveles exigidos, convirtiéndose la certificación en la 

2 El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) de México se fundó en 2002 y desde el 
26 de febrero de 2013 se constituyó en un organismo público autónomo con personalidad jurídica y patri-
monio propio. Cabe aclarar que los instrumentos del INEE fueron acordados con la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) y la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD). Sin embargo, el 15 de 
mayo de 2019 la Ley General del Servicio Profesional Docente y el INEE fueron derogados en el marco de 
la nueva reforma educativa del gobierno de Andrés Manuel López Obrador. En su lugar fu creado un nuevo 
organismo centrado en la «mejora continua» y no punitivo respecto de los docentes, la «Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación». En Uruguay, la evaluación está a cargo de otro instituto análogo 
(Instituto Nacional de Evaluación Educativa, INEEd) al igual que en Chile y Ecuador (Agencia de Calidad de 
la Educación y Superintendencia de Educación e INEVAL, respectivamente). 
3 En México, la oferta de formación continua mediante cursos y diplomados se realiza desde 2016 exclusi-
vamente en línea.
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razón de ser de la formación continua y el DPD. Estos programas se ciñen, como 
en el caso mexicano, a reglas de operación ampliando espacios para la participación 
de ofertas formativas de instituciones privadas, mientras que los márgenes de 
actuación de las instancias de formación en los estados federados tienden a reducirse. 
Asimismo, priman prescripciones burocráticas para asegurar el orden y control 
mediante el condicionamiento de apoyos económicos. 

El interés por la evaluación propicia, a su vez, que la atención de los docentes se 
concentre en la preparación de sus estudiantes para aprobar exámenes y ser objeto 
de retribuciones económicas adicionales para reconocer sus méritos, en tanto que 
la construcción de saberes docentes, su análisis y reflexión, así como la perspectiva 
ética y política, ocupan un lugar secundario. 

Desde esta estrategia se presta muy poca atención a las condiciones laborales 
y a los contextos sociales en los cuales se desempeñan los docentes en las escuelas 
rurales multigrado, indígenas, con carencia de recursos, otras, así como a las 
nuevas demandas sociales que hoy se les exige a los docentes (inclusión, educación 
intercultural, socioemocional, manejo de Tics, etc.). Tampoco se consideran 
las tareas derivadas de la gestión y autonomía escolar, tales como planificación, 
elaboración de proyectos, evaluación, trabajo colectivo, informes administrativos. 
Asimismo, a la atención de problemas socioculturales que hoy día afectan la 
convivencia social (violencia escolar, familiar, acoso sexual, drogadicción, etc.). 
Ni que decir de las actividades extraclase, desde la organización de actividades 
cívicas, concursos, colectas, reuniones con los padres de familia, otros, que generan 
sentimientos de desprofesionalización y pérdida de identidad (Oliveira, 2015), ya 
que se considera que desvían la atención de las tareas de enseñanza, mientras son 
ignoradas en los procesos de evaluación.

La tercera estrategia, denominada «deliberativa», tiene un carácter emergente, 
con una cobertura menos amplia y vinculada con instituciones de formación 
continua (Universidades Pedagógicas, e inclusive instancias sindicales) que han 
experimentado formas alternativas de desarrollo profesional. En esta estrategia se 
observa una apuesta por el aprendizaje y la socialización de experiencias y prácticas 
entre los propios docentes desde sus escuelas, para construir saberes pedagógicos, 
documentar procesos de innovación, conocer aciertos, obstáculos o examinar 
incidentes críticos, con miras a ejercer en los hechos su autonomía profesional 
y favorecer el aprendizaje de los alumnos. El eje alrededor del cual se proponen 
desencadenar procesos formativos horizontales, democráticos y dialógicos es la 
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discusión entre los docentes, directivos y otros agentes de la comunidad, para la 
construcción de proyectos escolares, a partir de consensos sobre lo que hay que 
cambiar, poniendo en juego valores compartidos (responsabilidad, diversidad, 
respeto, etc.).

 Esta estrategia es heredera de una tradición de experiencias pedagógicas re-
novadoras y alternativas de colectivos docentes de varios países latinoamericanos, 
ante el fracaso de la capacitación y de los cursos como medio formativo externo por 
excelencia de las reformas educativas antes mencionadas. 

En el mismo sentido, esta estrategia deliberativa se fundamenta en el protago-
nismo y la autonomía de los docentes, como sujetos que asumen una perspectiva 
de formación con mayor proyección, tal como participación en proyectos inno-
vadores, comunidades de aprendizaje, trabajo en red, estancias de intercambio, 
jornadas, etc. El propósito de esta estrategia es que los saberes de los docentes y 
sus aportes al conocimiento pedagógico se legitimen como producto del trabajo 
profesional individual y colectivo.4 Esto es, ir más allá de sus escuelas y mostrar sus 
capacidades para analizar, indagar e innovar sus prácticas pedagógicas en beneficio 
propio, de la comunidad docente y de sus escuelas. Esta estrategia reivindica, por 
otra parte, la función social y política de la educación y de la escuela, así como 
pugna por la construcción de una «pedagogía del sujeto», de carácter decolonial, 
antihegemónico y emancipador. Es en definitiva una estrategia basada en el sujeto 
docente y su subjetividad, que busca alternativas de formación que hagan valer sus 
intereses y necesidades.

Las redes de docentes, como la Red de Estudios sobre el Trabajo Docente 
(RED ESTRADO), la Red Kipus, así como la Red Iberoamericana de redes y colec-
tivos de maestros, educadoras, educadores, que hacen investigación e innovación 
para la emancipación que data desde 1992, son tres ejemplos representativos de esta 
estrategia. Las redes también han aglutinado grupos de académicos y docentes que 
se han dedicado al estudio y situación que guarda el DPD.5  

En síntesis, se trata de una estrategia que, a decir de Novoa (2009), se pro-

4 Finocchio y Legarralde (2006) hacen un recuento de los dispositivos y estrategias para el desarrollo pro-
fesional docente aplicados en Latinoamérica. A saber: cursos de formación continua; formación continua 
centrada en la escuela, con acompañamiento pedagógico; relevamiento de experiencias pedagógicas; expedi-
ciones pedagógicas; maestros de maestros; escuelas itinerantes; escuelas de formación continua centralizada y 
pasantías nacionales e internacionales (pp. 34-41).
5 Otras experiencias inscritas en políticas nacionales de DPD que parten con buenos resultados de las necesi-
dades formativas desde los centros educativos en El Salvador, Argentina, Brasil, Colombia, Uruguay, pero en 
pequeña escala, son descritos por Vaillant (2015, p. 33).
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pone «incorporar la formación dentro de la profesión», esto es, dar la importancia 
que merece la formación entre los propios docentes y los formadores de docentes, 
mediante la reflexión colectiva de sus prácticas pedagógicas. En el mismo sentido, 
como sugiere Lombardi y Vollmer (2009), invertir «la lógica de concebir al do-
cente como alumno o consumidor de propuestas pensadas por otros». También, 
orientar el proceso hacia un «profesional que enfrenta desafíos y problemas, y es 
capaz de pensar con otros y buscar saberes expertos que le permitan intervenciones 
superadoras en sus aulas y escuelas» (p. 64). Desde esta estrategia, el contenido de la 
formación continua es un asunto que se dirime entre los docentes y formadores de 
docentes y «desde las escuelas». Una estrategia que hace de la formación el núcleo 
de la profesión docente, reivindicando el deseo de saber y el aprendizaje como fines 
en sí mismos.

A partir de las estrategias antes mencionadas, es evidente que en cada una se 
ponen en juego formas de entender a los docentes como sujetos del desarrollo pro-
fesional, ya sea como meros consumidores de dispositivos de capacitación en un 
sentido restringido, o en un sentido amplio para compensar carencias formativas 
y necesidades de actualización, pero también como productores y protagonistas 
de su formación individual y colectiva, para aportar saberes didácticos y construir 
la profesión a partir de procesos reflexivos y de indagación sobre su quehacer do-
cente. De manera que articular y buscar un equilibrio entre la tensión personal 
por aprender y la oferta externa de formación continua es un elemento clave para 
establecer un sistema de desarrollo profesional (Ávalos, 2007).

pautas para La construcción de una poLítica integraL de desarroLLo 
profesionaL docente

Impulsar el DPD conduce al diseño e implementación de políticas educativas de for-
mación capaces de articular las diferentes etapas por las cuales transitan los docentes 
a lo largo de su vida profesional. Esta tarea, por demás compleja, en donde intervie-
nen «tiempo, recursos pedagógicos, asesoría, andamiaje de apoyo, así como pará-
metros de contratación, seguimiento, evaluación y estímulos de índole profesional» 
(Martínez, 2009, p. 86), exige tomar en cuenta al menos las siguientes condiciones: 

1. Un análisis de los cambios sociales, científicos, tecnológicos y culturales 
en el marco de una sociedad global cada vez más interdependiente y 
compleja que demanda el desarrollo de nuevas capacidades y habilidades 
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(trabajo en equipo, alfabetización digital, resiliencia, autoconocimien-
to, etc.), así como la necesidad de aprendizaje permanente sin importar 
la edad;

2. Un examen acucioso de las condiciones socioeducativas en las cuales se 
desempeñan hoy día los docentes en sus escuelas, entre estas, la pérdida 
gradual de su protagonismo como enseñantes ante los modelos centrados 
en el aprendizaje, el papel de las TIC, el débil reconocimiento social a su 
trabajo, la presión por la evaluación para mantener el puesto de trabajo, la 
inclusión y atención de estudiantes vulnerables, la intensificación y diver-
sificación del trabajo y nuevas regulaciones laborales que paradójicamente 
tienden a procesos de desprofesionalización y de precariedad laboral;

3. Garantizar que la carrera profesional ofrezca condiciones laborales justas y 
equitativas de acuerdo a las funciones y responsabilidades de los docentes 
(sueldos, horarios, prestaciones, seguridad social, etc.), acompañadas de 
planes de DPD multidireccionales que hagan de la elección docente una 
decisión atractiva desde el ingreso hasta la jubilación y sea motivo de sa-
tisfacción y orgullo profesional;

4. Partir del conocimiento amplio de las demandas formativas de los docen-
tes a nivel individual, colectivo e institucional;

5. Poner al servicio de la escuela y de los docentes en ejercicio todos los apo-
yos humanos y materiales para que transiten de un modelo único, vertical 
y centralizado, a otro abierto y con múltiples recorridos o trayectos de 
formación profesional en consonancia con esas demandas, de tal mane-
ra que les permitan fortalecer su profesionalismo, autonomía y legitima-
ción social, al mismo tiempo que facilitar los aprendizajes esperados de sus 
alumnos; 

6. Integrar y coordinar los esfuerzos de los docentes más competentes de 
las instituciones dedicadas a la formación inicial o continua y académicos 
e investigadores educativos para: a) destacar la importancia de conocer, 
analizar y utilizar críticamente los resultados de los informes de la inves-
tigación educativa, en el marco de los contextos en los cuales realizan su 
trabajo docente, b) ampliar las herramientas metodológicas de los docen-
tes, directivos, supervisores y personal de apoyo técnico pedagógico, que 
les permitan sistematizar sus saberes y prácticas con buenos resultados, c) 
apoyar con asesoría pedagógica los requerimientos formativos en el mar-
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co de proyectos gestados desde las escuelas y de procesos de aprendizajes 
compartidos; 

7. Articular los propósitos antes mencionados con la oferta de programas 
de las instancias de la administración educativa dedicadas a la formación 
continua en sus diferentes niveles, en el entendido que las iniciativas de 
formación entre los docentes, por más alentadoras, consensuadas y com-

prometidas que sean, requieren de la ayuda sistemática de los agentes edu-
cativos antes mencionados. Además, condición indispensable y un dere-
cho que no se puede omitir ni delegar exclusivamente en las escuelas y sus 
docentes, es la obligación del Estado de brindar formación con la misma 
calidad que pide a los docentes para que desempeñen su trabajo y logren 
los aprendizajes deseables de los alumnos;

8. Divulgar ampliamente todas aquellas experiencias que reporten saberes 
docentes, experimentaciones didácticas novedosas, recursos didácticos, et-
cétera, para que sean visibilizados y susceptibles de replicarse en contextos 
socioeducativos similares o diferentes y servir de guía para estimular ini-
ciativas de DPD;

9. Establecer vínculos permanentes entre la formación inicial y la formación 
continua, así como fomentar la formación e investigación colectiva entre 
los formadores de docentes. 

El reto consiste, entonces, en impulsar una política integral de formación docente 
de largo plazo con programas ampliamente consensuados, descentralizados, diver-
sificados, flexibles y coordinados en un sistema de formación para el DPD. 

Puesto que el DPD –como hemos señalado– está estrechamente ligado con 
el papel que juega la carrera docente, en el siguiente apartado caracterizamos este 
aspecto, particularmente en la fase de iniciación a la docencia.

carrera profesionaL, evaLuación docente y formación continua 
De acuerdo con Terigi y Murillo (citados por Cuenca, 2015, p. 18), la carrera 
docente o magisterial es el instrumento legal en donde se establecen las condicio-
nes para que los docentes ingresen, permanezcan, se reconozcan sus trayectorias 
y méritos profesionales para promocionarse en el servicio educativo público, así 
como los mecanismos para el retiro o jubilación. En este sentido, la carrera do-
cente requiere establecer lineamientos claros sobre el papel que tiene la formación 



68

continua, así como los mecanismos de evaluación pedagógica para alcanzar mejo-
res condiciones laborales y propiciar, a su vez, el desarrollo personal, profesional 
y social de los docentes, que les permita ascender dentro de la misma función o 
para desempeñar otros puestos (directivos, supervisores, etc.) o tareas asociadas a 
la docencia (tutorías, asesoría técnica pedagógica, etc.). Por esta razón, la carrera 
docente y DPD son indisociables, porque de su articulación sistémica se espera el 
mejoramiento de los aprendizajes de los alumnos.

Retomar entonces los últimos informes acerca del estado que guarda la carrera 
docente es relevante porque permite conocer cuáles son las medidas de política 
educativa que se han puesto en marcha para garantizar que todos los docentes des-
de su inserción laboral tengan la oportunidad de fortalecer su profesionalismo, en 
consonancia con sus intereses formativos personales, trayectos profesionales y con 
los problemas que afectan el aprendizaje de los estudiantes en sus centros escolares. 

En este orden de ideas, a lo largo de este punto mencionamos las principales 
características de las carreras docentes en América Latina y nos anticipamos a un 
examen entre Chile, Ecuador, México y Uruguay, países que fueron seleccionados 
con arreglo a los criterios que se enuncian en el siguiente punto. Vale decir que los 
resultados de este examen comparado permiten contar con mayores elementos para 
una mayor comprensión de los alcances y limitaciones de las políticas de acompa-
ñamiento pedagógico para los docentes noveles. 

El estudio comparado realizado por el CREFAL (2017) sobre las políticas de las 
reformas educativas de Chile, Ecuador, México y Uruguay que abarcan el periodo 
2005-2016, señala que en su conjunto confluyen en la renovación de reglas de 
ingreso, promoción y permanencia, particularmente en dar continuidad a las ini-
ciativas de modificación del régimen de trabajo de los docentes, impulsadas desde 
finales de los años 90. En efecto, introducen la evaluación del desempeño y vincu-
lan sus resultados con la promoción y la permanencia en el servicio. De tal manera 
que hoy día se constata en esos países la tendencia a:

consolidar un sistema integral de carrera profesional, cuyos requisitos de ingreso son 
los títulos de educación superior y concursos de oposición, además de méritos acadé-
micos, evaluación de desempeño y de resultados, que determinan la permanencia y 
promoción, antes que los años de servicio y los certificados de capacitación (CREFAL, 
2017, p. 22).
 



69

Esta tendencia resta importancia a los elementos que hasta entonces habían 
predominado en las carreras docentes, esto es, la promoción vertical en la función 
docente a partir de la antigüedad para lograr estabilidad y permanencia laboral, 
aunado a la certificación de cursos de capacitación y actualización docente. En el 
cuadro siguiente se comparan estas características.

Cuadro 2. Características de las carreras docentes en América Latina

Carrera burocrática Carrera meritocrática

Larga permanencia Promoción horizontal

Ascenso vertical Evaluación del desempeño
Enfoque credencialista Orientada a resultados
No implementa incentivos Implementa incentivos

Fuente: Elaboración propia con información de Cuenca, 2015 y CREFAL 2017.

En Chile, la carrera docente y los procesos de promoción docente tuvieron cambios 
notables desde 2003, cuando fue modificado el sistema de calificaciones del estatuto 
docente, por un nuevo proceso de evaluación obligatorio para los docentes de aula 
de los establecimientos municipales o de los Servicios Locales de Educación, con la 
finalidad de fortalecer la profesión docente y contribuir a mejorar la calidad de la 
educación con un énfasis formativo.6 

El Marco para la Buena Enseñanza (2008) fue el instrumento de política edu-
cativa que se propuso otorgar reconocimiento y legitimidad social a la profesión 
docente, a partir del establecimiento de parámetros claros sobre lo que debe hacer 
un buen docente durante su ejercicio; más aún si estos son producto de criterios 
colegiados basados en la experiencia práctica y el conocimiento científico. 

Cumplir con esos parámetros óptimamente es la meta de la profesión docente, 
para de este modo alcanzar el «mayor aprecio social» (p. 5). De acuerdo con esta 
lógica, los parámetros son el principal referente para la evaluación del desempeño, 
ya que se propuso orientar y acreditar la formación continua, apoyar la supervisión, 
los procesos de concurso y selección, así como el reconocimiento de los profesores 

6 Recuperado el 18 de febrero de 2019 de: https://www.cpeip.cl/evaluacion-docente/ 
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destacados. En ese año se conformó el Sistema de Evaluación del Desempeño Pro-
fesional Docente y en los siguientes ocho años, una vez aprobadas las leyes General 
de Educación (2009) y del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización (2011), los procesos de 
evaluación fueron asumidos por este sistema y entidades colegiadas, como la Agen-
cia de Calidad de la Educación (CREFAL, 2017, pp. 226-226).

El sistema de evaluación antes mencionado propuso un conjunto de estánda-
res con arreglo a criterios establecidos en aquel Marco y en la Ley de Educación, 
que se concretaron en cuatro instrumentos7 que se les aplica a los profesores para 
evaluar su desempeño y cuyos resultados definen: 1) El nivel pedagógico requerido 
para ser considerado un buen docente (destacado, competente, básico o insatisfac-
torio);8 2) el tramo formativo que le corresponda para recibir acompañamiento; 3) 
la percepción de retribuciones económicas por un número de años, hasta volver a 
ser evaluados; 4) la movilidad laboral en forma de promoción de los puestos desig-
nados y responsabilidades; 5) las afectaciones laborales y administrativas.

En resumen, en 2016 Chile aprueba la Ley 20903 de Desarrollo Profesional 
Docente, en la cual se fundamenta la creación del Sistema Nacional de Desarrollo 
Profesional Docente que establece una renovada carrera profesional docente que 
promueve la formación permanente, e incluye desde el inicio hasta el final de la 
vida profesional de cada docente el recorrido de dos fases: el primero con tres 
tramos obligatorios y el segundo con dos en cada uno en los cuales los docentes 
muestran sus competencias, experiencia y saberes disciplinarios y pedagógicos en 
un Sistema de Reconocimiento.9 Recientemente se añadió un tramo provisorio 
(acceso).10 Bajo este modelo el tránsito de un tramo a otro implica asumir nuevas 
responsabilidades y mayores ingresos económicos.11 

7 1) Portafolio; 2) Pauta de autoevaluación; 3) Entrevista por evaluador par; 4) Informes de referencias de 
terceros. Recuperado el 18 de febrero de 2019 de: https://www.cpeip.cl/evaluacion-docente/ 
8 Los dos niveles para ser considerado buen docente o dentro de los estándares de competencias pedagógicas 
esperadas corresponden a destacado y competente, mientras que los niveles básico e insatisfactorio obligan a 
los profesores a participar en procesos formativos mediante los planes de superación profesional cuya finalidad 
es «reducir las brechas de formación» detectadas en la Evaluación Docente. Recuperado el 12 de febrero de 
2019 de: https://www.cpeip.cl/evaluacion-docente/
9 El Sistema de Reconocimiento es el proceso evaluativo que permite la progresión de los profesores en la 
carrera docente, valorando la trayectoria, experiencia, competencias y conocimientos alcanzados. Considera 
los años de experiencia profesional del docente y el resultado en dos instrumentos: Portafolio y prueba de 
conocimientos específicos y pedagógicos. Recuperado el 23 de febrero de 2019 de: https://www.cpeip.cl/
sistema-reconocimiento/
10 Recuperado el 23 de febrero de 2019 de: https://www.cpeip.cl/carrera-docente-progresion-tramos/
11 Los estímulos económicos consisten en: bonificación de reconocimiento profesional, asignación de tramo 
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Chile es el único de los cuatro países en donde hoy día operan trayectos o 
tramos profesionales que se corresponden con fases de desarrollo profesional. En el 
cuadro siguiente se sintetizan sus características.

Cuadro 3. Tramos y progresión en la carrera profesional docente de Chile

Fase I Fase II
Tramo profesional inicial (1):
El docente con título profesional recibe un 
apoyo formativo de inducción con mentores y 
acompañamiento pedagógico.

Tramo experto I (4):
Acceso solo a docentes con tramo profesional 
avanzado; periodo de cuatro años; candidatos 
para acompañar a otros profesionales en la 
formación de inducción.

Tramo profesional temprano (2):
El docente (en proceso de consolidación de 
competencias profesionales) recibe formación 
para el perfeccionamiento y reflexión pedagó-
gica, individual, colectiva y en pares.

Tramo experto II (5):
Acceso a docentes que completaron el tramo 
experto I; periodo de cuatro años; con prefe-
rencia para acompañar a otros profesionales 
en el ámbito del liderazgo pedagógico.

Tramo profesional avanzado (3):
El docente en grado de consolidación de com-

petencias profesionales deberá realizar forma-
ción basada en la reflexión sobre su práctica y 
en liderazgo pedagógico.

Tramo provisorio «Acceso»:
Destinado a los docentes con más de cuatro 
años de experiencia que no cuentan con re-
sultados en evaluaciones previas del Ministe-
rio de Educación.

Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Educación. Centro de Perfeccionamiento, 
Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP, 2019).

Por lo que a la formación continua se refiere, en la carrera docente se especifica 
que toda la oferta de planes y programas de perfeccionamiento son gratuitos y 
pertinentes, así como obedecen a las necesidades profesionales del docente y del 
establecimiento donde se desempeña; asimismo, para apoyar la progresión en la 
carrera docente, se ofrecen programas según los resultados del Sistema de Recono-
cimiento del Desarrollo Profesional. Además, desde 2016 la planeación, conforme a 
los criterios del Marco de la Buena Enseñanza y de acuerdo con Ley 20903 (artículo 

de desarrollo profesional y asignación de reconocimiento por docencia en establecimientos con alta con-
centración de estudiantes prioritarios. Recuperado el 27 de marzo de 2019 de: portaldocente.mineduc.cl/
portal_docente-web/mvc/inicio/inicio#! 
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18, C), debe ser elaborada en dichos establecimientos con el apoyo del director y el 
equipo directivo mediante una consulta a los docentes que desempeñen la función 
técnico-pedagógica, incluyendo al Consejo de Profesores. 

Asimismo, en el artículo 6º de la ley antes citada, se toman en cuenta tareas de 
desarrollo profesional no lectivo como el trabajo colaborativo entre docentes, en 
consonancia con el Proyecto Educativo Institucional y, en su caso, con el Plan de 
Mejoramiento Educativo del establecimiento.12 Como se puede apreciar, la forma-
ción continua en el nuevo esquema de la carrera docente es el soporte para que los 
docentes tengan mejores condiciones para superar los diversos procesos de evalua-
ción y logren permanecer y promoverse en los tramos profesionales subsecuentes. 

Con respecto a la inducción docente, destaca, como se ha visto en el primer 
tramo de desarrollo profesional de la fase I, el derecho de los docentes noveles a 
contar con el apoyo de mentores para apoyarlos en su inserción en las comunidades 
educativas. Con este fin se creó un sistema nacional de inducción para docentes 
noveles cuyas características y proceso de desarrollo son expuestos ampliamente en 
la segunda parte de este estudio.

Si bien hay cambios notables en las condiciones laborales de trabajo, tales 
como mayor tiempo para preparación de clases y evaluación, incremento de remu-
neraciones, especialmente para los profesores con los mayores niveles alcanzados y 
quienes laboran en escuelas vulnerables y con grupos numerosos, la Ley de Calidad 
y Equidad en la Educación tuvo las siguientes consecuencias en la evaluación do-
cente. A saber:

Reduce las oportunidades para superar un resultado Insatisfactorio de tres a dos evalua-
ciones consecutivas (tras las cuales el docente está forzado a abandonar la dotación mu-
nicipal); reduce de cuatro a dos años el período entre evaluaciones, en el caso de los do-
centes que hubieren obtenido un resultado Básico y establece para éstos la exigencia de 
superar dicho resultado en un máximo de tres evaluaciones consecutivas, debiendo en 
caso contrario hacer abandono de la dotación docente; y, por último, faculta a los direc-
tores de establecimientos a despedir anualmente hasta un 5% de la dotación docente del 
respectivo establecimiento entre aquellos profesores cuyo resultado vigente en la Evalua-
ción Docente sea Básico o Insatisfactorio (Bonifaz, citado por CREFAL, 2017, p. 227).

12 Otras actividades no lectivas consisten en: la preparación y seguimiento de las actividades de aula, la eva-
luación de los aprendizajes de los estudiantes, y las gestiones derivadas directamente de la función del aula. 
Recuperado el 27 de marzo de 2019 de: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1087343 
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En Ecuador se sigue un proceso similar, pues las nuevas regulaciones laborales se 
sustentan en la evaluación obligatoria de los docentes como el principal mecanis-
mo para el ingreso, permanencia y promoción de los docentes. Así, al amparo de 
la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), de 2011, el ingreso al servicio 
docente exige, entre otros requisitos, el título de educación superior en tanto que 
las promociones solamente se realizan mediante concurso público de méritos y 
oposición, pero en todos los casos el primer requisito consiste en «superar las eva-
luaciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa» (INEVAL) (LOEI, Art. 
119, inciso A). 

La LOEI también especifica en el capítulo sobre escalafón docente (Arts. 111 
a 128) el conjunto de procedimientos para superar las evaluaciones del INEVAL, 
así como las medidas punitivas, pues los docentes que no hayan aprobado la eva-
luación de desempeño obligatorio en dos ocasiones consecutivas «serán destituidos 
inmediatamente del cargo, con la opción de reingresar al magisterio a través de los 
concursos de méritos y oposición; o con opción de jubilarse en el caso de cumplir 
con los requisitos necesarios, o de recibir una liquidación de conformidad con la 
normativa vigente» (Art. 133, inciso F). 13

Otros cambios sustantivos de la anterior Ley son: 1) la modificación del esca-
lafón docente14 basado en un sistema de clasificación por otro de categorías; 2) el 
reconocimiento de la función que desempeña el docente en factor de cálculo; 3) el 
cambio del criterio de mejoramiento docente por el de desarrollo profesional15; 4) 
la introducción de los resultados de los procesos de evaluación implementados por 
el Instituto Nacional de Evaluación (INEVAL).16

Otro instrumento jurídico político es el Plan Nacional para el Buen Vivir 

13 Recuperado el 4 de abril de 2019 de: https://oig.cepal.org/sites/default/files/2011_leyeducacionintercultu-
ral_ecu.pdf
14 El escalafón del magisterio nacional constituye un sistema de categorización de las y los docentes perte-
necientes a la carrera docente pública, según sus funciones, títulos, desarrollo profesional, tiempo de servicio 
y resultados en los procesos de evaluación, implementados por el Instituto Nacional de Evaluación, lo que 
determina su remuneración y los ascensos de categoría (LOEI, Art. 111). Este escalafón está compuesto por 
diez categorías. Recuperado el 7 de abril de 2019 de: https://educacion.gob.ec/recategorizacion/
15 El desarrollo profesional se define en el artículo 112 de la LOEI como «un proceso permanente e integral 
de actualización psicopedagógica y en ciencias de la educación».
16 El INEVAL fue creado en 2012 según lo dispuesto en la LOEI (Arts. 67 a 75), y se responsabiliza de la 
evaluación continua, interna y externa, del Sistema Nacional de Educación y sus componentes, de acuerdo 
a los estándares de evaluación definidos por la Autoridad Educativa Nacional (Art. 68). Esta institución, en 
coordinación con el Ministerio de Educación, ha formulado el Plan Nacional de Evaluación Educativa 2013-
2022 que incluye la evaluación continua o periódica de los docentes y directivos hasta el primer trimestre de 
2018. Recuperado el 7 de abril de 2019 de: https://oig.cepal.org/sites/default/files/2011_leyeducacionintercul-
tural_ecu.pdf
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2009-2013 (Política 2,2, inciso C) en el cual se promueve «Fomentar la evaluación 
y capacitación continua de los docentes, en la que se incluya la participación de 
la familia y las organizaciones sociales pertinentes para propender al desarrollo in-
tegral de la calidad educativa» (Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 
SENPLADES, 2009, p. 171). Finalmente, en la Política sexta del Plan Decenal de 
Educación 2006-2015, se establece el Sistema Nacional de Evaluación y Rendi-
ción Social de Cuentas que evalúa, entre otros componentes, el desempeño de los 
docentes, cuyos objetivos fundamentales son el monitoreo de la calidad de la edu-
cación que brinda el sistema educativo ecuatoriano y la definición de políticas que 
permitan mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje.17                        

La carrera educativa en el sistema educativo ecuatoriano abarca diferentes eta-
pas: la formación inicial, el ingreso al campo laboral educativo, la formación con-
tinua y el acompañamiento pedagógico o institucional. Y «se entiende como un 
camino a través de una ruta profesional que permite establecer nuevas rutas, con 
base en la evaluación del desempeño de cada docente».18 

En cuanto a la formación continua, la estrategia principal consistió en ofrecer 
desde 2008 cursos sobre temas en los cuales los docentes en servicio obtuvieron 
resultados insatisfactorios en las pruebas SER Bachiller en periodos de corto y me-
diano plazo, especialmente a quienes no habían egresado de carreras pedagógicas 
o carecían de títulos de nivel superior. Dicha oferta fue concertada mediante con-
venio entre el Sistema Integral de Desarrollo Profesional para Educadores (SÍPRO-

FE), adscrito al Ministerio de Educación y las universidades e institutos pedagó-
gicos.19 Si bien este sistema finalizó sus actividades en 2015, desde finales de 2017 
la Universidad Nacional de Educación (UNAE), con el apoyo del Ministerio de 
Educación, ofertó un Plan de Profesionalización Docente para 21 190 maestros, de 
los 30 mil que no cuentan con formación de tercer nivel.20

Con respecto a los docentes noveles, en el SÍPROFE se reporta el desarrollo de 

17 Recuperado el 12 de mayo de 2019 de: https://educacion.gob.ec/sistemas-nacional-evaluacion/ 
18 Recuperado el 12 de mayo de 2019 de: https://educacion.gob.ec/ruta-profesional/ Según el artículo 114 de 
la LOEI, dentro de la carrera docente pública los profesionales de la educación podrán ejercer la titularidad de 
las siguientes funciones: 1) docentes; 2) docentes mentores; 3) vicerrectores y subdirectores; 4) inspectores y 
subinspectores; 5) asesores educativos; 6) auditores educativos; 7) rectores y directores.
19 En la acción 5 del SÍPROFE 2010-2015 se especifica que «para cubrir la oferta de cursos de formación 
continua, se realiza la capacitación a instructores y docentes a través de las universidades e Institutos Superio-
res Pedagógicos que cumplen los requerimientos explicitados por la Dirección de Formación Continua del 
Ministerio de Educación, cfr. Ministerio de Educación, SÍPROFE 2010-2015.
20 Recuperado el 12 de mayo de 2019 de: https://www.unae.edu.ec/single-post/2017/11/29/La-UNAE-pre-
senta-el-Plan-Nacional-de-Profesionalización-Docente
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cursos de inducción y acogida para orientarlos a la consecución de las metas y pro-
gramas del Ministerio de Educación y establecer la relación entre calidad docente y 
aprendizaje de aula. Sin embargo, en 2013 el Ministerio de Educación operó un pro-
grama de mentoría educativa para docentes noveles que no tuvo continuidad, pero 
en 2017 fue sustituido por el Programa de Acompañamiento Pedagógico en Terri-
torio cuyas características y desarrollo son descritos en la segunda parte de este libro.

En síntesis, la oferta de cursos de formación docente del Ministerio de Educa-
ción se propone articularlos con la UNAE para fortalecer y vincular la formación 
inicial y la formación continua del profesorado, incluyendo la formación para la 
profesionalización docente de educación básica. 

En Uruguay, la Administración Nacional de la Educación Pública (ANEP) es 
la principal institución responsable de la educación pública y, de acuerdo con la Ley 
General de Educación (LGE) No. 18437, 12 de diciembre de 2008 (artículos 52 y 
53), está a cargo de «elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que 
correspondan a los niveles de educación que el ente imparta, así como garantizar 
la educación en los diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia 
a todos los habitantes del país, asegurando el ingreso, permanencia y egreso».21

Cabe mencionar que la relevancia y fortalecimiento de la profesión docente 
fue uno de los seis lineamientos estratégicos en el presupuesto de la ANEP para el 
periodo 2015-2019, temática que también fue incluida en los Macro-objetivos del 
Plan 2010-2020, pero con un énfasis en el Desarrollo Profesional Docente.22 

Otros cambios importantes de la política educativa para mejorar la calidad 
educativa son la evaluación, transparencia y rendición de cuentas (creación del 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa, INEE d)23, la formación continua para 
impulsar el desarrollo profesional, así como las regulaciones laborales para el ingre-
so al ejercicio profesional mediante la exigencia del título docente y concursos de 
oposición, evaluación del desempeño docente y méritos académicos para el reco-
nocimiento y promoción docente. 
21 Recuperado el 14 de mayo de 2019 de: https://www.ineed.edu.uy/images/pdf/-18437-ley-general-de-edu-
cacion.pdf 
22 Cfr. Programa Presupuesto ANEP 2015-2019, pp.147-149.
23 Este instituto fue creado en 2012 mediante la LGE (Art. 113 y ss.) como persona jurídica de derecho 
público no estatal, vinculado con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación. Su cometido es 
evaluar la calidad de la educación nacional a través de estudios específicos y el desarrollo de nueve líneas de 
investigación educativas, entre estas, la mejora de los procesos de evaluación en el sistema educativo nacional, 
mediante el desarrollo de un sistema integral que incluya por lo menos: la evaluación global del sistema edu-
cativo, la evaluación de los estudiantes por parte de sus docentes, la evaluación de los docentes y la evaluación 
de los centros educativos. 
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En el anterior marco, la LGE (Art. 69, literal D) señala únicamente que a efectos 
de la carrera docente se jerarquizará: 1) la evaluación del desempeño en el aula; 2) 
los cursos de perfeccionamiento o posgrado; 3) las publicaciones e investigaciones 
realizadas por los docentes, mientras el Estatuto Docente implica un sistema más 
complejo para el ingreso, reconocimiento, promoción y permanencia, que incluye 
concursos (de oposición y de méritos), visitas de dirección e inspección24 y ascen-
sos escalafonarios basados en antigüedad en el servicio (CREFAL, 2017, p. 410). 

Así, para concursar por un cargo de superior jerarquía se requiere una antigüe-
dad de por lo menos tres años, y en algunos casos, ocupar un determinado grado 
del escalafón. Por su parte los concursos incluyen pruebas escritas, teóricas y prác-
ticas (dictado de clase) que son evaluadas por tribunales de tres miembros. 

La calificación comprende tres componentes: 1) aptitud docente; 2) antigüe-
dad; 3) actividad computada. El puntaje de aptitud para quienes ejerzan funciones 
de docencia directa, se basará en: 1) juicios de los inspectores sobre la actuación en 
aula; 2) juicios anuales de los directores de los establecimientos docentes o respon-
sables de cada servicio; 3) cursos de capacitación y perfeccionamiento docente que 
hayan aprobado en el año, así como trabajos de investigación y otras actividades 
relacionadas con la docencia, que se acrediten debidamente; 4) observaciones de 
orden disciplinario que afecten su actuación; 5) cumplimiento de los registros y 
documentación conexa a la actividad docente.25

Otro sistema de carácter voluntario que solamente es aplicable para los do-
centes que pertenecen al Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) y que 
permite acelerar la carrera docente mediante Concurso de Pasaje de Grado consiste 
en la presentación de una prueba teórica (planificación de una secuencia para 1er. 
o 2do. ciclo escolar), así como su fundamentación por escrito y la acreditación de 
cursos de formación en servicio y la realización de estudios.26

En cuanto a la formación continua, el Instituto de Formación en Servicio 
(IFS), adscrito al Consejo antes mencionado (CEIP), oferta cursos de capacitación 
y define la profesionalización como: 

24 Las visitas cumplen varias funciones: como mecanismo de apoyo, como medio para calificar desempeño 
expresada en puntajes y como ordenador de ascensos para cargo. 
25 Los resultados se dividen en los siguientes niveles: 1 a 30 graves reparos; 31 a 50 observado; 51 a 70 acep-
table; 71 a 80 bueno; 81 a 90 muy bueno; y 91 a 100 excelente. Estas evaluaciones tienen consecuencias para 
los movimientos escalafonarios y las promociones entre cargos, así como para que aquellos que obtuvieren 
resultados por debajo de 50 puntos.
26 Recuperado el 16 de mayo de 2019 de: http://www.ceip.edu.uy/documentos/2017/tecnica/BasesPasaje-
GradoComplementariob.pdf
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Un proceso personal que cada docente transita, con ritmo propio, de manera continua 
e inacabada. Las opciones para avanzar en este proceso son múltiples y diversas: la inte-
racción con los colegas, los desafíos que plantean los alumnos, las circunstancias diarias 
que enfrentan los docentes, así como la lectura de un libro o la participación en un curso 
de formación son oportunidades para avanzar en el desarrollo profesional que repercute, 
fundamentalmente, en una mejora en la calidad de la enseñanza y de los aprendizajes. 27

Por su parte, el Instituto de Perfeccionamiento y Estudios Superiores (IPES), ins-
tancia dependiente del Consejo de Formación en Educación (CFE),28 también in-
cluye una amplia y variada oferta de cursos de «Actualización y Perfeccionamien-
to», así como programas de posgrado (especialización y maestría) destinados a los 
docentes de secundaria y media superior. El anterior consejo entiende el DPD 
como: «La formación inicial y continua de los profesionales de la educación (maes-
tros, profesores, maestros técnicos, educadores sociales y otras formaciones que la 
educación nacional requiera desde una perspectiva integradora)».29 

Se espera que la oferta de formación continua a cargo del IFS e IPES contribu-
ya a fortalecer los procesos de evaluación docente para escalar mejores posiciones 
en la carrera docente al tiempo que favorecer el desarrollo profesional, pero el in-
terés por asegurar puntajes mediante la obtención de certificaciones propicia que 
la formación tenga su origen no en las expectativas y necesidades de los docentes, 
sino en una formación de tipo calificante (Barbier, 1999, p. 32). En este sentido tam-

poco se observan procesos de planificación de «abajo hacia arriba». 
En síntesis, la evaluación del desempeño docente, así como la certificación de 

los cursos de perfeccionamiento y las publicaciones de los docentes son elementos 
clave en la carrera docente en Uruguay. Sin embargo, coexiste con un sistema 
basado en la antigüedad y en el escalafón,30 con uno de méritos a partir de la for-

27 Recuperado el 16 de mayo de 2019 de: http://www.ceip.edu.uy/prensa/2227-formación-en-servi-
cio-una-oportunidad-para-avanzar-en-la-profesionalización
28 Este Consejo está constituido por 33 centros de formación docente dedicados a los maestros de: 1) primera 
infancia; 2) técnicos; 3) profesores de asignaturas específicas; 4) profesores de educación física; 5) educadores 
sociales, así como otras formaciones que el Sistema Nacional de Educación requiera (Artículo 31, Ley General 
de Educación No. 18.437, 2008, p. 6).
29 Cfr. (ANEP/CFE) Resolución No. 47 Expediente No.: 2015-25-5-009168. Recuperado el 18 de mayo de 
2019 de: http://ipes.cfe.edu.uy/images/resoluciones/Desarrollo_Profesional_Docente.pdf. 
30 El sistema escalafonario es regulado detalladamente en el Capítulo IV del Estatuto, y el sistema de concursos 
en el capítulo V. La segunda sección del capítulo 11 del Informe sobre el estado de la educación (INEE d, 
2014, pp. 218-222), ofrece consideraciones sobre la configuración de la carrera docente (ingreso, elección de 
cargos, avance en la carrera, sistema de escalafón y cambio de grado e instancias de orientación, supervisión 
y evaluación).
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mación (inicial y en servicio) y el examen de evidencias de desempeño.
 Puede decirse que la carrera docente es más afín con el modelo de carrera docente 

burocrático ya que el sistema de escalafón y cambio de grado por antigüedad premia 
cada cuatro años la experiencia, es decir, el sistema basado en la carrera incentiva la 
permanencia a largo plazo y si bien se toma en cuenta la evaluación del desempeño 
docente, éste no siempre reconoce la variedad de las buenas prácticas de enseñanza. 

Con respecto a la etapa de iniciación docente, el sistema educativo uruguayo, 
mediante el CFE, dio un paso importante al impulsar y poner en marcha desde 
finales de 2010 y comienzos de 2011 un proyecto de acompañamiento para los 
docentes noveles, especialmente de la educación media (secundaria) cuyas caracte-
rísticas y resultados se detallan en la segunda parte de este libro.

En México, la carrera magisterial como vía para la promoción horizontal de 
carácter voluntario para los docentes de educación básica (preescolar, primaria y 
secundaria) comenzó en el ciclo escolar 1992-1993 y se sustentó en cinco factores 
de evaluación: 1) antigüedad; 2) grado académico; 3) preparación profesional; 4) 
cursos de actualización; 5) desempeño profesional. Para 1998 se agregó el factor 
de aprovechamiento escolar y operó hasta el ciclo escolar 2013-2014. A lo largo 
de esos años la carrera magisterial siguió un proceso similar a la de Uruguay, pero 
con un marcado énfasis en la certificación de cursos de actualización y títulos de 
posgrado que propició un fenómeno de credencialismo inusitado, dando lugar a 
un mercado de la formación docente con una participación amplia de instituciones 
privadas, pero con fines más lucrativos que formativos. 

Sin embargo, en el marco de la reforma educativa de 2013 y de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente (LGSPD), la carrera magisterial fue sustituida por 
el Programa de Promoción de Incentivos (2015)31 que norma la trayectoria profe-
sional de los docentes de educación básica que desempeñan la misma función. Este 
programa, a cargo de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD), es de carácter voluntario e 
individual y se fundamenta en procesos de evaluación obligatoria del desempeño 
docente y en evaluaciones adicionales determinadas por el Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación (INEE).32

31 Para participar en el Programa de Incentivos se requiere que los docentes cuenten con: 1) dos años de 
antigüedad ininterrumpida; 2) una plaza; 3) título de nivel licenciatura; 4) pertenencia al Servicio Profesional 
Docente. El programa consta de siete niveles de incentivos de carácter económico con una vigencia de hasta 
4 años para cada uno.
32 A esta institución, en su carácter de organismo público autónomo, le corresponde aprobar los componentes 
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En el siguiente cuadro se ilustra el tipo de resultados obtenidos en la evalua-
ción del desempeño docente y sus consecuencias en el servicio profesional docente.

Cuadro 4. Educación básica de México. Evaluación del desempeño

Resultados Implicaciones en el Servicio Profesional Docente

No suficiente Regularización por tutoría y formación continua
Suficiente Permanencia por 4 años y participación en 

programas de desarrollo profesional

Destacado Participa en el Programa de Promoción en la Función

Incremento Ascenso en el Programa de Promoción en la Función
Fuente: Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica, SEP/CNSPD 31 de 
mayo de 2015.

De acuerdo con el cuadro anterior, el docente de educación básica que adquiera 
un resultado destacado, además de obtener la calificación de «sobresaliente» en la 
evaluación adicional realizada por el INEE, es merecedor del incentivo econó-
mico (p. 2). Por el contrario, los docentes con resultados «Suficiente» y que no 
trabajan en zonas de alta pobreza y alejados de las zonas urbanas son excluidos 
del programa. Para la promoción a cargos con funciones de dirección o de su-
pervisión en la educación básica y media superior se requiere la realización de 
concursos de oposición. 

Con respecto al concepto de DPD, en el estudio realizado por Cordero, et al. 
(2017), sobre la política de formación y desarrollo profesional de la educación básica, 
los autores destacan que en los textos fundadores de la reforma educativa no hubo 
ninguna definición de esta expresión, a excepción de su inclusión en las Reglas de 
Operación de 2015, en donde no se equipara el DPD con la formación continua, al 
señalar que esta solamente constituye una parte fundamental de la Reforma, mien-
tras que dicho desarrollo se orienta al fortalecimiento y desarrollo de competencias. 
Sin embargo, concluyen que predomina la confusión en términos conceptuales y 
operativos en el discurso de autoridades educativas federales y estatales (pp. 41 y 93). 

de la evaluación del programa de Promoción en la Función por Incentivos, así como los lineamientos para la 
evaluación del desempeño y la evaluación adicional para los docentes, técnico docentes, directores, superviso-
res y asesores técnico pedagógicos (SEP/CNSPD, 2015, p. 19).
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En relación a la formación continua, actualización y desarrollo profesional 
docente, la LGSPD (Art. 59) destaca, entre otros aspectos, la obligación del Estado 
para brindar por conducto de las autoridades educativas y los organismos descen-
tralizados, programas y cursos en cada una de las anteriores opciones formativas, 
incluyendo convenios de colaboración con instituciones de educación superior 
dedicadas a la formación de profesionales de la educación. 

Entre las características de la oferta de formación continua (Art. 60), se mencio-
na que esta deberá: 1) favorecer el mejoramiento de la calidad de la educación; 2) ser 
gratuita, diversa y de calidad en función de las necesidades de desarrollo del personal; 
3) ser pertinente con las necesidades de la Escuela y de la zona escolar; 4) responder, 
en su dimensión regional, a los requerimientos que el personal solicite para su de-
sarrollo profesional; 5) tomar en cuenta las evaluaciones internas de las escuelas en 
la región de que se trate; 6) atender a los resultados de las evaluaciones externas que 
apliquen las Autoridades Educativas, los Organismos Descentralizados y el Instituto.

Por último, el artículo citado precisa que: «El personal elegirá los programas o 
cursos de formación en función de sus necesidades y de los resultados en los distin-
tos procesos de evaluación en que participe» (LGSPD, p. 25).

La carrera docente de México, como se puede apreciar, apostó por un modelo 
en el cual la evaluación del desempeño docente y sus resultados condicionan el 
ingreso, reconocimiento, permanencia y promoción. Reconoce a su vez la im-

portancia de la formación continua, pero los docentes no le confieren el valor que 
anteriormente gozaba cuando la acreditación de cursos y programas de posgrado 
redundaba en estímulos económicos asociados al escalafón vertical y horizontal. 
Además, para ajustarse a los resultados de las evaluaciones docentes, las líneas de 
formación están centradas en la dimensión individual, minimizando la dimensión 
colectiva. Pero lo más preocupante es que, de acuerdo con De Hoyos y Fernández 
(2019), la formación continua no logró que los docentes con resultados insatisfac-
torios no superaran el número de evaluaciones que marca la ley para mantenerse 
en el servicio ni tuvo recursos económicos suficientes para su desarrollo.33 En este 
sentido afirman que el carácter punitivo de la Ley no fue laboral ya que entre 2014 
y 2016, solamente 0.8% de los docentes perdió el empleo o fue asignado a funcio-
nes no docentes34, es decir, el efecto punitivo fue educativo porque «El Estado no 
33 La inversión anual para la formación continua apenas alcanzó $877 pesos por docente durante el periodo 
2016-2018 en tanto que los recursos destinados a la promoción de la reforma educativa rebasaron los presu-
puestos autorizados por el Congreso (De Hoyos y Fernández, 2019). 
34 Este porcentaje equivale a 2 487 de 220 000 docentes de nuevo ingreso con resultados insuficientes después 
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se responsabilizó de ofertar una formación continua pertinente y a la medida de las 
necesidades identificadas por la evaluación, conforme la disposición de la Ley» (De 
Hoyos y Fernández, 2019). 

Las razones que arguyen estos autores y que también compartimos se debie-
ron a que el diseño e implementación del programa de formación continua tuvo 
resultados muy limitados, particularmente por las restricciones institucionales y los 
vacíos normativos, pero fundamentalmente porque la oferta de los cursos no guar-
daba relación con las necesidades de los docentes.

Con respecto a los docentes noveles de la educación básica, un acierto indiscu-
tible fue la puesta en marcha de una estrategia nacional de tutorías cuyos problemas 
y logros se abordan en la segunda parte de este libro. De no menos importancia 
es la participación de docentes en tareas temporales de asesoría técnica pedagógica 
mediante concurso de oposición que representan opciones laterales para que los 
docentes desempeñen nuevas funciones y posteriormente retornen a sus aulas, am-

pliando sus capacidades y conocimientos. Se trata, como señala Terigi (2013), de una 
medida que permite que la carrera docente encuentre mayor relación con el DPD 
y la formación continua, es decir: «[…] de mecanismos institucionales que puedan 
promover la salida transitoria del puesto de trabajo frente a estudiantes para capa-
citarse o para participar de experiencias de innovación o investigación, pero para 
retornar luego al trabajo en el aula en condiciones superiores de formación» (p. 36).

Convergencias y divergencias
En resumen, la carrera docente en Chile, Ecuador y México convergen en un 
modelo de promoción horizontal en donde la estabilidad laboral está asociada a la 
evaluación del desempeño profesional, mientras que en Uruguay predomina un 
modelo de promoción vertical que toma en cuenta la antigüedad, la certificación y 
la evaluación del desempeño docente. 

Otras características que comparten las carreras docentes de estos países para 
mejorar la calidad educativa son: 1) título y concurso público para el ingreso al 
ejercicio docente; 2) participación de profesionales sin formación pedagógica35; 
3) la obligatoriedad de la evaluación docente; 4) incentivos diferenciados para do-

de dos años de servicio y 448 de 134 641 docentes estando ya en servicio (De Hoyos y Fernández, 2019).
35 En el caso de Chile, titulados de cualquier carrera de ocho semestres de duración para impartir clases en la 
enseñanza media o secundaria, Ley General de Educación (artículo 46, letra «g»). En Ecuador y en México 
solamente se requiere poseer título universitario y en Uruguay existe un elevado porcentaje de docentes de 
educación secundaria y técnica que no poseen formación pedagógica.
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centes que se desempeñan en escuelas en zonas de alta pobreza y aisladas; 5) oferta 
pública, gratuita y pertinente de la formación continua; 6) programas de inserción 
para los docentes noveles; 7) medidas de sanción. 

Puede decirse que estas características guardan una estrecha relación con las 
políticas educativas del management (gerencialismo) que conciben al docente como 
un operario del currículo al tiempo que privilegia la eficiencia, estandarización 
de objetivos, procedimientos y mediciones con resultados esperados predefinidos 
(Rufinelli, 2016).

Por otra parte, en los cuatro países, particularmente en Ecuador, Chile y Méxi-
co, el factor común de la promoción de los docentes descansa en el reconocimiento 
al mérito individual mediante los resultados óptimos en las evaluaciones sobre sus 
conocimientos y desempeño, y en su caso, de los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes que es premiado con incentivos económicos o, por el contrario, sancio-
nado con las medidas impuestas en cada legislación.

Es claro que en el marco de esta dinámica se genera entre los docentes un 
ambiente de competitividad e individualismo para sobresalir en las evaluaciones de 
desempeño, volcando a su vez el interés en la preparación de los estudiantes para 
que obtengan resultados satisfactorios en los exámenes de aprovechamiento escolar. 
Bajo esta lógica, el DPD es equiparable a los docentes con promoción exitosa y gran 
parte de la formación continua queda supeditada a los resultados de las evaluaciones. 

Otro efecto pernicioso de esta racionalidad evaluativa consiste en desactivar 
el trabajo colaborativo. Es decir, la deliberación de experiencias de los colectivos 
docentes como recurso formativo para la construcción de saberes en su dimensión 
didáctica y pedagógica y otros ámbitos de intervención docente (valoral, gestión, 
política, comunitaria, social, etc.) que son imprescindibles para fortalecer el profe-
sionalismo y afrontar los problemas que enfrentan los docentes. Esta racionalidad, 
a su vez, contraviene e inhibe los propósitos de revalorización social de la función 
docente y de su desarrollo profesional, ya que:

La principal tensión docente frente a esta evaluación estriba en la reconceptualización 
que hace de su trabajo, privilegiando el desempeño individual por sobre el colectivo, 
estandarizando y prescribiendo, y con ello restringiendo, la posibilidad de vincularse 
a su práctica habitual, debiendo mostrar evidencias ajustadas a categorías prefijadas 
(Sisto, 2011, citado por Rufinelli, 2016, p. 266).
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Con respecto a la formación continua, si bien se orienta a «regularizar» a los do-
centes con bajos resultados, cada país establece maneras distintas de implementa-
ción que van de una oferta centralizada de arriba hacia abajo (Ecuador, Uruguay y 
México) a otra (Chile), que otorga mayores márgenes de autonomía a las escuelas 
y a los docentes para diseñar propuestas adecuadas a sus contextos socioeducativos, 
incluyendo tiempo destinado a tareas extraclase de desarrollo profesional, como 
planeación de clases y trabajo colaborativo entre docentes. Asimismo, Chile es el 
único país en donde la carrera docente establece fases y tramos profesionales desde 
el comienzo hasta el final del ciclo de vida profesional, acorde a las competencias, 
experiencia y saberes disciplinarios y pedagógicos. 

Por lo que al DPD se refiere, en la legislación de las políticas educativas sobre 
la formación docente de los cuatro países esta expresión adquiere carta de natu-
ralización al grado de establecerse sistemas nacionales con dicha expresión (Chile 
y Ecuador) o constituir un eje fundamental para el mejoramiento de la calidad 
educativa (México). En cuanto a la definición del DPD existen puntos de concor-
dancia y elementos ausentes, pero en general prevalece una visión restringida que 
se reduce a mantener procesos de formación continua mediante la participación de 
los docentes en la oferta pública de cursos y talleres de capacitación y actualización 
orientados a mejorar los resultados de las evaluaciones docentes, aunque la forma-
ción mediante el trabajo en colectivos docentes parece tener mayor proyección 
en Chile. En Ecuador -como ya se ha anotado- el DPD se caracteriza como un 
proceso permanente e integral de actualización, mientras que en Uruguay, además 
de la formación continua, se incluye a la formación inicial y otras que se requieran 
desde una perspectiva integradora. 

En la Ley 20903 de DPD en Chile no se define este concepto, pero en los 
tramos profesionales y en los tiempos no lectivos destinados a tareas propias de la 
profesión (planeación, evaluación, gestión, trabajo colaborativo) se concreta una 
perspectiva más clara que conjuga a lo largo del ciclo de vida profesional de un 
docente, la evaluación y la formación continua que se espera redunde en su creci-
miento individual, colectivo e institucional. En México se considera que la forma-
ción continua es parte del DPD, es decir, no son sinónimos ya que su propósito es 
el fortalecimiento y desarrollo de competencias, pero a diferencia de Uruguay no 
se incluye a la formación inicial, pero sí se propone una redefinición conceptual del 
DPD a partir de un enfoque integral (INEE, 2018a).

Por lo antes dicho, puede decirse -a diferencia de Ecuador, Uruguay y Méxi-
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co- que Chile es el país que más se aproxima a una perspectiva integral de DPD. En 
este sentido compartimos el análisis sobre en el planteamiento de la Ley 20903 de 
Desarrollo Profesional Docente (Rufinelli, 2016), en el cual predomina un enfoque 
hacia la profesionalización orgánica36, que fortalece la responsabilidad institucional 
antes que la individual. Si bien no está exenta de silencios y ambigüedades, coexiste 
con elementos de la perspectiva gerencialista del desarrollo profesional, marca un 
hito histórico por su alto valor, es susceptible de correcciones a la luz de su imple-
mentación y de sus resultados (p. 277).

Pero abundar sobre la carrera docente, en sus diferentes dimensiones con la 
anterior u otras perspectivas analíticas, rebasa las pretensiones de este estudio e 
invita a profundizar en cada país el diseño de las políticas educativas y el conjunto 
de cursos de acción orientadas al DPD.

En síntesis, es claro que el DPD, entendido como un proceso orientado a la 
construcción de saber pedagógico y mejoramiento constante de la práctica edu-
cativa, es indisociable de la carrera docente porque en esta se regulan los procesos 
de ingreso, reconocimiento, promoción y permanencia en donde confluyen los 
procesos de evaluación docente y formación continua que son elementos clave de 
dicho desarrollo. De manera que los alcances que pueda tener el DPD, y los apren-
dizajes de los estudiantes, dependen no solo de la voluntad e iniciativas individuales 
de los docentes sino en gran medida de la estructura de la carrera docente.

Ni que decir del hecho de ejercer la docencia por profesionales sin forma-
ción pedagógica que demerita la finalidad de revaloración social de los docentes 
y las condiciones laborales en donde se desempeñan los docentes, especialmente 
la distribución del tiempo no lectivo y los contextos sociales de precariedad de las 
escuelas que no fue posible abarcar en este estudio. La reconfiguración del traba-
jo docente es el sello distintivo en los países analizados. En este sentido, un re-
ciente estudio comparado entre Ecuador y México (Salinas, 2017) confirma que:

[…] más allá de los discursos sobre las reformas y las estrategias para instrumentarlo, 
los procesos dan cuenta de reorientaciones comunes en la docencia. Se trata de una 
profesión que se reconfigura a partir de dilemas y tensiones de nuevas exigencias para 

36 De acuerdo con Lang (citado por Rufinelli, 2016, p. 262) este modelo se basa en consideraciones culturales, 
ético/morales y políticas y en la confianza en la autoregulación docente derivada de la autonomía profesional 
y de la responsabilidad del colectivo docente. El docente se concibe como «un profesional “clínico”, capaz 
de diagnosticar, definir estrategias de diversa índole y fines (no solo instrumentales) y generar resultados de 
diversa naturaleza. Su rol es social y político, promotor de las causas de los derechos humanos universales».
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los profesores, a partir de discursos asociados al mérito, la calidad y la innovación, pero 
también en contradicción con lo ya trabajado (p. 288).

Con todo, un avance sustantivo en las carreras docentes de los cuatros países es el 
hecho de incluir procesos de acompañamiento pedagógico para los docentes nove-
les y experimentados porque les permite no solo afrontar en mejores condiciones 
la iniciación a la docencia sino sentar las bases de un DPD cuya articulación con 
otros programas de formación continua dependerá de las características de dichos 
modelos y de los procesos de implementación que son motivo de análisis en la se-
gunda parte de este trabajo. 

Así pues, revalorizar la función social docente, hacer de esta una opción pro-
fesional atractiva y contar con docentes sólidamente formados mediante vías di-
versificadas de trabajo colaborativo, de formación y evaluación docente requiere 
dar la voz a los docentes de educación básica y media para examinar críticamente 
los puntos fuertes y débiles de la carrera docente y plantear alternativas que efec-
tivamente contribuyan al DPD y al cumplimiento de los objetivos educacionales. 
Las ideas expuestas en el capítulo 1 constituyen un punto de partida para arribar a 
concepciones más amplias e integrales del DPD y prácticas que hagan de este desa-
rrollo la base para la construcción y legitimación del saber docente.

Completamos este punto señalando que en la mayoría de países de la región 
latinoamericana es clara la tendencia a profundizar el carácter meritocrático de las 
carreras docentes (Cuenca, 2015). Por esta razón, el primer reto que las políticas 
de regulación docente deben enfrentar consiste, para este autor, en reconocer y 
premiar el mérito sin perder la esencia colectiva de la educación. 

La meritocracia en las sociedades democráticas justifica las desigualdades en 
las posiciones profesionales y sociales mejor remuneradas y prestigiosas, a partir 
de dos requisitos cuestionables que no se cumplen en ningún país y en la historia 
reciente: 1) que todos tienen las mismas oportunidades para acceder a las mismas; 2) 
a la valoración justa y neutral que se hace de cada individuo por parte de una ins-
titución que por lo general es la escuela (Van Zanten, 2008, p. 173). Sin embargo, 
la meritocracia, que implica premiar a los docentes más dotados, ¿es hasta ahora la 
opción más viable de reconocimiento a su desempeño profesional? ¿Este modelo 
meritocrático es el que más favorece el DPD? ¿Son los docentes mejor evaluados en 
los exámenes y otros instrumentos de medición estandarizados quienes realmente 
hacen la diferencia en las aulas? ¿Los docentes muy competentes para aprobar exá-
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menes también lo son en las aulas? ¿Concentrar los esfuerzos del trabajo docente 
en la preparación de exámenes de los propios docentes y de sus estudiantes significa 
una nueva competencia? ¿Qué lugar ocupa hoy día en la formación continua dicha 
preparación? ¿Los resultados de aprendizajes de los estudiantes se deben exclusiva-
mente al desempeño docente? ¿Quiénes y cómo deben evaluar a los docentes? ¿Es 
inevitable la estandarización de instrumentos de evaluación?

Otros desafíos de la carrera docente que suscitan líneas de reflexión son los 
siguientes: 1) más alternativas de promoción laboral y posibilidades de espacios de 
trabajo; 2) el vínculo entre las carreras docentes con los planes de formación desde 
políticas docentes integrales; 3) la elaboración de marcos de desempeños específicos 
sobre la función y la práctica docente; 4) elaboración de regulaciones específicas 
alineadas con el marco jurídico nacional (Cuenca, 2015).

Llegados a este punto, y caracterizados los programas de mentoría y/o tutoría 
de los casos estudiados en la segunda parte, se exponen cada uno de los casos de es-
tudio y posteriormente se retoman las contribuciones de los autores antes mencio-
nados, para realizar el análisis comparado, destacando los principales componentes 
y decisiones clave para el diseño e implementación de programas de iniciación 
docente.
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CAPÍTULO 5

LA CONSTRUCCIÓN DEL CAMPO DEL ESTUDIO 
DEL ACOMPAÑAMIENTO: EL LUGAR DE LAS NARRATIVAS

El campo de estudio se construyó a partir de estudios de casos en cuatro países, que 
fueron relacionados entre sí, con una racionalidad y andamiaje basada en fragmentos. 
Los criterios para la elección de los países fueron los siguientes: 1) que estuvieran de-
sarrollando políticas y programas nacionales de acompañamiento pedagógico, me-
diante dispositivos de mentorías o tutorías para los docentes noveles de la educación 
básica obligatoria; 2) que los programas tuvieran al menos dos años de ejecución; 3) 
que en cada caso se contara con estudios evaluativos o, en su ausencia, que se pudieran 
aportar datos desde los investigadores participantes para contribuir con este come-
tido; 4) que se incluyera un panorama general sobre el contexto social de cada caso.

Con respecto al primer criterio se omitió la consulta de fuentes bibliográficas 
y documentales hasta junio de 2016, para evitar la duplicación de la información 
reportada por el estudio de Marcelo y Vaillant (2017), en el cual seleccionaron y 
analizaron las políticas y programas de inducción de Brasil, Chile, México, Perú y 
República Dominicana. La revisión de la producción de investigación educativa en 
índices de revistas sobre educación, desde la fecha antes mencionada hasta agosto 
de 2018, no reportó en los países de la región latinoamericana, la emergencia de 
políticas educativas nacionales de acompañamiento para docentes noveles. 

En cuanto al segundo criterio se tomaron en cuenta los casos de México y 
Chile, ya que establecieron políticas nacionales de inserción docente en la educa-
ción básica en 2013 y 2016, respectivamente. Uruguay fue incluido como tercer 
caso porque desde 2010, en este país, se impulsaron experiencias y programas de 
iniciación docente hasta generalizarse como política educativa en 2018. 

El cuarto caso corresponde al Programa de Acompañamiento Docente en Territorio 
de Ecuador de 2017 (PAPT), iniciado en el gobierno de Lenín Moreno. El PAPT 
sustituyó al Programa de Mentoría y Acompañamiento Pedagógico en el Aula de 2010, 
destinado a docentes noveles de la educación general básica, que paulatinamente 
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dejó de operar entre finales de 2013 y principios de 2014 sin alguna disposición 
legal sobre su cancelación. Las razones para la inclusión del PAPT fueron dos: la 
primera porque este programa, aunque no está dirigido exclusivamente a los do-
centes noveles, actualmente se ofrece a la mayoría de profesores entre uno y cinco 
años de servicio1, periodo en el cual diversos autores atribuyen a los docentes la 
condición de noveles (Breuse, 1984; Marcelo, 2009). La segunda razón se debió 
a las características novedosas que lo distinguen, entre estas, la perspectiva orga-
nizativa, el área de conocimiento, el enfoque cognitivo, los grados escolares y los 
procesos formativos.

Por lo que a la educación básica obligatoria se refiere, cabe mencionar que los 
niveles en la educación formal de la estructura de los sistemas educativos de Chile, 
Ecuador, México y Uruguay están claramente definidos y en cada uno de estos se 
establecen ciclos con diferentes terminologías, muchos de ellos equivalentes entre 
sí. En este sentido, la expresión de educación básica o educación general básica, en la 
estructura del sistema educativo y en la legislación correspondiente, se aplica en 
México, Chile, Ecuador y Uruguay ya sea al conjunto de niveles/subniveles que la 
integran o a un nivel específico (primaria o secundaria).

En Chile, el segundo nivel de la educación parvularia (kínder de los cinco a 
seis años), equivale a la educación preescolar, y si bien es obligatorio no es requisito 
para ingresar a la educación básica, que abarca dos ciclos de cuatro años cada uno, 
mientras que el nivel medio o secundario se divide en Enseñanza Media Científico 
Humanístico (EMHC), Técnico Profesional (EMPT) y Artística con una duración 
de cuatro años, acumulando 13 años de educación en este nivel.

En Ecuador se emplea el término educación general básica y comprende cuatro 
subniveles obligatorios con un total de 10 años: 1) preparatoria (un año); 2) ele-
mental (tres años); 3) media (tres años); 4) superior (tres años). 

En México, la educación básica incluye tres niveles que abarcan 12 años de es-
colaridad: 1) la enseñanza preescolar (tres años); 2) primaria (6 años); 3) secundaria 
(tres años). 

Finalmente, en Uruguay la educación básica también abarca 12 años en los 
siguientes niveles educativos: 1) inicial (niños de cuatro a cinco años); 2) educación 
primaria (seis años); 3) educación media básica, de tres años (7º, 8º y 9º), denominada 
secundaria, dividida en dos modalidades: a) ciclo básico; b) tecnológica básica.

1 Véase en la segunda parte el caso de estudio nacional realizado por Eduardo Fabara.
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Sin embargo, cabe aclarar que, a diferencia de Chile y México2, los 
programas de acompañamiento pedagógico para docentes noveles no están 
generalizados en la educación preprimaria, primaria y secundaria de Ecuador. En 
Uruguay los programas de acompañamiento están abiertos tanto a los docentes de 
educación inicial y primaria como de media, pero a partir de 2018 las tutorías y 
mentorías priorizan la educación media tanto en el Consejo de Formación en 
Educación como en Enseñanza Técnica. 
 

Por ello el centro de atención de estos programas fueron la educación 
primaria de Chile y México, el nivel elemental y medio de Ecuador y la media básica 
(secundaria) de Uruguay. En la tabla siguiente se muestran los niveles o ciclos 
formativos de la educación básica de los casos estudiados. 
 

Tabla 1 
Niveles o ciclos formativos de la Educación Básica Obligatoria en Chile. Ecuador, México 

y Uruguay 
 

 
País 

    
Legislación Niveles/ciclos formativos Edad Duración 

Chile 
 
 

Ley General de 
Educación 

(2009) 

Educación Parvularia 
(preescolar, kínder 2º nivel) 

Básica (primaria) 
Media (secundaria) 

5 a 6 años 
 

6 a 13 años 
14 a 17 años 

1 año 
 

8 años 
4 años 

Ecuador Ley Orgánica de 
Educación 
Intercultural 

(2011) 
 

Educación General Básica 

Preparatoria (preprimaria) 
Elemental 

Media 
Superior (secundaria) 

 
5 años 

6 a 8 años 
9 a 11 años 
12 a 14 años 

 
1 año 
3 años 
3 años 
3 años 

México Ley General del 
Servicio 

Profesional 
Docente (2013) 

Educación Básica 

Preescolar 
Primaria 

Secundaria 

 
3 a 5 años 

6 a 11 años 
12 a 14 años 

 
3 años 
6 años 
3 años 

Uruguay Ley General de 
Educación 18437 

(2008) 

Educación inicial 
Primaria 

Media básica 
 

3 a 5 años 
6 a 12 años 
13 a 15 años 

 

3 años 
6 años 
3 años 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de las leyes citadas y el Ministerio de Educación de 
Ecuador y Chile (2019).  

 

 
2 De los cuatro países, México es el único que incluye la estrategia de tutorías para los docentes 
noveles de la educación media superior. En Chile, la mentoría está destinada a los docentes de 
Educación Parvularia, Básica y Media. 



El criterio para la presentación de los cuatro casos de programas de acompañamiento 
pedagógico mediante dispositivos de mentoría y/o tutoría se hizo conforme al orden 
alfabético. A partir de los criterios antes mencionados, los programas fueron los siguientes:  
 

i) Chile. Sistema Nacional de Inducción para Docentes Principiantes (2016).3 
 

ii) Ecuador. Programa Acompañamiento Docente en Territorio (2017). 

 

iii) México.  Estrategia de Tutorías para docentes de nuevo ingreso (2013) 

iv) Uruguay. Proyecto Docentes Noveles del Uruguay: Programa de Inducción, 
Acompañamiento y Desarrollo Profesional de Docentes y Educadores Sociales 
Noveles en Educación Media. (2018). 

 
Cabe aclarar que, en el caso de México, la Ley General del Servicio Profesional 

Docente (2013) no se explicita un programa de inducción para docentes de nuevo 
ingreso sino de periodos de inducción y el derecho que éstos tienen para recibir 
durante dos años el acompañamiento de un tutor (artículo 22). Por su parte, el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE, 2017) se refiere a la 
expresión estrategia de tutorías a docentes de nuevo ingreso o de inserción a la 
docencia que aquí hemos suscrito porque es más específica. 

 
Asimismo, toda la información y análisis de la estrategia de tutorías que se 

examina en este estudio se dio en el marco de la Ley antes mencionada cuya 
aplicación abarcó el periodo gubernamental de enrique Peña Nieto (2012-2018).  
 

Por otra parte, subrayar que hoy día, esta Ley y el INEE fueron derogados el 15 
de mayo de 2019 en el gobierno de André Manuel López Obrador. La Ley del 
Servicio Profesional Docente fue sustituida el 30 de septiembre de 2019 por la 

 
3 En el sitio https://:www.cpeip.cl/desarrollo-profesional-entrepares/ se señala que la Ley 20.903 
“crea el Sistema Nacional de Inducción y Mentoría para Docentes Principiantes” (SNIPP). 
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Ley General de Educación y dos leyes secundarias: i) Ley Reglamentaria de Me-
jora Continua de la Educación: ii) Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y Maestros de México. En ésta, las tutorías se mantienen como una estra-
tegia de profesionalización para el personal de nuevo ingreso al servicio público 
de la educación básica y media superior (Artículos 77 al 82, en DOF 30-09-2019). 
Finalmente, como ya mencionamos en la nota 13, el INEE fue sustituido por la 
Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación.

Con respecto a los casos, retomamos en el campo de la investigación social 
comparada los aportes de Charles C. Ragin, quien propone cuatro perspectivas 
sobre su caracterización: 1) los casos se encuentran; 2) los casos son objeto; 3) los 
casos se construyen; 4) los casos son convenciones (ver Figura 1). Al mismo tiem-

po, el autor aclara que las categorías no son excluyentes sino integradoras, si la 
investigación así lo requiere. En esta investigación articulamos la primera y tercera 
perspectiva: los «casos se encuentran» y «los casos se construyen» (Ragin, 1992, pp. 
9-11, citado por Popkewitz, 1994, pp. 31-33, 76-79). 

Figura 1. Mapa conceptual de los estudios de caso (según Ragin, 1992)

CONCEPCIONES DE LOS CASOS
DE LOS CASOS

                                            Específicas                                      Generales

Como unidades  
Empíricas                               LOS CASOS                                       LOS CASOS
                                         SE <<ENCUENTRAN>>                     SON <<OBJETOS>>

Como constructos
Teóricos                                  LOS CASOS                                 LOS CASOS
                                            SE <<CONSTRUYEN>>          SON <<CONVENCIONES>>

Fuente: (Ragin, citado por Popkewitz,1994, p. 32).

En este estudio estamos haciendo una opción por casos específicos, antes que gene-
rales, combinando evidencias empíricas específicas con constructos teóricos igual-
mente específicos; esta opción permite comparaciones más flexibles e ir constru-
yendo teoría sobre la marcha. En la perspectiva «los casos se encuentran», estos se 
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definen como entidades reales, delimitados empírica y específicamente, en tiempo, 
espacio, niveles del sistema educativo; si bien los casos son reales, empiezan a ser 
tales cuando son identificados por el estudio; se expresan en términos de políticas 
y programas nacionales de acompañamiento pedagógico para docentes noveles de 
los cuatro países, en el nivel de la educación básica. 

Por su parte, la perspectiva «los casos se construyen» alude a que el investigador 
elige el campo y construye las evidencias desde la teoría, seleccionando a partir de 
un mundo de «datos» los que son relevantes y descartando los irrelevantes, desde 
su punto de vista; al respecto se dice: «construcciones teóricas específicas que se 
funden o unen en el proceso mismo de la investigación; los casos se interrelacionan 
analíticamente para derivar en una comparación general» (Ibidem, p. 77). En este 
sentido, en nuestro estudio las categorías que constituyen el marco de análisis para 
la comparación giran en torno de acompañamiento, tutoría, mentoría, para culmi-
nar en DPD. Estas categorías fueron puestas por los investigadores al comienzo del 
estudio, así como lo acompañaron durante el proceso e hicieron posible el análisis 
intermedio y final. Tuvo lugar un diálogo entre los relatos de los investigadores 
acerca del acompañamiento y los constructos teóricos, en pie de igualdad, sin po-
ner a uno por encima del otro. Los casos fueron concebidos como narrativas, que 
dieron cuenta de la singularidad de los procesos (Popkewitz, 1994).

Cabe mencionar, por otra parte, que desde la investigación en educación com-

parada, se han tomado con muchas reservas las tendencias o rasgos observados en 
las comparaciones entre países o regiones, porque se conciben estas unidades de 
análisis como homogéneas y equivalentes, cuando en realidad existen notables di-
ferencias entre los contextos intranacionales, ya sea variaciones socio culturales y 
políticas por estados, provincias, municipios, y disparidades étnicas y lingüísticas, 
que pueden ser más contrastantes que entre los países comparados, situación que 
corre el riesgo de hacer conclusiones erróneas si la información no es interpretada 
con cautela y equilibrio (Manzón, 2010, p. 137). Por ello somos conscientes de 
estas limitaciones y reconocemos la importancia de realizar estudios que muestren 
las disparidades al interior de cada país y entre ellos para evitar generalizaciones.

Para la caracterización de las políticas educativas de acompañamiento en su 
fase de diseño, se consultaron los principales instrumentos que regulan su fun-
cionamiento: leyes, decretos, acuerdos, entre otros, así como informes socioeco-
nómicos y censales de las instituciones de estadística y evaluación educativa de 
cada país y de otras agencias internacionales (CEPAL, Banco Mundial, OCDE, 
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etc.) que permitieron contar con un panorama general del contexto social de los 
casos estudiados. En la fase de implementación en cada caso de estudio se recurrió 
a los reportes de evaluaciones disponibles, y principalmente a entrevistas de fun-
cionarios responsables de estos programas en la administración educativa de Chile, 
Ecuador y Uruguay y los diversos agentes educativos que intervienen en su ejecu-
ción (mentores, tutores, asesores, etc.). 

Con respecto a los criterios organizativos se propuso: 1) integrar un equipo de 
académicos e investigadores con amplio conocimiento de la temática; 2) que cada 
integrante del equipo realizara el estudio en su país de origen, destacando los obstá-
culos y aciertos en los procesos de implementación de los programas de acompaña-
miento pedagógicos; 3) que los integrantes participaran en el análisis comparado.

La puesta en acción de los criterios antes mencionados comenzó en agosto de 
2018 cuando se localizaron a los autores que habían publicado textos académicos 
sobre los programas de mentoría y tutoría en sus países de origen; el siguiente paso 
fue invitarlos a participar en el estudio comparado. 

Inicialmente se consideró incluir a Argentina y Perú, pero los intentos para 
que participaran académicos e investigadores de ambos países no se lograron con-
cretar, al igual que otros autores con trayectorias de investigación y publicaciones 
en esta materia. El proceso de intercambio con los autores que aceptaron la invita-
ción generó diversos intercambios de comunicación mediante los medios electró-
nicos para darles a conocer la estructura temática general sobre cada caso y hacer 
ajustes o nuevas propuestas sobre los objetivos del estudio, así como los criterios 
organizativos antes mencionados. 

Puesto que los cursos de acción de las políticas de acompañamiento empren-
didas en cada caso son muy recientes, la primera dificultad manifestada por los 
autores de Chile, Ecuador y Uruguay fue la casi inexistencia de investigaciones 
recientes en esta materia.4 Esta situación propició la decisión de conocer mediante 
entrevistas semiestructuradas las voces de los responsables de estos programas y de 
los principales agentes educativos que intervienen en la puesta en marcha de estos 
programas y, de este modo, contar con una aproximación cualitativa sobre los cur-
sos de acción de los dispositivos de mentoría en Chile, Ecuador y Uruguay. 

4 A diferencia de Chile, Ecuador y Uruguay, en México se localizaron 17 productos de investigación cuyos 
resultados se mencionan en la segunda parte de este texto. En Chile, de acuerdo con Ingrid Boerr, se identifi-
caron en el anexo de su estudio dos trabajos publicados en 2016 sobre profesores noveles, pero no hubo refe-
rencias a reportes de investigación sobre el desarrollo del Sistema Nacional de Inducción Docente, aprobado 
en 2016 en el marco de la Ley 20903 que establece el Sistema de Desarrollo Profesional Docente. 
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Previo a este trabajo, hubo una comunicación constante con los autores para 
esclarecer diversos puntos sobre las características de cada programa de acompa-
ñamiento. Cabe mencionar que más que ceñirse a la estructura temática propuesta 
por el coordinador del estudio comparado, cada autor retomó a modo de guía di-
cha propuesta y se dio a la tarea de elaborar el estudio nacional con mayor apertura 
y, conforme a la racionalidad y contexto en el cual la política educativa de cada 
país, tomó la decisión de impulsar los programas de acompañamiento para docen-
tes noveles de la educación básica. 

Con todo, el énfasis y principal aporte de los autores no solo fue dar a conocer 
los problemas y logros durante los procesos de ejecución de estos programas me-
diante fuentes primarias, sino el análisis y las conclusiones que permitieron la rea-
lización del estudio comparado para establecer los puntos de confluencia y diver-
gencia y, de este modo, repensar y mejorar componentes clave de cada programa.

La comunicación con los autores permitió a su vez contar con un panorama 
hasta octubre de 2019 sobre la situación que guardan los dispositivos de mentoría 
y tutoría, así como abundar sobre la importancia que tienen los procesos de imple-
mentación de programas innovadores, particularmente los sistemas de gobernanza, 
monitoreo, seguimiento y evaluación. Por otra parte, abren diversas líneas de re-
flexión que deben ampliarse o complementarse con proyectos de investigación-ac-
ción referidos a contextos específicos y estudios macro de corte cuantitativo. 

En cuanto al análisis comparado no fue posible enriquecerlo con las aportacio-
nes de los autores de Chile, Ecuador y Uruguay porque rebasaba las expectativas 
de su colaboración; no obstante, los autores revisaron previamente la versión final 
del texto e hicieron correcciones y sugerencias que quedan abiertas a su escrutinio, 
así como de los estudiosos de esta temática y todos los actores que intervienen en la 
ejecución de estos programas de acompañamiento pedagógico.

En el campo educativo, desarrollar estudios comparados entre dos o más 
países de Latinoamérica, del Caribe u otras naciones estaba hasta hace algunos 
años solo al alcance de organismos, agencias internacionales y de las univer-
sidades de las grandes metrópolis. Sin embargo, hoy día, con la diversidad de 
recursos tecnológicos que permiten el acceso a fuentes de información elec-
trónica (bases de datos, revistas, páginas web, informes, legislación, etc.) y la 
comunicación virtual asincrónica y sincrónica, es más factible realizarlos, ya que 
permiten optimizar recursos, establecer nexos de colaboración entre académicos 
de todo el mundo. 
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Este contexto favorable de comunicación electrónica que «borra» las distan-
cias, permitió que colegas latinoamericanos, de países del cono sur y de la región 
andina, participaran en este estudio, que suscitó diversos aprendizajes sobre las 
ventajas y limitaciones de las políticas y programas de iniciación para noveles, con 
una metodología de acompañamiento. Entre las ventajas, la importancia de seguir 
incursionando en estudios comparados que permiten, a partir de la diferencia, su-
perar obstáculos en el trayecto inicial del desarrollo profesional de los docentes 
noveles de la educación básica y de otros niveles educativos. 
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CAPÍTULO 6

LOS PAÍSES Y SUS CONTEXTOS

Jaime Calderón López Velarde

Los avances y problemas de los programas de acompañamiento para docentes 
noveles, mediante mentorías y/o tutorías, están relacionados con el contexto 
socioeconómico y político de cada caso de estudio. Saber de ellos permite 

contar con una visión más comprensiva de la historia de los países, de los avances y 
dificultades para que niños, jóvenes y adultos puedan llegar a tener mejores opor-
tunidades de acceso, permanencia y aprendizajes duraderos, para participar en los 
diferentes ámbitos de la vida social.

En Chile, Ecuador, México y Uruguay se comparten características comunes 
como la lengua, el régimen democrático con sistemas de partidos, y principios 
educativos como la universalización de la educación obligatoria, la inclusión, la 
democratización, la gratuidad, el aprendizaje a lo largo de toda la vida. Al mismo 
tiempo estos países se diferencian en términos de su extensión territorial, número 
de habitantes, diversidad geográfica y cultural, población indígena, así como en 
sus niveles de desarrollo humano y desigualdad social (Tabla 2). Estas diferencias 
también se manifiestan en la magnitud, organización, financiamiento y procesos 
de gestión y gobernanza de sus sistemas educativos, así como en los niveles de co-
bertura y aprovechamiento escolar.

De los cuatro países, México es el país más grande en territorio, población y 
diversidad geográfica y cultural; en 2015 rebasaba los 115 millones de habitantes, 
de los cuales más de 25 millones se autoadscriben como indígenas (22%), aunque 
solamente el 6.5% habla una de las 68 lenguas indígenas. Por su ubicación geo-
gráfica en la subregión norte de América Latina colinda con los Estados Unidos 
de Norteamérica y gran parte de su actividad económica depende del intercambio 
comercial con aquel país. El nivel de desarrollo humano es alto (0.774) y representa 
la 15ª economía mundial y segunda en la región latinoamericana, con un PIB per 
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cápita de $ 9,698.00 USD; al mismo tiempo, es uno de los países con mayor nivel 
de desigualdad en la región latinoamericana, con casi la mitad de su población en 
condiciones de pobreza que hoy día afronta, entre otros problemas, la inseguridad 
pública, violencia social exacerbada, migraciones crecientes y corrupción en los 
diferentes niveles de gobierno. Es el tercero de los cuatro países con un promedio 
de esperanza de vida de su población de 75 años y 9.2 años de escolaridad.1 En el 
ciclo escolar 2016-2017 la matrícula de educación básica (preescolar, primaria y 
secundaria) fue de 25.7 millones de alumnos atendidos por más de 1.2 millones de 
docentes (INEE, 2018).

En la región del cono sur, Chile es el segundo de los cuatro países con mayor 
extensión territorial y en 2017 contaba con una población de 17 574 003 habitan-
tes, de los cuales 2 185 792 (12.8%) son indígenas2; es el segundo país de la región 
latinoamericana con mayor promedio de esperanza de vida (80 años) y de escola-
ridad (11 años para la población de 25 años y más). El nivel de desarrollo humano 
es el más alto de los cuatro países (0.843) y su economía es la más competitiva de 
Latinoamérica (Tabla 2). Registró un crecimiento económico sostenido de 4.6% 
entre 2010 y 2014 con un PIB per cápita de $ 22,286.00 USD, así como notables 
avances en la reducción de la pobreza y en la creación de empleo en todos los 
niveles educativos por encima del promedio de la OCDE (OCDE, 2017, p. 37).

Sin embargo, según el reporte de este organismo internacional y del Índice 
de Competitividad Global (ICG) del Foro Económico Mundial, «la debilidad del 
sistema educativo chileno está retrasando su economía y no está preparado para 
desarrollar una economía basada en el conocimiento, debido a su baja mano de 
obra calificada y su “insuficiente capacidad para innovar”» (OCDE, 2017, p. 38). 

Al igual que México, el nivel de desigualdad social y concentración de la ri-
queza es de los más elevados de esta región y de todos los países de la OCDE (p. 
38), ya que el 50% de los hogares menos favorecidos tenía, en 2017, solo un 2.1% 
de la riqueza neta del país, mientras que el 10% más rico concentraba dos terceras 
partes (66.5%) y el 1 % más rico el 26.5% (Centrángolo y Curcio, 2017 p. 68). 
Estas desigualdades sociales se acentúan por género y en los diferentes grupos ét-

1 La población de 15 años y más en localidades de alta marginación presentó menores años de escolaridad (6.7) 
con respecto a quienes se encontraban en baja marginación (9.6); hay una brecha de 2.5 años de escolaridad 
entre la población indígena (6.9) y el resto de la población (9.4); la población que reside en localidades rurales 
tiene menos años de escolaridad (6.9) que la que reside en localidades urbanas (10.1) (INEE, 2018, p. 19).
2 Censo 2017. Instituto Nacional de Estadísticas. Recuperado el 11 de octubre de 2019 de http://resultados.
censo2017.cl/
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nicos que tienen el doble de probabilidades de vivir en la pobreza extrema que los 
no indígenas. El hecho de que más de uno de cada cinco niños chilenos vive en la 
pobreza refleja esta inequidad social (OCDE, 2017, pp. 38-39).

Por su parte, Ecuador, ubicado en la subregión andina, posee una amplia 
diversidad geográfica y cultural con una población estimada en 2015 de 16 279 
000 habitantes de los cuales 1 018 176 pertenecen a 14 nacionalidades indígenas 
(7%), lo que hace de esta nación y de México estados multiculturales. Este país 
andino, con un promedio de esperanza de vida de 76.7 años y de escolaridad de 
8.7 años, también tiene un alto índice de desarrollo humano (0.739); sin embar-
go, el nivel de desigualdad social es menos acentuado que en Chile y México 
(0,440) pero con grandes disparidades en el medio rural e indígena. El Producto 
Interno Bruto (PIB) per cápita es de $ 6,344.00 USD. Entre 2013 y 2018 tuvo un 
incremento sostenido en el Índice de Competitividad Global (ICG)3 hasta alcan-
zar el 4.18% y disminuir en 3.91% en 2017, pero mejoró en 9.41%, respecto del 
2008, posicionándose como el país con mayor crecimiento de la región, junto 
con Paraguay (INEE, 2017, p. 21).

En contraparte, Uruguay, tercer país del cono sur, es el país latinoamericano 
más pequeño después de Surinam y de acuerdo al censo de 2011, la población 
era de 3 529 014 habitantes; su nivel de desarrollo humano también es muy 
alto (0.804), mientras el nivel de desigualdad es menor al de Ecuador, México 
y Chile, pero al igual que en estos dos últimos países, son los que tienen una 
mayor concentración de la riqueza con respecto a los ingresos per cápita de los 
hogares (Centrángolo y Curcio, 2017, pp. 68-69). La esperanza de vida es de 
77.8 años, con un promedio de escolaridad de 8.6 años y en el ciclo escolar 2010, 
la matrícula de educación inicial, básica y media básica (preescolar, primaria y 
secundaria) fue de 735 152 alumnos (MEC, 2010). El PIB per cápita en 2018 fue 
de $ 17,278.00 USD.

A diferencia de los tres países, en Uruguay no existen comunidades indígenas 
identificables como grupos étnicos, pero 4% de la población declara tener ascen-
dencia racial indígena4, además su orografía es llana pues la mayoría de su superficie 

3 El ICG cuenta con una escala del 1 al 7, con el fin de cuantificar y comparar la habilidad de los países para 
proveer altos niveles de prosperidad económica a sus ciudadanos. Esta habilidad está correlacionada con la 
productividad del país y la manera en que utiliza sus recursos económicos (Foro Económico Mundial, citado 
por INEE, 2017, p. 21).
4 Cfr. Uruguay, Instituto Nacional de Estadística, Encuesta Nacional de Hogares Ampliado 2016. Recuperado 
el 11 de octubre de 2019 de: http://www.ine.gub.uy/encuesta-nacional-de-hogares-ampliada-2006
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se encuentra entre 0 a 10 metros, excepto algunas mesetas y colinas, lo que implica 
mayores ventajas de acceso a los centros educativos, así como prescindir de progra-
mas curriculares de alfabetización bilingüe. 

El financiamiento, por otra parte, no es un asunto menor, pues el porcentaje 
del PIB que cada país destina al gasto educativo es un indicador que refleja el gra-
do de compromiso gubernamental para que todos los niños/as, jóvenes y adultos 
cuenten con los conocimientos que le permitan su participación en el desarrollo 
económico, político y social. Además, de estos dependen en gran parte el desarrollo 
de los programas de mentoría y/o tutoría. 

Los porcentajes que cada país invierten en el rubro educativo se han incre-
mentado en los últimos años en los cuatro países, oscilando entre el 4 y 6% del PIB, 
cifra todavía insuficiente para satisfacer los requerimientos de cada país, pero coin-
cidentes con el rango sugerido por el Marco de Acción 2030 (UNESCO, citado 
por CEPAL, 2018, p. 123).5 Sin embargo, la distribución de estos recursos en los 
diferentes niveles del sistema educativo es un asunto que depende de las prioridades 
que cada gobierno establece y de los criterios para su óptimo aprovechamiento. 
¿Qué porcentaje del gasto educativo se destina a la formación continua de docentes 
de educación básica en cada país? ¿Son suficientes hoy día estos recursos? ¿Cómo 
optimizarlos en los programas de mentoría y/o tutoría?

Es claro que el financiamiento para los programas de iniciación docente repre-
senta una erogación económica adicional y su disponibilidad debe preverse antes 
de su puesta en operación o garantizarse mediante diversas fuentes de apoyo econó-
mico para impulsarlos, generar condiciones de sustentabilidad y dar cumplimiento 
de sus objetivos. Sin embargo, sufragar los gastos de transportación, así como el 
pago justo y oportuno de los mentores y/o tutores ya sea en horas extraclase o para 
suplirlos cuando se les libera parcial o totalmente de su carga docente, es más que 
justificable por tres razones: 1) despierta el interés de los docentes por ejercer esta 
función; 2) mejora sus condiciones salariales; 3) propicia el desarrollo profesional 
de los docentes en beneficio de un mejor rendimiento escolar de sus alumnos. 

El panorama antes descrito muestra que en los cuatro países existen considera-
bles niveles de desarrollo económico, pero un elemento invariante es la pervivencia 
de grandes desigualdades sociales y educativas que afectan particularmente a las 
familias de campesinos e indígenas que viven en zonas rurales pobres, dispersas y de 

5 Ecuador destinó en 2018 4.6% del PIB al sector educativo (INEE, 2017), Uruguay 5.1% en 2015, México 
6% en 2016 (INEE, 2018, p. 23) y Chile 5.4% en 2017 (OCDE, 2017). 
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difícil acceso y cuyos hijos acuden a escuelas que por lo general carecen de infraes-
tructura, equipamiento y conectividad a internet, concentrándose en estos grupos 
etarios las mayores inequidades como la cobertura, diferencias de género y bajos 
niveles de aprovechamiento escolar. A continuación exponemos muy brevemente 
algunos datos que ilustran esta situación.

En Uruguay, la cobertura en educación inicial en cinco años es universal al 
igual que la educación primaria, pero aún existen rezagos en el acceso de la pobla-
ción de tres años. Sin embargo, un estudio reciente (Bogliaccini, 2018), señala que 
este país tiene un déficit en materia de cobertura que es inconsistente con su nivel 
de desarrollo relativo, especialmente en la educación media ya que «se encuentra 
entre los países de mayor rezago en la última década» (pp. 43-44). Además, confor-
me los estudiantes avanzan en sus trayectorias, a los 12 años, casi uno de cada cuatro 
estudiantes presenta rezago en la primaria o ya abandonó el sistema educativo; esta 
proporción se multiplica por nueve durante los estudios de la educación media en el 
transcurso de cuatro años (3% a 27% entre los 13 y los 17 años) (INEE d, 2017, p. 235).

Con respecto al logro de los estudiantes de educación primaria, en 2013 la 
mitad no lograban superar los dos niveles de desempeño más bajos del Tercer 
Estudio Regional Comparativo y Explicativo (TERCE)6, tanto en ciencias, mate-
máticas y lectura (71%, 62% y 56% respectivamente). (LLECE, citado por INEE 
d, 2017, p. 232). Además, en las evaluaciones PISA 2015, destinados a la población 
de 15 años que cursa la educación media, aproximadamente un 40% de los estu-
diantes de 15 años no alcanzó los logros mínimos en lectura y ciencias y 52% en 
matemáticas (OCDE, citado por INEE d, 2017, p. 232).

En Ecuador, las tasas de matrícula escolar en los diferentes niveles del sistema 
educativo también muestran avances importantes en el acceso universal de la edu-
cación, especialmente en la educación general básica (EGB), ya que la tasa neta de 
matriculación para 2017 fue de 96.2%. Sin embargo, la cobertura constituye un 
importante desafío a enfrentar, especialmente para la educación inicial obligatoria 
(3 a 5 años de edad) cuyo nivel es muy bajo (60% en el área urbana y 30.8% en el 
área rural). Lo mismo ocurre con la tasa bruta de matrícula del Bachillerato Ge-
neral Unificado (BGU) que disminuye al 71%, es decir, 25.2 puntos porcentuales 
con respecto a la EGB (INEE, 2018, p. 199).

6 Estudio de logro de aprendizaje a gran escala que abarcó 15 países (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Cos-
ta Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana 
y Uruguay) más el estado de Nuevo León (México).
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En relación a los avances en el logro académico mediante las evaluaciones Ser 
Estudiante y Ser Bachiller, el reporte sobre los resultados educativos en el periodo 
2017-2018 señalan que los bajos puntajes en resultados académicos y las disparida-
des en resultados por nivel socioeconómico, tipo de financiamiento, y por áreas de 
asentamiento, muestran un sistema educativo que todavía enfrenta grandes desafíos 
en términos de calidad y equidad. A este respecto se puntualiza que: 

Los logros académicos en 4.°, 7.° y 10.° de EGB registran puntajes muy bajos; en todos 
los cursos, el nivel de Insuficiente concentra al menos el 50% de estudiantes (51% para 
4.°, 52.6% para 7.° y 56.3% 10.° de EGB), estas disparidades se profundizan entre las 
áreas rurales y urbanas, grupos socioeconómicos y grupos étnicos (INEE, 2018, p. 196).

En México, la tasa neta de cobertura en 2016 para la educación primaria fue de 
99%, mientras que en secundaria alcanzó el 86.2% y casi el 80% de la matrícula 
en educación obligatoria se localizaba en localidades de más de 2 500 habitantes 
(INEE, 2018, p. 16). Sin embargo, los niveles de equidad y calidad no se han logra-
do revertir. Si bien para 2016 hubo un incremento de 8.8 puntos porcentuales en el 
grupo de 3 a 5 años, la cobertura alcanzó el 77.7% y en el grupo de edad de 15 a 17 
años no se matriculó el 31.2%, lo que significa que 4.1 millones de niños y adoles-
centes de 3 a 17 años no asisten a la escuela (Unicef, 2017). En el nivel de educación 
media superior es donde se registra la menor eficiencia terminal con 65.5% para el 
ciclo escolar 2015-2016 (INEE, 2018, p. 28). Por lo que al aprovechamiento escolar 
se refiere, el panorama es adverso ya que los resultados en las pruebas nacionales 
(PLANEA, 2015) reportaron que 49.5 % de los niños que cursan el 6º grado de 
primaria tienen el nivel más bajo (dominio insuficiente) de logro en lenguaje y 
comunicación y en 60.5% en matemáticas, mientras que en 3º de secundaria 29.4% 
y 65.4% respectivamente, porcentajes que se elevan en las escuelas indígenas y co-
munitarias entre 68 y 83% en donde la asistencia a las escuelas es muy baja (INEE, 
2018, pp. 18-22). 

En Chile, el reciente informe de la OCDE (2017) presenta un panorama sobre 
los principales logros y retos que enfrenta el sistema educativo. Entre los principa-
les problemas destacan la desigual calidad y cobertura de la educación parvularia, 
elevada estratificación en el acceso a oportunidades educativas de calidad; fue el 
tercer país con desempeño más bajo en ciencias en PISA 2015, pero los resultados 
de esta evaluación y del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad 
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de la Educación (LLECE) fueron los más sólidos de América Latina,7 ya que tuvo el 
mejor desempeño de lectura, ciencias y matemática entre los países participantes de 
esta región. El panorama es más adverso cuando estos resultados en el aprendizaje 
se comparan con el promedio de países de la OCDE que equivalen a cerca de un 
año de escolaridad para la lectura, 1.5 años de escolaridad para ciencias y 2 años de 
escolaridad para matemáticas (OCDE, citado por OCDE, 2017, p. 58).

Por otra parte, los resultados del Estudio Nacional de Lectura Segundo Básico 
de 2017 no fueron muy satisfactorios, ya que solamente 38.3% de los estudiantes 
alcanza el nivel adecuado en el desarrollo de la lectura, mientras que 61.8% de 
los estudiantes cumple los aprendizajes exigidos parcialmente (nivel Elemental) o 
de manera poco consistente (nivel Insuficiente).8 Estos datos -como afirmaron las 
autoridades educativas- muestran que desde 2012 se presenta una situación de es-
tancamiento, ya que no se han registrado variaciones significativas. 

Las diferencias entre los grupos socioeconómicos bajo y alto es de 53 puntos, 
situación que también influyó notablemente en el desempeño de las pruebas PISA 
de 2015 (17% de la varianza en ciencias). Según la OCDE, en este país las brechas 
de desempeño entre áreas rurales y urbanas son más visibles que en otros países 
miembros de este organismo internacional (OCDE, 2017, p. 61). 

Sin embargo, esta consideración no excluye a países con sistemas educativos 
de menor tamaño como Ecuador y Uruguay, pues en los cuatro casos de estudio 
estas brechas prevalecen en diferentes grados. En este sentido, la pertinencia de 
los programas de mentoría y/o tutoría es más apremiante porque en los contextos 
socioeducativos adversos se agudizan los problemas de cobertura, además de reque-
rirse formación no solo general para los mentores y/o tutores sino específica para 
atender a los docentes noveles que se desempeñan en escuelas indígenas.

Por otra parte, es claro que antes de la introducción de cambios a nivel ma-
cro como una reforma educativa o de programas educativos específicos de corte 
innovador se requiere en el ámbito político la capacidad del Estado para generar 
previamente consensos y acuerdos entre las autoridades educativas y los sindica-
tos magisteriales sin los cuales el derrotero de estos programas se ve seriamente 
amenazado. Afrontar estos problemas demanda un sistema eficaz de gobernanza 

7 En este informe se precisa que «Chile obtuvo el mejor desempeño general de América Latina en el LLE-
CE, aunque quedó ligeramente detrás del estado mexicano de Nuevo León en matemática de sexto grado» 
(OCDE, 2016; UNESCO, 2014; OCDE, 2017, p. 58).
8 Recuperado el 1 de octubre de 2019 de: http://archivos.agenciaeducacion.cl/IRE_LECTURA_2018_2BA-
SICA_WEB_ALTA_11_JUL.pdf 
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que incluye el conjunto de decisiones emanadas de instituciones y todos aquellos 
actores de instancias centrales, intermedias y locales que intervienen para coordinar 
y movilizar los recursos y procesos de implementación de las políticas educativas y 
los programas respectivos.

Puede decirse que, para países territorialmente grandes, con diversidades intra-
rregionales y sistemas educativos de gran magnitud y complejidad como México, 
representa un gran desafío garantizar el derecho de todos los niños/as, jóvenes y 
adultos a la educación y lograr a lo largo de sus estudios los aprendizajes esperados. 

visión gLobaL de Los contextos sociaLes

Los grandes problemas de los avances en materia de universalización de la educa-
ción obligatoria y las diferencias en los niveles de desarrollo económico y condi-
ciones sociodemográficas en los cuatro casos estudiados, se concentran en la des-
igualdad social y educativa, así como en los deficitarios niveles de logro en los 
aprendizajes.

En efecto, la desigualdad social es un aspecto común en los cuatros países, aun 
cuando se presenta con mucha más intensidad en México y Chile, caracterizados 
como los países más desiguales de América Latina, junto con Brasil. La desigualdad 
en Chile se relaciona con que fue en los setenta el laboratorio del neoliberalismo 
en la región, implantado por la dictadura militar; esta impronta siguió presente aún 
con el regreso de la democracia. México, por su parte, presenta una desigualdad 
histórica, vinculada con una población indígena y rural que fue predominante y 
que se encuentra ahora en proceso acelerado de urbanización. Finalmente, en Chi-
le la alta desigualdad social coexiste con un alto producto interno bruto y con la 
más alta escolaridad en la población de 25 años y más (11 grados promedio). Las 
desigualdades educativas, según tasas de escolarización, en términos de localización 
rural versus urbana, se hacen presentes en Chile, México y Ecuador, y son supe-
riores a las diferencias según el género. Sin embargo, existe coincidencia acerca de 
que cada vez más las diferencias entre urbano y rural son menos nítidas, en los casos 
de México y Chile. 

El tamaño de los países, así como de los sistemas educativos correspondientes, 
es otro elemento altamente diferenciador: desde México, uno de los países más 
grandes de la región, con casi 120 millones de habitantes, a Uruguay con 3 millo-
nes, el país más pequeño de la región después de Suriman, pasando por Ecuador 
y Chile, dos estados intermedios, en torno a los 17 millones. El régimen político 
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también los diferencia, ya que México no solo es el único país federal del grupo 
del estudio, sino un espacio donde la descentralización se combinó con programas 
educativos centralizados; en el otro extremo Chile, donde la descentralización y la 
municipalización se generalizaron, produciendo altas desigualdades y privatización 
en el campo educativo. 

Otro elemento diferenciador es la condición multicultural y plurilingüe de los 
países, mientras México y Ecuador son países donde los pueblos indígenas tienen 
presencia cultural, lingüística y política, así como las políticas educativas inter-
culturales han sido fuertes y continuas, en Chile, aun con la presencia de políticas 
interculturales a partir de la democracia los pueblos indígenas, son marginales en 
términos demográficos. Uruguay es hoy un país «blanco» a costa del exterminio 
de la población indígena en el pasado. Cabe destacar que la organización política 
creciente de los pueblos indígenas es una situación común en México, Ecuador 
y Chile, teniendo como caso ejemplar el movimiento zapatista que se inició en 
México en 1994. En el mismo sentido, la educación intercultural se ha legitimado, 
hasta llegar en Ecuador a la promulgación de una Ley de educación intercultural 
(2015), mientras la educación inclusiva se ha hecho más fuerte en los cuatros países 
y en la mayoría de los países de la región. 

En términos de urbanización, aun cuando México y Chile han tenido acelera-
dos procesos de urbanización, Uruguay es el más urbano del grupo de estudio (80%), 
aun cuando no goza de los beneficios de los países desarrollados con alta urbani-
zación; en los otros tres países la ruralidad está más presente; asimismo han tenido 
lugar procesos de proletarización del campo, crisis del campesinado, maquilas y 
tierras ejidales en proceso de privatización, abusos a la población indígena. En tér-
minos educativos, Uruguay presenta una alta tasa de alfabetización, así como una 
población total de 25 años y más con una escolaridad superior a la básica, mientras 
en Chile la escolaridad es aún más alta (11 grados), y en México y Ecuador los años 
de escolaridad oscilan en torno de la educación básica. México, además, cuenta 
con la mayor población de ciudadanos que no han completado la educación básica 
(30 millones al 2019) y es el país que se diferencia por tener la más alta inversión 
en educación respecto de los otros tres, en términos de su porcentaje del PIB (6%) 
(Cfr. Tabla 1). 

La historia de la educación en cada uno de los países permite entender el presen-
te, en particular cómo tuvo lugar un movimiento liberal en lo político, que culmi-
nó con la separación de la iglesia y el estado en el campo educativo, mientras se fue 
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construyendo el tiempo social necesario para que se aceptara la gratuidad, la obli-
gatoriedad y la laicidad de la instrucción primaria. En este momento, en los cuatro 
países la educación obligatoria y gratuita se ha extendido hasta la educación media. 
Sin embargo, se observan diferencias históricas entre ellos, que signan el presente. 

En México se promulgó, en forma simultánea y temprana, la instrucción pri-
maria obligatoria, gratuita y laica, como parte de la instauración progresiva de la 
república liberal, a partir de las reformas de Juárez (1867), que en un principio 
estuvieron referidas a la Ciudad capital, hasta que se expandieron a todo el país 
(1888). En los otros tres países se logró en distintos momentos la gratuidad y la 
obligatoriedad de la instrucción primaria, pero su condición laica se legitimó dé-
cadas después. En Uruguay la instrucción primaria obligatoria y gratuita data de 
1877, promovida por el educador José Pedro Varela, pero se hace laica en 1917; 
en Ecuador la instrucción primaria se torna obligatoria, gratuita y laica en 1906, 
con el presidente liberal Eloy Alfaro, que fue asesinado por enfrentar a la iglesia. 
En Chile la instrucción primaria se establece como gratuita, obligatoria y laica en 
1919, luego de haber logrado superar las perspectivas conservadoras. 

Esta huella del liberalismo del siglo XIX en la educación de México hace la di-
ferencia con los otros países, junto con su riqueza multicultural y sus pueblos indí-
genas siempre en la resistencia. Por su parte Uruguay se diferencia por su alto nivel 
de escolaridad y alto PIB, los más altos de los cuatro países. Educador se distingue 
por haber logrado legitimar una educación bilingüe e intercultural, también como 
parte de los movimientos sociales y políticos de sus pueblos indígenas. Chile es un 
caso aparte porque la escolaridad y el PIB se expanden a costa de la desigualdad y 
de la privatización educativa, más visibles o disfrazadas. Mientras en los otros tres 
países (México, Ecuador y Uruguay) la educación superior es pública y gratuita, en 
Chile la educación superior no es gratuita ni siquiera en las instituciones públicas; 
en los otros niveles persisten formas de privatización a través de fondos concursa-
bles, apoyos de las familias, entre otros.

Las migraciones de los últimos años han afectado en alto grado a México, 
que es un país de tránsito, así como de destino de ciertos grupos, principalmente 
centroamericanos; una parte significativa de su población se ha desplazado a los 
EEUU por pobreza y/o narcoviolencia. Chile también se ha transformado en país 
de destino de algunos grupos, especialmente haitianos, venezolanos y colombia-
nos. Ecuador y México han visto llegar a migrantes latinoamericanos, pero no en 
las magnitudes que se han presentado en los otros países. 
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Como se puede observar, tres subregiones de las cuatro identificadas en Amé-
rica Latina se encuentran representadas en este estudio, dando cuenta que estamos 
ante un grupo plural: Uruguay es parte del Cono Sur, Chile participa tanto en el 
Cono Sur como en la región Andina, Ecuador es un claro exponente de la subre-
gión Andina y México de la gran región conocida como México y Centroamérica, 
en el hemisferio norte. 

Tabla 1. Datos sociodemográficos y económicos de Chile,
Ecuador, México y Uruguay

Características Chile Ecuador México Uruguay
Sistema político Estado Unitario, 

democrático, 
Régimen 
presidencialista

Régimen 
presidencialista

Estado federado, 
República, Régimen
presidencialista

República,
Régimen
presidencialista

División política Regiones, 
provincias y 
comunas

Parroquias, cantones 
y provincias

Estados y municipios Departamentos y 
municipios

Población 17 373 831 (2017) 16 279 000 (2015) 115 530 753 (2015) 3 390 077 
(2011)

Población indígena 2 185 792 (2017) 1 018 176 
(2017)

25.7 millones (2015) 255 074 
(2016)

PIB per cápita USD 15 923 
(2018)

USD 6 344 (2018) USD 9 698 (2018) USD 17 278 
(2018)

Índice de 
Desarrollo H.

0.843 
(muy alto)

0.739 
(alto)

0.774 
(alto)

0.804 
(muy alto)

Índice Gini 0.454 
(2017)

0.440 
(2017)

0.504 
(2016)

0.390 
(2017)

Esperanza de vida 80 76.7 75 77.7

Gasto educativo (% 

PIB)
5.3%
(2016)9

4.6%
(INEE, 2017)

6 %
(INEE, 2016)

5.1 %
(INEE d, 2015)

Fuente: Elaboración propia con proyecciones censales de las instituciones nacionales de estadística de pobla-
ción y vivienda de cada país en los años indicados; PIB per cápita en: https://datos.bancomundial.org/indica-
dor/NY.GDP.PCAP.CD; IDH: (PNUD, 2017); Índice Gini (CEPAL, 2019). Esperanza de vida: recuperado 
el 8 de octubre de 2019 de: https://www.cepal.org/es/temas/proyecciones-demograficas/estimaciones-pro-
yecciones-poblacion-total-urbana-rural-economicamente-activa.

9 Cfr. Expansión/Datos Macro.com



118

En el marco de estas historias que establecen diferencias, y de otras distinciones 
del presente, los cuatro países se unen en torno a las iniciativas de universalizar la 
educación básica y media, aspirando a tocar la educación superior, así como propi-
ciar la inclusión educativa, el respeto a la diversidad y las políticas innovadoras de 
formación docente para la educación básica. 

En los cuatro estudios de caso que se presentan a continuación, se podrán ob-
servar las configuraciones de los programas de mentoría y/o tutoría de cada país. 
En la tercera parte del libro, el análisis comparado permitirá concluir en qué medi-
da la heterogeneidad de las condiciones del contexto social y educativo se reflejan 
en las políticas educativas de acompañamiento pedagógico, pensadas para mejorar 
tanto el desarrollo profesional docente como la desigualdad educativa. 
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CAPÍTULO 7

MENTORÍA PARA LA INSERCIÓN PROFESIONAL: PRIMER PASO EN 
EL SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE EN CHILE

Ingrid Boerr

introducción

En las últimas dos décadas en Chile, la inserción de los y las docentes al ejer-
cicio profesional ha sido un tema presente en la agenda de educación, con 
diferentes grados de relevancia, que a partir del año 2015, con la promul-

gación de la Ley que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente, alcanza 
un grado de institucionalización importante, lo que no va, necesariamente, de la 
mano con el conocimiento sobre el tema, de los actores del mundo educativo en el 
país, ni de los alcances que tiene. Sin embargo, la experiencia desarrollada en estos 
años en el país, y compartida con otros países de la región, ha sido permanente y 
consistente todo este tiempo, avanzando en el desarrollo de modelos de trabajo, in-
cursionando en la formación de profesionales y de menor manera, pero igualmente 
levantando evidencia para innovar.

Ha sido un proceso largo, como todas las transformaciones en educación, di-
fícil de instalar, a veces más conocido en otros países que en el propio, controver-
sial en cuanto hay opiniones respecto que la formación inicial debe ser suficiente, 
valorado por quienes han participado directamente y que ha generado múltiples 
aprendizajes en diversos aspectos y que, finalmente, se proyecta positivamente en 
esta nueva etapa del desarrollo de la profesión docente.

El presente capítulo hace un recorrido por el trabajo de estas casi dos décadas. 
Tiene como objetivo dar a conocer las experiencias iniciales, la formalización y 
reconocimiento de esta etapa del desarrollo profesional en Chile. 

Así, describe desde el inicio del proceso de diseño e implementación de los pro-
gramas de acompañamiento, hasta la formalización de los mentores y los dispositivos 
necesarios para trabajar con los y las docentes en el inicio de su carrera profesional.
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La metodología utilizada para recopilar la información que en este capítulo se 
presenta fue en su mayoría la revisión documental, además de la realización de un 
conjunto de entrevistas semiestructuradas a mentoras y a la encargada del Progra-
ma de Mentoría del Centro de Perfeccionamiento e Investigaciones Pedagógicas 
del Ministerio de Educación (CPEIP).

La inserción aL ejercicio profesionaL de Los y Las docentes

La docencia, al igual que otras profesiones, requiere de un periodo de inmersión a 
su ejercicio que implica adaptaciones de todo tipo. Pero, por muchas de las carac-
terísticas propias de la profesión, esta inmersión tiene complejidades que requieren, 
a diferencia de otras profesiones, de atención especial, tanto para las condiciones 
en que se desarrolla este proceso, para él o la profesional, así como también para el 
contexto en el cual ingresan.

Cuando, una vez titulados, los nuevos docentes se incorporan a ejercer su 
profesión deben tener, junto con el conocimiento acumulado en los años de prepa-
ración, capacidades para utilizar una serie de competencias que están directamente 
relacionadas con los estudiantes y el currículum, su articulación con los conoci-
mientos teóricos de la pedagogía y los conocimientos didácticos de las disciplinas; 
capacidad para reconocer las características del contexto escolar y de la cultura 
propia de la comunidad educativa. Junto con esto y también, de manera simultánea 
a los dos ámbitos descritos, de responder a la demanda permanente de atención del 
conjunto diverso de estudiantes y la obligación de lograr que cada uno de ellos 
alcance los aprendizajes esperados.

La investigación y la literatura han comprobado que el periodo de inserción de 
los profesores noveles es clave en la configuración del profesional en que se conver-
tirán para el resto de su carrera profesional (Vonk y Schars, 1987). 

La duración de este proceso es variable, la literatura lo describe como un tiempo 
que puede ir desde uno a cinco años y, dentro de estos, el primero es documentado 
como el año más complicado en la carrera de los profesores (Olson y Osborne, 1991).

La inserción profesional, definida por Vonk, es el periodo de transición desde 
profesor en formación a profesor autónomo. De esta manera, el proceso de inser-
ción al ejercicio se puede entender como el comienzo del desarrollo profesional do-
cente, asumiendo de esta manera que la formación inicial no termina con el egreso 
de la carrera y que la formación continua para el desarrollo profesional se inicia en 
el proceso de inserción y se mantiene por todo el tiempo de ejercicio profesional.
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Este periodo, que se caracteriza por las tensiones propias de un proceso de 
transición, suma a ellas la necesidad de lograr el conocimiento profesional, junto 
con la necesidad de mantener el equilibrio personal, se vive, por lo general, inser-
tándose en culturas y contextos desconocidos, sin apoyo específico y sometido a las 
mismas exigencias que los profesores experimentados, es decir, asumiendo cargas 
horarias y tareas similares, muchas veces atendiendo, incluso, a los cursos más com-

plejos y sumando una cantidad no menor de actividades extracurriculares, que se le 
asignan a los docentes noveles en su calidad de «profesores jóvenes», argumentando 
que tienen más energía para desarrollarlas.

El concepto de «Choque con la realidad», acuñado por Veenman (1984), es el 
que caracteriza mejor lo que ocurre a los profesores noveles durante el primer año 
de docencia. Un proceso de intenso aprendizaje basado en el ensayo y error, carac-
terizado por un principio de supervivencia y por el predominio del valor práctico.

A lo anterior, se suman algunos problemas específicos que los docentes noveles 
enfrentan, derivados de su estatus profesional, los que según Valli (1992) son: la 
imitación acrítica de lo que observan de otros docentes, el aislamiento de sus com-

pañeros y la dificultad de transferir el conocimiento teórico adquirido en su etapa 
de formación.

El proceso de inserción no solo es un periodo en que se aprende el oficio de 
enseñar, sino también es un proceso intenso de socialización profesional.

Una de las consecuencias de no atender de manera particular estos problemas 
que enfrentan los profesores en su etapa de inserción profesional deviene en el 
abandono de la profesión, con los consecuentes altos costos personales, familiares 
y sociales que esto significa, incluyendo los efectos negativos sobre los estudiantes.

Los profesores noveles, en este esfuerzo por sobrevivir en el sistema, adoptan de 
manera instintiva y acrítica modelos tradicionales de enseñanza, generalmente los 
mismos con los que fueron formados en su vida escolar, lo que coarta la posibilidad 
de la construcción de una identidad profesional propia, desarrollar innovación y 
avanzar en la construcción de nuevos conocimientos junto a las comunidades en las 
que se integran, lo que influye en la calidad de los aprendizajes de los estudiantes.

Desde hace algunas décadas, ha existido una creciente preocupación por ge-
nerar dispositivos para que los profesores novatos reciban apoyo en este proceso.

Las diferentes experiencias desarrolladas por los países, sobre cómo abordar el 
proceso de inserción, ha ido en general en la dirección de desarrollar modelos de 
acompañamiento profesional para los docentes jóvenes.
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Estos modelos tienen diferentes características, pero, en general, lo que pro-
mueven es que los profesores noveles reciban un apoyo específico y que, como 
mínimo, a través de él, tengan oportunidades de experimentar en sus prácticas y 
recibir retroalimentación, de intercambiar experiencias con otros docentes y de 
hacer de la reflexión una práctica permanente.

En la mayoría de los modelos de acompañamiento, el profesional encargado de 
realizar esta tarea es un profesional de la educación, que cumple el rol de mentor 
o tutor.

Hasta hace un par de décadas, en Chile no se reconocía oficialmente la com-

plejidad de este periodo, actuando sobre el supuesto que los y las docentes, al egre-
sar de las instituciones formadoras, han aprendido todo lo que es necesario para 
desempeñarse inmediatamente de la mejor forma posible y que si en la práctica no 
lo hacían, es porque su formación docente inicial no había sido de calidad.

La construcción de una poLítica de inserción profesionaL docente en chiLe

En la década del 90, en Chile se inicia una etapa que el historiador en educación 
Iván Núñez llama la «Segunda Profesionalización Docente», que corresponde 
a la creación de políticas estatales hacia el trabajo docente. Estas políticas con-
ciben la docencia como un trabajo auténticamente profesional, en el sentido 
contemporáneo del concepto, que se traducen en iniciativas relacionadas con la 
mejora de las remuneraciones, pero también fuertemente dedicadas a incidir en 
la formación inicial y también en el desarrollo profesional continuo de los y las 
docentes.

Entre estas iniciativas, el Ministerio de Educación crea el Programa de Forta-
lecimiento de la Formación Inicial Docente (FFID),1 que se focaliza en promover 
la mejora curricular de los futuros docentes. Uno de los ejes del FFID es orientar 
la introducción en la formación inicial las experiencias prácticas tempranas, con el 
objetivo de acercar cada vez más a los estudiantes de pedagogía a la construcción 
de saberes para su futuro desempeño en el aula.

Si bien se introducen estos cambios en la mayoría de los programas de for-
mación, la investigación y la experiencia siguen dejando en evidencia que, aun 

1 Decreto 80 del Ministerio de Educación del 29 de enero de 1997 en que fueron seleccionados proyectos 
por aproximadamente 25 millones de dólares (once mil millones de pesos de 1997) para un ciclo de 4 años, 
de 1998 al 2001 dirigidos al mejoramiento de la docencia al menos en dos áreas: Innovación y mejoramiento 
de la estructura, contenidos y procesos de formación y mejoramiento de la calidad y calificación del cuerpo 
académico.
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existiendo las prácticas tempranas, la inmersión en el ejercicio siempre presenta 
dificultades específicas para las cuales los profesores noveles requieren de apoyos 
específicos. Tal como la literatura y la investigación en países del hemisferio norte 
lo venían demostrando.

En esos años, la problemática de los profesores noveles fue un tema común en 
la región, que comenzó a abordarse como una preocupación común que requería 
tomar medidas para su atención.

En el marco de un proceso general de profesionalización docente, el Minis-
terio de Educación crea programas que evalúan, inicialmente de manera volun-
taria, a los docentes para reconocer, destacar y otorgarles beneficios económicos, 
de manera que los buenos profesores de aula permanecieran en ella y no debieran 
emigrar en busca de mejores remuneraciones. Entre éstos, en el año 2002 se crea el 
Programa de Apoyo a la Docencia, Red Maestros de Maestros. La Red se compone 
de maestros que previamente han sido acreditados con la Asignación de Excelencia 
Pedagógica y que, voluntariamente, postulan a integrarla y para ello deben demos-
trar capacidades para trabajar con otros docentes. 

Esta Red es administrada por el Centro de Perfeccionamiento, Experimenta-
ción e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP) del Ministerio de Educación y pro-
mueve desde el momento de su nacimiento, entre otras actividades, que los maes-
tros de la Red realicen apoyo a docentes principiantes, evidenciando con esto que 
se respondía a la preocupación por la situación de los profesores en el periodo de 
ingreso al ejercicio profesional.

En el año 2005, el Ministro de Educación convoca a una Comisión para que 
proponga un Sistema de Inducción para los Docentes Principiantes. Esta comisión, 
constituida por representantes del Ministerio de Educación, las universidades, la 
Asociación de Municipalidades, en su calidad de administradora de la educación 
pública, así como el Colegio de Profesores y la agrupación gremial de los profe-
sores en Chile, después de un proceso de análisis, emana un informe que, en sus 
puntos principales recomienda que:

• Los docentes en su período de inserción profesional deben recibir apoyo;
• Que el apoyo deben realizarlo profesores especialmente preparados para 

cumplir con este rol, que la Comisión denomina Mentores Formalizados;
• Que es necesario diseñar una política para regular este sistema.
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En ese año, el Programa Inglés Abrepuertas, creado para fomentar la enseñanza del 
idioma en el país, entre otras cosas, incentivó la formación de profesores y se en-
contró con un aumento considerable de nuevos docentes de inglés ingresando 
simultáneamente al sistema escolar. Inspirados en la experiencia desarrollada en 
Europa, el Programa contrató la asesoría de un experto, quien realizó una propues-
ta para la formación de mentores de los nuevos profesores de inglés, a través de la 
cual se preparó alrededor de 50 docentes para cumplir con el rol.

A partir de esa experiencia, el CPEIP inició la búsqueda de otras experiencias, 
entre ellas algunas incipientes desarrolladas por académicos en Chile como José 
Cornejo, de la Pontifica Universidad Católica de Chile y otras internacionales, de 
expertos como Lily Orland-Barak, de la Universidad de Haifa y Carlos Marcelo, 
de la Universidad de Sevilla.

Entre los años 2006 y 2007, en el Centro de Perfeccionamiento Experimen-
tación e Investigaciones Pedagógicas del Ministerio de Educación, a través de su 
Programa de Formación Inicial, realizó una experiencia piloto, que implementó la 
Universidad Católica de Temuco, para el Diseño de un Programa de Formación 
de Mentores.

A este proceso se convocó a docentes destacados en el proceso de Evaluación 
Docente y a miembros de la Red Maestros de Maestros, para que participaran en 
este primer programa de formación. Basados en otras experiencias desarrolladas 
previamente en el CPEIP, se definió que un requisito para ser mentor debía ser 
una reconocida y destacada experiencia como profesores de aula, objetivamente 
demostrada a través de procesos evaluativos.

Como producto de la experiencia piloto, se contó con una primera propuesta 
para la formación de mentores.

Siguiendo con el proceso de instalación de una política, en el año 2007 toda 
iniciativa en el tema de mentoría se instala dentro del Programa de Apoyo Docen-
te, Red Maestros de Maestros y se encarga a las Universidades Católica de Temuco 
y Pontificia Católica de Valparaíso iniciar el diseño de un Programa de Formación 
de Mentoras Educadoras de Párvulos.

Entre los años 2007 y 2008 la Universidad Alberto Hurtado, en el contexto del 
Programa Inglés Abrepuertas, realiza un diplomado para la formación de forma-
dores de mentores, donde participaron académicos de las Escuelas de Pedagogía en 
Inglés de distintas universidades del país.

Desde mediados del año 2007, la Red Maestros de Maestros y el Programa 
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Inglés Abrepuertas empiezan a desarrollar, en conjunto, todas las acciones relacio-
nadas con la inducción y formación de mentores.

A partir de marzo del año 2008 se crea, formalmente, un Programa de Induc-
ción y Formación de Mentores, en el CPEIP, dentro de la misma unidad a cargo de 
la Red Maestros de Maestros. En la cuenta pública de la Presidencia de la República 
del año 2008, se anuncia la decisión de incorporar el proceso de inducción en la 
carrera docente, que en ese momento se discutía con el Colegio de Profesores.

Durante 2008 y 2015 se realizaron experiencias de formación de mentores 
de los distintos niveles educativos, así como también acompañamiento a docentes 
principiantes, que describiremos más adelante, mientras el proceso de discusión 
sobre carrera docente tenía avances y retrocesos.

Finalmente, en el año 2015 se vota y aprueba por unanimidad en el Congreso 
la Ley 20903 que se promulga el 4 de marzo de 2016 y crea el Sistema de Desarrollo 
Profesional Docente.

Para los docentes principiantes y el proceso de inserción profesional, esta ley es 
particularmente significativa, ya que materializa en un dispositivo legal el trabajo 
de los años anteriores. 

La ley está compuesta de cinco subsistemas, el segundo de ellos es el «Subsis-
tema de Ingreso al Ejercicio Profesional», donde se otorga el derecho a los y las 
docentes a recibir acompañamiento durante su primer año de ejercicio profesional, 
por un o una profesional de la docencia que tenga la formación como mentor, para 
lo cual se garantizan recursos y tiempo de dedicación a esta actividad para princi-
piantes y mentores.

Así, después de poco más de una década, se institucionaliza la inserción profe-
sional como el primer paso de la trayectoria profesional docente, se norma la for-
mación y ejercicio de los mentores, como también se regula el proceso de acom-

pañamiento. 

La formación de Las y Los mentores

La literatura y la experiencia internacional reconocen que los profesores para ser 
formados como mentores deben ser profesionales reconocidos dentro de sus pares.

En Chile, a diferencia de lo que ocurre en otros países, este reconocimiento es 
producto de un sistema objetivo, no exento de críticas desde sus inicios porque res-
ponde a la aplicación de instrumentos estandarizados, pero que, finalmente, reco-
nocen y destacan una serie de competencias y habilidades identificables y demos-
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trables del ejercicio profesional, que no dependen de las apreciaciones subjetivas de 
los colegas o superiores y que además respaldan la potencialidad de estos docentes 
para trabajar con sus pares.

Los mentores, para realizar el acompañamiento a docentes principiantes en el 
marco de la implementación de la ley, deben haber recibido una formación valida-
da y certificada por el CPEIP y estar inscritos en el Registro Nacional de Mentores.

El proceso formativo, hasta el momento, se ha realizado a través de convoca-
torias por parte del CPEIP a instituciones formadoras de profesores a través de un 
proceso de licitación, por el cual cada institución presenta una propuesta formativa 
basada en lo que el CPEIP solicita y desarrolla, esto es, diplomados de un poco más 
de 200 horas de duración, de las cuales el 90% debe ser presencial y que combinan 
la formación teórica con la práctica.

Las orientaciones que entrega el CPEIP para la formación de mentores indican 
que el curso: «requiere fortalecer la formación académica de sus participantes con 
herramientas que le permitan…:

a) Reflexionar sobre su rol en el desarrollo profesional del docente princi-
piante;

b) Generar la capacidad de análisis para desarrollar diversas estrategias de 
transposición didáctica en distintos contextos educativos;

c) Comunicarse dialógicamente con sus pares desde la perspectiva de cons-
truir identidad profesional del docente principiante;

d) Gestionar la creación de redes de trabajo colaborativo en las comunidades 
escolares;

e) Gestionar procesos de acompañamiento centrado en la capacidad del do-
cente principiante en reflexionar sobre sus prácticas de manera fundamen-
tada teóricamente y empíricamente y en planificar acciones para superar 
las dificultades en su inserción profesional mediante la investigación-ac-
ción;

f) Generar competencias para apoyar al docente principiante en la mejora de 
los aprendizajes de los estudiantes del nivel que le corresponde atender».2 

Además, especifica que el enfoque del curso de formación debe relevar:

2 Documento Especificaciones Técnicas para la Formación de Mentores- CPEIP- 2018.
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el desarrollo de competencias profesionales para abordar los Objetivos de Aprendi-
zajes Transversales de manera integrada a los contenidos curriculares y para atender 
la diversidad que se presenta en el aula, colocando especial énfasis en la perspec-
tiva de género e inclusión, según declara el Curriculum Nacional. Respecto a la 
Perspectiva de Género la finalidad es que las profesoras y profesores incorporen a 
su práctica pedagógica la reflexión permanente respecto a la reproducción de es-
tereotipo de género en nuestra sociedad; que trabajen orientaciones metodológicas 
para prácticas de aula que transformen las interacciones y contenido en términos de 
equidad de género.3

En estos últimos cinco años, anualmente una decena de universidades formadoras 
de profesores han participado de la formación de un contingente de mentores para 
el sistema escolar chileno.

modeLo de mentoramiento

Vonk, en 1996, distinguía cuatro modelos para la iniciación de los docentes:

• El modelo nadar o hundirse: donde no hay programas de apoyo a los docen-
tes iniciales, el supuesto es que con la formación en las instituciones que les 
preparan es suficiente para que se integren al sistema educativo;

• El modelo colegial: en el cual tampoco existe un sistema formal de induc-
ción y el rol lo ejercen de manera voluntaria profesionales que se sienten 
llamados a cumplir esa responsabilidad;

• El modelo de competencia mandatada: donde la institución educativa asig-
na a un profesional «experto» para orientar a los novatos, en general esta 
orientación se reduce a temas prácticos;

• El modelo de mentor protegido formalizado: donde existe un sistema formal, 
sistemático y establecido desde la estructura educacional de un país.

En este último es donde se puede inscribir el modelo que ha asumido Chile desde 
el principio y es el que hoy se encuentra plasmado en la ley.

Existe un sistema nacional que está normado y que tiene algunas definiciones 
básicas. Docente novel es aquel que se encuentra en su primer año de ejercicio 
profesional, pero que para efectos de hacer uso del derecho a acompañamiento 
3 Documento Especificaciones Técnicas para la Formación de Mentores- CPEIP- 2018.
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tiene plazo hasta el segundo año de ejercicio. Mentor o mentora es aquel docente 
que se encuentra en los tramos de desempeño profesional más altos, definidos por 
la carrera docente y producto de un sistema de evaluaciones, y que ha aprobado su 
formación como mentor.

Para el modelo de mentoramiento chileno, la referencia principal es Or-
land-Barak (2006), quien describe que este es un proceso que se inserta en un siste-
ma más amplio (dispositivos, normas y recursos provistos por el sistema educativo), 
constituido por dos actores, docente novel y docente mentor, donde el primero 
es quien ingresa al sistema educativo y el segundo quien acompaña a este en su 
inserción, coincidiendo en este ámbito con la descripción de Vonk, del modelo de 
mentor protegido formalizado.

Pero ya en la relación entre el mentor y el mentorizado, según la misma auto-
ra, existen dos modelos de inducción formal.

El de «Narrativa Instrumental» (Fig. 1), centrado en el aprendizaje de los estu-
diantes, en el cual el mentor cumple la función de «entrenador» en un área curri-
cular particular, y un segundo modelo de «Narrativa de Desarrollo» (Fig. 2), que 
pone el énfasis en el acompañamiento como el elemento que permite mejorar el 
aprendizaje profesional del docente.

Fig. 1. Modelo de Narrativa Instrumental
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Fig. 2. Modelo de Narrativa de Desarrollo
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En Chile, el modelo que se implementa se inscribe entonces en un modelo de men-
tor formalizado y de Narrativa de Desarrollo.

¿Por qué corresponde al de Narrativa del Desarrollo?
Porque su objetivo principal es el fortalecimiento de las competencias del no-

vel y lograr desarrollar su autonomía profesional. 
Para ello se realiza un Plan de Mentoría, acordado entre el mentor y el novel, 

que incorpora, según las condiciones del contexto, actividades como:

• Reuniones de trabajo sistemáticas entre mentor y novel;
• Observaciones de clases, análisis y retroalimentación;
• Participación en redes de noveles;
• Participación en redes de mentores y noveles;
• Articulación con la comunidad educativa del establecimiento educacional.

En este contexto, se consideran profesores noveles o principiantes los docentes en 
su primer año de ejercicio profesional. 

Por su parte, los mentores, en el modelo chileno, son aquellos docentes con 
experiencia en el ejercicio docente, reconocida por sus evaluaciones, la que les per-
mite encontrarse en los tramos más altos de la carrera profesional. 

El acompañamiento que realizan los mentores a los principiantes se basa en su 
desarrollo como docentes de aula y su liderazgo pedagógico en su actividad con 
otros docentes, los que se han fortalecido a través del proceso formativo específico 
y les permite hacer conexiones entre ambas experiencias. En este sentido, se pro-
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cura evitar caer en las recetas o el modelamiento, orientando siempre a la búsqueda 
del principiante a encontrar sus propias soluciones, a través del análisis y la re-
flexión sobre sus propias prácticas, para promover su autonomía y la construcción 
de su identidad como docente.

El acompañamiento está compuesto de dos ámbitos, en los cuales el mentor 
despliega las estrategias en las que se ha formado para acoger y apoyar el fortale-
cimiento del principiante: el ámbito personal, donde el mentor realiza contención 
emocional al novel y el ámbito profesional, donde el mentor apoya, desde las com-

petencias desarrolladas para ejercer su rol, la construcción de aprendizajes a partir 
de situaciones concretas que le acontecen al principiante.

sistema de ingreso aL ejercicio profesionaL

La Ley 209034, promulgada el 4 de marzo de 2016, establece en su Artículo 18 G 
lo siguiente:

• La inducción consiste en el proceso formativo que tiene por objeto acom-

pañar y apoyar al docente principiante en su primer año de ejercicio profe-
sional para un aprendizaje, práctica y responsabilidad profesional efectivo; 
facilitando su inserción en el desempeño profesional y en la comunidad 
educativa a la cual se integra;

• La inducción es un derecho que tendrán todos los docentes que ingresan 
al ejercicio profesional en un establecimiento educacional subvencionado 
de conformidad al decreto con fuerza de ley N°2, de 1998, del Ministerio 
de Educación, o regido por el decreto ley N°3.166, de 1980, siempre y 
cuando en su respectivo contrato se estipule una jornada semanal de un 
máximo de 38 horas.5

Así, también establece que el proceso de inducción se deberá realizar en el primer 
año de ejercicio, durante diez meses y que tendrá una dedicación semanal entre 
cuatro y seis horas, en las cuales el principiante será acompañado/a por un/a docen-
te mentor/a. Para hacer efectivo su derecho, los docentes noveles pueden solicitar 
un mentor al CPEIP, quien deberá poner a su disposición a uno de los profesionales 
de su registro.

4 Ley que crea el sistema de Desarrollo Profesional Docente.
5 Recuperado de Biblioteca del Congreso Nacional de Chile: www.leychile.cl 



131

Cada dupla de mentores y noveles deberán elaborar un Plan de Mentoría, para 
llevar a cabo durante los diez meses de trabajo conjunto.

Este Plan debe incorporar actividades de preparación de clases, observación y 
retroalimentación, análisis del trabajo de sus estudiantes, participación en talleres 
con otros docentes y trabajo personal de estudio y reflexión.

El sistema dispondrá de recursos para financiar las horas de trabajo de los men-
tores y las de dedicación de los noveles, a través de convenios entre los administra-
dores de los establecimientos educativos y el Ministerio de Educación.

Cada mentor podrá acompañar a un máximo de tres docentes noveles por año.
En la actualidad existen 1 364 mentores en el Registro Nacional, distribuidos 

en las regiones del país, como se muestra en el Gráfico1.
Gráfico 1. Chile. Número de mentores en el Registro Nacional 

y su distribución por regiones
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Según el Sistema de Información de Educación Superior (SIES) del MINEDUC, 
en el año 2017 egresaron de las Universidades 15 971 profesionales del área de 
educación, que potencialmente podrían requerir de un mentor para su ingreso 
al ejercicio profesional, lo que hace suponer que se podría enfrentar un déficit de 
mentores para el acompañamiento de todos los docentes noveles en caso de que los 
solicitaran durante el primer año de ejercicio.
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experiencias de mentoría

A partir de las primeras experiencias de formación de mentores del 2006, se ha 
realizado acompañamiento formal a docentes noveles, bajo diferentes modalidades. 

Algunas de estas experiencias, como parte de la práctica que realizan los men-
tores en su proceso formativo, otras, en el contexto de los Proyectos de Partici-
pación Activa de la Red Maestros de Maestros, y otras, como parte de estudios o 
pilotajes de propuestas de innovación desarrolladas por algunas universidades.

Entre las experiencias con fines investigativos, se puede destacar el Acompa-
ñamiento Virtual a Docentes Noveles realizado por mentores formalizados, que se 
ha desarrollado en tres versiones, entre los años 2012 y 2018. La primera de estas, 
como un proyecto de la Organización de Estados Iberoamericanos y la Pontifi-
cia Universidad Católica de Valparaíso; y las otras dos, como parte de procesos 
de Mejoramiento Institucional de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la 
Educación. En este acompañamiento virtual participaron mentores certificados y 
pertenecientes al registro de mentores y noveles que voluntariamente aceptaron ser 
parte de estos estudios. 

El principal objetivo para desarrollar esta modalidad de acompañamiento tiene 
que ver con probar cómo se puede entregar apoyo a profesores de regiones en las 
cuales hoy no existen mentores certificados y, por otra parte, comprobar la efecti-
vidad de esta modalidad de acompañamiento.

La sistematización de estas experiencias ha permitido indagar acerca de los 
objetivos antes mencionados, así como también sobre las necesidades de los princi-
piantes y los estilos de acompañamiento.

En estos años de construcción de la política, se han hecho investigaciones y 
publicaciones respecto de la mentoría -las cuales se mencionan en el anexo 1- y 
que no son muy profusas, tal vez porque se han centrado más en el período de in-
serción profesional, particularmente en las necesidades de los docentes en esta etapa 
y en la relación de estas con la formación inicial.

De lo que aún no se dispone, es de información a nivel nacional, sobre cuántos 
profesores han sido acompañados por la diversidad de planes desarrollados, las ca-
racterísticas de estos acompañamientos, el tiempo efectivo de duración y tampoco 
de resultados del acompañamiento en el desarrollo y proyección profesional de los 
docentes. Los estudios y sistematizaciones se han realizado en universos acotados 
más bien a los procesos formativos.
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sistematización de experiencias

Dentro de la información que se ha sistematizado en estos años de construcción 
de la política de inserción profesional, existen reportes de las implementaciones 
desarrolladas en programas piloto, las que recogen especialmente las percepciones 
de los principiantes. 

Algunos de los resultados de esas sistematizaciones se presentan a continuación.
Un estudio desarrollado por el equipo de mentoría de la Pontificia Univer-

sidad Católica de Valparaíso, en el Proyecto de Acompañamiento Virtual con la 
OEI, donde se compararon las vivencias de docentes noveles con similar formación 
e igual tiempo de ejercicio, que recibieron acompañamiento de mentores en su 
ingreso al sistema escolar, con otros que no tuvieron esa oportunidad, permitió 
establecer algunas diferencias importantes.

Entre las principales se destaca el mayor posicionamiento de los principiantes 
en la comunidad escolar cuando son acompañados, en el logro de un mayor de-
sarrollo de habilidades comunicativas y de resolución de conflictos, y en la mayor 
capacidad de reflexión y autonomía frente a su desempeño profesional. Algunas de 
estas vivencias se consignaron en el libro Mentores y Noveles: Historias del Trayecto 
publicado por OEI- Fundación Santillana, en Chile, el año 2011.

Por otra parte, la sistematización de la implementación del Modelo de Mento-
ría Virtual de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación (UMCE) 
permitió hacer una evaluación del proceso, desde los aspectos relacionados con la 
virtualidad y con el proceso de mentoría mismo.

Respecto de la virtualidad, el proceso fue bien evaluado, valorándose en primer 
lugar la flexibilidad del proceso de acompañamiento dado que los encuentros entre 
mentores y noveles no dependieron de contar con un lugar físico ni tampoco de 
horarios fijos.

Respecto del proceso mismo de mentoría, lo más valorado son las capacidades 
de los mentores para acompañar y potenciar los espacios de reflexión, la compren-
sión, empatía, así como promover la confianza y seguridad permitiendo el empo-
deramiento y validación profesional.

En cuanto a las necesidades que manifiestan los y las docentes noveles, estas ra-
tifican lo que la literatura ha descrito: la necesidad de integración en la comunidad 
educativa a la que se incorporan, de comprender las diversas realidades educativas, 
la dificultad de articulación de los conocimientos disciplinares con los pedagógicos 
adquiridos en la formación inicial y las dificultades para establecer un clima ade-
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cuado dentro del aula, para que todos los y las estudiantes puedan ser atendidos de 
manera particular. 

La mirada de Quienes impLementan La poLítica

Para la presentación de este capítulo, recogimos las voces de algunos de los actores 
principales de este proceso: mentores, noveles y de los profesionales del CPEIP 
responsables de los programas de mentoría y de la implementación de la ley.

Voces de los actores
A partir de 2016, el CPEIP tiene el mandato explícito de la implementación de 
la ley, de esta manera el mismo equipo que trabajó durante los últimos años en el 
tema continúa con la responsabilidad del proceso de inducción de los docentes no-
veles del Sistema Escolar Chileno enfrentando los nuevos desafíos que esto implica.

Se realizó una entrevista semiestructurada a la encargada del Programa de In-
ducción y Mentoría, Macarena Rojas, quien manifestó diversos aspectos que se 
detallan a continuación. La entrevistada puntualizó que:

El equipo a cargo de Inducción y Mentoría debe implementar los diferentes compo-
nentes del proceso: desde gestionar la formación de mentores y luego de certificados, 
incorporarlos al Registro y una vez titulados por las instituciones formadoras, recibir 
las solicitudes de acompañamiento de los docentes principiantes y finalmente, generar 
las «duplas» (mentor y novato) para desarrollar el Plan de Inducción. 

Añade que:

Junto con esto, orienta y acompaña a las instituciones formadoras antes y durante la 
formación; asimismo orienta e informa a los establecimientos educativos respecto de 
cómo desarrollar los Planes de Mentoría y a los docentes noveles y mentores, acerca de 
los procedimientos necesarios para llevar a cabo los acompañamientos.

Desde el 2016 hasta ahora, han participado en la formación de mentores once ins-
tituciones, diez de ellas universidades formadores de docentes. En este último año, 
se ha realizado una experiencia piloto en las regiones de Arica-Parinacota, Iquique, 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo, la que aún no termina y, por lo tanto, no ha 
sido evaluada; Rojas aclara que «esta formación la está realizando una institución 
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no universitaria, donde teníamos déficit de mentores, con un programa que tiene 
menor número de horas de duración que las habituales, así es que cuando termine, 
recién podremos ver las diferencias».

Dada la forma en que operó el sistema desde el año 2006 al 2017, diferentes 
obstáculos no permiten, hasta ahora, conocer el número exacto de docentes no-
veles que han recibido acompañamiento. La funcionaria aclara que: «El registro 
oficial que tenemos nos informa de una cifra cercana a 300 docentes que reali-
zaron acompañamiento a principiantes, en el marco de los proyectos registrados 
en la Red Maestros de Maestros, y a eso agregamos las “Duplas” generadas por el 
CPEIP». Sin embargo, abunda sobre este punto al señalar que:

Ha habido otros procesos de acompañamiento que no están contabilizados. En to-
dos los cursos de formación de mentores, los participantes han realizado prácticas de 
acompañamiento a docentes principiantes, así como también en las versiones piloto e 
investigaciones, así es que podríamos concluir que al menos cerca de 1 300 docentes 
noveles han experimentado, si no el proceso completo, un tiempo de acompañamiento 
bajo las condiciones de la mentoría como se la ha concebido en el país.

La encargada del Programa e Inducción del CPEIP refiere, a su vez, que «En la 
formación de los mentores hemos procurado mantener la lógica de un enfoque 
pedagógico más bien transversal, muy centrada en el Marco para la Buena Ense-
ñanza».6 Y agrega que:

Los principales problemas que hemos enfrentado para la implementación de la in-
ducción, de acuerdo a lo que la ley nos manda, se relacionan con problemas de tipo 
administrativo, los que generan retraso en el inicio de los acompañamientos, funda-
mentalmente debido a que los registros de docentes en el Sistema de Información del 
MINEDUC no se actualizan a tiempo para incorporar a los docentes noveles. 

Manifiesta también que «aún no se han generado dificultades mayores por la escasez 
en algunas zonas del país de mentores formados, las que se han suplido con un plan 
especial, es decir, la iniciativa piloto para formar mentores en el curso antes men-
cionado, de menor duración que lo habitual, el que será evaluado en su mérito». 

6 Instrumento que entrega lineamientos y criterios compartidos que permiten reconocer las buenas prácticas 
pedagógicas y adecuarlas a los diversos contextos, especialidades y niveles educativos, MINEDUC, 2002.
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Para el CPEIP, una de las principales responsabilidades es garantizar que la 
formación permita realmente el desarrollo de todas las habilidades y competencias 
necesarias para que los mentores cumplan con su rol, por lo tanto, acompañan 
de manera permanente a los equipos que forman mentores para retroalimentar su 
trabajo, aun cuando las capacidades del equipo a cargo son limitadas debido a que 
son muy pocas personas.

Por otra parte, reconoce la necesidad de cumplir con algo que aún se encuen-
tra pendiente, como es la necesidad de realizar un análisis acabado de lo realizado 
desde los años anteriores a la promulgación de la ley y lo que se está haciendo aho-
ra. Si bien manejan la información que se ha producido por parte de las diferentes 
casas de estudio, estas no abarcan todo lo ocurrido en el país.

Finalmente puntualiza que:

Como la ley 20903 es reciente, no todos los docentes están al tanto de sus oportuni-
dades, así es que la demanda por contar con mentores aún no ha sido masiva, pero es 
previsible que en un futuro no muy lejano la solicitud de los docentes noveles exceda 
las posibilidades de respuesta, dado el número y distribución de mentores en el país.

La mirada de Los mentores y Los noveLes

Se realizaron entrevistas semiestructuradas a un grupo de seis mentoras, cinco de 
ellas formadas en el año 2009 por la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
y una en el año 2016 por la Universidad San Sebastián, que han acompañado desde 
uno hasta quince principiantes en sus años de ejercicio como mentoras. Las en-
trevistas se centraron en averiguar sobre los logros, dificultades, aprendizajes y las 
recomendaciones que harían respecto de la formación y la práctica de los mentores.

Respecto de los logros de los programas de formación de mentores
La mayoría considera que una de las cosas fundamentales logradas en el periodo de 
preparación como mentores es la formalización de un conocimiento intuitivo que 
tenían como docentes, respecto de cómo abordar un proceso de acompañamiento 
a otros pares y, de esa manera, lograr profesionalizar el rol de los mentores. Una de 
las entrevistadas señala que:

Veníamos haciendo un acompañamiento informal e intuitivo, los programas de for-
mación hicieron que pensáramos y reflexionáramos en el ejercicio del hacer de manera 
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profesional y generando la transición entre ser profesor de aula y lo que implica el rol 
de mentor, que es bastante diferente porque el eje no es enseñar sino acompañar a otro 
tratando de establecer esa relación como pares profesionales (mentora PUCV).

Por la modalidad de formación, en que comparten en un mismo curso docentes 
de diferentes niveles y especialidades, valoran mucho la «transversalización» del rol 
profesional, generando una mirada común respecto de los procesos pedagógicos, 
las necesidades de desarrollo profesional, la trayectoria y la proyección de la do-
cencia.

Por otra parte, destacan como otro de los logros que, a partir del enfoque 
reflexivo dialógico, la formación permite, en primer lugar y en ellos mismos, la 
instalación de las prácticas reflexivas para luego tener más herramientas y poder 
promoverlas en los docentes principiantes. 

La formación como mentores les ha permitido su propio encuentro con la 
identidad docente, lo que les facilita apoyar la construcción de la identidad de los 
noveles y, así, propiciar la autonomía profesional a partir de concebir el acompaña-
miento partiendo de las necesidades propias de cada principiante.

También destacan la toma de conciencia del riesgo de deserción de los docen-
tes del sistema y las causas que la promueven, lo que ha permitido tomar conciencia 
de las necesidades de actuar como comunidades profesionales.

Las dificultades de los programas de formación
Ante esta pregunta, los mentores dicen que la mayor dificultad se relaciona con el 
tiempo de formación, ya que los procesos que deben ocurrir en ellos para su trans-
formación de docentes de aula son lentos, y tienen una duración de aproximada-
mente cinco meses, en los que deben ocurrir muchas transformaciones; en primer 
lugar desechar antiguas creencias muy arraigadas respecto a la docencia; lo mismo 
ocurre con alcanzar a incorporar procesos reflexivos como una práctica habitual, lo 
que requiere tiempo y práctica, así como incorporar la sistematización permanente 
de experiencias.

Otro de los aspectos que reconocen como una dificultad es que cuando se 
realizan cursos de menor extensión es aún más difícil que los participantes logren 
desarrollar las competencias necesarias, especialmente en algunos casos en que no 
han tenido un componente de formación práctica. Al respecto se subraya que:
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El proceso de reflexión es complejo en sí mismo, el que se trata de desarrollar en la 
formación, pero es un proceso que no solo se evidencia desde el conocimiento racional 
sino hay que vivirlo y evidenciar los propios procesos de cambio, cada vez con mayor 
rigurosidad, los que muchas veces se quedan en una etapa incipiente… son procesos 
lentos que requieren desarrollo en el tiempo (mentora PUCV). 

Otra compañera puntualizó lo siguiente: «Hay que tener cuidado porque los pro-
gramas han cambiado sus enfoques originales, los mentores están siendo formados 
más como tutores que como mentores» (mentora USS).

Principales aprendizajes que destacan en su propia formación
Al respecto, reconocen que el primer gran aprendizaje es el ejercicio crítico y 
reflexivo sobre su propio quehacer, lo que les permite asumir la mentoría desde 
una postura más humilde, que reconoce la propia experticia, pero que les ayuda a 
instalarse desde una perspectiva de horizontalidad.

Otro de los elementos en que coinciden como uno de los principales aprendi-
zajes es el de la escucha activa, que les permite valorar más las preguntas para apoyar 
en la búsqueda de respuestas que la entrega de respuestas o directrices a los noveles.

Por último, otro de los elementos altamente valorado es que el proceso for-
mativo les permite hacerse parte de un colectivo profesional que comparte tanto lo 
exitoso como lo negativo, lo que permite dejar de lado el activismo para hacer un 
ejercicio permanente de toma de decisiones a partir del análisis. La siguiente idea 
de una mentora entrevistada ilustra lo antes dicho:

Humanizar la educación, poner los procesos en equilibrio con las personas, más que 
con los productos que persiguen, dar sentido a la labor de acompañamiento, de pares… 
reconocer que como formador y también como acompañante de pares es importante 
conocerse, reconocerse y trabajar con las limitaciones y posibilidades (mentora USS).

Propuestas de mejora para los programas de formación de mentores
Lo más importante para ellos sería considerar la necesidad de mayor tiempo para 
la formación, porque, como expresaron en preguntas anteriores, los procesos de 
transformación para convertirse en mentor son más largos de lo que es posible 
alcanzar en el tiempo asignado a la formación.

Consideran muy importante que los docentes que ingresan a formarse como 
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mentores tengan una experiencia de trabajo en aula de al menos ocho años. En 
este sentido señalan: «Creo que no puede haber un programa de formación sin un 
ejercicio práctico real, sin que sea orientado o supervisado por los académicos for-
madores. También me parece relevante seguir apoyando la formación del mentor, 
ya sea con expertos o cursos…» (mentora PUCV).

Aprendizajes que provienen de su práctica como mentores
En lo que más coinciden es en la transformación en sus propias prácticas. Reco-
nocen que hay un cambio en su propia relación con los estudiantes, las familias, 
los colegas. También que han desarrollado más paciencia para esperar los procesos 
de otros, en mejorar la escucha, que han valorado el aprender de otros. Han desa-
rrollado la capacidad de reconocer y aceptar diferentes miradas sobre el ejercicio 
profesional y a ser más autocríticos.

Otros aspectos interesantes que reconocen como nuevos aprendizajes es com-

prender e integrar las diferencias que provienen de otras disciplinas, niveles y mo-
dalidades de enseñanza, lo que les ha permitido entender la profesión docente como 
una sola que se complementa y puede trabajar en conjunto en función de los es-
tudiantes y del sistema educativo. Así lo expresó una de las mentoras entrevistadas:

Cada experiencia de mentoría ha enriquecido mi quehacer de mentora, por lo tanto, 
me siento cada vez más segura y empoderada… pero a la vez descubrir que el rol de 
fortalecer en la medida que comparto la experiencia con otras mentoras para generar es-
trategias… estas experiencias hacen sentido al trabajo colaborativo» (mentora PUCV).

Diferencias que han podido constatar en el desarrollo de las mentorías desde la 
dictación de la Ley de Desarrollo Docente

Manifiestan que, en general, aún hay poca información en el sistema, los pro-
fesores nuevos no conocen su derecho y en las escuelas y liceos tampoco saben bien 
de qué se trata.

Lo que les preocupa es que se le ha dado más énfasis al acompañamiento des-
de lo disciplinar y, al respecto, se confirma según sus experiencias, lo que desde 
la investigación se conoce sobre los procesos de inserción, esto es que los recién 
egresados tienen más dificultades relacionadas con lo pedagógico transversal, que 
con los conocimientos específicos de las materias que van a enseñar.
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Aspectos que los mentores creen haber aportado a los profesores noveles durante 
el acompañamiento
Piensan que su mayor aporte ha estado en que los noveles desarrollan su capacidad 
de reflexión, lo que contribuye a posicionarse de mejor manera en sus propias co-
munidades.

Manifiestan que los noveles han podido visualizar con claridad el impacto que 
tiene su ejercicio en niños, niñas y jóvenes, lo que les ha permitido valorar de dis-
tinta manera su profesión, también dicen reconocer sus fortalezas y debilidades y 
buscar maneras cómo trabajar sobre ellas. Comentan, a su vez, que los noveles han 
logrado robustecer la confianza en sí mismos, para mejorar los aprendizajes de sus 
estudiantes y, fundamentalmente, a visualizarse creciendo como docentes. Otro 
aporte se refiere a la dimensión socioemocional que fue expresado en los siguientes 
términos: «Un aspecto potente del acompañamiento tiene que ver con la conten-
ción emocional y profesional del proceso y que es la base para la transición que sig-
nifica esta etapa. Creo que no se han sentido juzgados, ni evaluados y sí valorados 
como profesionales» (mentora PUCV).

noveLes opinan

Para complementar la visión de los otros participantes del proceso, los profesores 
noveles hemos tomado respuestas de la sistematización levantada a entrevistas reali-
zadas en el proceso de evaluación de la puesta en práctica de la Mentoría Virtual de 
la UMCE, son ocho profesores noveles de enseñanza media que recibieron acom-

pañamiento durante un semestre.
En lo positivo, relevan la forma en que los mentores se relacionaron con ellos, 

las habilidades que desplegaron, la confianza que generaron y la cercanía. De la 
misma manera, la flexibilidad que tiene el proceso ya que se basa en lo que acuer-
dan entre ambos. Dos docentes noveles afirmaron lo siguiente:

La mentoría también me ayudó porque yo puedo contarle estas cosas a la mentora y 
ella va a empatizar porque viene de un contexto parecido» (novel).

Lo que más quiero destacar, pero así con letras mayúsculas y todos los colores del ar-
coíris es que esto es tremendamente favorable para los profesionales nuevos en educa-
ción… porque uno tiene oportunidad de ir retroalimentándose de un profesional que 
tiene mucha más experiencia» (novel).
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Reconocen que sus mayores dificultades, y que formaron parte de sus planes de 
mentoría, fueron cómo manejarse frente a grupos complejos, organizar los tiem-

pos, atender a la diversidad de estudiantes. Sin embargo, hubo avances importantes: 
«Logré mejorar el manejo del grupo, bajar un poco el volumen de voz y no estar 
gritando» (novel).

Revelan también el trato de los mentores hacia ellos como profesionales, solo 
se diferencian en el tiempo de ejercicio en aula que llevan y, dentro de esto, la 
retroalimentación sobre su práctica y la posibilidad de analizar desde otras perspec-
tivas lo que están haciendo.

La contención emocional también es uno de los temas valorados, sentían la 
presión por demostrar conocimiento y experiencia y los mentores les ayudaron a 
manejar esa presión. Otros dos docentes noveles comentaron lo siguiente:

La mentoría me dio la tranquilidad de decir no, no para nada, todo está bien, tú sigue 
haciéndolo, porque en realidad no lo estás haciendo mal (novel).

Me ha servido mucho también para tomar más carácter en cuanto a las reflexiones, 
porque llegas a ese punto de darte cuenta que yo puedo defender lo que estoy haciendo 
porque este es mi fundamento (novel).

Consideran positiva también la posibilidad que el mentor les brinda ante la comu-
nidad educativa, apoyándoles a abrir espacios nuevos.

En cuanto a los elementos más negativos, los encuentran en el poco conoci-
miento que hay sobre la mentoría, lo que en muchas ocasiones no permite partici-
par en todas las actividades tal como las han planificado.

También en opinión de los noveles, los problemas administrativos acortan el 
tiempo real del acompañamiento, porque se tardan en comenzar y no alcanzan a 
cumplir los diez meses de que disponen según la ley. Por último, echan de menos 
más encuentros con otros docentes noveles para compartir sus experiencias.

concLusiones y sugerencias

Una de las cosas que ha sido constante en todos estos años del diseño e implemen-
tación de todos y cada uno de los aspectos involucrados en una política de inserción 
profesional docente es la alta valoración de tres elementos: 
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1. reconocer que el proceso de inserción profesional de los docentes es com-

plejo y que debe ser reconocido de esa manera; 
2. que los docentes una vez egresados de las carreras de pedagogía inician 

un largo proceso de aprendizaje, diferente al de la formación inicial, que 
requiere de acompañamiento; 

3. que la mentoría, aun siendo una relación entre dos profesionales, no exclu-
ye a la comunidad educativa ni a la cultura escolar del contexto del novel.

A partir de estas constataciones hay algunos elementos que se pueden analizar de 
manera particular y acerca de los cuales se refuerzan algunas de las mismas conclu-
siones, otras que profundizan las anteriores, algunas sugerencias y recomendacio-
nes a partir de ellas:

• La experiencia parece ratificar que aquellos docentes que han pasado por 
experiencias previas de trabajo con otros docentes logran compenetrarse 
de mejor manera y más rápidamente en el rol de mentor;

• La cantidad de años de experiencia en aula con estudiantes es importante, 
la ley permite que puedan ser mentores con cinco años de experiencia. Los 
primeros mentores provenían de la Red Maestros de Maestros, lo que se 
asociaba años de ejercicio a experiencia con docentes. Tal vez este sea uno 
de los puntos interesantes de indagar en una sistematización más amplia y 
profunda sobre quiénes son los mentores y sus experiencias prácticas;

• En opinión de los mentores consultados la formación debiera tener mayor 
duración, ya que los procesos de cambio que deben alcanzar no son posi-
bles de lograr en un semestre de formación. Podrían considerarse algunas 
alternativas al respecto, la extensión del proceso formativo o que esta tenga 
otras etapas posteriores para retomar y profundizar algunos temas. Otra 
posibilidad es generar y mantener redes de mentores de manera perma-
nente, con apoyo de las universidades, para que ellos refuercen y profun-
dicen aprendizajes, compartan y analicen experiencias de mentoría;

• Uno de los aspectos que los mentores valoran, sobre todo aquellos que 
pertenecen a los primeros grupos, ya que esto no estaba restringido, es la 
posibilidad de acompañamiento a docentes que no son del mismo nivel 
educativo y asignatura. Esto sugiere no solo una experiencia positiva sino 
que responde, por una parte, a lo que los noveles manifiestan, esto es, que 
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sus necesidades no tienen que ver con los contenidos de las asignaturas 
sino con necesidades pedagógicas transversales, y por otro lado, abrirse a 
un trabajo colaborativo con otros docentes de diferentes especialidades, lo 
que genera un sentido más amplio de la profesionalidad, reconociéndose 
todos como tales y nutriéndose de los conocimientos y experiencias de 
los diversos. De la misma manera, algo por evaluar es que los mentores y 
noveles sean del mismo establecimiento, ya que parece ser positivo que el 
acompañamiento en otros establecimientos amplía las redes colaborativas.

A partir de estos pocos pero fundamentales antecedentes, podríamos hacer algunas 
sugerencias:

4. La necesidad de realizar un levantamiento de información a nivel nacional 
de las mentorías;

5. Creemos que es preciso revisar la formación de los mentores, los conteni-
dos, así como las metodologías, cuáles son los sellos, si efectivamente todos 
y todas cumplen con la parte práctica, entre otros aspectos.

Por último, es imprescindible que las universidades formadoras de mentores ge-
neren los espacios de encuentro y aprendizaje entre todos y todas las que partici-
pan de la formación de mentores para compartir experiencias, buenas prácticas, 
como también las dificultades. No se puede dejar de considerar que este proceso 
de mentoría y trabajo con los profesores, en su etapa inicial, debe necesaria-
mente alimentar la formación inicial docente, no solo en la formación práctica, 
que aparentemente es la articulación más directa, sino también en la formación 
teórica y disciplinar.
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anexo 1

Listado de estudios e investigaciones encontrados en el proceso de búsqueda de 
información para el desarrollo de este capítulo, sobre temas relacionados con la 
inserción profesional y mentoría realizados en Chile en los últimos diez años:

1. «Diseño e implementación de un sistema de inducción docente para pro-
fesores de inglés: innovación en la gestión de recursos docentes en estable-
cimientos del sector municipal». Instituto de Asuntos Públicos–Universi-
dad de Chile, 2009.

2. «Apoyo al seguimiento, monitoreo y evaluación de proyectos de induc-
ción para el desarrollo de competencias en profesores iniciales en inglés en 
el sistema escolar municipal». MIDE-UC, 2009.

3. «El acompañamiento a los docentes noveles, prácticas y concepciones». 
Carola Rojas Aravena, Cristina Julio Maturana, Ingrid Boerr Romero, 
Berta María Espinosa Vásquez, Alejandra González Cavieres, Gustavo 
González Valdés, Carolina López Cancino, Evelyn Mujica Appiani. Pon-
tificia Universidad Católica de Valparaíso, 2010.

4. «Perfil del Mentor Basado en Competencias». Gloria Inostroza de Celis, 
Enriqueta Jara, Tania Tagle. Universidad Católica de Temuco, 2010.

5. «Estudio exploratorio de las experiencias de inserción docente con y sin 
acompañamiento de Mentores Formales». Pontifica Universidad Católica 
de Valparaíso, 2011.

6. «Acompañamiento virtual a docentes principiantes». Pontificia Universi-
dad Católica de Valparaíso, 2013.

7. «¿Qué aprenden los docentes en su primer año de ejercicio profesional?: 
representaciones de los propios docentes principiantes». Andrea Ruffinelli. 
Universidad Alberto Hurtado, 2014.
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8. «Problemas en la inserción profesional de profesores: necesidad de Men-
toría». Ma. Cristina Solís Zañartu, Claudio Núñez Vega, Nelson Vásquez 
Lara, Inés Contreras Valenzuela, Sylvia Ritterhaussen Klaunning. Pontifi-
cia Universidad Católica, 2016.

9. «Dificultades experimentadas por profesores principiantes de Educación 
Básica en sus prácticas de enseñanza y su relación con la Formación Ini-
cial». Tatiana Cisternas. Universidad Alberto Hurtado, 2016.

10. «Diferencias en los procesos de inserción a la docencia en escuelas chile-
nas». Tatiana Cisternas. Universidad Alberto Hurtado, 2017.

11. «Modelo de Mentoría Virtual UMCE». Universidad Metropolitana de 
Ciencias de la Educación, 2018.
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CAPÍTULO 8

LA FORMACIÓN DE DOCENTES PARA LA EDUCACIÓN GENERAL 
BÁSICA Y EL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO DOCENTE EN 

TERRITORIO (PAPT) (ECUADOR)

Eduardo Fabara Garzón

introducción

La necesidad que tienen los docentes noveles de recibir un apoyo profesional 
por parte de sus colegas con más experiencia o de las respectivas autoridades, 
es un requerimiento que cada vez se vuelve más urgente para asegurar un 

desempeño profesional apropiado desde los primeros años de este ejercicio y evitar 
las deserciones que prematuramente ocurren en el sistema educativo. En el caso de 
Ecuador, existen muy pocas experiencias en esta materia, de modo que se vuelve 
cada vez más imperioso investigar lo que se está haciendo en este campo, conocer 
los programas que se encuentran vigentes, identificar las áreas en las que se han 
concentrado los esfuerzos, cuantificar el número de beneficiarios de estos procesos 
y establecer los resultados que hasta el momento se han obtenido.

De manera que la presente investigación tiene el propósito de averiguar: ¿qué 
hace el sistema educativo ecuatoriano para apoyar el desarrollo profesional de los 
docentes noveles? ¿Qué programas se están ejecutando en este campo? ¿Cuál es su 
radio de acción? Y ¿qué resultados se han obtenido hasta el presente?

Debido a que era necesario delimitar la investigación a uno de los niveles 
educativos, se estudió la Educación General Básica (EGB), considerando que es 
uno de los niveles educativos con mayores dificultades y el que concentra el mayor 
número de docentes en su ejercicio profesional.

Para realizar este proceso investigativo, en primer lugar, se estudió la lite-
ratura existente en la materia, también se analizaron los documentos técnicos y 
disposiciones legales que, tanto el Ministerio de Educación, como la Secretaría de 
Educación Superior (SENESCYT), han emitido sobre el asunto, hasta el presente. 
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A más de esta documentación se estudiaron los antecedentes del desarrollo de la 
docencia en la Educación General Básica en Ecuador, desde sus inicios. Esta revi-
sión documental permitió tener una base informativa, para dar paso a los procesos 
de investigación de campo.

Se llevaron a cabo sendas entrevistas no estructuradas a los distintos responsa-
bles de funcionamiento del Programa de Acompañamiento Pedagógico en Terri-
torio (PAPT en adelante) que desarrolla actualmente el Ministerio de Educación, 
esto es: a) una entrevista con la funcionaria del Ministerio de Educación, responsa-
ble del manejo del PAPT, con el objetivo de conocer los propósitos y alcances del 
proyecto; b) una entrevista con la Coordinadora del Programa de Capacitación de 
la Universidad Autónoma Simón Bolívar (UASB), para apreciar las características 
de la formación que se ofrece a los futuros mentores; c) una entrevista con la Ase-
sora Pedagógica de uno de los Distritos en los que se ejecuta el programa (PAPT), 
para identificar los logros y dificultades que se han producido en el proceso; d) 
asimismo, una entrevista colectiva con tres mentores pertenecientes a uno de los 
distritos del sur de la ciudad de Quito, donde se ejecuta el programa, para estable-
cer los avances del mismo. Toda esta información permitió conocer los objetivos, 
alcances y metodologías de desarrollo del programa, así como sus más importantes 
resultados y sus limitaciones en el financiamiento y en la ejecución.

antecedentes de La educación generaL básica

La formación de los docentes para la Educación General Básica (EGB), antes deno-
minada Educación Primaria, comienza en Ecuador en el año 1901, cuando, a raíz 
del triunfo de la Revolución Liberal y la consecuente declaración de la educación 
primaria como laica, obligatoria y gratuita, se fundan los primeros normales para la 
preparación de los maestros. 

Las instituciones creadas a inicios del siglo pasado fueron los normales Juan 
Montalvo y Manuela Cañizares en Quito, para la educación de los profesores varo-
nes y mujeres, respectivamente; el normal Rita Lecumberri en Guayaquil y Manuel 
J. Calle en Cuenca; con los cuales se organizó la formación de educadores para 
atender a las escuelas fiscales de todo el país. 

A partir de los años 20 y con la llegada de las misiones alemanas para asesorar 
a las recién creadas instituciones, se inicia la carrera docente, la misma que tiene 
una existencia duradera y de grandes realizaciones. Los mejores educadores ecua-
torianos, como Emilio Uzcátegui, Gonzalo Abad Grijalva, Gonzalo Rubio Orbe, 
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Fernando Chávez, Rosario Murillo, María Angélica Idrovo y otros tantos, son pro-
ducto de la educación normalista (Uzcategui, 1981).

Igualmente, muchos de los grandes literatos ecuatorianos, como Jorge Carrera 
Andrade, Nelson Estupiñán Bass, Adalbarto Ortiz y Darío Guevara, se educaron 
en los normales ecuatorianos.

Con el andar del tiempo y el incremento de la población ecuatoriana, los cua-
tro normales no abastecían las necesidades nacionales; los docentes formados se 
quedaban en los centros urbanos y hasta los inicios de los años 30, muy poco se 
había atendido la educación de las zonas rurales.

A partir del año 1934, con el florecimiento de las ideas socialistas y la sensibi-
lidad de los gobiernos de esa época, se inicia la creación y el funcionamiento de los 
normales rurales, para atender las necesidades del campo. No se trataba de una edu-
cación de segunda o tercera categoría, sino de un proyecto pedagógico que debía 
asumir la formación de pequeños agricultores, ganaderos, artesanos, pescadores o 
mineros, que afrontaban problemas diferentes de los que enfrenta un habitante de 
la ciudad; había que respetar su idiosincrasia, sus valores culturales, su cosmovisión 
y sus expectativas vitales. 

Se necesitaban docentes que fueran originarios de los sectores rurales o que 
pudieran afincarse en ellos, sin crearse problemas existenciales. Se requería de per-
sonas dispuestas a sacrificarse por el futuro del país, puesto que en las zonas rurales 
no se disponían de los mismos servicios ni de los beneficios que ofrecía la vida en 
la ciudad (Fabara Garzón, 2013).

Entre los años 1934 y 1939 funcionaban en el país 16 instituciones normalistas, 
de las cuales, cuatro eran urbanas y doce rurales.

La tarea cumplida por estas instituciones fue meritoria, puesto que permitieron 
la extensión de la educación primaria a prácticamente todos los rincones del país. 
Algunas de estas entidades rurales contaban con granjas de experimentación agrí-
cola, enseñaban artesanías o cría de animales menores, lo cual sirvió para fomentar 
entre los estudiantes el amor por la tierra y la atención a las necesidades del agro 
(Fabara Garzón, 2013).

Se podría mencionar, sin temor a equivocaciones, que muchos sectores de la cla-
se media ecuatoriana crecieron y se desarrollaron gracias a la acción de los normales.

En el año 1944 se crea la Unión Nacional de Educadores, el gremio docente 
que por más de 60 años apoyó muchas de las demandas salariales, sociales y pro-
fesionales de los docentes ecuatorianos; en ese año se expide la primera Ley de 
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Escalafón y Sueldos del Magisterio Ecuatoriano, con la cual se marca el inicio de la 
profesionalización de los educadores.

Se dice que para finales de los años 60 del siglo pasado los métodos y sistemas 
de formación de los normalistas estaban totalmente obsoletos; para salvar esta si-
tuación, en el año 1969 se dicta un nuevo Plan de Estudios para estas instituciones, 
pero muchos de los problemas se mantenían. En el año 1974 existían 42 normales, 
que graduaban profesores, la mayoría de los cuales iba a la desocupación y con una 
formación deficitaria.

En 1975, el gobierno de aquel entonces emite un decreto por el cual trans-
forma a los antiguos normales en planteles de bachillerato y crea diez institutos 
normales superiores, los cuales también se multiplicaron en los siguientes años y 
tuvieron una vida efímera, puesto que después de muchas vicisitudes son cerrados 
en el año 2016 por el gobierno de aquel tiempo y con posterioridad a una evalua-
ción, que, a decir de los evaluadores, arrojó resultados deficitarios. 

Desde los años 80 del siglo pasado, hasta la presente fecha, las universidades, 
que tradicionalmente habían formado profesores para la Educación Media, ante el 
fracaso de la educación normalista, inician la organización de carreras para la pre-
paración de los docentes de este nivel educativo, la misma que se mantiene hasta 
el momento.

La formación docente en 2018
Después de la supresión de los institutos superiores pedagógicos, quedaron única-
mente las facultades de educación de las universidades a cargo de esta preparación. 
En el año 2016 se crea la Universidad Nacional de Educación (UNAE), que debía 
reemplazar a los recién cerrados institutos pedagógicos en su tarea de la formación 
docente. Como referencia hay que mencionar que en el año 2018 funcionaban en 
Ecuador 54 universidades, de las cuales 30 eran públicas y 24 privadas (SENESCYT, 
2018). En este mismo año, de las señaladas universidades, 30 tenían facultades de 
educación o programas presenciales de formación docente en diferentes ramas de la 
enseñanza y 6 instituciones, además, contaban con programas virtuales en este campo.

Al hablar de la formación de docentes para la EGB se constata que 23 uni-
versidades tienen este programa, de las cuales 16 son públicas y 7 particulares. Sin 
embargo, hay que mencionar que el programa está extendido a un mayor número 
de ciudades, debido a que algunas instituciones de educación superior lo tienen en 
varios centros urbanos del país.
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Se ha verificado que esta formación se ejecuta en 19 ciudades, de las que la 
ciudad de Quito tiene ofertas de cinco universidades, Cuenca tiene tres, Guaya-
quil dos, Esmeraldas y Loja dos cada ciudad, y una en las siguientes: Guaranda, 
Azogues, Lago Agrio, Riobamba, Latacunga, Machala, Ibarra, Babahoyo, Manta, 
El Carmen, Portoviejo, La Libertad, Ambato y Santo Domingo de los Tsáchilas 
(SENESCYT, 2018ª).

Es interesante señalar que en el listado anterior están las capitales provincia-
les de las siete provincias de la Costa, más las ciudades de Manta y el Carmen en 
Manabí. También están las nueve capitales provinciales de las diez provincias de la 
Sierra y una del Oriente. 

En síntesis, faltarían ofertas en las provincias de Galápagos, Carchi, Orellana, 
Napo, Pastaza, Morona y Zamora. Esta situación implica que las menos atendidas 
con este programa son las provincias del Oriente, la fronteriza del Carchi y Ga-
lápagos.

Por su parte, la ciudad de Quito es la que más ofertas tiene. En consecuencia, 
se comprueba lo que tradicionalmente se ha dicho, que la capital de la República 
es la que concentra la mayor parte de ofertas formativas, a veces en desmedro de 
otras ciudades del país.

Se señala que seis universidades tienen programas virtuales, de las cuales cinco 
son públicas y una particular, la Universidad Técnica Particular de Loja, la cual viene 
trabajando con estos programas desde hace muchos años y cuenta con centros de 
apoyo en todas las capitales provinciales y los principales centros urbanos del país.

Cabe mencionar que los procesos virtuales tienen algunas desventajas, como 
las de circunscribirse a un trabajo individual, dejando de lado las posibilidades de 
interacción e interaprendizajes con los colegas de la misma promoción, así como 
ciertos procesos de retroalimentación y de refuerzo que puede ofrecer la educa-
ción presencial; sin embargo, existen grandes ventajas, como son las de compartir 
el estudio con el trabajo, realizar la actividad a un ritmo individual; también la 
educación virtual puede atender a personas de los más lejanos lugares, como si los 
tuviera cerca.

En el caso que nos ocupa, los estudiantes de la docencia en Educación Básica 
son de los lugares más apartados, ya que en su mayor parte son personas que traba-
jan, aunque no todos lo hacen en los centros educativos. De manera que algunos 
estudiantes de esta carrera pueden compatibilizar la teoría con la práctica, en sus 
instituciones laborales.
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características de La formación de La carrera de educación básica

En la actualidad, al ser únicamente las universidades las que forman a este tipo de 
docentes se puede afirmar que en el futuro ya no se encontrarán los desequilibrios 
que se producían cuando había distintos tipos de formación. Aunque las univer-
sidades no han unificado sus pensum de estudio, todas tienen que someterse a las 
disposiciones del Consejo de Educación Superior, en cuanto el número de horas, 
ciclos de estudio, aspectos relacionados con la teoría y la práctica docente, lo que 
constituye un aval para asegurar una formación en igualdad de condiciones.

La formación presencial en la carrera de Educación Básica se ofrece actual-
mente en los cursos de pregrado, tiene un nivel de licenciatura, se desarrolla en 
nueve ciclos de estudio, con un total de 7 200 horas de estudio, lo que representa 
800 horas por semestre.

El objetivo de la carrera es: 

Formar docentes de Educación Básica, capaces de organizar y gestionar procesos edu-
cativos en diferentes contextos socioculturales que incidan en el aprendizaje de los 
estudiantes en edad escolar, con sentido ético, capacidades críticas y constructivas que 
favorezcan a la transformación de la realidad educativa, la resolución de los problemas 
del sistema educativo nacional y a la generación de conocimientos innovadores (Uni-
versidad Politécnica Salesiana, 2018). 

El campo de trabajo se relaciona con el ejercicio de la docencia y la gestión de la 
enseñanza y los aprendizajes en los centros de educación básica de carácter formal 
o no formal; pueden participar en asesorías y mentorías pedagógicas, así como en 
la producción de recursos didácticos y material de enseñanza, también en proyec-
tos de capacitación, evaluación o investigación educativa, como lo establecen los 
perfiles profesionales elaborados para el desarrollo de esta carrera.

Los principales campos de formación curricular son: Fundamentos teóricos, 
Praxis profesional, Epistemología y metodología de la investigación, Integración 
de saberes, contenidos y cultura y Comunicación y lenguaje. Cada uno de estos 
campos tiene su correspondiente núcleo de asignaturas y actividades, las cuales, de 
manera progresiva, se constituyen en instrumentos de la formación profesional.

La formación está dividida en tres niveles de organización curricular, que son:

• Unidad básica, con tres niveles;
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• Unidad profesional, con ocho niveles;
• Unidad de titulación, con un nivel.

En esta organización curricular hay que señalar dos elementos nuevos que se han 
incorporado a la malla, y estos son: las Cátedras integradoras y los Proyectos inte-
gradores, los cuales se dan en cada período. 

Las Cátedras integradoras son ejecutadas mediante un proceso de trabajo con-
junto, en el que se tratan de llevar de manera práctica las temáticas aprendidas a lo 
largo del respectivo ciclo de estudios, de manera que cumplen con tres elementos 
fundamentales: 

• Integran las temáticas y metodologías de estudio;
• Permiten el desarrollo de un proceso de investigación;
• Constituyen en una práctica de la teoría aprendida.

Al finalizar cada uno de los ciclos de estudio, el futuro docente debe elaborar un 
proyecto integrador que le permita aplicar todo lo desarrollado en el transcurso de 
la respectiva etapa.

La designación de profesores 
Una vez que los futuros docentes han obtenido su formación profesional inicial, 
se supone que las plazas que existen en este nivel educativo deberían estar a su 
disposición. Estos espacios no siempre están disponibles, porque el Ministerio de 
Educación, que es el organismo que designa los profesores fiscales para los diferen-
tes niveles educativos y en todo el país, ha establecido en la última Ley Orgánica 
de Educación Intercultural (LOEI) de 2011 que para ingresar a la carrera educativa 
se requiere poseer un título en educación superior; se entiende que el título estará 
referido a cualquier rama del saber humano, con lo que se puede comprender que 
profesionales en medicina, derecho, ingeniería, contabilidad o cualquier otra espe-
cialidad pueden optar por el campo de la docencia. Circunstancia que, por un lado, 
afecta a los educadores formados para tal fin y crea situaciones de improvisación 
frente a la preparación de los estudiantes, a las instituciones educativas y a la calidad 
del sistema

Es verdad que la misma disposición legal establece un período de tres años pos-
teriores a la designación para que los profesionales que no tengan títulos en cien-
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cias de la educación puedan obtener una formación en pedagogía; igual acontece 
con quienes tienen títulos en ramas técnicas y tecnológicas. Esta disposición, en 
la actualidad, se cumple parcialmente, ya que aún hay cientos de profesionales sin 
formación pedagógica que siguen en funciones y no han obtenido la habilitación 
correspondiente. 

También esta Ley establece un hecho aún más grave, puesto que determina 
que en las zonas de difícil acceso se podrá nombrar como docentes a los bachilleres, 
quienes tendrán una designación provisional y un plazo hasta el 31 de diciembre 
del 2020 para obtener un título en educación. Hay que señalar que anteriormente a 
estos lugares iban los graduados de los institutos pedagógicos. A nuestro juicio, este 
es un grave retroceso en materia pedagógica y un atentado a la formación docente.

La designación propiamente tiene dos etapas principales, que son la de elegi-
bilidad y la de méritos y oposición. Para iniciar el proceso de elegibilidad, el futuro 
docente debe consignar sus datos personales en formularios en línea que mantiene 
el Ministerio de Educación. Luego debe presentarse a una prueba de razonamiento 
en las fechas establecidas para tal fin, a partir de cuyos resultados, el Ministerio de-
clara si el aspirante es elegible o no.

Si el candidato es declarado elegible debe presentarse a rendir pruebas en Pe-
dagogía en general y en las respectivas áreas de trabajo; en el caso de los docentes 
de Educación General Básica las pruebas principales están en las áreas de: Lenguaje 
y Comunicación, Matemáticas, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales.

El Artículo 103 de la LOEI establece, además, la «Elegibilidad preferente» que 
consiste en:

Se considerarán de forma preferente a los candidatos elegibles que tengan su domicilio 
y residan en el lugar donde exista la vacante debidamente comprobada, a los docentes 
fiscales que hayan laborado por más de dos años en zonas rurales y soliciten su traslado, 
a las docentes mujeres jefas de familia; y a los candidatos elegibles que tengan alguna 
discapacidad certificada por autoridad competente.

Los candidatos considerados con elegibilidad preferente tienen un puntaje adi-
cional en los respectivos concursos. Además, a los puntajes de las pruebas de 
conocimiento se agregan los puntajes que obtengan en los méritos correspon-
dientes y una clase demostrativa. En la fase de méritos se toman en cuenta los 
siguientes aspectos:
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Para calificar los méritos de los concursantes se tendrán en cuenta los títulos 
reconocidos para ingresar a la carrera educativa pública, la experiencia docente; las 
investigaciones, publicaciones, obras, aportes a la ciencia y a la cultura en general; 
procesos de capacitación y cursos de profesionalización relacionados con la materia 
para la cual se concursa (Ministerio de Educación, 2013).

De manera general, la fase de oposición que comprende las pruebas correspon-
dientes y la clase demostrativa tienen una ponderación igual a un 65% del puntaje 
total y la fase de méritos el 35% restante.

Posteriormente se efectúa una entrevista por parte de las autoridades de la 
institución educativa en la que va a laborar el candidato, el resultado de dicha en-
trevista permite que el Ministerio tome la decisión final en torno a la designación 
respectiva.

Los cursos de inducción para Los docentes noveLes

Cuando los docentes noveles han obtenido su respectiva designación deben pre-
sentarse a un curso de inducción, que es organizado por la Subsecretaría de De-
sarrollo Profesional del Ministerio de Educación y tiene el propósito de ofrecer 
información pedagógica y educativa para que los nuevos docentes puedan iniciar 
con éxito su gestión.

Este curso es un espacio de reflexión sobre los principales aspectos que con-
sidera la carrera docente, tiene una duración de 160 horas y está a cargo de la 
Dirección Nacional de Formación Inicial e Inducción Profesional, consta de seis 
módulos, que son:

1. El ser docente;
2. El estudiante de los centros educativos;
3. Gestión del aprendizaje;
4. Interacción en el aula;
5. Cultura institucional;
6. Sistema educativo.

Se trata de un curso virtual que se ofrece en el Moodle del Ministerio de Educación, 
es un requisito obligatorio para acceder al escalafón del Magisterio, pero no se lo 
toma en cuenta para los procesos de ascenso de categoría ni para la recategoriza-
ción (Ministerio de Educación, 2018).
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El Ministerio de Educación organiza las cohortes en cada periodo lectivo, sin 
embargo, el docente puede seguir a su propio ritmo de aprendizaje. Para cada mó-
dulo se han ubicado en la plataforma ministerial los respectivos videos y lecturas, 
a continuación de las cuales constan los correspondientes cuestionarios que deben 
ser respondidos por el aprendiz, esa respuesta puede ser personal o compartida en 
foros que se organizan. Para acceder al siguiente tema se debe cumplir con todas 
las tareas establecidas. Se finaliza con una evaluación contenida en un cuestionario 
de opción múltiple. La asignación de puntajes considera:

Foros 20 %
Tareas 20 %
Evaluación final 60 %
Total 100 %

eL programa de mentoría deL ministerio de educación

El hecho de que la formación inicial de cualquier profesión no es suficiente para 
lograr el buen desempeño profesional, es una realidad conocida por muchos; aún 
más, posiblemente es uno de los principales elementos, pero no el único. Muchos 
de los especialistas en formación docente, como Perrenoud (2001)1, dicen que los 
profesores noveles afrontan una situación muy sui géneris, porque una cosa es lo 
que aprendieron en las aulas de los institutos pedagógicos y otra, muy diferente, es 
la realidad a la que tienen que enfrentarse en la labor diaria.

Un conjunto de creencias falsas están presentes en torno de la educación, tales 
como: que los estudiantes de la educación básica y del bachillerato van al centro 
educativo a aprender, pero en la realidad se constata que no siempre es así; que los 
padres de familia apoyan la educación de sus hijos, lo que tampoco es una verdad 
con todos ellos; que los docentes antiguos ayudan al buen desempeño de los nue-
vos, lo que tampoco es cierto; que las aulas de clase deben tener un promedio de 
entre veinticinco y treinta estudiantes y los docentes, especialmente los fiscales, 
tienen que trabajar con grupos de cuarenta y más alumnos; en fin, las diferencias 
entre el ser y deber ser son muy significativas en la mayor parte de instituciones. Al 
constatar que la realidad es muy diferente a la teoría con que se formaron, los do-

1 Philippe Perrenoud, profesor de la Facultad de Psicología y Ciencias de la Educación, Universidad de Gi-
nebra. Especialista en formación de docentes en Europa, una de las voces más autorizadas en la materia en el 
siglo XXI.
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centes noveles se encuentran desorientados; muchas deserciones que se producen, 
en especial en los primeros años, obedecen a estos factores. 

Con el objeto de solucionar estas dificultades, el Ministerio de Educación or-
ganizó el programa de mentoría educativa, el cual tuvo el propósito de ofrecer 
acompañamiento a los docentes noveles, por parte de personal preparado para esa 
función; fue diseñado con la finalidad de que los nuevos docentes pudieran recibir 
un apoyo que les permitiera asegurar un buen desempeño profesional.

En el Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
(2013), se determina que el docente mentor es un profesional que cumple las fun-
ciones de apoyo a los educadores nuevos en ejercicio de las instituciones educativas 
fiscales, proveyéndoles de formación y acompañamiento en las aulas de clase.

 El programa de mentoría es relativamente reciente, de manera que no se pudo 
implantar en todos los centros educativos, sin embargo, en aquellos que se instaló 
dio los frutos esperados. Funcionaba de la siguiente manera: anualmente el Minis-
terio de Educación efectuaba una convocatoria en la que señalaba la documenta-
ción que debían presentar los candidatos a mentores y los plazos correspondientes. 
El Ministerio efectuaba una primera selección, en la que elegía a los que cumplían 
con los requisitos mínimos. El segundo momento consistía en que los elegidos 
debían presentarse a una prueba sicométrica, en la que se evaluaba la capacidad de 
liderazgo, de relaciones humanas y equilibrio personal. Para el tercer momento, 
que era un curso de capacitación, se elegía a los que habían superado la prueba 
sicométrica (Ministerio de Educación, 2013).

El curso de capacitación tenía una duración de 330 horas y era dictado en uni-
versidades nacionales previamente seleccionadas. El curso tenía tres componentes 
básicos: seminarios sobre teoría pedagógica, capacitación en la rama específica de 
desempeño y liderazgo educativo, con un 30% de formación virtual en desarrollo 
de informática, asesoría pedagógica, planificación curricular y evaluación educati-
va con otro 30% y prácticas de campo con un 40%. 

Según el Ministerio de Educación, para ser mentor se debía cumplir con los 
siguientes requisitos:

• Tener más de 8 años de experiencia como docente;
• Estar en la categoría E, como mínimo;
• Tener título de tercer nivel como Licenciado en Ciencias de la Educación 

o Título de cuarto nivel en el área de Educación;
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• No encontrarse vinculado actualmente en cursos de formación continua 
o maestrías;

• Ser docente de alguna de las asignaturas priorizadas en la respectiva con-
vocatoria.

Si el docente aprobaba el respectivo curso de capacitación era designado como 
mentor por un periodo de dos años, en los cuales se le exoneraba de la carga ho-
raria normal y pasaba a desempeñar la función en el correspondiente distrito y en 
la asignatura de su especialidad. Se suponía que, al cabo de los dos años, el docente 
debía regresar a cumplir sus funciones habituales; sin embargo, al haber realizado 
su trabajo en la mentoría, aseguraba un mayor puntaje para los respectivos con-
cursos de directivos o de asesores pedagógicos. Las asignaturas prioritarias para el 
desempeño de los mentores eran: Lenguaje y Literatura, Matemáticas, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Física, Química y Biología, Educación Artística, De-
sarrollo del Pensamiento y Entorno, según el respectivo nivel en el que trabajaba.

Las principales funciones que desempeñaban los mentores eran: 

• Apoyo en los procesos de diagnóstico y planificación curricula;
• Asistencia y observación de clase;
• Apoyo en la aplicación de métodos didácticos y elaboración de material 

de trabajo;
• Asistencia en evaluación y retroalimentación de la enseñanza;
• Otras funciones afines.

eL programa de acompañamiento pedagógico en territorio (papt)
En el año 2017 el Ministerio de Educación instituyó el Programa denominado: 
«Acompañamiento Pedagógico en Territorio» (PAPT) que tuvo como antecedente 
el proceso de formación de mentores ya referido. Por razones de carácter político 
y por falta de recursos, después de la respectiva formación, los mentores preparados 
no pudieron ejercer su función, sino en unas pocas instituciones educativas, que 
contaron con el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo.

El programa inicial de mentoría tenía el propósito de apoyar a los docentes 
noveles en el inicio de su ejercicio profesional. Sin embargo, cuando el Ministerio 
de Educación, en el año 2017, lanzó el nuevo programa de «Acompañamiento 
Pedagógico en Territorio», los directivos de las instituciones educativas sugirieron 
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que no se atendiera solamente a los docentes noveles, sino también a los demás; las 
razones que arguyeron fueron que: a) la mayor parte de los docentes que trabaja-
ban en las instituciones de educación general básica tenían cinco años o menos en 
el ejercicio de la docencia; b) en Ecuador se produjo una renovación significativa 
del magisterio entre el 2010 y el 2015, ya que un gran porcentaje de profesores 
que tenían treinta o más años de servicio se acogió al beneficio de la jubilación, 
con lo que se procedió a nuevas designaciones en los siguientes años; este cambio 
dio lugar a que un gran porcentaje de los docentes tuviera muy poca experiencia 
profesional. 

Por otra parte, los resultados deficitarios en el aprendizaje de los niños no se 
dan solamente entre aquellos que son atendidos por profesores noveles, sino de 
manera general (Ministerio de Educación, 2017). 

A lo anterior habría que agregar la designación de muchos profesores sin for-
mación pedagógica que se ha dado en los últimos años, los cuales, al decir de los 
asesores, son los que más necesitan de este apoyo y acompañamiento en el terreno.

características deL papt
El Ministerio de Educación expidió el Acuerdo N° 2018–00073–A del 23 de julio 
de 2017 con el que procede a crear e institucionalizar el PAPT, con el propósito de 
apoyar la gestión pedagógica de las instituciones educativas; en dicho acuerdo se 
plantea el siguiente objetivo: 

Desarrollar y fortalecer las capacidades pedagógicas de los docentes y directivos, me-
diante la promoción de oportunidades de formación continua y asistencia técnica a la 
gestión del trabajo educativo, en el nivel de aula y en las instituciones educativas. Estas 
acciones buscan contribuir al mejoramiento de la calidad de los aprendizajes de niños, 
niñas y adolescentes y reducir la incidencia de factores asociados al rezago y deserción 
escolar.

Como un elemento central, se identifican los principales actores de este proceso, 
que son: los asesores pedagógicos, los docentes en formación de mentores y los 
mentores. 

Los asesores pedagógicos son los especialistas que efectúan la supervisión, el 
acompañamiento, la asesoría y la atención de las instituciones educativas de un de-
terminado sector geográfico. A los mentores y docentes en formación de mentores 
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el Ministerio de Educación (2018a) los define así: «Docente mentor: son docentes 
con nombramiento que cumplen funciones de apoyo pedagógico a los docentes 
en ejercicio de las instituciones educativas fiscales, proveyéndoles capacitación y 
seguimiento en aula para mejorar su práctica pedagógica». «Docente en formación 
de mentor»: son docentes que se encuentran cursando el proceso de formación de 
mentores; la aprobación del mismo les permitirá acceder a la base de elegibles para 
el concurso de méritos y oposición en esa función, mientras acompañan y capaci-
tan a los docentes.

Para el cumplimiento de la función de la asesoría educativa, que consiste en 
orientar la gestión institucional de las entidades educativas a fin de alcanzar los 
estándares de calidad educativa, los asesores pedagógicos deben:

• Realizar visitas periódicas a los establecimientos educativos;
• Orientar y promover la elaboración de diagnósticos situacionales de la 

institución;
• Orientar y promover el diseño de estrategias dirigidas al logro de los es-

tándares de calidad educativa;
• Orientar las actividades de formación y desarrollo profesional;
• Proponer a las autoridades las estrategias de atención a la problemática 

detectada.

El Ministerio de Educación decidió iniciar este proceso con el fortalecimiento de 
la enseñanza de Lengua y Literatura en la Preparatoria (primer año de Educación 
Básica) y los cursos de la Educación Básica Elemental, es decir: 2°, 3° y 4° año de 
este nivel educativo.

Posteriormente se procedió a seleccionar los distritos y los circuitos en los que 
se efectuaría el programa a modo de pilotaje; se seleccionaron 15 circuitos educa-
tivos pertenecientes a siete provincias; los circuitos fueron elegidos debido a que 
atienden a poblaciones suburbanas y rurales que presentaban serios déficits en el 
aprendizaje de los niños, como también problemas relacionados con la deserción 
y el rezago escolar. Se eligieron, además, los asesores de dichos circuitos y distritos 
que tendrían a su cargo la orientación y el acompañamiento a los docentes en for-
mación de mentores; finalmente, se seleccionaron a los futuros mentores, de acuer-
do con la legislación existente y los requisitos previamente establecidos. En la tabla 
1 y 2 se mencionan los circuitos y número de docentes para el inicio del PAPT.
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Tabla 1. Circuitos seleccionados para el PAPT y su distribución 
por Provincia, Cantón y Parroquia

Provincia Cantón Parroquia Circuito Distrito
Sucumbíos Putumayo Palma Roja Palma Roja 21DO3CO3
Sucumbíos Putumayo Puerto Montúfar, 

Puerto El Carmen
Puerto Montúfar, 
Puerto El Carmen

21DO3CO4

Imbabura Cotacachi Cotacachi Cotacachi 10DO3CO1
Imbabura Cotacachi Quiroga Quiroga 10DO3CO2
Napo Tena Tena Tena 15DO1CO4
Napo Archidona San Pablo 

de Ushpayacu
San Pablo de Ushpayacu 15DO1CO1

Cotopaxi Saquisilí Chantilín Saquisilí Chantilín Saquisilí 05DO4CO1
Cotopaxi Pujilí Pujilí Pujilí 05DO4CO8
Cotopaxi Latacunga Latacunga Latacunga 05DO4CO14
Chimborazo Riobamba Riobamba Riobamba 06DO1CO10
Chimborazo Guamote Guamote Guamote 06DO4CO8
Chimborazo Palmira Palmira Palmira 06DO4CO9
Pichincha Quito Quito Chillogallo, La Ecuatoriana 17DO7CO1
Pichincha Quito Quito La Argelia, La Ferroviaria 17DO6CO5
Santa Elena Santa Elena Colonche Santa Elena 24DO1CO6
Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Educación.

Tabla 2. Número de docentes seleccionados para el PAPT

Provincia Número de seleccionados

Imbabura 5

Sucumbíos 4

Napo 10

Chimborazo 7

Cotopaxi 9

Santa Elena 2

Pichincha 20

Total 57
Fuente: Elaboración propia con datos del MINEDUC.
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Como se observa en la tabla 2, se seleccionaron 57 docentes pertenecientes a las 
mismas provincias donde están ubicados los respectivos circuitos, más los respec-
tivos asesores. De los docentes elegidos, 41 pertenecen a escuelas hispanas y 16 a 
planteles biculturales bilingües.

proceso de capacitación de Los mentores

Estuvo a cargo por la Universidad Andina Simón Bolívar, la misma que fue con-
siderada por su larga experiencia en programas similares, en los que ha trabajado 
por más de 15 años. Los docentes universitarios que se encargaron de la formación 
de mentores manejan una metodología actualizada para la enseñanza de la lectoes-
critura, en la que, a más de una educación activa, se impulsa la participación de los 
padres de familia en los procesos lectores. 

Sin embargo, la función de la Universidad, al ofrecer la capacitación, no ha 
finalizado ahí, puesto que la coordinadora de este sistema de formación continua 
hace un acompañamiento a los asesores y a los docentes en formación de mentores. 

En marzo de 2019, en la sede de la Universidad Andina Simón Bolívar, se llevó a 
cabo una entrevista no estructurada con la responsable de la capacitación de los men-
tores que trabajan en el respectivo programa organizado por el Ministerio de Edu-
cación, a fin de conocer las características de la formación que ofrece la universidad 
en este campo. Se trata de una académica de la UASB con amplia preparación y ex-
periencia en los procesos de formación continua de profesores en el área de lectoes-
critura, quien asumió desde el inicio del programa la capacitación de estos docentes.

La entrevistada refiere que la Universidad tiene mucha experticia en el tema 
en estudio, puesto que desde el año 2002 ha organizado y dirigido el programa de 
Escuelas lectoras, que tuvo como propósito fortalecer la formación de los docentes 
en lectoescritura. En particular, el programa estuvo orientado a los docentes que 
atienden los primeros años de la Educación General Básica. Este proyecto se de-
sarrolló simultáneamente en tres países, con la participación de las Universidades 
Andina Simón Bolívar en Ecuador, Cayetano Heredia de Perú y NÚR de Bolivia, 
con el financiamiento de la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Interna-
cional (USAID, por sus siglas en inglés). En este sentido puntualizó:

Con esta experiencia que duró más de quince años, la UASB asumió con posteriori-
dad la formación de mentores en la indicada área de estudios; el objetivo fundamental 
es formar a los mentores que inicialmente son docentes de EGB, que tienen la res-
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ponsabilidad de acompañar a grupos de 20 a 25 profesores en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de la lectoescritura; esta formación tiene un enfoque vygoskiano, 
puesto que parte de lo procesos socio culturales y toma en cuenta la participación de la 
familia y de la comunidad en este aprendizaje.

El anterior enfoque, añade la entrevistada:

Se inicia con el cuestionamiento a las metodologías que utilizaban y utilizan los pro-
fesores de manera tradicional para el desarrollo de los mencionados aprendizajes; pos-
teriormente se elabora una propuesta de una nueva forma de enfocar la enseñanza de 
la lectura y la escritura, en la que juegan un papel muy importante los docentes y los 
padres de familia; la principal meta es que los estudiantes aprendan a leer y a escribir 
comprendiendo bien lo que leen y lo que escriben. Se trata de que los estudiantes to-
men gusto por la lectura y adquieran ese hábito desde las más tempranas edades.

Manifiesta, además: 

La capacitación de los docentes tiene cuatro grandes actividades que son: un taller pre-
sencial con 40 horas de duración, en el que se establecen los principales criterios para 
el trabajo de la mentoría; un proceso de acompañamiento en el terreno que tiene, al 
menos, un año de duración, en el que los capacitadores visitan a los futuros mentores 
y comparten sus experiencias con estos; luego, una reunión de mentores que laboran 
en la misma área geográfica, en la que se trata de resolver los principales problemas 
encontrados en el trabajo; finalmente una jornada pedagógica, una vez en el año, con 
la participación de especialistas en las áreas de lectura y escritura».

Por otra parte señala que: 

Hasta el momento se han formado 75 mentores para la región de la Sierra, incluyendo 
los respectivos asesores y 350 para la Costa; también aclara que el proceso de la Sierra 
se desarrolló con normalidad, en tanto que el de la Costa tuvo muchas dificultades en 
su realización, puesto que el Ministerio de Educación no pudo financiar esta actividad; 
en consecuencia, en esta región la formación fue muy irregular, no se pudo desarrollar 
normalmente la parte presencial y se lo ha completado con apoyos virtuales, los cuales 
no son los más aconsejados en estos casos. 
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 La entrevistada indica: 

El Ministerio de Educación, por los sucesivos cambios de personal que ha tenido en 
los últimos años, no ha asumido este proyecto aquilatando el verdadero valor que tiene 
[…] [por su parte] la Universidad ha apoyado el programa en la medida de sus posibi-
lidades, pero tampoco tiene amplios recursos como para asumir por su propia cuenta 
todo el costo del mismo. 

A juicio de la entrevistada:

Los mentores, tal como se ha diseñado el programa, tienen la obligación de visitar las 
escuelas dos veces al mes; en cada visita deben dar una clase demostrativa y compartir 
con el docente respectivo los comentarios de la clase dada; a su vez, el docente tiene 
la responsabilidad de dictar otra clase demostrativa (en otro grado) y recibir la retro-
alimentación del mentor; entre los docentes y el mentor se organiza una reunión de 
evaluación para analizar el trabajo realizado, y planificar las actividades para el período 
siguiente.

Con respecto a la planeación, explica que en las reuniones en referencia se diseñan 
las actividades que serán ejecutadas en el próximo mes, se seleccionan los recursos 
didácticos a utilizar, se escogen las lecturas y los libros que se pondrán a disposición 
de los niños y sus familias, así como los instrumentos de evaluación a aplicar.

Desde su punto de vista afirma que:

Esta experiencia ha sido muy edificante, puesto que los profesores, que tradicional-
mente se quejan de la soledad en la que tienen que desarrollar su trabajo cotidiano, con 
este proyecto se sienten acompañados, tienen con quien compartir sus logros y dificul-
tades, tienen a quien consultar sus dudas y se sienten apoyados por otros docentes que 
tienen su mismo pensamiento pedagógico.

Señala que: «los mentores en ejercicio han suplido con su propio interés y amor al 
proyecto, la falta de apoyo del Ministerio de Educación, al punto que cuando no 
tienen dinero para trasladarse a las diferentes escuelas, que es una de sus principales 
obligaciones, entre ellos comparten las motos, las camionetas o los vehículos para 
no faltar a su trabajo». Considera, además, que el acompañamiento que ofrecen 
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varios asesores pedagógicos ha sido muy importante para que el programa no se 
paralice.

Aclara, por otra parte, que si bien el proyecto está dirigido a todos los docentes 
de un mismo circuito que trabajan en lectoescritura de primero a cuarto año de 
Educación Básica, no se hace diferenciación entre profesores antiguos y nuevos; 
sin embargo, se debe señalar que los profesores nuevos tienen menos dificultades de 
asumir el proceso, puesto que no han tenido experiencias anteriores en la materia. 
En ese marco lo toman como una nueva oportunidad que no choca con ningún 
otro proceso que se haya desarrollado en años pasados, lo que no acontece con los 
antiguos, a muchos de los cuales les cuesta asumir otras posiciones de las ya cono-
cidas y practicadas.

La responsable de la capacitación señaló que la experiencia vivida puede ser 
útil para llevar a cabo el acompañamiento en otras áreas, particularmente en Mate-
máticas, puesto que en dicha asignatura es donde mayores dificultades de aprendi-
zaje se registran, tal como lo muestran las evaluaciones nacionales e internacionales 
realizadas en el país en los últimos años. Menciona que la Universidad Pedagógica 
de México había ofrecido un especialista en la didáctica de las matemáticas para 
formar mentores en esa área, pero que el Ministerio todavía no se ha pronunciado.

Al preguntarle: ¿Cómo mira el futuro del programa? Enfatiza: «tengo más 
confianza en el trabajo de la gente que en el propio Ministerio, puesto que ya han 
aparecido sugerencias para formar una gran red de mentores y de docentes a favor 
de los nuevos criterios de la enseñanza de la lectoescritura». Asimismo, agrega: 
«Uno de los aspectos pendientes es la sistematización de la experiencia que la hare-
mos en los próximos años si la actividad continúa».

Finalmente menciona que «el programa ya ha ganado varios premios y que por 
iniciativa de los propios mentores están postulando para un premio nacional que se 
entrega cada año a las mejores iniciativas e innovaciones educativas ecuatorianas». 

ejecución deL papt
En el mes de octubre de 2018 se realizó la entrevista no estructurada a la funciona-
ria del Ministerio de Educación que tiene a su cargo el programa de mentoría, con 
el fin de conocer los objetivos y alcances del mismo; para la entrevistada:

La formación y el trabajo de los mentores ha sido una experiencia muy alentadora, les 
ha permitido constituirse en agentes de cambio, además, conocer la realidad en la que 
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se debate la educación nacional; en el futuro esta experiencia les puede servir para asu-
mir cargos directivos, de asesores o auditores o continuar como mentores.

Relata que este programa fue reconocido en 2018 por el Programa Regional para 
el Desarrollo de la Profesión Docente en América Latina y el Caribe (PREDALC) 
como una de las experiencias con mayor nivel de innovación y potencial de repli-
cabilidad en América Latina, entre más de cien propuestas de innovación educativa 
que se presentaron en la región en este año. Este organismo internacional recono-
ció que:

El Programa de Acompañamiento Pedagógico en Territorio, es innovador en su mé-
todo de capacitación de mentores, asesores y directivos del sistema educativo en «mo-
dalidad dual», de un enfoque comunicativo-semántico de enseñanza sobre la lectoes-
critura, en niños de educación básica. La modalidad dual, implica formar al docente 
mentor in situ, capacitándose en la propia aula. El programa considera metodologías 
efectivas para el aprendizaje de la lectura y la escritura tomando los diversos espacios 
socioculturales de enseñanza del código alfabético, que potencia la revalorización cul-
tural, la capacidad crítica, y de aprendizaje de los niños. Esta propuesta busca resolver 
problemáticas relacionadas con el fracaso, el rezago escolar y la baja participación de las 
familias en los procesos escolares, priorizando territorios cuyas escuelas presentan bajos 
perfiles de rendimiento académico (PREDALC, 2018).

Agregó que si bien el programa está diseñado para atender a todos los docentes de 
los cursos seleccionados en los establecimientos de los circuitos educativos en los 
que trabajan, específicamente en el Área de Lengua y Literatura, se da atención 
preferente a los docentes noveles, a los que se les dedica un mayor tiempo de acom-

pañamiento; además, ante la posibilidad de seleccionar entre dos o más docentes 
que deban presentar resultados o quienes deban asistir a clases, se prefiere siempre a 
estos docentes, considerando que ellos requieren de mayor apoyo para que puedan 
alcanzar su pleno desarrollo profesional.

A juicio de la funcionaria del Ministerio de Educación, responsable de este 
programa, para el desarrollo de las actividades se ha tenido que sortear varios pro-
blemas, uno de ellos es el relacionado con la disposición de los directivos, ya que: 
«si ellos están dispuestos a apoyar, el programa se ejecuta sin contratiempos, pero si 
no hay esa disposición, siempre habrá problemas». También hay que considerar el 
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alto número de directivos que permanecen encargados porque no se nombran los 
titulares, algunos de estos tienen poco interés por lograr mejores resultados en el 
trabajo docente y en el propio funcionamiento del plantel.

Otro de los aspectos que le preocupa tiene que ver con los profesores que tie-
nen algunos años de experiencia, ya que es muy difícil que puedan «desaprender» 
sus antiguas prácticas pedagógicas. Según su punto de vista: «es mucho más fácil 
trabajar con profesores jóvenes, porque ellos asumen los nuevos procesos con ma-
yor facilidad». Manifiesta, a su vez, que: «uno de los puntos en los que ha fallado 
el Ministerio de Educación es en hacer efectivo el ofrecimiento de transporte para 
los mentores en formación, puesto que ellos tienen que trasladarse de escuela en 
escuela durante todas las semanas, considerando que la mayor parte de los circuitos 
tienen una amplia cobertura geográfica».

En la parte final de la entrevista destacó tres puntos. En primer lugar:

Que para el futuro se esperaría que el programa pueda ampliarse, de manera que llegue 
a todos los grados y cursos de la Educación General Básica y que se tomen en cuenta 
otras asignaturas. Se considera acertado que se haya iniciado por Lengua y Literatura, 
pero hacia adelante se recoge la sugerencia de que se amplíe a Matemáticas. Si se logra 
mejorar los aprendizajes en estas dos áreas, se dice: «la ganancia para el sistema educa-
tivo sería muy significativa». 

En segundo lugar, que es «muy necesario que el Ministerio sistematice la experien-
cia y ofrezca, por medio de documentos técnicos y publicaciones, los sustentos teó-
ricos y los fundamentos conceptuales y pedagógicos para la ampliación y desarrollo 
de esta importante actividad». Y, en tercer lugar, «que en un periodo de cinco años 
de funcionamiento el programa sea evaluado, tanto por el propio Ministerio de 
Educación, como por alguna entidad especializada».

Para conocer el funcionamiento de las mentorías en los respectivos estable-
cimientos educativos, se mantuvo una entrevista en octubre del 2018 con una de 
las asesoras que tiene a su cargo uno de los circuitos en los que se desarrolla la 
actividad. A criterio de la misma: «El programa ha resultado todo un éxito y está 
transformando la mentalidad de los docentes, la de los propios directivos y la de 
los estudiantes». Asimismo, «encuentra que se han producido múltiples ganancias 
al respecto».

Dice que los mentores en formación desarrollan actualmente:
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Todo un proceso de cambio […]; en primer lugar, organizan los seminarios de capa-
citación para los docentes, con este fin escogen los contenidos curriculares que causan 
mayor dificultad o que generan controversias entre los profesores. Luego de lo cual 
dictan clases demostrativas sobre estos temas; con posterioridad, con los docentes revi-
san los procesos que tienen mayor complicación, explican la razón de ciertas activida-
des; finalmente dictan clases conjuntamente con los profesores de aula y realizan una 
evaluación compartida.

Asimismo, la entrevistada relata que los mentores en formación trabajan en parejas 
con sus compañeros y visitan rotativamente por dos días cada escuela del circuito. 
En un comienzo el Ministerio había dispuesto que tuvieran un 80% de actividad en 
la mentoría y un 20% de clases en sus planteles de origen, pero se comprobó que 
el sistema no funcionaba así y que era necesario que estén totalmente liberados de 
clases para realizar el trabajo de acompañamiento. 

La entrevistada manifiesta que los mejores resultados se han dado cuando se in-
volucran en el proceso, tanto los docentes como los directivos. Además, encuentra 
que los estudiantes no solamente adquieren los conocimientos, sino también la me-
todología de trabajo; si el profesor no lo menciona, ellos piden la «Agenda del día» 
y que se declare el objetivo de la clase. Como el programa recién está empezando, 
se esperaría que los niños mejoren en sus aprendizajes y disminuyan significativa-
mente la deserción y el rezago escolar en dichos planteles. 

En marzo de 2019 se tuvo la oportunidad de organizar una entrevista colectiva 
con tres mentores en ejercicio para conocer sus experiencias, quienes contaron sus 
principales vivencias en el desarrollo de este proceso. Se realizó una convocatoria 
a un grupo más grande, con la intención de organizar un grupo focal, pero, por 
problemas de transporte, los otros invitados del grupo no pudieron asistir. De todas 
maneras, se utilizó el cuestionario elaborado con anterioridad. 

La primera pregunta que se hizo fue: ¿Cómo se enteraron de la existencia de 
este programa? Los participantes responden que uno de los colegas una vez fue a 
hacer trámites administrativos en el Distrito y ahí le informaron de la realización 
del proyecto de formación de mentores, le dijeron que debían inscribirse hasta tal 
fecha y que la capacitación estaba a cargo de la Universidad Andina; en vista de 
que ellos conocían el trabajo que había hecho años antes, la UASB, cumplieron 
los requisitos solicitados y se inscribieron en el programa. Esta información corrió 
entre varios colegas que también se interesaron en la actividad. 
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En seguida se les preguntó: ¿Cómo evalúan el taller de formación? Conside-
ran que el taller es básico para comprender la lógica y las estrategias del programa, 
creen que quien no hace de manera presencial el taller de inicio difícilmente podrá 
desarrollar el trabajo de mentoría en su debida forma. Pero opinan que el taller es 
demasiado corto, creen que debería tener al menos un mes de duración, para poder 
abordar los principales temas que se refieren al proceso de enseñanza de la lectura 
y escritura. Sin embargo, consideran que el trabajo de seguimiento y acompaña-
miento que realiza con posterioridad Gabriela Mena es muy necesario, porque ahí 
ya se puede constatar las dificultades que tiene un docente en el camino y buscar 
soluciones a los mismos.

Al preguntárseles ¿cuál ha sido su experiencia al realizar el trabajo como men-
tores? Respondieron que:

La experiencia es extraordinaria, en primer lugar, uno siente que está creciendo pro-
fesionalmente, que puede realizar de mejor forma de la que se hacía con anterioridad, 
pero lo más significativo es la oportunidad que se tiene de apoyar el trabajo de los 
demás. La mayor parte de los profesores con los que se interactúa se sienten apoyados 
por nosotros; eso es motivo de una mayor satisfacción en la tarea diaria. También uno 
constata los resultados que se alcanzan y tiene una gran motivación cuando ve que los 
niños están leyendo y escribiendo con facilidad; además entienden lo que leen, porque 
anteriormente la lectura era un proceso mecánico, en el que el niño no entendía lo que 
leía; además se tomaba a la lectura como un castigo, ahora se toma como una actividad 
interesante, formativa y hasta lúdica y recreativa. Con este programa se ha desterrado 
el aforismo de que: «La letra con sangre entra».

Con respecto a ¿cuáles han sido las dificultades que han tenido que vencer? Su pa-
recer lo expresaron en los siguientes términos:

Para muchos de nosotros el proceso no ha sido fácil, la primera dificultad ha sido la 
tarea de convencer a las autoridades del Ministerio y de cada establecimiento en la 
bondad del sistema, ha costado mucho que algunos directores acepten el nuevo pro-
ceso, aunque una buena parte de ellos ha apoyado, otro porcentaje no lo hace hasta el 
momento. La otra dificultad ha sido la de contar con la colaboración de los profesores, 
muchos de ellos no creían en lo que se les ofrecía, pero cuando vieron algunas de nues-
tras clases demostrativas se convencieron de la bondad del sistema y ahora son nuestros 
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aliados incondicionales. La tercera dificultad ha sido con el propio Ministerio de Edu-
cación, los trámites ministeriales son interminables, se tardaron mucho en liberarnos de 
nuestras horas de clase de las instituciones a las que pertenecemos, después de muchos 
trámites llegaron los acuerdos ministeriales. 

Subrayan a su vez que:

El Ministerio tampoco nos ha proporcionado el pago de transporte que nos ofreció, 
puesto que el traslado de una escuela a otra tiene su costo y hasta el momento lo hemos 
cubierto con nuestro propio peculio. A veces las escuelas se encuentran en la zona 
rural y el transporte a esos lugares es caro. Sería ideal que el Ministerio nos otorgue 
un estipendio para estos gastos, porque estamos cubriendo una responsabilidad que le 
atañe al propio Portafolio.

Para abundar sobre esta temática se les planteó el siguiente interrogante: ¿Qué 
apoyo han tenido para ejecutar bien el programa? La respuesta fue: 

El primer apoyo ha venido de la Universidad Andina, que nos dictó el taller de forma-
ción, luego nos hace el acompañamiento y ha puesto a nuestra disposición una persona 
que comparte con nosotros todas las experiencias. La mayor parte de asesores educati-
vos del Ministerio de Educación ha tomado como parte de su actividad este programa 
y ellos han estado siempre cerca de lo que hacemos. Luego, los profesores, los niños y 
las familias que colaboran permanentemente en las actividades programadas.

Por último, a la pregunta: ¿cómo ven el futuro del programa?, expresaron: 

Nos gustaría que el programa no termine, que se extienda a otras escuelas, a los demás 
grados y a otras áreas de la enseñanza. Quisiéramos que el Ministerio de Educación se 
empodere de esta actividad que en el futuro le puede dar muchos réditos, que lo asuma 
como un programa prioritario, que asigne una cantidad para el pago del transporte, 
al fin y al cabo, no es una cantidad muy grande. Nosotros nos damos cuenta que el 
Ministerio ha desperdiciado muchos recursos en otras actividades que ni siquiera están 
funcionando y no quiere dar los recursos a una actividad muy importante como es esta. 
También desearíamos que la Universidad Andina siga siendo el centro de la capacita-
ción, que haya otras Gabrielas que hagan nuestro acompañamiento.
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discusión y concLusiones

Todos los funcionarios y docentes con los que se tuvo la oportunidad de conversar 
sobre el tema están muy satisfechos con el funcionamiento del programa de men-
torías, consideran que con su trabajo se cubre una importante necesidad que es la 
de dar acompañamiento a los docentes, en especial a los docentes noveles, muchos 
de los cuales realizan sus actividades profesionales en solitario. Ese sentimiento de 
satisfacción y de aprecio se constata entre los funcionarios del Ministerio de Educa-
ción, de la Universidad Andina Simón Bolívar, de los distritos en los que se realiza 
la actividad y de los propios mentores.

El trabajo de capacitación y acompañamiento realizado por la Universidad 
Andina Simón Bolívar ha sido fundamental, puesto que tanto la propuesta pedagó-
gica, como el haber asumido el seguimiento y apoyo al trabajo en territorio, han 
resultado de vital importancia para el desarrollo del proyecto.

Es un acierto el haber seleccionado el Área de Lengua y Literatura y dentro de 
esta los primeros cuatro años de la Educación General Básica, por la importancia 
que tienen estos años en la formación personal de los educandos y por la necesidad 
que tienen los docentes de contar con una asesoría permanente. También es un 
acierto el haber seleccionado los distritos y los circuitos en los que hay mayores di-
ficultades con la deserción y el rezago escolar. El reconocimiento de estos aspectos 
positivos ha venido también de organismos internacionales que han identificado la 
bondad del trabajo realizado y lo han premiado.

Sin embargo, quedan algunos aspectos pendientes, como la necesidad de que 
el propio Ministerio de Educación, en cuyas dependencias se ideó el programa, se 
empodere de esta actividad, que realice pequeñas asignaciones económicas para 
cubrir el transporte y la movilización de los mentores y, fundamentalmente, que 
piense en el futuro de este interesante proceso de acompañamiento.

Aunque se conoce que las necesidades de formación continua de los docentes 
son incalculables, una de las prioridades debería ser la de dar atención a los pro-
fesores noveles, porque se logran dos ganancias; por un lado, se alcanzan mejores 
resultados en los aprendizajes de un área fundamental, como es la que permite el 
buen manejo de la lengua materna, y por otro lado, se asegura la trayectoria pro-
fesional de un docente novel, que si es bien capacitado, puede hacer un trabajo de 
calidad durante toda su carrera profesional. 

En el futuro es importante que el programa permanezca y se amplíe, en primer 
lugar a los otros grados y cursos del sistema educativo, en segundo lugar se amplíe 
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a otras áreas de la enseñanza, particularmente a las matemáticas, considerando los 
deficientes resultados que tiene el Ecuador en esa materia (UNESCO, 2016).

La Universidad Andina Simón Bolívar, al igual que el Ministerio de Educa-
ción, reconoce que una asignatura pendiente en el desarrollo de las mentorías es la 
sistematización de la experiencia, con el fin de disponer de elementos teórico-con-
ceptuales y prácticos, que se constituyan en el sustento para la posible continuación 
y expansión del programa.

Se esperaría que en el futuro el Ministerio de Educación, para la prórroga del 
proyecto, se base en la experiencia adquirida por los actuales asesores y mentores, 
que están realizando su loable trabajo en los centros educativos seleccionados. 

Como reflexiones finales, a manera de conclusiones, se puede mencionar:

• La importancia del trabajo realizado por los mentores en el acompaña-
miento a los docentes en los procesos de enseñanza de la lectoescritura, en 
los grados iniciales de la Educación General Básica;

• La necesidad que tienen los profesores, particularmente los docentes no-
veles de contar con un proceso de apoyo permanente en los primeros años 
de su vida profesional para la realización más eficiente de sus tareas peda-
gógicas;

• El requerimiento que manifiestan todos los funcionarios y docentes entre-
vistados de continuar, ampliar y expandir el programa, con el fin de cubrir 
otras áreas necesarias para el buen desarrollo de la educación;

• La petición de que el Ministerio de Educación se empodere de esta impor-
tante tarea, que lo asuma en los aspectos de política pública, en el desarro-
llo de las estrategias administrativas y de financiamiento;

• La formación continua de los educadores es una tarea fundamental para 
lograr la renovación y actualización de los modelos pedagógicos, las me-
todologías, las estrategias de trabajo y los demás elementos que hacen parte 
del trabajo docente;

• Como consecuencia del punto anterior, hay que rescatar el trabajo for-
mativo que cumple la Universidad Andina Simón Bolívar y que pueden 
hacerlo también otras universidades para fortalecer la formación docente;

• La importancia de privilegiar los sectores socioeconómicos más vulnera-
bles, para que la educación supla en parte las grandes carencias que tienen 
amplias zonas de la población en situación de pobreza;
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• La necesidad de realizar evaluaciones de estos programas y de sistematizar 
las experiencias, con el fin de rescatar el valor de estas actividades y pro-
yectar su accionar hacia el futuro. 
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CAPÍTULO 9

LAS TUTORÍAS PARA DOCENTES NOVELES 
EN LA EDUCACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA EN MÉXICO. 

¿RUPTURA O REESTRUCTURACIÓN?

Jaime Calderón López Velarde

introducción

En México, los programas de iniciación para docentes noveles de la edu-
cación básica obligatoria tenían un papel irrelevante en las políticas de 
profesionalización docente, pues en 2013, apenas el 12.4% de las escuelas 

primarias y 21% de las secundarias proporcionaban tutorías y sistemas de acom-

pañamiento docente (Backhoff y Pérez-Morán, 2015, citados por INEE, 2015, p. 
120). Sin embargo, la cuestionada reforma educativa1 que fue impulsada en ese año 
por el gobierno de Peña Nieto incluyó en la Ley General del Servicio Profesional 
Docente (LGSPD en adelante)2 el derecho de los docentes de nuevo ingreso a 
recibir tutorías durante los dos primeros años para «fortalecer sus capacidades, co-
nocimientos y competencias» (artículo 22, p. 13).

Como se puede observar, se trata de una reciente innovación educativa, que 
fue recomendada en los criterios para la elaboración de políticas y acciones docentes 
en la región latinoamericana y en las propuestas de carrera profesional (UNESCO/
OREALC, 2011-2012), pero que solamente Argentina y Ecuador la concretaron 

1 La reforma educativa generó incertidumbre laboral y rechazo del magisterio nacional debido al carácter la-
boral de la LGSPD que puso énfasis en la evaluación con fines punitivos en los procesos de ingreso, movilidad, 
permanencia y promoción de los docentes de educación básica y media. Asimismo, generó puntos de vista 
divergentes de diversos sectores de la sociedad (académicos, organizaciones sindicales, partidos políticos y de 
la sociedad civil), entre estos, de la organización Mexicanos Primero que cuestionaron los resultados educativos, 
señalando y denostando a los profesores como los principales responsables de esta situación. Sobre este punto, 
véase en la bibliografía el informe final (parte I) publicado en 2017 por la UNESCO/OREALC sobre la Eva-
luación de desempeño de docentes, directivos y supervisores en educación básica y media superior de México.
2 Otros cambios legislativos de la reforma educativa fueron: 1) Decreto de reforma constitucional (artículos 
3º y 73º); 2) Reforma a la Ley General de Educación; 3) Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (INEE, en adelante).
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en forma inmediata mediante políticas nacionales y programas de acompañamien-
to docente, y en época más reciente Uruguay, Perú, Chile y México. 

La puesta en marcha de la reforma educativa inició en el ciclo escolar 2014-
2015; a cuatro años de proporcionarse este acompañamiento a los docentes noveles 
que aprobaron el concurso de oposición, cabe preguntarse: ¿cuáles son sus carac-
terísticas y cómo se ha instrumentado esta innovación? ¿Cuáles son sus principales 
obstáculos y logros? ¿Qué valoración hacen los docentes noveles sobre este acom-

pañamiento? ¿A qué modelo de tutorías obedece? ¿Se requiere solamente afinarlo o 
reestructurarlo? ¿Qué medidas se requieren para que cumpla sus objetivos? 

Así pues, el propósito de este trabajo es conocer los resultados que aportan las 
investigaciones sobre la política de tutorías y su instrumentación para conocer sus 
logros y obstáculos, así como proponer un conjunto de medidas que mejoren sus 
procesos y resultados. Con este fin se consultaron bases de datos de revistas mexi-
canas de investigación educativa indizadas y memorias de congresos nacionales 
cuyos resultados indican una escasa producción debido al carácter reciente de esta 
política.3 En este sentido, se analizaron durante el periodo 2015-2018 17 productos 
de investigación.4 Empero, los reportes recabados de investigación tanto cuantita-
tivos como cualitativos permiten tener un panorama general acerca de los cursos de 
acción de esta política y conjeturamos que otros estudios en proceso confirmarían 
los aportes de las investigaciones y las afirmaciones que se desprenden de su análisis. 

La estructura temática se integra por cinco puntos. En el primero se describen 
las características de las políticas de tutoría para los docentes noveles de la educación 
básica en México. En el segundo y tercero los aportes de las investigaciones sobre la 
formación de tutores y las prácticas de tutoría. El cuarto punto abre una discusión de 
los resultados de las investigaciones con respecto a los marcos de análisis desarrollados 
en los capítulos uno al quinto de la primera parte. En el quinto se propone un con-
junto de medidas orientadas a la construcción de un modelo colaborativo e integral 
de tutorías. Finalmente se enuncian las conclusiones y las referencias bibliográficas.

3 Cabe mencionar que en el marco de las convocatorias del Fondo Sectorial de Investigación para la Evalua-
ción de la Educación 2016-1 y 2017-2 del Conacyt-INEE, solamente se aprobaron tres proyectos sobre tuto-
rías cuyos resultados se exponen en este trabajo: 1) Impacto formativo de la tutoría en docentes de educación 
básica desde los resultados de las evaluaciones del INEE; 2) Evaluación del proceso de tutorías en profesores de 
educación primaria en el estado de Sonora; 3) Evaluación de un proyecto piloto de tutoría docente en Sonora. 
Cfr. INEE. Resultados.
4 Cuatro investigaciones del INEE, dos capítulos de libro, dos artículos, siete ponencias, un informe de tesis 
doctoral y otro del proyecto, evaluación del proceso de tutorías en el estado de Sonora antes mencionado (2ª. 
etapa, convocatoria del INEE-Conacyt, 2016-1).
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La poLítica de tutoría para Los docentes noveLes de La educación básica 
obLigatoria en méxico

De acuerdo con el artículo 21 de la LGSPD de México, el ingreso a la educación 
básica obligatoria se realiza mediante concurso de oposición, aquellos docentes y 
técnicos docentes que hayan sido aceptados (idóneos) tendrán, durante los dos pri-
meros años, el acompañamiento de un tutor designado por la autoridad educativa 
para que fortalezcan sus capacidades, conocimientos y competencias, pues al tér-
mino del segundo año deberán evaluarse para determinar su permanencia o retiro 
del ejercicio docente (artículo 22, p. 13). 

En este sentido los docentes noveles son evaluados externamente por la Se-
cretaría de Educación Pública al término del primero y segundo año de ejercicio 
docente. La primera evaluación es diagnóstica e incluyó en 2016: 1) un reporte de 
cumplimiento de responsabilidades profesionales; 2) un examen de conocimien-
tos y habilidades docentes; 3) un cuestionario sobre necesidades formativa (SEP/
CNSPD, 2016). La segunda evaluación es de desempeño docente para determinar 
la permanencia en el servicio y se realiza al concluir el segundo año. Incluye, ade-
más de los anteriores instrumentos, el análisis y explicación de un expediente de 
evidencias de enseñanza5 y una planeación didáctica argumentada6. En caso de que 
los docentes no aprueben la evaluación al término del segundo año de ejercicio 
docente serán retirados del servicio.

Para hacer valer el acompañamiento pedagógico y regular su funcionamiento, 
la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2014), a través de la Coordinación Na-
cional del Servicio Profesional Docente (CNSPD en adelante), estableció el Marco 
General para la Organización y Funcionamiento de la Tutoría en Educación Básica. 
Docentes y Técnicos Docentes de nuevo ingreso para los ciclos escolares 2014-2015 y 
2015-2016 que se ha modificado en 2018 para adecuarse a la diversidad de con-
diciones en las cuales se ha puesto en ejecución. En este documento normativo 
destacan los siguientes objetivos que fundamentan el enfoque de tutoría: 1) forta-
lecer el aprendizaje y la autonomía profesional (desarrollar habilidades para resolver 
problemas); 2) utilizar el aprendizaje entre pares (partir de las experiencias de los 
docentes noveles); 3) ser un dispositivo de formación profesional (centrado en el 

5 Incluye cuatro trabajos de alumnos con alto y bajo rendimiento en lengua y matemáticas, así como un texto 
explicativo sobre las características de los alumnos, el contexto familiar y social y los resultados alcanzados.
6 Consiste en la elaboración de un escrito en línea en el que se «analiza, justifica, sustenta y da sentido a las 
estrategias de intervención didáctica elegidas para elaborar y desarrollar su Planeación», específicamente en el 
área de Español y de Matemáticas (SEP, 2016a, p. 9). 
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diálogo profesional, el análisis y la reflexión); 4) asumir una base ética de trabajo, 
respeto y corresponsabilidad (SEP, 2018, p. 11).

De acuerdo con la Ley y el Marco General antes mencionados, la tutoría re-
presenta un reconocimiento a los docentes y técnicos docentes más destacados en 
su desempeño, se define como «una estrategia de profesionalización orientada a 
fortalecer las capacidades, los conocimientos y las competencias del personal do-
cente y técnico docente de nuevo ingreso en el servicio público educativo» (SEP, 
2018, p. 10).

Las tutorías se proporcionan en tres modalidades: 1) presencial; 2) en línea; 3) 
de atención a zonas rurales, en función de las condiciones y características de cada 
entidad federativa y de las zonas escolares (SEP, 2018, p. 12). 

En la modalidad presencial se procura que los tutores laboren en el mismo 
plantel o zona escolar y exista correspondencia con el nivel educativo, tipo de 
organización escolar o asignatura de los docentes noveles. La tutoría implica la 
dedicación de tres horas semanales por un periodo de dos años, a un máximo de 
tres docentes noveles. Para ello se elabora un Plan de Trabajo anual entre tutor 
y tutorando en el cual se establecen objetivos, el calendario de actividades y las 
fechas de las tres observaciones a realizar en el ciclo escolar. Antes de concluir el 
ciclo escolar se realiza un balance sobre los logros alcanzados y finalmente el tutor 
envía al Sistema de Registro y Seguimiento para la Tutoría en Educación Básica las 
evidencias del trabajo realizado con cada uno de sus tutorados (SEP, 2018, p. 13).

La tutoría en línea depende de una plataforma virtual (Moodle) organizada en 
ocho módulos, en donde el tutor interactúa con 10 docentes noveles y en la mo-
dalidad de atención a zonas rurales, un tutor se reúne mensualmente con un grupo 
de 8 a 12 docentes noveles en un lugar accesible y determinado por la autoridad 
educativa local para realizar las actividades de acompañamiento. 

Para efectos de seguimiento y evaluación, los tutores deberán enviar al Sistema 
de Registro y Seguimiento reportes de las actividades realizadas (planes de trabajo, 
registros de observación, evidencias de la interacción en la plataforma Moodle, etc.).

perfiL y seLección de Los tutores

El perfil de los tutores toma en cuenta cinco dimensiones que constituyen las ca-
racterísticas, cualidades y aptitudes indispensables para el ejercicio docente y guar-
dan relación con dominios específicos que, en su conjunto, constituyen las compe-
tencias que son propios de los docentes y técnicos docentes en los tres niveles de la 
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Educación Básica (preescolar, primaria y secundaria). Estas dimensiones son: 1) el 
conocimiento de los alumnos; 2) la organización y evaluación del trabajo educati-
vo; 3) el reconocimiento como profesional que mejora continuamente en beneficio 
del aprendizaje de sus alumnos; 4) la responsabilidad ante las disposiciones legales y 
éticas inherentes a su profesión en pro de los alumnos; 5) la participación eficaz con 
la escuela y la comunidad para garantizar la conclusión exitosa de la escolaridad de 
todos los alumnos (SEP, 2018, pp. 20-21). Entre los dominios específicos destacan: 
las habilidades comunicativas orales y escritas; la organización y la comunicación 
de la experiencia docente; la práctica reflexiva y analítica.

Con respecto a la selección de los tutores, de acuerdo con el artículo 47 de 
la LGSPD, la tutoría se considera como un movimiento lateral7 y corresponde al 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) establecer los li-
neamientos para la selección de los docentes frente a grupo para que ejerzan esta 
función cuyo desempeño es de carácter voluntario (SEP, 2018, p. 9).

Los principales requisitos solicitados al personal docente o técnico docente, 
para ejercer como tutores, son los siguientes: 1) contar con el título de licenciatura 
y nombramiento definitivo; 2) acreditar un mínimo de tres años de ejercer la 
docencia frente a grupo; 3) no desempeñar algún cargo de elección popular o 
sindical; 4) mostrar habilidades en TIC; 5) acreditar resultado de suficiente en caso 
de haber presentado la evaluación del desempeño.

En cuanto al procedimiento para la realización del proceso de selección, 
las autoridades educativas estatales deberán emitir con la suficiente antelación a 
la apertura del ciclo escolar una convocatoria estatal en la cual se especifiquen 
los requisitos correspondientes (documentación, plazos, criterios, derechos y 
obligaciones, fechas y medios de publicación de los resultados). 

Por lo que a la evaluación y designación de los tutores se refiere, esta recae 
en un Comité Colegiado de Revisión, conformado por el Consejo Técnico 
de cada zona escolar en el cual participan docentes y técnicos docentes. Cabe 
mencionar que en los casos en que no se disponga de candidatos, este Consejo 
designa a un Asesor Técnico Pedagógico (ATP en adelante) y de no haberlo, la 
autoridad educativa local lo designa según las listas de prelación (SEP/CNSPD, 
2014, pp. 20-21).
7 Los movimientos laterales son de carácter temporal y tienen una duración de hasta tres ciclos escolares, 
pero en dicho periodo el tutor se mantiene en el ejercicio docente. Estos movimientos son regulados por las 
disposiciones del marco general aquí citado (nota 5 supra) y en los procesos de evaluación del INEE mediante 
los lineamientos para la selección de tutores (Cfr., SEP, 2018, p. 35).
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formación de tutores e incentivos 
Se propone que los tutores adquieran una formación específica y especializada me-
diante programas de actualización suscritos por convenios con instituciones de 
educación superior, centros de investigación y organismos educativos a través de 
convocatorias públicas. Estos apoyos incluyen talleres de formación de tutores, 
diplomado y plataforma virtual, que deberán operarse antes del inicio del ciclo 
escolar, en contra turno o en sesiones sabatinas ya que no deben interferir en el 
«cumplimiento de la Normalidad Mínima de Operación Escolar». Estas ofertas se-
rán difundidas por diversos medios al inicio y durante el ciclo escolar por la auto-
ridad educativa correspondiente.

Por su parte, los incentivos incluyen distinciones ya sea mediante un 
nombramiento y diploma, o de desarrollo profesional y difusión de la experiencia 
(entrevistas radiofónicas, publicaciones, etc.). Asimismo, apoyos económicos 
otorgados mensualmente hasta por 10 meses que son regulados por la Ley General 
del Servicio Profesional Docente y conforme a la disponibilidad presupuestal.8 
Cabe mencionar que estos incentivos son compatibles con los alcanzados en el 
Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica (SEP, 
2018, p. 36).

En resumen, los tutores son docentes y técnicos docentes experimentados y 
reconocidos por su óptimo desempeño en un centro escolar de educación básica 
obligatoria que deciden, de manera voluntaria, participar en un proceso de selección 
para acompañar pedagógicamente, mediante tutorías presenciales, en línea o en 
zonas rurales por un periodo de dos años, a los docentes noveles que resultaron 
idóneos en el concurso de oposición. Esta actividad no implica que los tutores se 
aparten de su grupo de alumnos ya que es inherente a su ejercicio docente y, 
además de reconocerse, también es remunerada.

investigaciones sobre La formación de tutores

El principal dispositivo de formación de tutores, para docentes y técnicos docentes 
de nuevo ingreso, fue el diplomado que lleva este título (SEP, 2014ª), el cual estuvo 
bajo la conducción en todo el país por las escuelas normales y la Universidad Pe-
dagógica Nacional.9 En la Unidad Zacatecas de esta institución, Calderón (2015) 
8 En la modalidad presencial, un tutor recibirá un incentivo de tres horas/semana/mes por un tutorado; en 
la modalidad en línea, nueve horas/semana/mes por diez tutorados; en la modalidad de zonas rurales, nueve 
horas/semana/mes por ocho a doce tutorados (Cfr. SEP, 2018, p. 37).
9 Otro dispositivo ofertado entre noviembre y diciembre de 2017 por la UPN y la Secretaría de Educación 
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realizó un estudio sobre las características de su desarrollo. El autor subraya que 
en la selección de tutores las principales dificultades fueron: 1) la falta de difusión 
de la convocatoria10; 2) el desconocimiento de la función y sus condiciones de 
operación; 3) la ambigüedad sobre el pago de estímulos económicos. Esta situa-
ción generó un déficit y la designación extemporánea de tutores. En cuanto a los 
procesos formativos las principales fortalezas fueron las siguientes: 1) La estructura 
y contenidos del diplomado; 2) la plataforma virtual Moodle y su modalidad mixta, 
ya que permite desarrollar competencias tecnológicas; 3) la aceptación con agrado 
y compromiso de los docentes por su nueva función (pp. 43-50). 

Con respecto a las dificultades manifestadas por los facilitadores del diplo-
mado, destacan: 1) reproducción del modelo «en cascada»11; 2) iniciación tardía; 
3) administración centralizada de la plataforma Moodle que impidió adaptaciones 
curriculares; 4) escasa coordinación con otras instituciones que lo ofertaban. Con 
respecto a los tutores en formación agrega que: 1) algunos no contaban con do-
centes noveles debido al retraso en sus nombramientos; 2) la asignación de noveles 
con un nivel distinto al desempeñado; 3) la incertidumbre para mantenerse como 
tutores durante dos años12 (pp. 43-50). 

En otro estudio realizado en el estado de Aguascalientes, Alcalá, Cázares, Loe-
ra y Ortega (2016) analizan mediante relatos docentes la experiencia de los partici-
pantes de este diplomado y entresacan la opinión de una facilitadora, quien señaló 
que algunos de los aciertos del diplomado fueron: 1) su buen diseño curricular, ya 
que les permite a los tutores diseñar su plan de intervención con instrumentos de 
diagnóstico bien estructurados; 2) el seguimiento de los tutorados; 3) las ventajas 
que ofrece la comunicación permanente mediante la plataforma; 4) la creación de 
una red pedagógica con medios electrónicos (pp. 870-878).

Media Superior fue el curso Formación de tutores para docentes de nuevo ingreso de Educación Media Superior. 
Modalidad en línea con duración de 40 horas. 
10 Entre la fecha de publicación de la convocatoria y el plazo para la entrega de documentación de los so-
licitantes, solamente transcurrieron cinco días hábiles, lapso muy corto para que más de 18 545 docentes de 
educación básica frente a grupo se enteraran en detalle de las características de la tutoría y reunieran la docu-
mentación solicitada.
11 En este modelo, las autoridades centrales seleccionan y capacitan a un grupo de profesionales de cada 
entidad federativa, quienes lo reproducen a formadores de docentes locales y, estos a su vez, lo transmiten a 
los docentes.
12 Al igual que los docentes y técnicos docentes de nuevo ingreso, los ATP, de acuerdo con el artículo 41 
de la Ley General citada, son docentes frente a grupo que, con fines de promoción laboral, son seleccionados 
mediante concurso de oposición, y al término del segundo año de ejercicio son evaluados para obtener su 
nombramiento definitivo con esta función. En caso de que la evaluación resulte no idónea retornarán a su 
centro de trabajo. 
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Por lo que a las dificultades se refiere, reafirma lo dicho en el estudio preceden-
te, entre estos: 1) el retraso en la apertura de módulos temáticos; 2) inconsistencias 
en los contenidos. Con respecto a su organización; 3) la burocratización de los 
procesos académico-administrativos; 4) la falta de comunicación y cooperación 
entre las autoridades educativas; 5) mecanismos de coerción para que los docentes 
-sin su consentimiento- cumplan la función tutorial (pp. 870-878).

Otro relato de un tutor afirma que el diplomado no solo es una herramien-
ta que contribuye a su formación, sino que le hizo reconocer lo difícil que es el 
«primer año», ya que el aprendizaje en la formación inicial es insuficiente y, sin la 
ayuda de un tutor, las situaciones problemáticas que se les presentan a los docentes 
noveles les genera frustración. Además, esta función se percibe como un reto y 
compromiso personal y con los docentes noveles, «pues en la necesidad del otro, se 
propicia el propio mejoramiento profesional» (p. 877). 

Por su parte, Alcalá (2016a) también examina mediante registros de audio las 
percepciones de directivos y supervisores sobre la tutoría para docentes noveles en 
el marco de un taller13 realizado en Aguascalientes. Las fortalezas autopercibidas 
para la función tutorial en orden de importancia son: 1) las actitudes; 2) las habili-
dades (elaborar diagnósticos, observación de aula y acompañamiento); 3) la expe-
riencia; 4) los conocimientos. Con respecto a los años de experiencia, es vista como 
una ventaja, pero cuando dejan el aula por muchos años se convierte en desventaja. 
Las limitaciones autopercibidas para ejercer el rol de tutor consisten en la falta de 
tiempo, cargas de trabajo, así como poca experiencia y conocimiento sobre tutoría. 
Para el autor esto significa que la tutoría demanda un saber específico y todavía no 
tiene identidad propia (pp. 648-658).

En el XIV Congreso Nacional de Investigación Educativa de 201714, apenas 
hubo tres estudios sobre tutoría para docentes noveles de la educación básica.15 El 
único dedicado a la formación fue la experiencia del Seminario de capacitación para la 
formación de tutores académicos ofertados por tres instituciones en el estado de Que-
rétaro para preparar a los docentes de educación básica en los procesos de acompa-
ñamiento de los noveles durante su inserción profesional (Caballero, 2017).16 
13 Taller introductorio sobre el reto de ser tutor de profesores noveles.
14 Este congreso, organizado cada dos años por el Consejo Mexicano de Investigación Educativa (COMIE, 
A. C.), es el más importante por su reconocimiento y la cantidad de ponencias arbitradas y otras actividades de 
difusión (conferencias magistrales, foros, conversatorios, presentación de libros, etc.).
15 El segundo pertenece a Manzano, Glasserman y Mercado, y el tercero a Efraín Alcalá. Ambos se describen 
más adelante, pero este último como informe de tesis doctoral, ya que allí retoma el contenido de su ponencia.
16 Participaron profesores en servicio de la Centenaria y Benemérita Escuela Normal del Estado de Queré-
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Los resultados -según los comentarios escritos por los docentes- destacan el 
carácter innovador y positivo de la experiencia con respecto a los contenidos, la 
metodología y su utilidad, ya que les permitió cuestionar y reflexionar sus prácticas 
como una condición previa a su desempeño como tutores. Sin embargo, recono-
cen dificultades al relacionar conceptos específicos (transposición didáctica, vigi-
lancia epistemológica, situaciones didácticas) con los niveles educativos en donde 
se desempeñan. Sugieren tomar en cuenta la complejidad que implica para los 
docentes reflexionar su quehacer dentro y fuera de las aulas y destinar mayor tiem-

po a estos procesos. Asimismo, solicitar a las autoridades educativas e instituciones 
formadoras de docentes ofertar programas de este tipo. 

investigaciones sobre Las prácticas de tutoría

A tres años de la puesta en marcha del programa nacional de tutorías para docentes 
noveles de la educación básica retomamos nueve investigaciones sobre su imple-
mentación y resultados; cuatro de estas realizadas por el INEE. 

La primera, de tipo cualitativo, expone mediante la conversación generada 
en grupos focales las voces de los docentes noveles17 de seis entidades federati-
vas18 sobre su experiencia en la formación inicial y al término de su primer año 
de ejercicio profesional que incluye un punto sobre el apoyo recibido por los 
tutores (INEE, 2016). 

Los resultados de las opiniones de los docentes que recibieron tutoría fueron 
positivas y negativas. En el primer caso los noveles aseveraron que respondió a sus 
expectativas, ya que propicio el apoyo, asesoría y confianza, además de mantener 
comunicación tanto personal, telefónica o por correo electrónico inclusive en ho-
rarios extraclase. También afirmaron que sus planeaciones fueron revisadas por el 
tutor, quien les proporcionó sugerencias para mejorarlas (p. 105).

En el segundo caso, la experiencia de los docentes con los tutores fue frustrante 
ya que esperaban más de lo prometido, entre otras razones porque el tutor asigna-
do: 1) tenía una sobrecarga de trabajo y el tiempo que les destinaba era poco para 
despejar sus dudas; 2) desconocía sus funciones; 3) el nivel de educación básica en 
el cual se desempeñaba o la materia que enseñaba no se correspondía con la de los 

taro, la Unidad de Servicios para la Educación Básica de esta entidad federativa y el Centro de Actualización 
del Magisterio.
17 Personal docente y técnico docente de educación básica y medio superior.
18 Los estados seleccionados fueron: Campeche, Coahuila, Estado de México, Jalisco, Puebla y Yucatán.
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docentes noveles que le fueron asignados.19 Por su parte, los noveles que no conta-
ron con tutores subrayaron que solicitaron desde el director de su escuela hasta el 
INEE información sobre este derecho para exigir su cumplimiento, situación que 
refleja su evidente malestar (INEE, 2016, p. 105).20

En la segunda investigación (INEE, 2017), esta institución aplicó en 2016 una 
encuesta nacional21 con 6 008 cuestionarios de satisfacción a los docentes y técnicos 
docente de educación básica y media superior que ingresaron al Servicio Profesional 
Docente al concluir su primer año de ejercicio profesional. El propósito fue conocer 
sus opiniones con respecto al proceso de evaluación docente, incluyendo la tutoría. 

En cuanto a la valoración sobre el acompañamiento del tutor que incluye el 
fortalecimiento de capacidades, conocimientos, competencias docentes y la cultura 
de la evaluación, la calificación fue de 43% como bueno en cada una de ellas y 
30% excelente (pp. 20-21). Con respecto a la disposición mostrada por los tutores 
para desempeñar esta función, los resultados son alentadores ya que los docentes 
noveles la calificaron como buena en un 58.7%, pero su apreciación acerca de su 
capacitación disminuye al 50.4%. La retroalimentación recibida para mejorar su 
práctica docente fue de 48.2% y la confianza generada por el tutor para consultarle 
fue de 60% (p. 21). En relación a la frecuencia de reuniones con el tutor, 44.2% de 
los docentes de educación básica manifestaron que se reunían en promedio antes 
de transcurrir un mes y 26.9% una vez al mes. Asimismo 39.9% declaró que el 
promedio de duración de estas reuniones era de una hora y solamente 22% llegaba 
a tres horas (p. 19).

Otro punto importante es el lugar en donde se llevaba a cabo la tutoría. El 
69.8% aseveró que era en el centro de trabajo y solamente el 12.5% combinaba 
sesiones presenciales y virtuales. Sobre la oportunidad de que recibieron la tutoría, 
42% de los encuestados respondieron que fue excelente o buena (p. 19).

19 Cabe mencionar que, al margen de esta tutoría, la mayoría de los docentes entrevistados manifestó que 
hubo un apoyo notable de los docentes más experimentados en sus centros de trabajo al proporcionarles ase-
soría, orientación y acompañamiento al compartirles materiales y ayuda en el llenado de formatos escolares 
(INEE, 2016, p. 105).
20 El informe destaca varias dificultades que afrontan los docentes de nuevo ingreso: 1) el desconocimiento 
de los medios y las estrategias para facilitar el aprendizaje de niños y adolescentes con alguna discapacidad; 2) 
la inexperiencia para motivar a los estudiantes por el conocimiento; 3) identificar sus procesos de aprendizaje; 
4) adaptarse a la dinámica de la escuela; 5) la falta de información y formación sobre los aspectos de carácter 
administrativo (formatos, actas, etc.).
21 La encuesta no se aplicó en los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca y tuvo un diseño muestral no pro-
babilístico que no es generalizable a la población evaluada, pero aporta conocimientos sobre las tendencias en 
sus diferentes dimensiones.
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En cuanto a los principales obstáculos, los resultados confirman la carencia 
de tutores, ya que solamente 56.7% de los docentes noveles de educación básica 
recibieron tutoría y 53% tuvo que esperar hasta tres meses o más después de haber 
ingresado a sus centros de trabajo escolar para contar con su tutor.22 El estudio 
concluye que la tutoría es un recurso fundamental que favorece los procesos de 
evaluación docente ya que los docentes noveles que la recibieron les ayudo a desa-
rrollar sus competencias (INEE, 2017, pp. 25-26). 

Los resultados anteriores se complementan con la tercera investigación, que 
es la más completa y aporta otros datos relevantes que se mencionan a continua-
ción. Se trata del informe institucional, La educación obligatoria en México (INEE, 
2017ª), integrado por dos secciones, 1) oportunidades y resultados educativos; 2) 
evaluación de políticas públicas que incluye en el capítulo quinto, Las tutorías como 
estrategia de inserción a la docencia, en donde hace un balance sobre sus resultados a 
partir de una encuesta nacional de tutorías en educación básica y media superior al 
concluir el ciclo escolar 2015-2016 y otras fuentes de investigación.23

La encuesta se realizó en 30 entidades del país (excepto Chiapas y Oaxaca), 
con una población de 1 743 docentes que ingresaron en el ciclo escolar 2014-2015 
y 268 tutores durante los ciclos escolares 2014-2015 y 2015-2016 que incluyó 
cinco procesos: 1) selección de tutores; 2) formación de tutores; 3) organización y 
desarrollo de tutorías; 4) monitoreo y seguimiento; 5) pago de incentivos (INEE, 
2017a, p. 151).

Las principales dificultades reportadas en el informe, con respecto a la asigna-
ción de tutores (uno para cada docente novel), fueron: i) insuficiencia de tutores 
(59.1% en el periodo 2014-2015 y 65.9% en el 2015-2016) y apenas una sesión de 
tutoría en los periodos mencionados (47.3% y 55.4%)24 (INEE, 2017, p. 153)25; 2) 
desinterés de los docentes en servicio para ejercer esta función; 3) incapacidad de 
respuesta de las autoridades educativas en todos los niveles; 4) escaso nivel de pago 
de incentivos a los tutores (31.6%) en el periodo 2014-2015; 5) 28.4% de los do-

22 Del total de encuestados que incluye a los docentes de educación media superior solamente el 50.2% reci-
bió tutoría (INEE, 2017, p. 18). 
23 Entre estas, entrevistas a profundidad, mesas de trabajo con autoridades educativas locales, en el marco de 
los Foros de Tutorías en Educación Básica, organizados por el INEE en diciembre de 2015; entrevistas con 
expertos en el tema, tutores, docentes noveles y la normatividad del INEE para la selección de tutores.
24 En las comunidades rurales y de difícil acceso fue donde hubo mayor déficit de tutores.
25 El informe afirma que esa insuficiencia tuvo un proceso gradual en ambos ciclos escolares debido a la alta 
movilidad en las escuelas, ya que 46% de los profesores cambió de centro escolar al menos una vez en dichos 
ciclos escolares (INEE, 2017a, p. 153).
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centes noveles declararon sentirse «poco o nada satisfecho» con la tutoría recibida 
ya que su tutor estaba «poco o casi nada capacitado», «o atendía otras actividades» 
(INEE, 2017a, pp. 157-158).

En cuanto al perfil de los tutores, en el ciclo escolar 2014-2015: 1) solamente 
40.4% eran docentes frente a grupo26 y el resto ATP (31%), directivos y supervi-
sores (27%); 2) escasa asistencia del personal antes mencionado en el diplomado de 
formación de tutores (62%); 3) la frecuencia de las sesiones de tutoría en los centros 
escolares se vio afectada debido a las distancias y los gastos de traslado; 4) inconfor-
midad en la utilidad de los contenidos debido a «la falta de correspondencia entre 
la especialidad o asignatura impartida por los tutores y la de los tutorados» (INEE, 
2017a, pp. 156-159).

En el marco de las inconsistencias antes mencionadas, el informe subraya un 
conjunto de respuestas emergentes para dar cumplimiento a los objetivos de la 
tutoría. Por ejemplo, ante la cobertura limitada de tutorías, las autoridades educa-
tivas estatales emprendieron alternativas para los docentes noveles, pero distintas 
a la tutoría (cursos y talleres presenciales) y acciones informales entre estos y otros 
agentes e instituciones educativas dentro y fuera de la escuela (docentes, directi-
vos, centros de maestros, instancias sindicales, etc.) y en los cuales la evaluación 
del desempeño fue la temática más recurrente. En algunos casos hubo encuentros 
estatales de intercambio de experiencias entre tutores y tutorados (INEE, 2017a, 
pp. 154-155).

Por otra parte, a lo largo del informe se proponen diversas medidas que per-
mitan superar los obstáculos estructurales de gobernanza e institucionales en el 
desarrollo del modelo de tutoría, ya que se afirma que «Las tutorías, por sí solas y 
con un nivel medio de cobertura, difícilmente podrán garantizar perfiles docentes 
óptimos» (INEE, 2017a, pp. 156). A continuación, mencionamos tres:

1) El desarrollo de actividades y recursos complementarios (cursos y talle-
res de formación, actividades de integración en centros de trabajo con 
directivos, círculos de lectura, tutorías en línea, encuentros masivos de 
socialización de experiencias, etc.) para transitar hacia un «diseño compre-
hensivo e integral» que a su vez no redunde en mayores gastos financieros; 

2) El establecimiento de una coordinación institucional que haga valer en 

26 Esta situación influyó negativamente en el grado de satisfacción de los docentes noveles (INEE, 2017ª, 
p. 158). 
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el marco del federalismo y de diálogo entre todos los actores, decisiones 
sobre objetivos comunes y de «valoración de los alcances de la estrategia»; 

3) «Mejorar la oferta de formación dirigida a los tutores» (INEE, 2017a, pp. 
152-153, 160-161).

Con respecto a los principales logros sobresalen los siguientes: 1) consenso genera-
lizado acerca de los beneficios de la tutoría; 2) los tutorados que contaron con tutor 
asignado y tuvieron sesiones de tutoría se sintieron satisfechos o muy satisfechos 
(71%); 3) los docente noveles manifestaron una percepción positiva con respecto 
a la utilidad de los contenidos; 4) las observaciones de clase fueron las actividades 
mejor valoradas por los docentes noveles cuyo promedio fue de 3.5 en el periodo 
2014-2015 y 4.2 en el 2015-2016, es decir, casi una adicional a las exigencias de la 
normatividad (INEE, 2017a, p. 157).

El informe retoma varias consideraciones finales que explican los resultados 
desfavorables de la estrategia, entre las cuales destacan: 1) la significativa brecha 
entre los fundamentos normativos del programa de tutorías y su implementación; 
2) la diversidad de las estructuras organizacionales y la «dispersión de atribuciones 
y prioridades»; 3) malestar y resistencia de los actores involucrados ante relaciones 
impositivas y verticales de la federación hacia los estados» (INEE, 2017a, pp. 152, 
159-161, 220).

En resumen, el diseño de la estrategia a nivel central careció de un modelo de 
gobernanza distribuida y un diagnóstico de las capacidades institucionales a nivel 
federal y local que generaron diversos problemas de coordinación y cooperación. 
Entre estos problemas destacan la falta de: 1) «claridad en las atribuciones de las 
autoridades educativas locales y otros actores»; 2) criterios para la modificación de 
diferentes procesos (convocatoria, selección y asignación de tutores); 3) insuficien-
cia en las capacidades administrativas y operativas de las autoridades locales y de la 
CNSPD; 4) «ausencia de seguimiento y retroalimentación de la estrategia a nivel fe-
deral y estatal para conocer los resultados y sus efectos» (INEE, 2017a, pp. 159-160).

El informe sintetiza, en la parte de reflexiones finales, los puntos antes men-
cionados y afirma que: «Urge cambiar el marco normativo, definir claramente pro-
tocolos y mapas de proceso, y precisar las atribuciones de los actores involucrados 
en diferentes niveles y etapas»; concluye que no se requiere cambiar el modelo de 
inserción a la docencia sino afinarlo (INEE, 2017a, p. 221).

Finalmente, en la cuarta investigación (INEE, 2018) se realizó otra encuesta 
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de satisfacción al personal docente y técnico docente que ingresó en el mismo 
ciclo escolar (2015-2016), pero al concluir el segundo año con el mismo tipo de 
diseño, añadiendo otras variables que enseguida se mencionan.27 Los resultados 
indican que el 70.7% de los docentes noveles de educación básica recibió tutoría 
y solamente el 56.4% la obtuvo durante los dos ciclos escolares, mientras que en el 
segundo ciclo disminuyó a 37.1%. En ambos casos se manifiesta la insuficiencia en 
la asignación de tutores (pp. 27-28).

Con respecto al momento en que los docentes noveles recibieron las tutorías 
(ciclo escolar 2015-2016), 39.2% fue durante el primer semestre (agosto a diciem-

bre) y 60.8% hasta el segundo (enero-junio). En el ciclo escolar 2016-2017, 57.5 % 
la recibió entre enero y junio, y 42.5% entre agosto y diciembre, lo que evidencia 
en los dos ciclos escolares un retraso notable, aunque en el segundo disminuye (p. 
28). En cuanto a las formas en que les fue proporcionada la tutoría, la personalizada 
ocupa el primer lugar con 61.6%, y la grupal en el segundo con 37.4%, seguida 
de cursos y talleres con 20.8% y 10.5% respectivamente. Los diplomados son casi 
inexistentes (1.6%). Por lo que a la modalidad de tutoría se refiere, 72.1% fue de 
tipo presencial, mientras que a distancia (19.1%) y mixta (11.3%). Finalmente, el 
nivel de la tutoría altamente satisfactorio fue de 33.4% y 66.6% con un nivel bajo 
(INEE, 2018, pp. 29-30). 

En la línea de investigaciones cualitativas y mixtas, seis trabajos examinan con 
mayor detalle lo que ocurre durante las prácticas de tutoría de sujetos e institucio-
nes en los estados de Sonora, Zacatecas, Aguascalientes y Tamaulipas que enrique-
cen el panorama hasta ahora descrito.

Manzano, Glasserman y Mercado (2017) exponen los avances de una investi-
gación evaluativa del proceso de tutorías con profesores de educación primaria en 
el estado de Sonora. En la primera etapa realizaron un estudio exploratorio28 para 
conocer los retos que afrontan los tutores, así como las motivaciones que les gene-
ran cambios positivos al ejercer su función con los docentes noveles (p. 4). 

Entre los principales resultado destacan: 1) la mayoría de tutores (70% a 
80%) requieren de un programa de formación y acompañamiento ya que con-
sideran que realizar de forma eficiente y eficaz las distintas acciones tutoras es 
un gran desafío, y porque los tutores con más de 12 meses en la función no 
27 Diseño muestral no probabilístico con 2 061 encuestas válidas (INEE, 2018, p. 27). 
28 La elección de los participantes fue de tipo no probabilística y de carácter intencionado con una población 
de 215 tutores quienes respondieron un cuestionario adaptado al contexto mexicano del instrumento Mento-
ring Profile Inventory de Clarke y colaboradores en 2012 (p. 5).
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recibieron capacitación formal; 2) la función tutora también representa una mo-
tivación muy grande para la mayoría de los tutores, especialmente para quienes 
tienen más de 26 años de servicio, a diferencia del grupo de edad de 6 a 10 años 
de antigüedad (pp. 6-8).

Las conclusiones con respecto a los desafíos que determinan su desempeño 
fueron: 1) comprender el proceso y funcionamiento de las tutorías y sus propósitos; 
2) establecer una comunicación eficaz y eficiente con las autoridades educativas so-
bre estos procesos; 3) comprender el enfoque, estrategias e instrumentos de evalua-
ción de las tutorías; 4) entender las necesidades formativas y apoyo de los tutorados. 
Otra motivación muy importante que les genera a los tutores cambios positivos son 
las prácticas pedagógicas y reflexivas que realizan con los docentes noveles porque 
las relacionan con sus propias prácticas pedagógicas, especialmente los tutores que 
tienen entre 2 y 20 años de servicio (p. 9).

En la segunda etapa (Glasserman, 2018) se desarrolló una plataforma en línea 
que incluyó preguntas con cinco temas de interés29 para tutores y seis para tutora-
dos que fueron examinadas mediante un diario de práctica reflexiva, además de un 
grupo focal y dos encuestas de satisfacción. Los desafíos manifestados en el grupo 
focal por los tutores con respecto a las herramientas de apoyo fueron: 1) problemas 
de acceso a internet y a la plataforma oficial30; 2) falta de capacitación y de coin-
cidencia entre tutor y tutorados para las reuniones virtuales. La alternativa a estos 
desafíos es el empleo de WhatsApp. 

En relación a los desafíos de la comunicación entre tutor y tutorado: 1) pro-
blemas en el primer contacto; 2) poca participación de los tutorados. Enseguida se 
destacan los aspectos positivos y negativos de las temáticas abordadas.

Tutores, tema 1 (Procesos y funcionamiento de la tutoría): 1) desconocimiento 
de la función que se adquiere mediante la experiencia y la ayuda de otros docen-
tes. Tema 2 (Comunicación): 1) uso de la tecnología mediante WhatsApp y co-
rreo electrónico, excepto quienes trabajan en zonas rurales; 2) establecer confianza, 
empatía y compromiso entre ambos y acordar el medio para interactuar. Tema 3 
(Comunicación entre tutores): 1) muy escasa y la establecida en la plataforma sin 
coordinación. Tema 4 (Motivación por la tutoría): 1) la experiencia docente para 
compartir estrategias y aprendizajes; 2) aprender de los otros; 3) reto personal. 
29 Los temas elegidos se tomaron conforme a los señalados en el Marco General para la Organización y el 
Funcionamiento de la Tutoría en Educación Básica.
30 En el estado Sonora, al igual que en otros estados, la formación de tutores se ofertaba mediante cursos 
presenciales y posteriormente en línea mediante la plataforma Moodle.
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Tema 5 (Cambios experimentados): 1) autorreflexión de la práctica; 2) aprendizaje 
mutuo; 3) crecimiento y compromiso profesional. Tema 6 (Vacíos y propuestas): 
1) normar para acordar y cumplir acuerdos; 2) mejorar procesos de selección de 
tutores; 2) pago puntual de incentivos.

Tutorados, tema 1 (Formas para afrontar dificultades sobre conocimiento y 
aprendizaje de los alumnos): 1) consulta con agentes externos, incluyendo padres 
de familia; 2) realización de diagnósticos; 3) conocimiento del contexto; 4) convi-
vencia informal para generar confianza. Tema 2 (Planeación didáctica): 1) dominio 
del plan y programas de estudio; 2) desarrollo de actividades inclusivas; 3) ajustes 
in situ; 4) identificación de estilos de aprendizaje y gustos de los alumnos. Tema 3 
(Estrategias de mejoramiento profesional): 1) análisis de los resultados de los estu-
diantes; 2) reflexión sobre la práctica; 3) consulta con otros docentes dentro y fuera 
del Consejo Técnico Escolar. Tema 4 (Experiencia con colegas y directivos): 1) 
ambiente satisfactorio. Tema 5 (Experiencia con padres de familia: 1) escasa parti-
cipación, pero evidencias de diversas actividades (académicas grupales e institucio-
nales) y estrategias para fomentarla. 

Con respecto a la encuesta de satisfacción, los resultados fueron positivos para 
los cinco tutores (totalmente satisfecho 40% y satisfecho 40%) y para los 34 tutora-
dos (69.7% y 15.1% respectivamente).

Por su parte, Villarreal y Román (2017) analizaron 12 entrevistas abiertas de 
docentes noveles sobre los beneficios de la tutoría en su proceso de inserción pro-
fesional durante el ciclo escolar 2015-2016 en la Región Educativa 10 del Estado de 
Zacatecas. Las conclusiones revelan que la tutoría les permitió a los docentes nove-
les: 1) gestionar la incertidumbre y superar el desconcierto al enfrentar situaciones 
escolares complejas (la generación de ambientes de aprendizaje idóneos, secuencias 
didácticas, la revisión de producciones de los alumnos, el control de la indisciplina 
y las exigencias administrativas); 2) responder a la inmediatez, manejar incidentes 
críticos y tomar decisiones difíciles; 3) reflexionar sobre su práctica docente, los 
aprendizajes de la experiencia, el trabajo colaborativo y «la reformulación de sus 
saberes teóricos, disciplinares, pedagógicos y prácticos para mejorar continuamen-
te su intervención educativa» (p. 1).

Sin embargo, abundan las inconformidades de los docentes noveles en cuanto 
a la organización y operación de las tutorías, especialmente: 1) la falta de tiempo 
(distribución inadecuada para las observaciones y reuniones presenciales con los 
tutores); 2) la escasa coordinación interinstitucional (autoridades educativas, su-
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pervisores y directivos); 3) la falta de información sobre las actividades de acompa-
ñamiento y los procesos administrativos de la tutoría; 4) la necesidad de una mejor 
preparación de los tutores (p. 5).

En otro estudio, Calderón y Aguayo (2017), se compara la evaluación de los 
docentes noveles entre Colombia y México, donde también los docentes mexica-
nos valoran positivamente contar con tutorías, pero subrayan que hace falta que «se 
cumpla lo que se promete» o «si se hace bien» (p. 13). 

Desde una perspectiva crítica (Aldrete, 2017), se sostiene que las tutorías hasta 
hoy día son «un ideal inexistente». Mediante un estudio que incluyó 19 entrevis-
tas realizadas con docentes en educación primaria, secundaria general y técnica, 
la autora resume las principales dificultades que dan sustento a dicha afirmación. 
Algunas son: 1) desconocimiento de los docentes noveles sobre los objetivos de la 
tutoría y de los tutores sobre el monto del incentivo económico que es poco con 
respecto al tiempo y esfuerzo invertido y diferido (dos años después de ejercer esta 
función); 2) quienes tuvieron tutorías estuvieron satisfechos pero no en cómo se 
realizó; 3) las finalidades de la normatividad se incumplen ya que las tutorías están 
centradas en la preparación para aprobar exámenes de permanencia; 4) ante la defi-
ciente práctica de tutorías, las autoridades no invierten en la capacitación de los tu-
tores; 5) falta de comunicación de las autoridades locales hacia los docentes noveles. 
Concluye que la tutoría con respecto a otros países «se queda muy corta» y agrega 
que «si estas se llevaran a la práctica como la normatividad promete y el incentivo 
económico fuera suficiente, sería muy probable que los docentes se involucraran 
tanto como tutores como tutorados» (p. 4).

Por otra parte, reconoce que la tutoría es un elemento clave para mejorar la 
calidad educativa, pero requiere de mayor legitimación mediante mejores condi-
ciones de capacitación y apoyo económico debido a la responsabilidad adicional 
que significa para los docentes dedicar mayor tiempo para cumplir esta función. 
Finalmente subraya que no solo los docentes noveles son proclives a recibir tutorías 
sino los docentes experimentados ya que en todo momento se renuevan prácticas y 
métodos que contribuyen a su actualización constante. 

En un capítulo del libro de Salinas y Rodríguez (2019), se indagó en dos ins-
tituciones de la ciudad de Tamaulipas los aspectos que promueven el desarrollo 
profesional durante los procesos de tutoría. A partir de observaciones y entrevistas 
con docentes noveles y tutores durante el ciclo escolar 2017-2018, las autoras sub-
rayan que los docentes noveles demandan de los tutores mayor apoyo en temáti-
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cas relacionadas con la convivencia escolar y manifiestan diversos retos, como el 
escaso tiempo dedicado a la tutoría y la prevalencia de relaciones centradas en la 
normalidad mínima (disciplina) en la que no se comparte la experiencia del tutor, 
pero afirman que el principal obstáculo para propiciar el DPD son las incipientes 
prácticas reflexivas (pp. 155-159).

En el único informe de tesis doctoral31 sobre la tutoría para docentes noveles 
de educación primaria en México, particularmente en el estado de Aguascalientes 
(Alcalá, 2019), analiza los aspectos significativos en la relación tutoral, focalizando 
la atención en su implementación y efectos desde las perspectivas de sus actores. 

Mediante un estudio exploratorio y longitudinal que abarcó los ciclos escolares 
2013, 2014 y 2015 y un trabajo etnográfico que detalla la acción tutoral durante 
este último ciclo, el autor analiza cuatro casos mediante observaciones de segundo 
grado, videos y 24 entrevistas semiestructuradas (15 tutorados, 6 tutores, 2 direc-
tores y 2 funcionarios).

La investigación subraya que el hecho de ser observados la tutoría no genera 
desconcierto a los docentes noveles, porque ambas acciones se vivieron en la es-
cuela normal al tiempo que la perciben endeble, pero con futuro, siempre y cuando 
no se vea interrumpida. 

Entre los hallazgos, se identifican cuatro ciclos de acompañamiento: 1) oficial 
(dos años); 2) anual completo (coincidente con el ciclo escolar); 3) ajustado (inicio 
en cualquier mes del año); 4) pedagógico (acción tutorial que incluye ciclos de la 
planificación-observación, incluyendo la reflexión y el establecimiento de tareas). 
Análogamente destacan cuatro tipos de tutoría: 1) individual; 2) colectiva interna 
(el tutor reúne ocasionalmente a varios tutorados para tratar temas comunes); 3) 
intercolectiva (varios tutores concentran a sus tutorados en talleres o encuentros); 
4) a distancia (prácticas videograbadas del docente novel para que el tutor las ana-
lice). Agrega que en las tutorías precedentes se manifestaron diferentes énfasis: 1) 
tutoría burocrática (centrada en lo administrativo); 2) por promesas (procesos y/o 
compromisos inconclusos del tutor); 3) tutoría express (monitoreo fugaz, visita 
relámpago); 4) tutoría adaptativa y negociadora (tacto pedagógico, asertiva, adap-
tación a las necesidades demandadas). (Alcalá, 2019, pp. 218-220).

En cuanto a los apoyos pedagógicos solicitados a los tutores destacan: 1) es-

31 En el Programa de Doctorado en Desarrollo Educativo con Énfasis en Formación de Profesores de la 
Región Noreste de Universidad Pedagógica Nacional se encuentran en su fase final cinco tesis sobre esta 
temática en las Unidades de Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas. 
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trategias para la gestión de la clase (control de grupo, manejo del tiempo, reglas de 
clase, estrategias para realizar diagnóstico y de evaluación, planificación, falta de 
apoyo/participación de padres de familia); 2) preparación para el examen de diag-
nóstico y de permanencia; 3) identidad e inseguridades para enfrentar los retos de 
la docencia (autocontrol, ser muy recio, angustia, etc.). 

Con respecto a las propuestas de mejora de la acción tutorial: 1) empezar al 
inicio del ciclo escolar; 2) más visitas; 3) constancia; 4) focalizar lo didáctico y 
esclarecer la situación a observar; 5) preparación ante las dudas planteadas; 6) pre-
cisar y argumentar sugerencias; 7) contar con experiencia y formación específica 
antes que voluntad por querer ser tutor. (Alcalá, 2019, p. 230). La investigación 
sostiene que:

1. Los docentes noveles que fueron sujetos de tutoría sortean obstáculos en 
menor tiempo que quienes carecen de este apoyo; 

2. La tutoría constituye un aspecto mínimo en el conjunto de dispositivos 
del desarrollo profesional docente, ya que abarca «una fase de transición 
entre la formación inicial, y los primeros años de la docencia»;

3.  Aunque estos dispositivos apelan a la reflexión, el aprendizaje social y para 
la acción no hay certezas sobre su horizontalidad y colaboración sino un 
proceso de monitoreo y supervisión; 

4. Existen calidades de la tutoría influenciadas por diversos factores (la pre-
paración profesional del tutor, su tacto pedagógico, la biografía personal, 
etc.) sin dejar de lado la disposición del tutorado, pues sus resultados de-
penden de la responsabilidad compartida; 

5. Una competencia tutora fundamental reside en la capacidad para tomar 
decisiones fundamentadas y generar procesos de retroalimentación cuan-
do se diversifican y procesan los instrumentos de observación; 

6. Los conflictos cognitivos del tutor, producto de sus carencias e inexpe-
riencia se afrontan cuando consulta otros instrumentos y recurre a otros 
colegas, incluyendo al director y supervisor; 

7. En el modelo educativo mexicano existen diversos dispositivos para favo-
recer el desarrollo profesional pero predomina su desarticulación. 

La tutoría es un ejemplo de ello, ya que su escasa legitimación e institucionaliza-
ción impide su visibilidad y pertinencia, logrando en el mejor de los casos solventar 
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asuntos de rendición de cuentas mediante informes estadísticos para cumplir metas 
educativas a nivel estatal y nacional. (Alcalá, pp. 251-261).

El autor concluye que el reto consiste en asegurar la calidad de la tutoría y 
establecer la sinergia con el conjunto de dispositivos de desarrollo profesional. 

El último estudio, Girón (2018), se propuso caracterizar el programa de tutorías 
en la modalidad en línea para identificar los principales obstáculos y aciertos en la 
formación de docentes noveles de la educación secundaria del estado de Zacatecas. 
Esta modalidad, que fue una medida para ampliar la cobertura y afrontar el déficit 
de tutores, comenzó a operar en el ciclo escolar 2016 mediante cuatro módulos. 
Después de una revisión documental y estadística, así como la caracterización de 
la plataforma virtual Moodle, el autor entrevistó a un tutor y tutorado y encontró 
los siguientes obstáculos: 1) la incorporación tardía de los docentes noveles; 2) la 
falta de información de directivos, supervisores y autoridades educativas locales; 3) 
ausencia de programas de formación para esta modalidad; 4) escasa participación de 
tutores y tutorados en la plataforma. 

En cuanto a los principales aciertos de esta modalidad: 1) su carácter auto-
formativo y de interacción grupal; 2) la calidad en el diseño de contenidos; 3) la 
variedad de recursos tecnológicos; 4) la accesibilidad de los docentes noveles que 
no pueden acudir a las sesiones de tutoría presencial. 

discusión

Es evidente que los obstáculos experimentados durante la aplicación de las tutorías 
como estrategia de acompañamiento pedagógico para los docentes noveles limi-
taron sus objetivos, principalmente en el primer año. Las razones de este hecho 
obedecen a la manera en la cual fue diseñada e implementada esta innovación 
educativa, es decir, mediante un modelo de arriba hacia abajo con alto grado de 
centralismo, diseñado por los expertos para instrumentarse por las autoridades edu-
cativas estatales. El modelo enfatiza el carácter exógeno de la innovación ya que los 
usuarios son vistos como entes pasivos y, por esta razón, suele enfrentar problemas 
de aceptación. Por otra parte, Fullan y Stiegelbauer (2007) también reiteran la 
subestimación que hacen las autoridades educativas federales y provinciales o esta-
tales de los problemas y procesos de implementación de las innovaciones, así como 
subrayan que no han aprendido a establecer una mutua relación procesal. En este 
sentido añaden que: «La reforma fracasará en la medida en que cada lado desconoz-
ca el mundo subjetivo del otro» (2007, p. 77).
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En el contexto mexicano, Ezpeleta (2004) analizó las innovaciones de la 
educación básica en el marco de la reforma educativa de 1993 y concluye que 
«la implementación de estas no ha sido una “categoría” política clara […] para 
abordar la inducción y el aprendizaje de los procesos que intenta desatar» (p. 
416). En este sentido destaca tres aspectos que dificultan su éxito: 1) la radicalidad 
(cambiar de raíz prácticas y representaciones de los sujetos y hacerlo todo al mismo 
tiempo)32, 2) la densidad (cambios múltiples en diferentes órdenes y niveles de la 
vida escolar); 3) la urgencia (dinámica política acelerada por lógicas económicas) 
(pp. 416-417). Estos aspectos, aunados a la improvisación, fueron ignorados por las 
autoridades educativas en todos los niveles de gobierno durante la implementación 
de la reforma educativa y agudizó la poca legitimación de las tutorías que se 
manifestó en seis obstáculos: 1) falta de un piloteo para conocer los puntos críticos 
y corregirlos antes de su puesta en marcha en todo el país; 2) ausencia de un modelo 
de gobernanza distribuida y diagnóstico de las capacidades institucionales a nivel 
federal y local (INEE, 2017a, pp. 159-160); 3) insuficiente y arbitraria asignación 
de tutores33; 4) débil formación de tutores; 5) descuido informativo y ambigüedad 
de las autoridades locales sobre el estímulo económico, así como su retraso o falta 
de pago; 6) orientar la función tutorial en tareas sobre la evaluación docente.

Si bien en muchos casos el acompañamiento pedagógico mediante la tutoría 
responde a los problemas demandados por los docentes noveles, las evidencias de 
las investigaciones muestran que sus características coexisten con dos modelos y 
comparte rasgos de un tercero: 

El primero de competencia mandatada, Vonk (citado por Cornejo, 1999), de-
bido a la relación institucional, vertical y jerárquica entre el docente novel y el 
experto, además del énfasis puesto en el dominio de competencias predeterminadas 
[…], así como de estrategias de evaluación y pautas normativas (Villarreal y Ro-
mán, 2017). Este modelo converge con el de acompañamiento como servicio técnico 
(Vezub y Alliaud, 2012, p. 42), que se caracteriza por un mentor y/o tutor externo 
a la institución y muy ligado a los sistemas de supervisión o de apoyo y gestión en 

32 Sobre este particular, véase el estudio de caso de C. Fierro y G. Tapia, «Descentralización educativa e in-
novación. Una mirada desde Guanajuato» (1999).
33 La organización civil Mexicanos Primero, mediante una conferencia dictada por su director («Evaluación 
de los Maestros. ¿Qué consecuencias queremos?»), coincidió en la mayoría de las dificultades reportadas en las 
investigaciones citadas, particularmente la falta de tutores y la opacidad en su designación, ya que en muchos 
casos no cumplían con los perfiles requeridos y terminaron por abandonar a los maestros novatos. Recupera-
do el 14 de octubre de 2018 de: https://profelandia.com/falla-reforma-educativa-dejan-sin-tutores-a-maes-
tros-de-nuevo-ingreso/.
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los diferentes niveles educativos. Es el caso de docentes-tutores de otras escuelas, 
los ATP, e inclusive supervisores que asumen en su mayoría este papel ante la in-
suficiencia de tutores internos en escuelas primarias urbanas y rurales centrados en 
el trabajo individual con el docente novel, antes que como integrantes del centro 
escolar, lo que limita sus niveles de cualificación y autonomía docente. Estos mo-
delos comparten relativamente el principal rasgo del modelo de mentor protegido 
formalizado antes mencionado que es la formación específica para desempeñar esta 
función. En el mismo sentido, Alcalá (2018, p. 11) subraya que, no obstante, el 
interés por la reflexión y el aprendizaje social de las tutorías, la horizontalidad y 
colaboración están ausentes, prevaleciendo acciones de monitoreo y supervisión 
con fines burocráticos como el llenado de informes administrativos y estadísticos 
para cumplir metas educativas. 

¿Es pertinente entonces –como propone el INEE- mantener y solo «afinar» el 
actual modelo de tutorías o en definitiva suplantarlo?

A nuestro modo de ver, el modelo de tutoría no solo se queda muy corto como 
señala Aldrete (2017), sino que debe transitar hacia otro que abarque otros actores 
de la comunidad escolar ya que los docentes noveles no se conforman con sus tu-
tores, sino que recurren a sus pares y a otros agentes e instancias educativas dentro 
y fuera de la escuela para canalizar sus dudas (Glasserman, 2018).

El propio INEE (2017a) duda acerca de limitarse a afinar el modelo, al afirmar: 
«es necesario repensar otras formas de acompañamiento a los docentes noveles, 
complementarias o sustitutas a las tutorías uno a uno, que incluyan dispositivos 
grupales, en línea […]» (p. 153). Esta postura conduce a la adopción de un mo-
delo de acompañamiento como proceso de mutua formación y retroalimentación (Vezud 
y Alliud, 2012), en donde el tutor –sin renunciar o delegar su función y a fin de 
triangular datos y resolver conflictos cognitivos- se apoye en el trabajo colaborati-
vo de otros docentes experimentados en la escuela. Es decir, a los ATP y directores, 
así como a otras instancias locales (centros de maestros) para que apoyen su trabajo 
mediante talleres, círculos de estudio, encuentros, tutoría a distancia, etcétera, y 
contribuyan mediante un esfuerzo conjunto en la resolución de los problemas que 
se le presentan a los docentes noveles y fortalezcan sus desarrollo profesional. Más 
aún para potenciar procesos reflexivos y reconocer y valorar los saberes y compe-
tencias tanto de los docentes noveles como de los propios tutores. 

En suma, apostar al «cambio desde dentro» o in situ (Calvo y Camargo, 2015) 
para aprovechar el potencial reflexivo de los docentes en colectivo, antes que las 
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prácticas directivas y unidireccionales de los tutores, como lo han reiterado tutores 
y tutorados ante la casi nula socialización de experiencias. Otro aspecto funda-
mental del funcionamiento de las tutorías en el modelo educativo mexicano, es 
su falta de articulación con el conjunto de dispositivos para favorecer el desarrollo 
profesional (Alcalá, 2018, p. 12), lo que implica esfuerzos inconexos que inhiben 
su eficacia. 

hacia un modeLo coLaborativo e integraL de tutorías 
Las siguientes propuestas están orientadas a la construcción de un modelo más 
holístico que resuelva las dificultades señaladas en el conjunto de investigaciones 
reportadas.

Estructura organizativa. Nivel macro

• Coordinación nacional de tutorías
Establecer esta instancia integrada por autoridades federales y locales para: 1) rees-
tructurar la normatividad y cubrir vacíos e imprecisiones; 2) definir atribuciones y 
acordar procedimientos; 3) dar seguimiento y evaluar sus resultados en ambos niveles 
de gobierno; 4) proporcionar entre todas las instancias y agentes educativos locales 
(directivos, supervisores, ATP), la información precisa y oportuna sobre tutorías a los 
docentes noveles; 5) otorgar autonomía a los gobiernos locales para adaptar directrices 
a contextos específicos. 

• Planificación educativa
Hacer más eficientes estos procesos a nivel local para garantizar la cobertura total de tu-
tores, es decir, procurar que los docentes noveles cuenten desde el primer día de trabajo 
con su tutor. Esto significa, entre otras cosas: 1) conocer –antes y una vez concluido 
el proceso de selección de docentes noveles- el número de plazas vacantes, los nom-

bramientos y los lugares de trabajo para prever el número de tutores34; 2) emitir con-
vocatorias con suficiente antelación para evitar retrasos en su selección y designación; 
3) que los tutores seleccionados dispongan de tiempo y se desempeñen en el mismo 
centro y nivel educativo y en su caso impartir la misma asignatura de sus tutorados. 

34 Se requiere, a su vez, contar con bases de datos de tutores activos y próximos a cumplir su periodo de tres 
años para cubrir la demanda de cada ciclo escolar. 
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• Incentivos
La dedicación de tres horas semanales para que los tutores desarrollen sus funciones con 
los docentes noveles y destinen gastos de transportación en escuelas distantes, repre-
sentan un esfuerzo adicional de tiempo y dinero. Por este motivo, las autoridades loca-
les educativas no solo deben proporcionar información clara, oportuna y veraz sobre el 
monto de este incentivo económico, sino incrementarlo y pagarlo puntualmente para 
evitar el incumplimiento de las obligaciones tanto de las autoridades educativas locales 
como de los tutores con los docentes noveles. Regular laboralmente esta nueva función 
y añadirla como parte de la carrera docente es imprescindible para atraer e incrementar 
el número de docentes-tutores (Aldrete, 2017).

• Más y mejor formación
La experiencia de los docentes en servicio seleccionados y su interés para compartir 
estrategias y aprendizajes y aprender de sus colegas noveles no es suficiente para ga-
rantizar los objetivos de la tutoría. Por ello, la exigencia de formación -reiterada por 
los propios tutores y sus tutorados- requiere de un programa de tutores diversificado 
(docentes en servicio y ATP)35 que tome en cuenta los contextos diferenciados de 
trabajo de los docentes noveles (medio urbano, rural, indígena, etc.) y flexible (pre-
sencial y a distancia) que les permita a los tutores conocer los fundamentos, objetivos 
y metodología, particularmente las planeaciones de clase, el manejo de instrumentos 
de observación y los procesos de retroalimentación. En este sentido la inclusión y el 
desarrollo de ejes temáticos que los docentes noveles les plantearon a sus tutores (Vi-
llareal y Román, 2017; Alcalá, 2018), deben retomarse para diseñar los contenidos de 
estos programas formativos, además de los siguientes aspectos específicos de la acción 
tutorial: 1) focalizar la dimensión didáctica; 2) manejo de las preguntas planteadas; 3) 
retroalimentación (precisar y argumentar sugerencias); 4) competencias de observa-
ción (variedad de técnicas e instrumentos, focos de atención, análisis); 5) propiciar la 
confianza y la corresponsabilidad; 6) mecanismos de monitoreo para conocer la opi-
nión del desempeño de tutores y tutorados con fines formativos más que evaluativos. 

Por último, definir criterios para seleccionar y formar a los formadores de 
tutores son condiciones indispensables para garantizar la calidad de la tutoría, 
pues al igual que los docentes experimentados también requieren analizar 

35 Los resultados de las investigaciones muestran que los directivos y supervisores que dejaron de impartir 
clase tienen mayores resistencias y necesidades formativas a diferencia de los ATP que deben volver a impartir 
clases después de tres años de desempeñar esta función. 
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sus experiencias de tutoría y preguntarse entre otros aspectos: ¿cuáles son las 
competencias básicas de un tutor en ambos niveles?, ¿cómo sistematizar y 
generar conocimientos sobre las prácticas de tutoría?, ¿cómo superar el cono-
cimiento práctico autorreferencial de los tutores?

Estructura organizativa y desarrollo de las tutorías. Nivel micro 

• Tiempo
Las esporádicas reuniones entre tutor y tutorados y su escasa duración, particularmente 
en los centros escolares lejanos y dispersos requieren revertir esta situación para evitar 
prácticas de simulación con tutorías improvisadas y efímeras que afectan el cumpli-
miento de sus objetivos (Alcalá, 2017). Los reclamos de los docentes noveles para in-
crementar y hacer que las visitas con sus tutores sean más constantes implican tareas de 
seguimiento puntual de las autoridades educativas locales y propiciar la evaluación de 
los docentes noveles sobre el desempeño de sus tutores. La puesta en marcha en 2016 
de la modalidad de tutoría de concentración o de atención a zonas rurales representa 
una medida atinada para aquellas docentes noveles que se encuentran en escuelas le-
janas y dispersas, pero se requiere indagar en qué medida se ha resuelto esta situación. 
Asimismo, la modalidad en línea que se ofertó en 2016 y 2017 para afrontar el déficit 
de tutores y establecer comunicación sincrónica y asincrónica tanto individual como 
colectiva, también fue una decisión acertada, pero en 2018 fue suspendida. En este 
sentido se constatan los problemas de acceso a Internet de los docentes noveles que 
en su mayoría se desempeñan en zonas rurales para aprovechar la formación en línea 
mediante la plataforma Moodle, pero la comunicación grupal en los foros de discusión 
tampoco se coordina y sistematiza. Sin embargo, los resultados de la experiencia en 
línea en el estado de Sonora (Glasserman, 2018) sugieren el potencial de esta modalidad 
con dispositivos que alientan la reflexión y subrayan la importancia del uso del Whats-
App que ha mostrado mayor efectividad. 

• Espacios 
En cuanto al hecho de que 70% de las tutorías se realicen en los centros escolares signi-
fica una ventaja porque los tutores tienen un acercamiento con el contexto socioedu-
cativo de la escuela, empero, su conocimiento más amplio sobre la realidad es limitado 
e insuficiente porque no todos los tutores pertenecen a la escuela y por ello mantienen 
poca o ninguna comunicación con los integrantes de la comunidad escolar, pues el 
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modelo de acompañamiento se limita a la relación interpersonal entre tutor y tutorado. 
Es importante también promover la comunicación a distancia ya que es muy pobre 
(12.5%). 

• Interacciones 
La relación entre tutor y tutorados no es unilateral, sino que implica mutua corres-
ponsabilidad, pues las tareas a realizar son acordadas por ambos y su desarrollo implica 
por parte del tutor empatía, agrado y un reto nuevo que conlleva a su vez el compro-
miso del tutorado por seguir los consejos del tutor para afrontar los problemas que 
se le presentan en el aula y la escuela. Las evidencias muestran que en la práctica no 
siempre ocurre esta conformidad y armonía, entre otras razones por los problemas de 
planeación educativa, escasas reuniones debido a la discordancia de tiempos entre tutor 
y tutorado. Sin embargo, un factor que propicia una relación positiva es la necesidad 
mutua de aprendizaje que tutor y tutorados reconocen como una oportunidad de de-
sarrollo profesional. 
Es claro, por otra parte, que la tutoría no es equiparable a evaluación docente, pero 
las evidencias de investigación, incluyendo las del INEE, señalan que los contenidos 
de la tutoría de los docentes noveles que no contaron con sus tutores se centraron en 
la preparación para los exámenes de permanencia (Aldrete, 2017, INEE, 2017ª, pp. 
154-155). Esta institución, si bien aclara que las tutorías contribuyen principalmente al 
desarrollo profesional y deben enfocarse a la evaluación docente, ya que son un recurso 
que favorece estos procesos (INEE, 2017, p. 25; INEE, 2017ª, p. 156).36 Este énfasis no 
es casual, porque la reforma educativa apostó por mejorar la calidad educativa median-
te una política de evaluación docente pero a costa de regular laboralmente los procesos 
de ingreso, permanencia y promoción, lo que suscitó en los docentes noveles el interés 
prioritario por alcanzar resultados positivos en los exámenes de permanencia para no 
ser cesados.

concLusiones

Los resultados de las investigaciones consultadas confirman que, no obstante, las 
inconsistencias en el diseño y aplicación de la estrategia de tutorías constituyen una 
medida acertada de acompañamiento pedagógico para los docentes noveles porque 

36 Los resultados del proyecto 276831 (convocatoria Conacyt-INEE 2016-1) sobre el impacto formativo de 
la tutoría en las evaluaciones realizadas por el INEE a los docentes de educación básica (supra nota 3) no fue 
posible obtenerlos. 
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les permite afrontar en mejores condiciones y en menor tiempo las dificultades que 
implica la fase inicial de su desarrollo profesional (incertidumbre, situaciones esco-
lares complejas, incidentes críticos, etc.). De hecho, los tutores y los docentes nove-
les que recibieron este acompañamiento pedagógico –pese a sus inconformidades- 
valoran positivamente no solo los beneficios de la tutoría sino que la asumen como 
un reto y como un derecho irrenunciable que marca la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, porque exigen «cumplir con lo prometido» para que alcance 
mayor legitimidad y visibilidad entre el magisterio de educación básica obligatoria. 

Los dos años de tutoría que equivalen al periodo de iniciación de los docentes 
noveles es un periodo óptimo que solamente opera en México con respecto a otras 
experiencias latinoamericanas en esta materia (Marcelo y Vaillant, 2017, p. 1245) 
y contribuye al mejoramiento del sistema de formación de docentes de educación 
básica obligatoria, especialmente para los noveles. Además, los tutores reconocen 
que ejercer esta función significa desarrollarse profesionalmente ya que aprenden 
de los noveles y reflexionan su propia práctica, pero exige formación específica ya 
que también los posiciona como tutores noveles y su experiencia docente no basta 
para propiciar procesos fundamentados de acompañamiento pedagógico. 

Sin embargo, para que el modelo de tutorías no se limite a la relación inter-
personal se requiere la participación de la comunidad escolar, especialmente del 
director y establecer vínculos sólidos con el conjunto de dispositivos orientados al 
desarrollo profesional. Afirmamos que el primer año de ejercicio profesional de los 
docentes de educación básica es fundamental porque significa poner en juego sus 
competencias docentes para afrontar situaciones nuevas y difíciles, determinadas 
por el contexto en el cual se ubica el tipo de escuela que les fue asignada, motivo 
por el cual el acompañamiento pedagógico mediante las tutorías es imprescindible. 
Más aún porque los años iniciales marcan sus expectativas de permanencia, movi-
lidad, compromiso con la sociedad y con su desarrollo profesional. 

Hoy día es muy alentador saber que la estrategia de tutorías tendrá continuidad 
en el marco del periodo gubernamental de Andrés Manuel López Obrador (2018-
2024) y de la nueva Ley General de Educación, particularmente en la Ley General del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros de México (artículos 77 al 82) que 
entró en vigor el 30 de septiembre de 2019. Esta estrategia ya no gira alrededor de 
la evaluación de los docentes noveles para asegurar su permanencia o cese del siste-
ma educativo público al término de dos años, lo que no significa que los aportes de 
la investigación sobre los problemas anotados tengan que ser superados, valorando, 
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a su vez, los logros alcanzados para mejorar sustantivamente los servicios de tutoría 
como parte de un sistema de desarrollo profesional docente.
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CAPÍTULO 10

INTERVENCIONES PARA LA INDUCCIÓN, ACOMPAÑAMIENTO 
Y DESARROLLO PROFESIONAL DE EDUCADORES NOVELES. 

PANORAMA URUGUAYO

Mara Silvia Elgue
María Cristina Sallé Leiva

introducción

En este capítulo consideramos las características del sistema educativo en 
Uruguay, en relación con la institución de formación docente de nivel 
terciario, en tránsito hacia su carácter universitario; a continuación carac-

terizamos los enfoques que guían nuestro accionar, entre ellos, el concepto de 
desarrollo profesional docente, trayectorias profesionales, carrera docente, acom-

pañamiento pedagógico y modelos respectivos; desarrollamos una visión diacró-
nica desde el año 2010 hasta el año 2018, visión en la cual conceptualizamos e 
historizamos el proceso seguido en Uruguay. Finalmente reseñamos las lecciones 
aprendidas en este proceso.

 
eL sistema educativo en uruguay

En Uruguay la educación pública nace a partir de la propuesta de José Pedro Varela 
en 1876 de promulgar la instrucción primaria con carácter obligatorio y gratuito, 
proceso que tuvo lugar en 1877. A partir de ese acontecimiento se fue creando el 
sistema educativo, que ha llegado a tener cobertura casi completa a nivel nacional. 
Un territorio sin barreras geográficas, así como un país con una población apro-
ximada de tres millones y medio de habitantes, son hoy factores facilitadores del 
derecho a la educación.

La Ley General de Educación Nº 18437 es la que rige el sistema educativo 
desde el año 2008. El Sistema Nacional de Educación comprende la educación pú-
blica y privada a partir de los tres años de edad. Nos vamos a centrar en el Sistema 
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Nacional de Educación Pública que está regida por Consejos Directivos Autóno-
mos que poseen la potestad de dictar su normativa, respetando la especialización 
del ente. Los principios que rigen el sistema educativo uruguayo son la gratuidad, 
la laicidad, la diversidad e inclusión educativa, de libertad de enseñanza, y libertad 
de cátedra que habilitan el libre acceso a la educación de todos los ciudadanos. La 
obligatoriedad rige hasta el segundo ciclo de educación secundaria.

Los órganos responsables son el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), el 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la Administración Nacio-
nal de la Educación Pública (ANEP), la Universidad de la República (U. de la R.) y 
la Universidad Tecnológica (UTEC). La particularidad uruguaya es que el MEC, 
si bien define lineamientos de política educativa, no es estrictamente un órgano de 
gobierno ya que esta función es competencia de los entes autónomos. 

La ANEP es uno de ellos y está integrado por cuatro consejos desconcentra-
dos: el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP), el Consejo de Educación 
Secundaria (CES), el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP) y el Con-
sejo de Formación en Educación (CFE). Posee un órgano supremo de gobierno el 
Consejo Directivo Central (CODICEN) que está integrado por cinco miembros 
de los cuales tres son designados por el Poder Ejecutivo y los dos restantes son elec-
tos por los docentes. La U. de la R. es otro ente autónomo e históricamente ha sido 
la única universidad pública del país hasta el año 2012, en el que se crea la UTEC.

La creación de una Universidad de la Educación, actualmente en tratamiento 
parlamentario, supondría la salida del actual Consejo de Formación en Educación de 
la órbita de la ANEP para constituir otro ente autónomo con carácter universitario.

El Consejo de Formación en Educación tiene a su cargo la formación de maes-
tros, maestros de primera infancia, maestros técnicos, profesores de asignaturas 
específicas, profesores de educación física y educadores sociales, así como otras 
formaciones que el Sistema Nacional de Educación requiera (Artículo 31, Ley Ge-
neral de Educación Nº 18.437, 2008, p. 6).

Del Consejo de Formación en Educación dependen seis Centros Regionales 
de Profesores radicados en diferentes departamentos del interior del país, además 
del histórico Instituto de Profesores Artigas -el primero en el país, radicado en 
Montevideo- 22 Institutos de Formación Docente, lo que supone que en cada 
departamento existe al menos un centro de formación de maestros de educación 
primaria en los que se dictan, además, en las modalidades semilibre y semipresen-
cial, profesorados de las diferentes disciplinas. 
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En Montevideo, asientan sus actividades el Instituto Normal «Mª. Stagnero de 
Munar» y «Joaquín R. Sánchez» (IINN), el Instituto Normal de Enseñanza Técnica 
(INET) y el Instituto de Formación en Educación Social (IFES). El Instituto de 
Perfeccionamiento y Estudios Superiores «Juan E. Pivel Devoto» (IPES) tiene a su 
cargo la formación permanente y de postgrado. En síntesis, el Consejo de Forma-
ción en Educación está constituido por 33 centros de formación docente distribui-
dos en el territorio nacional.

 
consideraciones preLiminares

Conceptualizamos el «Desarrollo profesional docente como la formación inicial y 
continua de los profesionales de la educación, (maestros, profesores, maestros téc-
nicos, educadores sociales y otras formaciones que la educación nacional requiera) 
desde una perspectiva integradora» (Acta 26, Resolución 47 de 2015). La formación 
docente se concibe en el marco ético-político de los derechos humanos como per-
sonas implicadas en la construcción del espacio público. Se trata de profesionales 
en una institución concebida en tránsito hacia su carácter universitario capaz de 
docencia, investigación y extensión. 

Se considera que el acompañamiento está directamente relacionado con la 
función de extensión, como se expresa en el Documento Fundamentos y Orienta-
ciones para 2017:

[…] las tareas de extensión suponen una relación dialógica y horizontal con la socie-
dad, sus grupos y sus culturas. La incorporación de esta función habilita la posibilidad 
de conocer y comprender los contextos de intervención de los futuros profesionales 
de la educación, promoviendo un mayor compromiso con la comunidad y su entorno 
aportando una mirada más amplia que le permitirá adecuar sus prácticas a los diferentes 
medios en que se desempeñe (CFE, 2016, p. 6).

La extensión habilita el retorno de los problemas de la práctica educativa y actualiza 
la formación docente en tanto que la incorporación de los principiantes a equipos 
de investigación permitiría profundizar junto a expertos los temas de agenda.

Concebimos, entonces, el desarrollo profesional docente como un continum 
que se produce a lo largo de toda la vida profesional, no quedando reducido a los 
cuatro años establecidos en los currículos de las carreras docentes de grado. Desde 
esta perspectiva, Nossar (2015) señala la importancia de pensar los lugares de tra-
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bajo como sitios de perfeccionamiento y espacios de oportunidades de formación 
permanente que traen aparejados varias ventajas como la conformación de comu-
nidades de aprendizaje in situ, generando un mayor grado de compromiso y cohe-
sión dada la jerarquización e impacto de los aprendizajes que se adquieren durante 
el ejercicio del rol.

El Proyecto de Acompañamiento a Docentes Noveles reconoce la importan-
cia del establecimiento de puentes entre la teoría aprendida durante la formación 
curricular y la práctica durante la inserción laboral que resulta distante, extraña y 
reclama reflexión entre pares y un sistema educativo articulador que promueva el 
diálogo, vínculos de confianza entre compañeros para aprehender y construir una 
cultura institucional que capitalice los propios procesos de aprendizaje. Asimismo, 
se reconoce que la profesionalización continua es un proceso que comienza con la 
formación inicial y dada la compleja realidad y sus problemáticas emergentes -por 
ejemplo, la inclusión de diferentes minorías con requerimientos específicos- la for-
mación se concibe como: «un proceso que comienza curricularmente en un deter-
minado momento pero que ha de continuar el resto de la vida profesional» (CFE, 
2015, p. 4). Es competencia del estado velar por la profesionalización continua con 
el propósito de desarrollar capacidades para un ejercicio educativo situado.

Esta formación se continúa en la práctica, ya que luego de la obtención del 
título  los docentes se piensan a sí mismos en el rol. La reflexión sobre cómo lo 
asumen da lugar a la construcción de su identidad profesional -quiénes son como 
docentes-; aún más, este proceso no se da en solitario, sino que es una construcción 
colaborativa. Es decir, es una co-construcción, dimensión que está presente en los 
dispositivos de intervención ideados para el análisis y reflexión entre colegas prin-
cipiantes y expertos.

Los objetivos de esta profesionalización para los egresados de las diversas for-
maciones son: responder a las necesidades actuales de formación entre las que se 
consideran a partir del 2010 la atención a los egresados principiantes de las carre-
ras de formación en educación; jerarquizar lo transversal frente a lo específico así 
como la interacción entre los diferentes desconcentrados (formación en educación, 
inicial y primaria y educación media); sistematizar las ofertas con carácter profe-
sionalizante y/o académicas, en una línea de trabajo continuo; y, establecer formas 
de evaluación de las propuestas (CFE, 2015).

En la formación permanente concebida desde una perspectiva universitaria 
se incluye la formación en servicio en tres dimensiones de trabajo que se funda-
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mentan en la continuidad del trabajo del Consejo de Formación en Educación, 
específicamente se hace referencia a manera de ejemplo, en la tercera dimensión 
en la cual «se estima prioritario la formación de tutores en variados escenarios, la 
formación para el desarrollo de clases virtuales y la formación para los docentes de 
las ofertas semipresenciales» (CFE, 2015, p. 5).

Esta política de acompañamiento a noveles se enmarca en una política de pro-
tección de trayectorias educativas en la que los profesionales de la educación no 
abandonen la carrera en los primeros años de ejercicio profesional. En esta línea, el 
CODICEN (2016) realiza la propuesta de un sistema de protección de las trayecto-
rias educativas que comprende el tránsito de educación inicial a primaria y de este 
nivel a la educación media. 

La conceptualización del principiante o novel está vinculada a la teoría sobre 
las trayectorias o etapas en la vida de los profesionales de la educación. 

Numerosos autores, entre ellos Huberman (1989), abordan esta temática. La en-
trada a la carrera incluye fases de supervivencia a partir del «choque con la realidad» 
y de descubrimiento vinculado a la experimentación como tener su propia clase y 
formar parte de un cuerpo docente. Este segmento de la vida profesional se extiende 
hasta los cuatro o seis años, en el mismo se produce una fase de estabilización que 
supone mayor dominio de un repertorio didáctico básico. Teniendo en cuenta esta 
conceptualización originariamente, el Proyecto de Acompañamiento a Docentes Nove-
les del Uruguay definió por novel o principiante al profesor egresado de los centros 
de formación docente comprendidos en los cinco primeros años de la vida laboral.

La realidad educativa uruguaya ha motivado al equipo impulsor a una revisión 
de este concepto ya que se enfrenta a diferentes realidades entre los profesionales 
de la educación: en primer lugar, están los egresados de la formación de maestro 
para educación inicial y primaria que comienzan la vida laboral en las escuelas 
siendo todos titulados, ya que es condición excluyente para su ingreso laboral. Sin 
embargo, tanto en educación media a nivel del CES como de la educación técnica 
(CETP), hay una importante cantidad de profesores que se incorporan en liceos 
y escuelas técnicas sin certificación docente por carencia de profesores titulados. 
Según datos aportados por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEED, 
2017), en la Secundaria pública el 70% de los docentes son titulados y en la Técnica 
solo el 46%. A la carencia de formación inicial en la educación de grado se suman 
otros rasgos estructurales del sistema educativo uruguayo que atentan contra la 
profesionalización, entre los que se destaca el multiempleo:
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 En Uruguay el multiempleo de los docentes es un problema. Esto ocurre, entre otras 
razones, porque sus contratos se realizan prácticamente por las horas que trabajan den-
tro del aula, ya que no se ha logrado realizar modificaciones en el estatuto docente, 
como sí ha acontecido en Brasil y Chile. En estos países se han incorporado en las úl-
timas décadas reformas que definen y remuneran al cargo docente de una manera más 
vasta, incluyendo un porcentaje de horas de trabajo con los alumnos y otro porcentaje 
para realizar actividades fuera del aula (Pérez Zorrilla, 2016).
 

Por otra parte, la puerta de ingreso al mercado laboral se lleva a cabo en actos de 
elección de horas donde los aspirantes están ordenados en listas en las que mayo-
ritariamente prima el criterio de la antigüedad, de manera que los novatos optan 
al final de la lista por cargos en liceos y escuelas técnicas enmarcados en contextos 
vulnerables y superpoblados, lo que los expone a las peores condiciones de inicio.

Esta compleja realidad determina la importancia que otorgamos a la forma-
ción permanente que tiene su inicio en nuestras biografías escolares a partir de la 
vivencia de las prácticas de quienes fueron nuestros profesores, que continúa en 
la formación curricular de grado y finalmente en el ámbito laboral. En esta etapa 
las instituciones de acogida pueden constituir un espacio potente de socialización 
profesional o bien de exclusión donde el principiante siente que los conocimientos 
adquiridos en la formación de grado no tienen cabida, operándose una regresión 
a prácticas tradicionales que procuran asimilarse a la gramática institucional he-
gemónica. En función de lo explicitado valorizamos la importancia de contar con 
apoyos institucionales sólidos que viabilicen políticas de desarrollo profesional en 
los lugares de trabajo donde la posibilidad de encuentro entre profesores de distin-
tas trayectorias y etapas profesionales, en un aquí y ahora social e histórico, consti-
tuya la posibilidad de transformación de los unos y los otros en pos del crecimiento 
profesional.

En nuestra formación somos deudores de los colegas argentinos que nos han 
nutrido con su vasta experiencia, considerando que la profesionalización es un 
proceso cuya nota distintiva está marcada por el acompañamiento, este concepto 
nos desafía, pues como sostiene Alen (2009) genera una ampliación del campo de 
la pedagogía de la formación.

El acompañamiento es una relación entre colegas, de confianza, de reflexión, 
de crecimiento mutuo a partir de lo que ocurre en la práctica educativa. Nos desafía 
pues no se trata de una labor pensada con una lógica de trasmisión de experiencia 
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o de «formación». En este punto es donde adherimos a lo que Larrosa (2009) sos-
tiene: es una utopía pensar que a partir de aportes que quedan en la exterioridad «se 
forma» un docente, cuando es justamente la posibilidad de hacer suyo y procesar lo 
trasmitido para hacer de lo comunicado una experiencia que «trans-forme».

Adherimos a esta conceptualización, no obstante hemos avanzado en el pro-
yecto formulado en 2018, en el marco del Proyecto Docentes Noveles del Uruguay: 
Programa de Inducción, Acompañamiento y Desarrollo Profesional de Docentes 
y Educadores Sociales Noveles en Educación Media, semantizando los términos 
para diferenciar roles y pertenencias institucionales, sin jerarquías implícitas. En 
este sentido se entiende que «los mentores son aquellos que en su rol de formadores 
del Consejo de Formación en Educación desarrollarán la tarea de acompañamiento 
pedagógico a los noveles, desde la institución formadora» (Acta 14, Res. 8, 2018). 
Estos mentores son los egresados del curso semipresencial de profesionalización 
para el acompañamiento a docentes y educadores sociales noveles del cual se reali-
zaron dos cohortes, en los años 2017 y 2018. En sus proyectos finales los mentores 
trabajaron con principiantes que podían ser maestros de inicial y primaria, profe-
sores de enseñanza media o educadores sociales.

Los tutores, en su rol de profesores de Educación Media, desempeñan funcio-
nes de inducción para los noveles en el centro educativo donde estos trabajan.

De acuerdo a las particularidades de los desconcentrados de Educación Media 
(Consejo de Educación Secundaria y Consejo de Educación Técnico Profesional) 
se seleccionan y perfilan las figuras de los tutores entre aquellas que la institución 
considera desempeñarán el rol con pertinencia.

La actividad de tutoría en Educación Secundaria, dada la cultura generada, se 
adjudica al Profesor Orientador Pedagógico (POP), es decir se capitaliza un perfil 
existente para el desempeño del rol:

Se trata de un docente dinamizador del trabajo pedagógico, orientado a mejorar las 
prácticas de enseñanza, la calidad de los aprendizajes y la convivencia. Es asimismo 
impulsor de la formación continua de los docentes. En Enseñanza Técnica el perfil que 
mejor se adapta al trabajo de un tutor es el de maestro técnico egresado del Instituto 
Normal de Enseñanza Técnica (INET) (Acta 14, Res. 8, 2018).

El perfil de maestro de taller para el acompañamiento de noveles responde a la «in-
tegración entre formación teórica y práctica en la enseñanza técnico-tecnológica 
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y a la incorporación de diferentes niveles de formación: humanístico y científico» 
(Acta 14, Res. 8, 2018). 

Promover la profesionalidad es promover autoría, dar la palabra: los proyectos 
de acompañamiento llevados a cabo en Uruguay han considerado desde su ini-
cio que la producción escrita o audiovisual son canales potentes, pues desarrollan 
operaciones cognitivas en tanto obran como herramientas intelectuales, promue-
ven la reflexión y generan temáticas de discusión en relación con el pensamiento 
pedagógico, lo revitalizan, al incorporar las problemáticas situadas. Una línea de 
publicaciones da muestras de este esfuerzo. La narrativa, como género discursivo 
es propicia para recoger los saberes de la práctica, por lo que se ha estimulado la 
publicación de trabajos colaborativos entre profesores principiantes con otros de 
mayor experticia. Asimismo, se publicaron artículos de investigaciones del ámbi-
to nacional, ensayos sobre temas de agenda que problematizan la temática de los 
noveles. Dichos trabajos se han recogido en cuatro libros publicados por el CFE 
con la colaboración de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) en el 
periodo 2014- 2018.

Sostenemos que es necesario que se promuevan prácticas desde las institucio-
nes propiciadoras de situaciones comunicativas que instalen el debate público a 
partir de su difusión.

 
eL proyecto docentes noveLes de uruguay

Contextualizada la realidad educativa es interesante considerar que la política de 
acompañamiento a docentes noveles surge de la iniciativa del actual Consejo de 
Formación en Educación y de los centros de formación docente que lo integran, 
los que fueron dando cuenta de las necesidades de sus egresados.

A finales de 2010 y comienzos de 2011, este Consejo impulsó el acompaña-
miento a docentes noveles, el cual contó con el apoyo de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), la OEI y el Ministerio 
de Educación y Cultura (MEC). El propósito del proyecto Docentes Noveles de 
Uruguay ha sido mejorar la inserción de los docentes en las culturas profesionales 
e institucionales. Se partió de la base de que el ejercicio de la profesión no debe 
agotarse en el periodo inicial, haciéndose necesaria la puesta en marcha de dispo-
sitivos eficaces en el proceso de formación permanente. El proyecto tuvo su inicio 
en fase de pilotaje que incluyó 14 centros de formación docente y en la actualidad 
se extendió a la totalidad de los 33 centros.



215

 A lo largo del proceso se pasó por distintas etapas. En la primera de ellas tuvo 
lugar el intercambio de experiencias con países vecinos, entre los que figura el vín-
culo con el Instituto Nacional de Formación Docente en Argentina.

La segunda etapa, 2012-2016, la constituyó la formación de mentores o do-
centes acompañantes, cuyo foco estuvo puesto en la formación de diversos dis-
positivos de acompañamiento como lo son los ateneos, los talleres de educadores 
y las narrativas de experiencias como vehículo para el análisis y la visibilización 
de problemas. En estos años los profesores formados como mentores procuraron 
poner en la acción proyectos de acompañamiento en los distintos centros del país 
tanto de Educación Primaria como de Educación Media, pero con escasos recursos 
económicos y de horas disponibles para su desarrollo dada la estructura de cargos 
de formación docente que supone pocas horas extra-aula.

En los años 2017-2018 se detectó escasez de recursos humanos para llevar a 
cabo los proyectos de acompañamiento planteados por los centros, por lo que se 
implementan dos nuevas cohortes de formación de mentores destinadas a generar 
dispositivos desde los centros de formación docente tanto con docentes de edu-
cación primaria y media como educadores sociales principiantes. La carrera de 
Educación Social entró en la órbita del Consejo de Formación en Educación por lo 
que las primeras generaciones de educadores sociales egresados son principiantes. 
Las mismas contaron con el apoyo de la OEI y el CFE.

La tercera etapa es la actual, en donde el proyecto pasa a perfilarse con las 
características de un programa en el entendido que es una necesidad permanente 
atender las demandas de los principiantes en el inicio de su desempeño profesional 
por factores que la literatura nacional y mundial han puesto en evidencia. En la 
actualidad se suma un nuevo organismo impulsor, el Banco Interamericano del 
Desarrollo (BID), que propone como meta fortalecer la educación media, en el 
entendido que es en este segmento donde se produce el mayor desgranamiento de 
la matrícula estudiantil. A continuación desarrollamos el camino transitado desde 
el inicio del proyecto en 2010 hasta el año 2018.

 
eL camino recorrido (2010-2018)
Se comenzó con una experiencia piloto que involucró a 14 Centros Educativos de 
Formación Docente de los 31 con los que, a la fecha, contaba el país. Para generar 
una línea de extensión educativa en los centros pilotos fue necesario instalar una 
Unidad Técnica para la gestión del proyecto, así como la conformación de un 
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«grupo integrado por directores de centros educativos dependientes del CFE con 
el fin de contribuir a la planificación y concreción de actividades en el marco de 
esta iniciativa» (Acta Nº 36, Res. 15, 2 de julio de 2014). Los beneficiarios directos 
fueron los noveles docentes con no más de cinco años de antigüedad en el ejercicio 
profesional, insertos en escuelas, liceos y escuelas técnicas del Sistema Nacional de 
Educación Pública.

2011 
En este año se llevaron a cabo en la República Argentina jornadas de intercambio 
del equipo coordinador junto a los catorce referentes titulares de los centros pilotos 
de Uruguay y los referentes argentinos. Estos intercambios permitieron el vín-
culo con profesionales argentinos y chilenos de amplia trayectoria en el área, que 
contribuyeron con el diagnóstico situacional y la implementación del proyecto en 
Uruguay. 

La evaluación de este primer año de trabajo evidenció, a nivel de los catorce 
centros que pilotearon la experiencia, una demanda por parte de los profesores de 
preparación para el acompañamiento a docentes noveles, en el entendido de que 
este rol supone una nueva función docente en un plano de horizontalidad, que 
difiere de la relación profesor/alumno, ya que se trata de un vínculo entre profe-
sionales:

La función de acompañamiento inaugura prácticas profesionales que difieren sustan-
cialmente de las que los profesores desempeñamos como profesores de formación do-
cente, se inscribe en una lógica de ruptura: no es un año más de formación, se trata de 
apoyar las necesidades sentidas por quienes comienzan a ejercer la docencia contribu-
yendo a articular desde la experiencia laboral la relación teoría práctica y en todos los 
casos se apela a la experiencia en curso, propiciando el análisis de la misma […]» (Alen, 
2013, p. 73).
 

2012
A partir de este año se reformula el proyecto, poniendo foco en la formación de los 
formadores mentores. Se diseña un Programa de Formación de Formadores, cuyo 
objetivo fue capacitar docentes de formación docente en el empleo de dispositivos 
didácticos que potencien las actividades de acompañamiento a noveles, contribu-
yendo al desarrollo profesional e inserción laboral de los mismos. El programa tuvo 
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un módulo introductorio online. Posteriormente, se llevaron a cabo tres seminarios 
talleres a lo largo del año cuyas temáticas fueron los ateneos didácticos, el taller de 
educadores y las narraciones.

Los ateneos didácticos estuvieron a cargo de la profesora Beatriz Alen del Ins-
tituto Nacional de Formación Docente de Argentina (INFOD). De acuerdo con 
esta autora (2013), el ateneo es uno de los dispositivos de desarrollo profesional que 
redunda en el incremento del saber implicado en la práctica a partir del abordaje y 
la resolución de situaciones singulares que la desafían en forma constante. Procura 
traspasar la lógica de la división del trabajo, en el proceso de producción de cono-
cimiento pedagógico donde encontramos un nivel profesional responsable de la 
producción y publicación de propuestas pedagógico/didácticas y un nivel técnico 
artesanal responsable de la aplicación de prescripciones producidas por otros. Por el 
contrario, el ateneo tiene como horizonte la profesionalización creciente de maes-
tros y profesores, el desarrollo del espíritu de investigación en el marco del apren-
dizaje continuo, a partir de la práctica reflexiva que trasciende el instrumentalismo.

Los ateneos se organizan en torno a un eje de problematización pedagógico 
didáctico. Según la referida autora los ateneos se caracterizan por enfocar la tarea 
en dilemas prácticos actuales planteados por los integrantes del grupo, el análisis de 
situaciones relacionadas con el eje del ateneo, el diseño de estrategias para imple-
mentar con los alumnos reales de cada colega y ello supone la selección de recursos 
y el registro de las experiencias para analizarlas en colectivo.

El estudio de casos se realiza a partir de consultas bibliográficas de donde ex-
traen el valor explicativo para trabajar las interrogantes emergentes, siendo el aná-
lisis en foros y pequeños grupos óptimo para arribar a conclusiones que luego 
pueden comunicarse de manera genérica en informes escritos. Por lo tanto, este 
dispositivo se presenta como una estrategia de desarrollo profesional que propone 
sistematizar la propia experiencia, en sus aspectos más problemáticos, partiendo 
del abordaje y la resolución de situaciones singulares, que se exponen a partir de 
narrativas o relatos de episodios de la vida en las escuelas y se analizan a partir de la 
experiencia y los aportes teóricos que brindan los participantes.

El Taller de Educadores estuvo a cargo del profesor Ricardo Hevia (Chile, 
OEI), quien propone, en torno a incidentes críticos o del análisis de acontecimien-
tos que tienen lugar en la vida profesional, un estudio de las diferentes racionalida-
des que la atraviesan. El taller es pensado como un espacio para entender por qué y 
para qué hacemos lo que hacemos y nos desafía a leer las realidades desde los planos 
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social, pedagógico e institucional, entendiendo el desarrollo profesional como una 
labor colaborativa entre colegas.

Las narraciones fueron otro dispositivo utilizado: los ensayos y narrativas como 
dispositivos del crecimiento profesional estuvieron a cargo de la profesora argenti-
na Andrea Alliaud (OEI). Los relatos de experiencias pedagógicas son concebidos 
como una forma de reconocimiento de otras voces autorizadas que han permane-
cido invisibilizadas y pueden aflorar a partir de la narrativa que surge como el saber 
de la experiencia. Este dispositivo permite salvar la distancia entre el saber forma-
lizado, el saber erudito y el saber práctico del que no siempre se tiene conciencia.

La narrativa permite rescatar la singularidad de la experiencia docente, lo que 
ella tuvo de significativo para el que hizo suya una propuesta personal o colabora-
tiva, pero al que su subjetividad cargó de expectativas y sentidos. Esta actualización 
de la experiencia producida por la narrativa en cuanto es escrita se reelabora pues 
el proceso mismo de ponerlo en palabras es una operación cognitiva. Entonces, 
el docente confronta sus expectativas y creencias con lo que realmente ocurre en 
el aula y procura explicarlo. Si logra conectar con teorías previas, con ideas peda-
gógicas va a contribuir a generar sentido, que también se producirá si contradice 
aquello que el docente pensaba que podía ocurrir. Esto es construcción de sentido 
y construcción de pensamiento pedagógico. Si la narrativa es leída por un docente 
experto puede aportar resignificación de lo ocurrido y generar nuevas interrogan-
tes al principiante.

Dar relevancia a la práctica de la escritura es significativo en el ejercicio pro-
fesional y recuperar su valor para el trabajo con principiantes instala la posibilidad 
de construir colaborativamente sobre la práctica, que deja de ser un conocimiento 
en solitario para abrirse a la reflexión con otro.

La etapa formativa evidenció la relevancia que tiene la investigación de las 
propias prácticas y la recuperación de la experiencia para la producción del saber 
pedagógico. Se entendió la importancia de generar autonomía profesional, plas-
mada en grupos autorregulados entre colegas. Se constató que somos capaces de 
producir conocimientos situados fundamentales para comprender la trama de esce-
narios educativos actuales.

Los principiantes plantean con preocupación la disociación vivida entre la for-
mación recibida en los centros de formación docente y el aterrizaje en las escuelas 
y liceos y por tanto el dilema, en palabras de los noveles, es «de qué manera bajar 
la teoría a la práctica». Pérez Gómez (2000) señala que nuestras trayectorias for-
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mativas, con frecuencia, han estado sesgadas por una perspectiva academicista que 
puso el acento en la trasmisión de conocimientos y enfoques enciclopédicos que 
entienden la formación del profesor como un acervo de productos culturales, que 
luego deberán transmitirse con claridad en el quehacer educativo.

Muchos cursos a los que asistieron los graduados tienen esta impronta: un 
discurso declarativo por parte de los profesores de la carrera, posicionados en el 
constructivismo, pero desde prácticas netamente academicistas. La entrada a la es-
cuela, dando comienzo a la vida laboral, los enfrenta a otro cruce de perspectivas: 
la vida en la escuela suele venir acompañada de exigencias eficientistas, resultados, 
indicadores de logro que obedecen a políticas educativas que hay que poner en 
práctica. Este cruce dilemático entre la identidad docente a la que se aspira y lo que 
la institucionalidad exige es fuente de grandes tensiones y angustias en el proceso 
de construcción profesional. De ahí la relevancia de un enfoque reflexivo, con 
otros, sobre la práctica, que reconoce la necesidad del docente de analizar y de 
comprender la complejidad de las situaciones áulicas e institucionales de las cuales 
forma parte.

Schön (1998) analiza el conocimiento práctico como un proceso de reflexión 
en la acción, que implica conocimiento en la acción, o sea, en el saber hacer y a 
su vez reflexión sobre la acción, en tanto análisis permanente sobre lo obrado. En 
este proceso metareflexivo, los pares y los docentes con larga trayectoria y vasta 
experiencia juegan un rol decisivo, en la medida en que puedan contribuir a poner 
en diálogo la teoría al servicio de una lectura crítica de las realidades vividas en las 
escuelas, donde la práctica profesional es considerada como un proceso intelectual 
autónomo, de construcción colectiva y no meramente técnico.

El curso de Formador de Formadores durante 2012 contribuyó al fortaleci-
miento de los planteles docentes, a nivel de los centros de formación del país, que 
fueron formando sus Grupos de Trabajo de Centro (GTC) de manera más orgáni-
ca, con una planificación más sistemática de las acciones, vinculadas a un proyecto 
que cada centro diseñó conforme a las necesidades y demandas. Estos grupos de 
trabajo expusieron en una jornada nacional sus avances en la labor radicada en los 
centros.

 
2013 
Durante este año, desde el grupo orientador central del proyecto se realizó un ciclo 
de videoconferencias con los grupos de trabajo de todos los centros (GTC) que 
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fueron posibles, pues en el marco del Plan CEIBAL (Conectividad Educativa de 
Informática Básica para el Aprendizaje en Línea) todos los centros de formación 
docente del país disponen de equipo de videoconferencia con los que pueden co-
nectarse. Este Plan tuvo como propósito contribuir a formalizar los proyectos en 
cada uno de ellos. La propuesta fue incentivar la puesta en acción de algunos de los 
dispositivos para los que recibieron formación. Una de las líneas de trabajo priori-
zadas en el Curso Formador de Formadores refirió a la narrativa.

 A los efectos de estimular la producción de narrativas de los noveles se reali-
zaron dos convocatorias a concursos: «Narrativas de experiencias docentes» y «Los 
Docentes Noveles en Pantalla».

La primera convocatoria invitó a los principiantes a narrar sus primeras ex-
periencias laborales centradas en un nudo problemático, como lo propone el dis-
positivo del ateneo, e iniciar a partir de esta narración un diálogo con un colega 
de larga trayectoria profesional. Se emplea esta estrategia porque los docentes en 
general, aún en mayor grado, y los principiantes tienen resistencias y dificultades 
para escribir sus experiencias y saberes prácticos. Formalizar un texto académico 
puede resultar un escollo infranqueable, de allí la convocatoria a escribir en parejas: 
un novel y un docente con experiencia. La convocatoria fue muy exitosa, se re-
cibieron numerosos trabajos y los autores de las narrativas premiadas participaron 
de pasantías financiadas por la OEI y el CFE en España y Brasil, donde tuvieron la 
oportunidad de conocer experiencias y programas de formación permanente.

Las narrativas premiadas se publicaron en un libro que titulamos Narrar las pri-
meras experiencias. Un aporte de maestros y profesores al conocimiento profesional, com-

pilado por Elgue & Sallé (2014). En esta publicación se rescatan los principales temas 
de agenda de los noveles docentes uruguayos en varios ejes temáticos: la construc-
ción del rol y la identidad docente; los vínculos profesionales en relación con los 
alumnos, las familias y la institución; educación y derechos humanos; la atención 
a la diversidad. El valor del libro no reside en lo anecdótico sino en los procesos 
reflexivos que suscitó en los participantes. Como se adelantaba en el prólogo, esta 
fue una línea de trabajo en la que se continuó para la producción de conocimiento.

La segunda convocatoria, «Los Docentes Noveles en Pantalla», tuvo como 
propósito incentivar la comunicación audiovisual en el entendido de que los cortos 
o breves piezas audiovisuales son en sí mismos textos que alcanzan una comunica-
ción cabal y completa a partir de la imagen y el sonido. Aprovechando los recursos 
disponibles, se trabajó en coordinación con el Programa CINEDUCA del CFE, 
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que procura difundir la cultura audiovisual. Dicho programa tiene coordinadores 
locales en todos los centros de formación docente del país, quienes están al servicio 
de profesores y estudiantes para que puedan concretar sus producciones audiovi-
suales. Al igual que la convocatoria a narrativas, tuvo muy buena resonancia y se 
premiaron tres audiovisuales, cuyos autores participaron y exhibieron sus trabajos 
en el IV Congreso Internacional del Profesorado Principiante desarrollado en Cu-
ritiba del 17 al 21 de febrero del 2014.

 
2014
A lo largo de este año el foco se centró en la profundización de los dispositivos de 
intervención. Entendimos que es central considerar en la perspectiva de Flavia Te-
rigi y Gabriela Diker (1997) ciertas notas distintivas de la pedagogía de la forma-
ción referidas a los principiantes: su carácter de conocimiento en construcción en 
tanto conocimiento situado dada la complejidad de los escenarios en los que tiene 
lugar la educación; la centralidad de las prácticas que retomamos y vivenciamos 
desde una perspectiva psicológica mediante el uso de la técnica del psicodrama y 
la condición de adulto trabajador del profesional de la educación en tanto sujeto 
en formación (Alen, 2009). Entonces nos planteamos la pertinencia del dispositivo 
para analizar los problemas de la práctica. Conceptualizamos el dispositivo en la 
perspectiva de Souto (1999), como trabajo del principiante sobre sí mismo, proce-
so interior y acción vital, que  articula e integra influencias y líneas de desarrollo; 
como acción grupal en tanto permite el análisis de lo singular y lo plural, lo uno y 
lo múltiple en una trama compleja.

El psicodrama fue el disparador de las problemáticas para el trabajo posterior 
en ateneo. En páginas anteriores se ha conceptualizado el ateneo, para comprender 
la perspectiva desde la que se aborda el trabajo haremos un breve recorrido sobre 
la técnica del psicodrama.

Al decir de su creador Jacobo Levy Moreno, el psicodrama es un método para 
sondear a fondo la verdad del alma a través de la acción (Moreno, 1972). Es el 
primer modelo que incluye al grupo y la acción en psicoterapia. Este profesional 
es pionero, desde una postura antropológica, pues concibe al ser humano en su 
relación con otro humano y con un grupo. Es decir, el espacio de lo colectivo se 
jerarquiza.

Moreno, migrante rumano en Viena, que vivió dos guerras mundiales en cuyo 
contexto abrevó con las vanguardias reveladas ante la crueldad de la guerra y el 
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holocausto, creó este dispositivo que es la «vivenciación» de un teatro sin público 
(Marineau, citado por De los Santos, 2015).

Esta técnica permite pensar en espacios de proximidad entre el adentro y el 
afuera del psiquismo, no concibiéndolo como exclusivamente interno, sino que 
puede interaccionar y generar un afuera que puede ser compartido. Es decir, en el 
psicodrama todos son partícipes, tanto el director que es quien guía, como los do-
centes noveles. El principiante dramatiza una problemática puntual y los restantes 
participantes actúan como yoes auxiliares acompañando en el desarrollo de una 
escena, mediante la creación espontánea y el juego de roles: todos desempeñan 
un rol activo. La escena genera resonancias entre el auditorio, al encontrar en la 
verdad revelada por el protagonista aspectos que tienen relación con las propias 
experiencias docentes (De los Santos, 2015).

Las experiencias y puesta en acción del dispositivo del psicodrama estuvo a 
cargo de una profesional psicodramatista. Evidenciaron un denominador común 
que fue el estrés y la angustia de los primeros años. Se produjeron cortos en tanto 
piezas fílmicas de la dramatización que dan cuenta de la magnitud y el sentir de la 
problemática desde la perspectiva de los actores involucrados.

Se pensó en potenciar la experiencia de los ateneos a partir del psicodrama por 
lo que en la segunda etapa presencial se exhibieron los cortos editados con el ma-
terial fílmico recogido en la primera instancia. En ella estuvieron presentes muchos 
de los concurrentes al primer encuentro y se integraron otros maestros y profeso-
res. Resultó muy significativo el hecho de que la proyección de los videos remo-
viera las mismas emociones y sentimientos que afloraron en las dramatizaciones de 
la primera jornada. La puesta en común de las producciones grupales permitió la 
elaboración de algunas líneas de acción pensadas en conjunto para dar respuesta a 
las complejas realidades que presentó el ateneo, posibilitando la búsqueda de alter-
nativas y estrategias, frente a la problemática particular. Esta modalidad de trabajo 
se inscribe en el marco de la práctica reflexiva.

A partir del psicodrama, se revelaron núcleos problemáticos entre los cuales 
se optó por trabajar en dos de ellos, muy relacionados entre sí: el estrés docente y 
conductas antisociales, indisciplina y violencia en la escuela. Por lo tanto, las pro-
blemáticas recurrentes y que resonaron en el auditorio tienen que ver no con la 
formación en la disciplina sino con problemas de la práctica educativa, problemas 
pedagógicos situados. La experiencia posibilitó que afloraran las angustias de los 
comienzos de la vida laboral y brindó a los participantes una oportunidad para 
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identificar con otros los problemas que enfrentan y pensar juntos estrategias de 
intervención. El tema recurrente del estrés de los primeros años se interpreta no 
solo por el desafío de construirse como profesional de la educación, sino porque 
se es principiante en otras facetas de la vida, ya que en esta etapa se interceptan el 
inicio de la vida familiar independiente de la familia de origen y la crianza de los 
hijos, entre otros comienzos.

A ello hay que agregar las características socioeconómicas de los egresados 
en Uruguay, muchos de los cuales son los primeros de sus familias en obtener un 
título terciario. Estas características sociales y culturales de las biografías de nuestro 
estudiantado explican, en parte, la necesidad de integrarse rápidamente al mercado 
laboral con una sobrecarga de horas, lo que resulta inconveniente en los comienzos 
del ejercicio profesional, teniendo presente, además, que se insertan en escenarios 
educativos de alta complejidad.

La tercera etapa de este ateneo no fue presencial, sino que a partir de la pla-
taforma Moodle del Consejo de Formación en Educación, se retomaron los temas 
emergentes y se procuró la producción de artículos académicos que dieron lugar a 
la publicación de un libro que reúne algunas de las reflexiones y conclusiones arri-
badas en el Ateneo: Indagaciones, ensayos y narrativas sobre docentes noveles. Produccio-
nes en torno a temas de agenda (Elgue, M. & Sallé, C., 2015). Esta producción brinda 
enfoques teóricos sobre un problema recurrente: el estrés docente; lo novedoso es 
que incorpora artículos de investigaciones nacionales sobre la temática que nos 
convoca; las actividades del dispositivo ateneo desarrolladas durante 2014 dieron 
lugar a fecundas reflexiones de la psicodramatista Carmen de los Santos: los nudos 
problemáticos y sus resonancias; finalmente se presentan narrativas de principiantes 
con devoluciones de docentes expertos.

2015
En este año se continuó la experiencia del trabajo en ateneos, poniendo el foco 
en un núcleo temático vinculado y emergente de los ateneos precedentes: el vín-
culo escuela/familia. La tensión resultante de la crisis de ambas instituciones y sus 
repercusiones en el ámbito escolar es centro de constantes preocupaciones en el 
colectivo docente. En esta oportunidad, se recurrió a la mirada experta de un grupo 
de educadores sociales, liderados por los articuladores de la Carrera de Educación 
Social. Óscar Castro y Walter López que llevaron adelante una etapa presencial del 
taller empleando el dispositivo «ceremonias mínimas». Consiste en una estrategia 
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socioeducativa y/o clínicometodológica, clave y llave para múltiples intervencio-
nes posibles (Minnicelli, 2013). Más que como un concepto que admite una única 
definición, es como una metáfora, es decir, un dispositivo para pensar y habilitar 
alternativas de intervención no convencionales:

 
Las prácticas profesionales, por ceremonias mínimas, resultan un punto clave en la 
posibilidad de análisis e interferencia de aquello que sigue aún vigente e impide habi-
litar condiciones de movilidad, es decir, posibilidades para abrir el juego, allí donde el 
destino parece pretender jugar su carta forzada del siempre fue y así será para niños, 
niñas y adolescentes que, por los más diversos motivos, requieren de la intervención 
del dispositivo jurídico-institucional. En esta tarea, la educación –en sentido amplio- 
tiene un lugar de prioridad. Ceremonias mínimas resultan la clave de apertura de una 
grieta a partir de la cual lo dicho se relanza en otros decires. A su vez, unidad de análisis 
privilegiada a la hora de detectar los modos de encriptamiento y naturalización que 
transporta la historia y la hace presente (Miniccelli, 2008, p. 10).

 
Por lo tanto, se trata de recuperar breves escenas capaces de ser consideradas uni-
dades de análisis de numerosas situaciones, con gran potencial de intervención e 
interferencia respecto de ritualizaciones rígidas, encriptadas en la vida de las insti-
tuciones. El restablecimiento intersubjetivo entre los participantes permite interve-
nir hasta lo que en este instante había permanecido invisibilizado e indiferenciado. 
Las ceremonias mínimas permiten a los participantes hacerse protagonistas de una 
escena que preocupa y es fuente de tensión; al tiempo que tiene lugar un proceso 
de concientización y transformación, en la medida en que pueda iniciarse la reno-
vación de los interrogantes, el análisis de la propia implicación y una posibilidad de 
reposicionamiento ante lo instituido.

A partir de este encuentro presencial, se procuró la continuidad del proceso 
reflexivo y de producción desde los espacios virtuales. Las convocatorias para la 
formación permanente tuvieron buenos resultados, tanto en los proyectos locales, 
como en los impulsados por el equipo coordinador central.

En el curso de este año se realizó una convocatoria para publicaciones cuyas 
producciones están reunidas en la compilación del libro realizada por Nossar, K. y 
Sallé, C., que fue presentado en noviembre de 2016 con el título Docentes Noveles: 
Investigaciones, experiencias e innovaciones (Montevideo: ANEP-CFE). Esta publi-
cación dio cuenta del camino recorrido por el proyecto a seis años de iniciado; 
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recopiló la investigación educativa del contexto nacional en la voz de sus autores; 
permitió la apertura a nuevas miradas de la tarea de educar a partir de la construc-
ción de lo común más allá de las matrices disciplinares: los educadores sociales con 
nuevas perspectivas aportadas desde los diversos escenarios en los que se inscribe 
su labor, procuran generar rupturas en lo rutinizado para pensar alternativas dife-
rentes. En un último tramo se propone una mirada crítica a la situación a partir de 
los problemas emergentes relevados desde los centros y desde la investigación, para 
comprender el contexto situado en que los principiantes desarrollan su labor.

 
2016
Para este año se desarrollaron cinco actividades formativas, con carácter regional 
financiadas por la OEI y el CFE. La propuesta fue de una jornada de trabajo de 
ocho horas. En cuatro centros de formación docente del interior del país se convo-
caron principiantes del CFE considerando las posibilidades de desplazamiento en la 
región, en el entendido que de esta forma se daba respuesta al requerimiento plan-
teado el año anterior de descentralizar las jornadas de profesionalización. Uruguay 
es un país cuyas rutas confluyen hacia la capital, pensar centros en clave regional 
fue considerado de recibo. En tres centros se aplicaron dispositivos de acompaña-
miento donde se trabajó con la técnica del psicodrama. En las dos restantes las ac-
tividades estuvieron a cargo del mismo grupo de educadores de la Carrera de Edu-
cación Social en modalidad de trabajo teórico-práctico utilizando el dispositivo de 
ceremonias mínimas. El trabajo se continuó virtualmente en la plataforma CREA2 
del Plan CEIBAL en el cual se crearon cinco grupos de trabajo que nuclearon los 
participantes de cada encuentro regional.

La emergencia de los temas de la práctica en la jornada presencial generó ela-
boraciones, se crea el acompañamiento que vincula colegas que vivencian la prác-
tica educativa uno en tanto actor y el otro como par que devuelve. Como colega, 
el principiante nos desafía en el orden de la transmisión pues el acompañamiento 
no se limita a hacer disponible para el novato la experiencia acumulada por el do-
cente experto. Aun cuando en el acompañamiento hay transmisión de experiencias 
en situaciones de horizontalidad, también es necesario promover la circulación de 
repertorios de actuación profesional, de estrategias para la reflexión en la acción y 
sobre la acción (Schön, 1992) y de información actualizada respecto, por ejemplo, 
de las cuestiones curriculares y didácticas y de los marcos normativos del puesto 
de trabajo (Alen, et al., 2012, p. 13). El trabajo propuesto virtualmente en moda-
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lidad de foro planteó como objetivo desarrollar la capacidad de los docentes prin-
cipiantes para analizar su propia práctica en contextos situados (toma de distancia 
reflexiva) y promover el uso de la narrativa –textual o digital- como instrumento 
cognitivo para generar conocimiento.

De estas narrativas realizadas por principiantes de las diferentes regiones se 
realizó un proceso de selección. Las narrativas fueron un reflejo genuino de los 
problemas de la práctica, pero era necesario mejorar su escritura para ser comuni-
cada en un ámbito académico y generar cultura de narrativa pedagógica por lo que 
se convocó a los autores a una jornada presencial con integrantes del Equipo de 
Programa de Lectura y Escritura en español de ANEP (ProLee) coordinado por la 
magíster María Guidali.

Este equipo, y en particular la magíster Eliana Lucián, autora del documento 
«Recursos para la escritura en ámbitos educativos. Narrativa docente», crearon un 
dispositivo de trabajo con lectura previa de las producciones de los principiantes, 
brindaron insumos pertinentes para la reescritura y la colectivización de las pro-
ducciones en el grupo participante.

Los beneficiarios directos de los encuentros regionales fueron docentes no-
veles egresados de los Centros de Formación Docente y estudiantes del último 
año de las carreras de Magisterio y Profesorado, con práctica docente, y de la ca-
rrera de Educación Social, con práctica. Los beneficiarios indirectos fueron pro-
fesores de formación docente que aportaron su experticia en las dramatizaciones 
del psicodrama y en las ceremonias mínimas, por la  riqueza de sus producciones 
y de las reflexiones generando rupturas conceptuales en las prácticas cotidianas.

 
2017
Fue en este año cuando se implementó y puso en práctica el curso Semipresencial 
de Desarrollo Profesional para el Acompañamiento a Docentes y Educadores So-
ciales Noveles. Los destinatarios fueron profesores del Consejo de Formación en 
Educación de las carreras de maestro, maestro técnico, profesor y educador social.

El curso se estructuró en tres módulos partiendo de la realidad contextual 
uruguaya. En el primer módulo se presenta una síntesis del proceso seguido en 
Uruguay en la labor de acompañar los primeros pasos en la docencia y las líneas 
de política educativa que le dan sustento. El segundo se refiere a los aportes de la 
investigación en el campo y la pedagogía de la formación, profundizando en dis-
positivos de intervención con noveles. El tercero concreta los procesos de escritura 
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en el acompañamiento a docentes y educadores sociales y el desafío de incorporar 
medios audiovisuales, con aportes en temas de agenda.

El ciclo constó de once clases virtuales y un encuentro presencial a cargo de 
especialistas en la temática de la formación en educación, con una duración de cin-
co meses en el cual se implementó mediante una plataforma virtual. La producción 
consistió en un Proyecto de Acompañamiento de carácter teórico-práctico pues 
el insumo para comprender las problemáticas de los principiantes requirió de la 
creación de redes interinstitucionales entre profesores de formación docente (que 
son quienes producen el proyecto de acompañamiento) dependientes del Consejo 
de Formación en Educación y los noveles que radicaron su labor en los descon-
centrados de Educación Inicial y Primaria, Educación Media y otras instituciones.

El producto del curso semipresencial como línea transversal es la elaboración 
de un proyecto de trabajo situado en los contextos particulares en que los profeso-
res participantes radican sus cargos.

En cuanto a su caracterización cuantitativa este curso fue destinado a profeso-
res de los 33 institutos del Consejo de Formación en Educación (CFE), se recibió la 
postulación de 267 participantes, iniciando con 62 participantes divididos en cua-
tro aulas virtuales. El curso generó 31 proyectos de acompañamiento, formulados 
y aprobados. Es de destacar que el mismo proyecto requería un anclaje a la práctica 
por lo que primariamente podemos considerar el inicio de su implementación, se 
destacan casos de trabajo intenso en los centros con puesta en práctica de disposi-
tivos con la orientación de las tutoras. Estos proyectos están radicados en los insti-
tutos/centros dependientes del CFE. Sus destinatarios finales, es decir la población 
objeto de acompañamiento, fueron: maestros (CEIP), profesores de Educación 
Media (CES y CETP) y educadores sociales noveles en 14 de los 19 departamentos 
del país: Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, Soriano, Colonia, San José, Ca-
nelones, Montevideo, Maldonado, Lavalleja, Cerro Largo, Tacuarembó y Rivera.

Cabe mencionar que el curso fue evaluado en el proceso y finalmente las pro-
ducciones fueron puestas a consideración del equipo articulador del proyecto en 
vistas a su divulgación. Las evaluaciones fueron realizadas por la División de Pla-
neamiento Educativo del CFE.

A partir de este curso se constata el aumento en la cobertura profesional en el 
acompañamiento a docentes noveles: 30 profesores pertenecientes a diferentes cen-
tros del interior del CFE formados para el acompañamiento a noveles, potenciales 
formadores en esta estrategia; se crearon vínculos con más de 36 centros educativos 
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del CEIP, CES y CETP pues los proyectos poseen una dimensión contextual que 
promueve el involucramiento en territorio de los profesores del CFE con los prin-
cipiantes; el alcance de estos proyectos en 14 departamentos del país.

 Otro aporte significativo es la producción de conocimiento en la temática que 
queda expuesta en la publicación La potencialidad de las interacciones entre educadores 
expertos y noveles. Aportes teóricos, dispositivos de trabajo y producciones (Nossar & 
Sallé, 2017). Esta publicación da cuenta de los vínculos creados con instituciones 
y expertos nacionales e internacionales: la Dra. Cristina Maciel de la División de 
Planeamiento Educativo, los articuladores de la Carrera de Educación Social Oscar 
Castro y Walter López, el Equipo ProLee, CODICEN, coordinado por la Mag. 
María Guidali, el Lic. Alfonso Gutiérrez encargado de proyectos de OEI, el Dr. 
Daniel Suárez de la Universidad de Buenos Aires y la profesora Beatriz Alen. Por lo 
tanto, se constata la experiencia de 29 proyectos de acompañamiento en el ámbito 
de la ANEP que en su mayoría fueron iniciados con modificaciones de acuerdo a 
las evaluaciones de los cursantes, profesores y las tutoras.

 
2018
El trabajo en este año se inició con una jornada/taller de carácter regional, titulada 
«Autorregulación y salud en el ejercicio docente». Este taller estuvo a cargo de la 
Mag. Gisela Menni que integra el Centro de Estudios sobre Políticas Educativas 
(CEPE) del Centro Universitario de Rivera Región Noreste de la Universidad de 
la República (UDELAR).

Se propuso como objetivos incorporar elementos conceptuales y experiencias 
sobre autorregulación del sistema nervioso autónomo; estimular la senso-percep-
ción para regular el estrés en el desempeño del rol docente y desarrollar concien-
cia sobre habilidades socioemocionales propias y su relevancia para la salud y el 
ejercicio del rol: presencia, autoconciencia, autorregulación, conexión, confianza; 
identificar diferentes elementos requeridos para organizar la experiencia vital desde 
el punto de vista somático.

El taller resultó muy valioso y productivo en las instancias evaluativas de los 
53 participantes, ya que la totalidad manifestó su conformidad con los conceptos 
abordados, las estrategias utilizadas por la docente y la pertinencia de la temática 
tratada para posicionarse en los escenarios educativos actuales.

En el segundo semestre se desarrolló la segunda cohorte del Curso Semipre-
sencial de Profesionalización para el Acompañamiento de Docentes y Educadores 
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Sociales Noveles en el entendido que el interés generado en la edición del 2017 
y las expectativas ameritaban su realización. Esta nueva propuesta se benefició de 
los aportes de la evaluación realizada en 2017 por el equipo de tutores, profesores 
cursantes y responsables del curso: técnicos de apoyo a la gestión y técnico en 
entornos virtuales sistematizados por la asistente en educación de la División de 
Planeamiento Educativo.

El curso antes mencionado generó 18 proyectos completos en los que se rea-
lizó un trabajo diagnóstico en territorio -y al igual que en la versión de 2017-, el 
producto transversal del curso fue la elaboración de un proyecto de acompaña-
miento situado, queda por concretar su ejecución en 2019.

De las instancias previstas en 2018, es decir, de trabajo en territorio en la mo-
dalidad de talleres regionales, se inició la labor en una línea que es escasamente 
considerada en el currículo de formación en educación y que consideramos re-
levante tratarla con los principiantes: el de la autorregulación de las emociones y 
la capacidad de mantener la salud en el ejercicio del rol. Esta temática se vincula 
con las problemáticas emergentes de las jornadas regionales: el estrés docente y las 
situaciones de violencia en las escuelas.

Asimismo, a lo largo de este año se implementó la instancia formativa del 
Proyecto Noveles del Uruguay: programa de inducción, acompañamiento y desarrollo 
profesional de docentes y educadores sociales noveles en Educación Media (CFE-BID). 
La misma estuvo destinada a docentes del CES y del CETP, es decir a los educa-
dores que caracterizamos como tutores en los conceptos introductorios. El curso se 
estructuró en tres módulos, con una duración de tres meses.

El acompañamiento de los noveles a cargo de tutores formados en dispositivos 
y estrategias para el acompañamiento (visitas entre pares, plataforma para favorecer 
la formación y el intercambio) se concreta en Educación Media. 

Desde esta intervención se apuesta fuertemente a la articulación interinstitu-
cional entre centros de formación docente y los centros educativos. Es decir, los 
mentores fueron formados en la primera cohorte del Curso Formador de Forma-
dores, y en las dos cohortes (2017-2018) del Curso Semipresencial para el Acom-

pañamiento a Docentes y Educadores Sociales Noveles. Como referentes en terri-
torio, el Consejo de Educación Secundaria cuenta -como ya se mencionó- con la 
figura del Profesor Orientador Pedagógico (POP), ya que de acuerdo al perfil y las 
tareas asignadas puede constituirse en la figura de acompañamiento de los docentes 
noveles, en tanto dinamizador del trabajo pedagógico orientado a mejorar las prác-
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ticas de enseñanza, la calidad de los aprendizajes y la convivencia. En el Consejo de 
Educación Técnico Profesional la tutoría está a cargo del maestro de taller.

Finalmente, en 2019 se trabajará en la implementación de las acciones de tu-
toría en los centros seleccionados de educación media.

 
Lecciones aprendidas

Conceptualizamos lecciones aprendidas desde la perspectiva de la Dra. Cristina 
Maciel de Oliveira (2018), que las caracteriza como: aplicables, es decir con impac-
to real o potencial en los procesos que debemos realizar; válidas, basadas en hechos 
verdaderos; significativas, identifican procesos o decisiones que disminuyen o eli-
minan los posibles errores o son capaces de posibilitar un resultado mejor.

Desde este proyecto se ha procurado consolidar la red de noveles potenciando 
los espacios virtuales, como lugares de encuentro entre principiantes y docentes 
con experiencia. Para ello contamos con la página web del proyecto y un espacio 
en la plataforma virtual del CFE. Los intercambios en plataforma en la primera 
etapa fueron difíciles de sostener por carencias de recursos humanos con horas 
dedicadas para la función. De esta experiencia aprendimos que es necesario cuidar 
el uso de estos espacios, sin abusar de propuestas que no logran sostenerse en el 
tiempo si los recursos no son los adecuados. 

Las entradas de usuarios sin resonancias, así como los hilos comunicativos sin 
continuidad, producen un efecto de creciente desmotivación y descrédito, obtu-
rando un recurso que bien utilizado resulta muy potente. Siendo este aspecto una 
debilidad señalada en las evaluaciones, en el año 2016 se sumó al proyecto un 
técnico de apoyo a la gestión de los espacios virtuales, lo que permitió concretar 
foros regionales en los cinco encuentros regionales de 2016, apoyar en la edición y 
producción del Curso Semipresencial de Desarrollo Profesional para el Acompaña-
miento de Docentes y Educadores Sociales Noveles, cohorte 2017. 

La experiencia en 2017 y 2018 nos evidencia que los espacios virtuales son 
muy potentes si se usan reflexivamente, en igual jerarquía que los espacios presen-
ciales, asimismo hemos constatado que el buen tutor virtual es fundamental para 
sostener y concretar producciones valiosas.

El vínculo con los desconcentrados de la educación, Educación Inicial y Pri-
maria, Educación Secundaria y Educación Técnico Profesional, es otro aspecto 
que tuvimos presente ya que, sin el apoyo de los jerarcas de los Consejos de la 
Educación Pública, las iniciativas promovidas, tanto desde los centros de formación 
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docente, como desde la coordinación nacional del proyecto, pueden naufragar. 
Sin este apoyo son impensables las actividades con y para noveles que tienen lugar 
en escuelas y liceos, ya sea por carencia de autorizaciones, de tiempos y/o espa-
cios físicos donde desarrollarlas. Además de entrevistas con las autoridades de los 
subsistemas, la estrategia de mayor eficacia en la primera etapa resultó ser el invo-
lucramiento de supervisores y directores de escuelas de práctica en los Grupos de 
Trabajo de cada centro (GTC).

En la segunda etapa se iniciaron contactos, que en la tercera etapa comien-
zan a consolidarse formalmente a partir de la planificación e implementación del 
Proyecto Noveles del Uruguay: programa de inducción, acompañamiento y desa-
rrollo profesional de docentes y educadores sociales noveles en Educación Media 
(CFE-BID).

Los docentes con más experiencia, capaces de acompañar a los principiantes 
en el inicio de la vida laboral, deben asumir que se trata de otra función que difiere 
de las prácticas de enseñanza y que supone la puesta en marcha de dispositivos de 
acompañamiento, que promuevan la reflexión sobre la práctica y el rescate de los 
saberes invisibilizados alcanzados en el ejercicio de la profesión. Esta nueva fun-
ción se concibe como una construcción que suma miradas que trascienden la dupla 
experto principiante e incorpora las perspectivas y resonancias de otros campos 
profesionales como lo ha sido el aporte de educadores sociales, psicólogos y psico-
dramatistas.

Los maestros y profesores tienen poca práctica en la escritura de experiencias 
profesionales y textos académicos. La estrategia de invitar a escribir juntos a nova-
tos y expertos resultó un acierto ya que se lograron producciones y las mismas fue-
ron compiladas en publicaciones. Los encuentros de principiantes con el propósito 
de reelaborar la escritura, con la colaboración de expertos, permiten la reescritura 
de la práctica y la meta reflexión sobre las operaciones cognitivas involucrados en 
el acto de escribir para futuras producciones.

La puesta en acción de dispositivos como los ateneos, las narrativas de expe-
riencias y talleres requiere de formación específica para mentores.

La formación permanente de los profesionales de la educación requiere de una 
alta dosis de autonomía y desarrollo de la capacidad de reflexionar sobre la propia 
experiencia con otros colegas. Esto último supone la revisión permanente de las 
prácticas en un diálogo con los posicionamientos teóricos en construcción colabo-
rativa con otros y relacionados en un plano de horizontalidad.
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La implementación de acciones, en el marco de un programa de acompaña-
miento a principiantes, no debería descuidar a los actores involucrados, con poder 
decisorio en el sistema educativo, ya que, si no se cuenta con el apoyo de estos 
actores, las líneas de intervención tienen pocas posibilidades de prosperar. En la 
última etapa del proyecto hemos logrado sentarnos juntos a pensar líneas de in-
tervención referentes de los distintos subsistemas de la educación uruguaya, lo que 
consideramos auspicioso.

La acción coordinada con líneas de trabajo efectivas con noveles requiere no 
solo descentralizar actividades, sino el apoyo in situ de las necesidades permanentes 
de los centros; en este sentido, es necesario contar con recursos humanos impulso-
res en territorio. Como ya se especificó a nivel de educación secundaria se cuenta 
con la figura del profesor orientador pedagógico y en educación técnica con el 
maestro técnico, en tanto que en educación inicial y primaria no existen referentes 
destinados a cumplir la función de mentores o tutores. Si bien se cuenta para el año 
2019 con referentes regionales capaces de sondear y viabilizar  las necesidades de 
apoyo de los centros, estos son exclusivamente para enseñanza media.

Por otra parte, la creación de una estructura de cargos, en formación docente, 
que contemple la dotación de horas extra-aula es una condición imprescindible para 
viabilizar los programas de inducción y desarrollo profesional a cargo de mentores. 
El camino transitado para la concreción de la universidad de la educación va en esta 
línea y su fundación supondrá un fuerte impulso a la profesionalización permanente.  
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CAPÍTULO 11

ENTRE EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE INICIACIÓN DOCENTE

Jaime Calderón López Velarde

introducción

A partir de un análisis comparado, damos a conocer en este capítulo los prin-
cipales componentes claves observados en el diseño de las políticas educa-
tivas en programas de iniciación para docentes noveles de educación bá-

sica obligatoria de Chile, Ecuador, México y Uruguay y básica media de Uruguay 
durante el periodo 2010-2018.

Asimismo, presentamos los componentes organizativos y operativos y las 
características y requisitos para la selección de los mentores, tutores y asesores, 
incluyendo las instituciones y los principales dispositivos para la formación de 
estos agentes educativos. Respecto de la fase de implementación se realiza el 
análisis comparado, a partir de los principales logros y problemas que se infor-
man acerca de los procesos de la puesta en marcha de cada una de las experien-
cias nacionales.

Otro punto se refiere a las decisiones claves en el diseño de políticas de acom-

pañamiento pedagógico, mediante programas de iniciación para docentes noveles. 
Por último, se comparan los casos nacionales con ocho criterios para orien-

tar las políticas educativas de acompañamiento pedagógico, propuestos desde un 
equipo de investigadoras que trabajan en acompañamiento pedagógico (Vezub y 
Alliaud, 2012). Con este propósito se retoman los aspectos más destacados median-
te cuadros de concentración que incluyen conceptos clave para tener una visión 
más amplia en el diseño e implementación de los programas de iniciación docente. 
El capítulo concluye con una reflexión acerca de los modelos de acompañamiento 
que son afines con cada experiencia nacional. 

Cabe mencionar que la mayoría de los componentes y elementos de compara-
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ción que se incluyen en cada uno de los cuadros se corresponden con las principa-
les condiciones y decisiones de política educativa que, de acuerdo con los autores 
consultados en el capítulo segundo, determinan la viabilidad o eficacia de los pro-
gramas de iniciación para los docentes noveles. 

Los programas 
Como se observa en el Cuadro 1, los programas de cada país hacen referencia al 
acompañamiento y a la inducción, así como a los docentes noveles o de nuevo 
ingreso en tanto que la base jurídica emana de leyes generales de educación y 
acuerdos específicos que le confieren el carácter de política educativa mediante su 
institucionalización (Ecuador). Chile es el único país que se refiere a un Sistema 
Nacional de Inducción y Mentoría, en el marco de una ley de desarrollo profesio-
nal docente que no se reduce a la oferta de programas de formación continua, sino 
que busca la articulación con otros dispositivos de acompañamiento pedagógico 
(Cuadro 1). En los países se merece observar cómo se combina la institucionaliza-
ción y el tiempo de desarrollo del programa o sistema. 

Por su parte la estrategia adoptada en Uruguay1, Chile y Ecuador es la de 
mentoría, mientras que México optó por un sistema de tutoría. En cada país la fi-
nalidad que se persigue es el mejoramiento de la calidad educativa, ya sea mediante 
la profesionalización continua en contextos situados (Uruguay), en la lectoescritu-
ra (Ecuador), para un aprendizaje, práctica y responsabilidad profesional efectivo 
(Chile) y en las capacidades, conocimientos y competencias de los docentes no-
veles (México, Cuadro 1). Cabe subrayar que en estos dos países la mentoría y/o 
la tutoría se consideran un derecho de los docentes noveles.2 Mientras en Chile la 
participación en la mentoría depende de la demanda de los propios docentes, en 
México la participación de los noveles es tanto un derecho como una obligación. 

En cada país los destinarios directos son los docentes noveles, pero también 
participan otros agentes educativos como los educadores sociales (Uruguay), di-
rectivos e inclusive los padres de familia (Ecuador)3, técnicos docentes (México) y 

1 En este país coexisten la mentoría y la tutoría. El mentor es el profesor de formación docente que se ocupa 
del acompañamiento a noveles, en tanto que si el cargo de acompañamiento está radicado en la enseñanza 
media se trata de un tutor, es decir, es la radicación del cargo que determina la nominación.
2 De acuerdo con el artículo 18 W de la Ley 20903, en las zonas en donde no es posible la asignación de 
docentes mentores, el Centro está obligado a implementar programas y actividades especiales de apoyo a los 
docentes noveles. 
3 En Ecuador se incluye a los docentes noveles y experimentados de educación básica que imparten lectoes-
critura de 1º a 4º grado.
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destinatarios «indirectos», con notoria participación en los procesos de planifica-
ción de las mentorías, como es el caso de los directivos en Chile (Cuadro 1). Esta 
apertura a otras poblaciones hace que la formación de los noveles tenga resonancias 
en el conjunto de la formación de los docentes. En el mismo sentido, un aspecto 
que diferencia a los países es el énfasis en la formación de los formadores.

Con respecto a las instituciones responsables de gestionar los programas de 
iniciación docente, figuran a nivel central los ministerios de educación (Ecuador), 
la secretaría de educación de nivel federal (México), y en Uruguay el Consejo de 
Formación en Educación, de carácter desconcentrado. A nivel local la administra-
ción e implementación de los programas de iniciación en Chile están a cargo del 
director y equipo directivo quienes suscriben un convenio con el ministerio de edu-
cación, mientras en México las autoridades educativas de cada estado federado de-
signan un equipo de planificación y organización de las tutorías (SEP, 2018, p. 31).

Como se ilustra en el Cuadro 1, el financiamiento en Uruguay es apoyado por 
organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales y en Ecuador 
del Ministerio de Educación y la Universidad Andina Simón Bolívar. México y 
Chile dependen financieramente de las asignaciones que las instancias hacendarias 
de los gobiernos de cada país otorgan al ministerio y a la secretaría de educación. 
El origen de los recursos tiene consecuencias en términos de las posibilidades de di-
versificación de los dispositivos de formación y la participación en redes regionales 
e internacionales. En cuanto a la cobertura, los programas de iniciación docente en 
los cuatro países son de alcance nacional.
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Cuadro 1. Componentes clave de los programas de acompañamiento para docentes 
noveles de la educación básica de Chile, Ecuador, México 

y educación media de Uruguay (2010-2018)

Componentes

Clave

Países

Chile Ecuador México Uruguay 

Nombre del 
programa

Sistema Nacional de 
Inducción y Mentoría 
para Docentes 
Principiantes (2016)

Programa de 
Acompañamiento 
Pedagógico en 

Territorio

(PAPT, 2017, 
Piloto) 

Estrategia de 

tutorías a docentes 
de nuevo ingreso 

o de inserción a la 

docencia (2014)

Del Proyecto Piloto 
Docentes Noveles del 
Uruguay (2010) al
Programa de Inducción, 
Acompañamiento y 
desarrollo profesional 

(Educación Media 
2018-2019)

Base jurídica Ley 20.903 de 
Desarrollo Profesional 
Docente (2016)

Acuerdo N° 2018 
– 00073-A de 23 
de Julio de 2018

Ley General 
del Servicio 
Profesional 
Docente (2013) 

Ley General de 
Educación No. 18437 
(2008)
Acta 14 Res. 8, 2018

Estrategia Mentoría Asesoría/ Mentoría 
en terreno

Tutoría  Mentoría (educación 
inicial, primaria) 

Tutoría (educación 
secundaria)

Objetivo/
Finalidad

Acompañar y apoyar 
al docente principiante 
(…)   para un 
aprendizaje, práctica 
y responsabilidad 
profesional efectivo 
(…)

Mejorar las 
prácticas 
de enseñanza en 
lectoescritura de 
los docentes de 1º a 
4º grado

Fortalecer 
capacidades, 
conocimientos y 
competencias

Promover la 
profesionalización 
continua mediante el 
acompañamiento para 
la acción frente a las 
problemáticas de los 
principiantes en sus 
contextos situados
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Destinatarios 
directos

Educadoras de párvulos 
y docentes de todos los 
niveles educativos

Docentes noveles 
y experimentados 
de 1º. a 7º. años de 
EGB y Directivos

Docentes y 
técnicos docentes 
de nuevo ingreso 
(primaria y 
secundaria)

 Docentes y educadores 
sociales noveles en 
educación media

Instituciones
de gestión 
y apoyo 
financiero

CPEIP (Mineduc) 
para todos los 
Establecimientos 
Educacionales y de 
desempeño alto y 
medio 

MINEDUC
 Universidad
Andina Simón 
Bolívar

Secretaría de 
Educación 
Pública/ CNSPD/
INEE 

Consejo de Formación 
en Educación
AECID/ OEI/ BID

Cobertura Nacional Nacional Nacional Nacional

Fuente: Elaboración propia.

Como se puede apreciar, las diferencias implican en algunos componentes claves 
de los programas de iniciación, situaciones dicotómicas y de magnitud variable, 
que son motivo de análisis en las decisiones políticas: 1) programa, estrategia o sis-
tema; 2) destinatarios directos (docentes noveles) e indirectos (directivos, supervi-
sores, asesores técnicos); 3) obligatoriedad o carácter voluntario de los programas.

estructura organizativa

En relación a los componentes organizativos (Cuadro 2), Uruguay se rige por un 
sistema desconcentrado, mientras que Ecuador, Chile y México operan bajo mode-
los de administración centralizados.4 En cada una de las legislaciones se definen y 
caracterizan las figuras de mentor, tutor y asesor (Cuadro 2). En Chile los educado-
res y docentes noveles son aquellos que se encuentran en su primero o segundo año 
de ejercicio; además de formar parte de la carrera docente y contar con un mínimo 
de 38 horas de contrato semanal.

Con respecto a la duración de los programas, se presenta una situación simi-
lar en Chile y Uruguay con 10 meses y un año respectivamente, mientras que en 
Ecuador y México es de dos años. En México los docentes noveles también son 

4 En Chile los establecimientos educativos con categoría media y alta pueden optar por procesos de gestión 
no centralizados.
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considerados en los dos primeros años de ejercicio profesional y en Uruguay se 
extiende hasta los cinco años.

En Uruguay, México y Chile los mentores y/o tutores no son liberados de 
horas docentes frente a grupo para desempeñar sus funciones, ya que las deben 
realizar en horarios que no «alteren la normalidad mínima de operación escolar», 
es decir, en tiempos extraclase al considerarse movimientos laterales. En Uruguay 
la designación de horas extra-aúlicas depende de los acuerdos con las direcciones 
de los Centros de Formación Docente. En cambio, en Ecuador los mentores son 
liberados del total de horas docentes, lo que implica dedicarse de tiempo completo 
a sus actividades de formación y de mentoría (Cuadro 2). 

Por su parte, México dedica en la modalidad presencial tres horas semanales 
para la tutoría y nueve en línea; este número de horas, con periodicidad mensual, 
se destinan a la tutoría en zonas rurales durante los dos años del programa; por su 
parte, Chile emplea en las actividades de mentoría de cuatro a seis horas semanales 
a lo largo de 10 meses (Cuadro 2). 

En la modalidad presencial la cantidad de docentes noveles asignados para 
cada mentor y/o tutor es variable en cada país; cada mentor ecuatoriano atiende 20 
mentorados, en Chile tres y en México cada tutor tiene a su cargo tres docentes no-
veles en la modalidad presencial, 10 en línea y de 8 a 12 en las zonas rurales (Cuadro 
2). En Uruguay no se especifica un mínimo o máximo de docentes noveles que 
deba atender cada mentor y tutor. 

Por otra parte, la función de mentor y/o tutor se puede desempeñar solamente por 
los docentes que cuentan con nombramientos definitivos y durante dos periodos de 
dos años como en el caso de Ecuador y de tres ciclos escolares en México. Al finalizar 
uno o los tres periodos, los mentores y/o tutores de estos países retornan a sus centros 
escolares para desempeñarse como docentes. En Uruguay no se especifican perio-
dos y en Chile los mentores desde el momento en que quedan inscritos en el Regis-
tro Nacional de Mentores pueden desempeñar esta función de manera permanente.

En los cuatro países, el principal lugar en el cual se proporciona la mentoría 
y/o tutoría a los docentes noveles es en los propios centros escolares de educación 
primaria y secundaria, ya que la principal modalidad es la presencial. Sin embargo, 
en México la tutoría también se presta a los docentes noveles en espacios extraes-
colares, ya que el horario de los tutores opera en turnos vespertinos «a contraturno» 
(Cuadro 2). En Chile opera la modalidad presencial, mientras en Uruguay y Mé-
xico coexisten las modalidades presenciales y virtuales; Ecuador es el único país en 
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donde los mentores realizan la mayoría de sus actividades en el interior de las aulas 
para realizar clases demostrativas y observar el desempeño de los mentorados. 

En cada uno de los países los mentores y/o tutores reciben estímulos econó-
micos con montos variables y en Ecuador los mentores solicitan al Ministerio de 
Educación el pago de gastos de transporte debido a los sinuosos o largos recorridos 
entre cada centro escolar de las zonas serranas. Chile es el país que incluye no solo 
el pago a los docentes mentores (asignación de inducción) sino a los docentes no-
veles. En México dichos montos dependen de la modalidad de la tutoría (Cuadro 2). 

En cuanto a la planificación de las actividades de mentoría y/o tutoría, en 
Uruguay estos procesos son inherentes a la elaboración de los proyectos de acom-

pañamiento. En Ecuador y México esta tarea se concreta en planes mensuales y 
anuales elaborados entre los mentores y/o tutores y los docentes noveles que se 
complementan con diversos recursos didácticos (lecturas, libros, manuales, porta-
les) e instrumentos de evaluación.5 En Chile el director y su equipo directivo son 
los encargados de diseñar y aplicar en sus centros educativos planes de inducción, 
en consonancia con los proyectos educativos institucionales; análogamente cada 
mentor elabora un plan que incluye actividades de aula, visitas y reuniones perió-
dicas para evaluar sus resultados6 (Cuadro 2).

Respecto del seguimiento y evaluación, estas funciones son responsabilidad de 
la División de Planeamiento (Uruguay), de los distritos educativos (Ecuador) y del 
INEE, hasta su disolución (México) el 15 de mayo de 2019; en Chile se distinguen 
tres niveles: 1) los docentes mentores, una vez concluido el proceso, entregan al 
director un informe sobre la manera en la cual el docente principiante dio cum-

plimiento al plan de inducción; 2) cada centro establece un sistema de evaluación 
sobre el desempeño de los mentores; 3) la Agencia de la Calidad de la Educación 
evalúa los resultados de los procesos de inducción de los centros educacionales para 
enviarlos al Ministerio de Educación.7 Sin embargo, en la caracterización de cada 
experiencia nacional no se mencionan reportes o informes evaluativos oficiales, a 
excepción de México que reporta cuatro evaluaciones nacionales.

5 Los tutores deben realizar y enviar a la Coordinación Nacional reportes y cuestionarios en el sistema de 
registro y seguimiento.
6 Cfr. Ley 20903 (artículos 18 I y P).
7 Cfr. Ley 20903, artículos 18, J, U y Z bis.



244

Cuadro 2. Componentes organizativos y operativos de los programas 
de acompañamiento para docentes noveles de la educación básica y media 

de Chile, Ecuador, México y educación media de Uruguay (2010-2018)

Componentes

PAÍSES

Chile Ecuador México Uruguay

Sistema 
organizativo

Centralizado 
(CEPEIP) 

Centralizado Centralizado 

Equipos estatales

Desconcentrado (4 
Consejos Autónomos)

Definición de 
funciones (mentor/ 
tutor/ asesor 
pedagógico)

Ley 20903 

(artículo 18, O)

LOEI (art. 119); 
Acuerdo No. 
2018-00073-A de 
23 de julio de 2018

Marco General para 
la organización y 
funcionamiento de 
la tutoría (2018)

Expediente No.: 2018-
25-5-000009

Duración 10 meses Dos años Dos años Un año

Reducción de 
carga docente

No considerada 100 % No considerada 
(no alterar la 
normalidad escolar)

No considerada

Dedicación De cuatro a seis 
horas semanales 

Jornada completa 
(dos visitas 
mensuales a 
las escuelas del 
circuito)

3 horas semanales 
(presencial)

9 horas semanales 
(en línea y 9 
mensuales en zonas 
rurales)

5 horas reloj semanales 
mensuales

Máximo de 
docentes asignados

3 20 Presencial (3); en 
línea (10); en zonas 
rurales (8 a 12)

Variable

Rotación/ 
movilidad

Sin límite 
(cumplir 
requisitos de 
docentes de 
aula) 

Cada dos años (dos 
periodos) 

Cada tres años (dos 
periodos)

No aplica
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Lugar de 
acompañamiento

Centros 
educacionales

Escuelas hispanas 
e interculturales 
bilingües de alta 
vulnerabiidad

En y fuera de las 
escuelas*

Centros educativos de 
Formación Docente

Modalidades Presencial “Dual” (formación 
teórica y práctica)

Presencial; virtual y 
de atención a zonas 
rurales **

Presencial, virtual

Incentivos 
económicos

Docentes 
noveles y  
mentores

Pago de beneficios 
según el 
nombramiento

Pago diferencial de 
horas semana mes 
según modalidad

Desde 2018 y 2019 con 
financiación del BID

Planificación Plan del 
director y su 
equipo; plan 
de cada mentor 
y acorde a las 
orientaciones 
del CEPEIP 

Plan de actividades 
mensuales

Plan de trabajo 
anual 

(3 reuniones y 
observaciones)  

Proyectos de 
acompañamiento en 
centros de educación 
primaria y educación 
media

Núm.  de 
observaciones

Mentor y novel 
las establecen

18 3 Sin especificar

Instancias de 
Evaluación

Recepción de 
informes finales 
de los mentores 
por la Dirección 
Provincial de 
Educación 
Agencia de la 
Calidad de la 
Educación

A cargo de 
los Distritos 
Educativos

Instituto Nacional 
para la Evaluación 
de la Educación 

División de 
Investigación, 
Evaluación y Estadística 
de CODISEN

* Centros de Maestros; Centros de Desarrollo Educativo y lugares acordados entre tutores y tutorados. 
** Docentes noveles de escuelas multigrado y telesecundarias. 
Fuente: Elaboración propia.
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A partir de la información precedente se aprecian nueve puntos divergentes sobre 
las decisiones que afectan los procesos de mentoría y/o tutoría. En particular, de-
sarrollarse: 1) en el corto o mediano plazo (10 meses a dos años respectivamente); 
2) con liberación parcial o total de horas docentes o sin descarga horaria (trabajo 
extraclase); 3) dentro o fuera de la carrera docente (concurso de oposición); 4) tem-

poral o permanentemente (con o sin retorno a la docencia); 5) en espacios escolares 
o extraescolares; 6) con planificación de la mentoría y/o tutoría mediante proyectos 
colectivos desde los centros escolares o planificación y negociación individual en-
tre mentores y mentorados; 7) con número restringido o amplio de observaciones; 
8) con énfasis en interacciones y retroalimentación individual o colectiva; 9) se-
guimiento y evaluación (¿quién evalúa al mentor?, ¿aconsejar o evaluar al docente 
novel?) 

seLección y formación de mentores y/o tutores 
En los cuatros países se cuenta con procedimientos y requisitos para la selección de 
los mentores y/o tutores, y la decisión de los docentes para participar es voluntaria. 
En Uruguay, además de las figuras establecidas en la enseñanza secundaria y técni-
ca, cada desconcentrado de educación media realiza perfiles según «las figuras que 
por fuera del proyecto capitalizan contacto, comunicaciones y espacios de trabajo 
con los docentes noveles». La instancia que decide la participación de los mentores 
es el Consejo de Educación Secundaria y Consejo de Educación Técnico Profe-
sional (Cuadro 3).

En Ecuador docentes y directivos proponen cinco candidatos para mentores 
a los cuales se les aplica una encuesta de percepciones; posteriormente participan 
en un taller de reflexión y quienes hayan tenido una puntuación elevada son en-
trevistados para convalidar su interés, recayendo la decisión final en la Dirección 
Nacional de Asesoría a la Gestión Educativa y/o los funcionarios de zonas educa-
tivas (Cuadro 3). Un proceso semejante se sigue en Chile, ya que de acuerdo con 
el artículo 18, I, de la Ley 20903, el director y su equipo directivo designan a los 
docentes mentores de su centro escolar y, en su caso, mediante redes de estableci-
mientos o de los integrantes del registro nacional de mentores.

Por el contrario, en México cada estado federado emite una convocatoria 
anual en la cual una vez que los candidatos a tutores cumplen los requisitos, un 
comité colegiado de revisión valora los expedientes mediante diversos elementos 
de ponderación y emite el dictamen correspondiente (Cuadro 3).
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En los cuatro países los principales requisitos para seleccionar a los mentores 
y/o tutores son tres: 1) contar con el título de licenciatura o tercer nivel; 2) poseer el 
nombramiento definitivo; 3) acreditar de tres a ocho años de ejercicio docente. En 
México también se exige a los tutores mostrar habilidades en TIC y no desempeñar 
cargos de elección popular ni sindicales, mientras que en Chile los mentores deben 
pertenecer al Tramo Profesional Avanzado de carrera docente y estar inscritos en 
el registro nacional de mentores. A diferencia de los otros tres países, Chile subraya 
que los mentores deben desempeñarse en el mismo establecimiento del principian-
te y nivel o especialidad (Cuadro 3).

Cuadro 3. Componentes clave de los programas de acompañamiento para docentes 
noveles de la educación básica de Chile, Ecuador, México 

y educación media de Uruguay (2010-2018)

Características PAÍSES

Chile Ecuador México Uruguay 

Procedimiento Director y equipo 
directivo designan 
a los docentes 
mentores de su 
escuela, redes de 
establecimientos o 
incorporados en el 
registro público de 
mentores 

Nominaciones 
entre docentes y 
directivos 
Encuesta de 
percepciones

Taller de 
reflexión

Entrevista 
individual

Convocatoria Estatal Cada desconcentrado 
de Educación Media 
realiza perfiles y 
mediante las figuras 
externas del proyecto 
capitalizan contacto, 
comunicaciones y 
espacios de trabajo con 
los docentes noveles

Requisitos Certificar formación 
por el CPEIP y 
estar inscritos en el 
Registro Nacional de 
Mentores

Título de tercer 
nivel

 Título de 
licenciatura

Título de profesor
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Requisitos Tramo profesional 
avanzado de carrera 
docente

5 años de experiencia 
docente

Desempeño 
en el mismo 
establecimiento del 
principiante y nivel o 
especialidad 

Nombramiento 
definitivo 
(pertenecer 
al circuito 
seleccionado)

8 años de 
experiencia 
docente 
(categoría E)

 Nombramiento 
definitivo

3 años de 
experiencia docente 

Habilidades en TIC 

No desempeñar 
cargos de elección 
popular ni sindicales

Nombramiento Efectivo

5 años de experiencia 
docente 

Instituciones/
Instancias de 
decisión

Director y equipo 
directivo 

Dirección 
Nacional de 
Asesoría a 
la Gestión 
Educativa/ 
Funcionarios de 
zonas educativas

Comité colegiado 
de revisión* y/o 
autoridad educativa 
local

Consejo de Educación 
Secundaria y Consejo 
de Educación Técnico 
Profesional 

* Integrado por el Consejo Técnico de cada Zona Escolar en el cual participan docentes y técnicos docentes. 
Fuente: Elaboración propia.

Finalmente, en cada uno de los países la formación de los mentores y/o tutores, así 
como la de asesores en el caso de Ecuador, son un elemento invariable cuya coor-
dinación general está a cargo de las instituciones públicas dedicadas a esta función 
como el Consejo de Formación en Educación de Uruguay y la Dirección Nacional 
de Formación Inicial e Inducción Profesional de Ecuador. En este país, la Univer-
sidad Andina Simón Bolívar ha sido la principal institución responsabilizada de la 
formación mentores. Por su parte los asesores pedagógicos que realizan tareas de 
acompañamiento y monitoreo en campo con los mentores cuentan con asistencia 
técnica en sus distritos educativos (Rolla, et al., 2019, p. 7).

En México participan instituciones de educación superior universitarias me-
diante convocatorias públicas y abiertas que suscriben convenios con las autorida-
des educativas de los gobiernos estatales (Cuadro 4). En Chile se sigue un procedi-
miento similar ya que los mentores, una vez que han acreditado su buen desempeño 
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o forman parte de la red maestros de maestros (RMM), pueden solicitar becas para 
cursar el Diplomado para Formación de Mentores en las universidades formadoras de 
profesores, que son seleccionadas en el marco de convocatorias públicas que son 
publicadas por el CEIP y de un proceso de licitación. En Uruguay la participación 
de la Universidad de la Educación se encuentra hoy día en tratamiento parlamen-
tario. Por otra parte, este país es el que cuenta con la mayor diversificación de 
dispositivos de acompañamiento, incluyendo jornadas, ateneos y redes interinsti-
tucionales que le dan mayor protagonismo a la socialización de experiencias de los 
docentes noveles. Además, desde 2017 los proyectos de acompañamiento diseñados 
en los centros educativos y en los equipos de coordinación central son el eje articu-
lador en los procesos formativos (Cuadro 4). Aún más, se promueve la escritura, en 
particular la elaboración de narrativas por parte de los docentes noveles, así como 
escritura entre noveles y formadores. 

En Ecuador, también se da importancia a la socialización de experiencias de 
los mentores y mentorados, así como a los asesores pedagógicos, pero la principal 
diferencia con respecto a los tres países es que, durante los procesos de formación 
de los mentores, estos proporcionan el acompañamiento a los docentes asignados 
durante dos años, en los cuales realizan clases demostrativas, observaciones de clase 
y los correspondientes procesos de retroalimentación (Rolla, et al., 2019, p. 7). En 
México y Chile la oferta formativa se concentra en diplomados (Cuadro 4). 



250

Cuadro 4. Instituciones participantes y principales dispositivos para la formación 
de mentores y/o asesores en los programas de acompañamiento pedagógico 
para docentes noveles de la educación básica de Chile, Ecuador, México 

y educación media de Uruguay (2010-2018).

Países Instituciones participantes Dispositivos

Chile Universidades Formadoras 
de Profesores 

Diplomado para Formación de Mentores (200 horas)

Ecuador Dirección Nacional 
de Formación Inicial e 
Inducción Profesional

Universidad Andina Simón 
Bolívar

Mentores:

Curso de Inducción (Plataforma Moodle)

Taller de formación (240 horas)
Formación práctica individualizada (880 horas)
Reuniones regionales
Jornada pedagógica anual
Mentorados:

Talleres grupales (72 horas); Clases demostrativas (18)
Observaciones de clase (18); Retroalimentación

México Instituciones de Educación 
Superior (Escuelas 
Normales, UPN, Centros de 
investigación, Organismos 
educativos públicos)

Diplomado Formación de Tutores, para Docentes y Técnicos Docentes 
de Nuevo Ingreso  (2014, 120 horas)

Taller introductorio sobre el reto de ser tutor de profesores noveles.

Cursos y diplomados en línea (2019)

Uruguay Consejo de Formación en 
Educación 

Organización de Estados 
Iberoamericanos (OEI)

Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID)

Programa de Formación de Formadores (2012)
Seminarios-talleres; Ateneos didácticos
Estudio de casos; Narrativas; psicodrama
“ceremonias mínimas”
Curso Semipresencial de Desarrollo Profesional para el 
Acompañamiento a docentes y educadores sociales noveles (2017)
Proyectos de acompañamiento
Jornada-Taller
Proyecto Noveles del Uruguay (2018)

Redes interinstitucionales
Fuente: Elaboración propia
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De acuerdo con la información precedente, se plantean cuatro tipos de deci-
siones que, si bien son dicotómicas, no son excluyentes sino que pueden coexistir: 
1) selección de mentores a propuesta de pares y directivos o sujeta a convocatorias; 
2) dispositivos restringidos a cursos, talleres, diplomados, ampliación y diversifi-
cación; 3) limitar los aprendizajes mutuos entre mentores y/o tutores o ampliarlos 
mediante la socialización de experiencias entre docentes noveles (jornadas, en-
cuentros, redes, colectivos, equipos, comunidades, etc.); 4) número restringido o 
amplio de observaciones. El conjunto de decisiones clave en el diseño de políticas 
de acompañamiento pedagógico, mediante programas de iniciación para docentes 
noveles se concentran el siguiente cuadro. 

Cuadro 5. Principales decisiones clave en el diseño de políticas y programas 
de acompañamiento para docentes noveles de la educación básica de Chile, Ecuador, 

México y educación media de Uruguay (2010-2018).

Estructura organizativa Selección y formación 
de mentores y/o tutores

Interacciones entre 
mentor y/o tutor con 
docentes noveles 

Componentes Decisiones clave Decisiones clave Decisiones clave

Carácter 

Duración

Dispositivos y agentes 
de acompañamiento 

Descarga académica

Obligatoriedad/
No obligatoriedad

Corto o mediano plazo 
(hasta 10 o 24 meses o más)

Mentoría (mentor), tutoría 
(tutor), asesoría (asesor), 
otros

Con liberación parcial o 
total de horas docentes o en 
horario extra-clase

Conforme a propuesta de 
pares y directivos o sujeta 
a convocatorias.

Con dispositivos 
restringidos (cursos, 
talleres y diplomados) o 
amplios y diversificados

Limitar aprendizajes 
mutuos entre mentores 
y/o tutores

Con énfasis en 
retroalimentación 
individual o colectiva

Espacios de encuentro 
(intra o extraescolares)

Comunicación 
(presencial, virtual, 
mixta)
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Carrera docente

Vigencia 

Planificación

Monitoreo, seguimiento 
y evaluación

Recursos financieros 
formativos

Dentro o fuera de la 
estructura (concurso de 
oposición)

Temporal o permanente 
(con o sin retorno a la 
docencia) 

Mediante proyectos 
colectivos desde las 
escuelas o negociación 
individual entre mentores y 
mentorados 

Organismos centralizados o 
descentralizados

Con o sin estímulos 
económicos para: mentores 
y tutores

o enriquecerlos entre 
docente noveles y otros 
profesionales de la 
educación 
 Correspondencia entre 

nivel educativo o 
especialidad 

Número de 
observaciones de clase 
(con mínimos o sin 
especificar) 

Con o sin pautas de 
retroalimentación 
(documentación de 
procesos, lineamientos, 
guías etc.)

Fuente: Elaboración propia.

impLementación

En este apartado se hace un recuento de los principales problemas y logros que se 
presentan durante la ejecución de las políticas educativas y planes de iniciación 
para docentes noveles en Uruguay, Ecuador, México y Chile. 

En Uruguay los principales obstáculos son: 1) la insuficiencia de recursos hu-
manos y materiales para mantener activa la plataforma virtual durante la primera 
etapa; 2) la interrupción de la comunicación virtual entre los tutores y los docen-
tes noveles; 3) hacer extensivo el programa de inducción en la educación inicial 
y primaria; 4) la carencia de una estructura de cargos que incluya mentores con 
dotación de horas extra-áulicas. En cambio, en Ecuador las dificultades giran al-
rededor de asuntos de gestión que se traducen en exigencias al ministerio de edu-
cación sobre: 1) pago oportuno de los gastos de transporte para los mentores; 2) 
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demoras en los trámites para la liberación de horas; 3) directivos que no cuentan 
con el nombramiento de titulares, desempeñándose como encargados; 4) falta de 
sistematización y evaluación de la experiencia.8 

Otro tipo de problemas obedecen a manifestaciones de resistencia magisterial 
ante inercias y la desconfianza de propuestas innovadoras: 1) desinterés de directi-
vos por la mejora educativa de sus planteles; 2) oposición de algunos profesores al 
apoyo de los mentores. Finalmente, problemas de orden pedagógico como: «des-
aprender» las prácticas de los profesores experimentados que manifiestan mayores 
dificultades para aceptar enfoques de enseñanza alternativos, con respecto a los 
profesores más jóvenes que los asumen con mayor apertura y facilidad. Los obstá-
culos más apremiantes que afrontó la estrategia de tutoría en México se resumen a 
continuación: 1) falta de un piloteo para conocer los puntos críticos y corregirlos 
antes de su puesta en marcha en todo el país; 2) ausencia de un modelo de gober-
nanza distribuida y diagnóstico de las capacidades institucionales a nivel federal y 
local (INEE, 2017a, pp. 159-160); 3) insuficiente y arbitraria asignación de tutores; 
4) débil formación de tutores; 5) descuido informativo de las autoridades locales 
sobre el estímulo económico, además de su retraso o falta de pago; 6) priorizar la 
función tutorial en la evaluación docente.

En Chile se manifiestan los siguientes problemas en al ámbito de la gestión del 
programa: 1) información parcial sobre docentes noveles que recibieron mentoría, 
incluyendo la falta de análisis del programa desde sus antecedentes hasta el momento 
actual; 2) retraso de las mentorías por falta de actualización de la información en el 
sistema respectivo; 3) escaso personal para retroalimentar los equipos de mentores; 
4) insuficiencia de mentores en determinada zonas; 5) baja demanda de mentoría 
por desconocimiento de los docentes noveles sobre este derecho y falta de difusión 
institucional. En cuanto a los procesos formativos de los mentores: 1) escaso tiempo 
(cinco meses) para cambiar creencias docentes y desarrollar procesos reflexivos; 2) 
falta de sistematización de experiencias; 3) mayor énfasis en el conocimiento disci-
plinar que en el pedagógico transversal. Para los noveles: 1) la conducción de «gru-
pos complejos»; 2) la organización del tiempo; 3) la diversidad de estudiantes; 4) 
realizar encuentros con otros docentes noveles para socializar sus experiencias. Por 

8 En este país todavía no se cuenta con una evaluación de impacto del programa que permita conocer los 
efectos en el mejoramiento de los aprendizajes de los niños/as, pero se tiene previsto por parte del Ministerio 
de Educación (FLACSO, 2017). Cabe mencionar que recientemente el Banco Interamericano de Desarrollo 
publicó un estudio en el cual diversos especialistas proponen recomendaciones para este programa (Cfr. Rolla, 
Westh, Montalva y Samaniego, 2019). 
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último, reiteran el desconocimiento de las características del programa y los pro-
blemas administrativos que acortan el tiempo de duración del acompañamiento.

En cuanto a los logros, en Uruguay las siguientes condiciones han fortalecido 
el programa respectivo: 1) la asesoría de especialistas argentinos y chilenos, que 
habla de relaciones bilaterales, no necesariamente institucionalizadas; 2) el apo-
yo de autoridades desconcentradas, incluyendo la participación de supervisores y 
directores de escuelas de práctica en los grupos de Trabajo de Centro; 3) la cola-
boración de otros profesionales; otras condiciones son: 4) el aprovechamiento de 
espacios y tutores virtuales; 5) la diversificación de los dispositivos pedagógicos, 
tales como arte, psicodrama, escritura de noveles y entre noveles y formadores, ate-
neos, concursos de narrativas, entre otros. En Ecuador ocho ventajas han permitido 
al programa generalizarse como política educativa nacional: 1) enfoque territorial 
(participación de diversos actores y gestión de niveles desconcentrados)9; 2) incluir 
no solo a los docentes noveles sino a los docentes con más de dos años de servicio; 
3) focalizar la intervención de las mentorías en un área de conocimiento (lengua y 
literatura); 4) la formación de los mentores en la Universidad Andina sin retraso; 5) 
acompañamiento de un asesor pedagógico en las escuelas; 6) mentoría dual (forma-
ción simultánea de los mentores en el aula universitaria y con los mentorados en las 
escuelas); 7) compromiso de los mentores; 8) legitimidad y reconocimiento como 
programa innovador y exitoso.10 

En México las condiciones de implementación de la estrategia de tutorías fue 
el principal problema (INEE, 2018, p. 60), si se toma en cuenta que no se realizó un 
programa piloto ante la premura por aprobar la reforma educativa y la LGSPD. Con 
todo, los lineamientos normativos y reportes evaluativos destacan los siguientes 
aciertos: 1) institucionalización de la figura del tutor en la LGSPD; 2) la formación 
de los tutores mediante un diplomado de 120 horas ofrecido por la Universidad 
Pedagógica Nacional, en modalidad mixta (presencial y en línea); 3) aceptación de 
los docentes noveles de los beneficios de la tutoría; 4) incluir observaciones de cla-
se; 5) adecuación constante sobre la organización y funcionamiento de la tutoría.

En Chile, varios factores permitieron que se haya aprobado el Sistema Na-
cional de Inducción y Mentoría en 2016: 1) la participación desde 2002 de la Red 
de Maestros de Maestros como fuente de docentes mentores y entre 2005 y 2015 
9 Cfr. Rolla, Westh, Montalva y Samaniego (2019, p. 5).
10 El programa fue reconocido por el Programa Regional para el Desarrollo de la Profesión Docente en 
América Latina y el Caribe como una propuesta innovadora (Cfr. PREDALC, 2018) y una buena práctica 
(FLACSO, 2017).
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diversas experiencias y programas piloto11, así como deliberaciones para la inclu-
sión de la figura de mentor en la carrera docente; 2) revisión de experiencias y 
consultas a expertos internacionales. Asimismo la formación de los mentores y su 
vínculo con los docentes noveles les ha permitido: 1) formalizar el conocimiento 
intuitivo para desempeñarse en esta función; 2) ampliar y enriquecer su formación 
al compartir con docentes de diferentes niveles y especialidades (transversalización 
y complementariedad de la profesión); 3) asumir prácticas autocríticas y reflexivas 
para reproducirlas de manera horizontal con los docentes noveles; 4) tomar con-
ciencia del riesgo de deserción de los docentes y de sus causas; 5) el encuentro con 
su identidad docente y facilitar su construcción con los docentes noveles; 6) la es-
cucha activa y paciente para indagar y evitar respuestas inmediatas; 7) pertenencia a 
un colectivo profesional que comparte lo positivo y lo negativo mediante decisio-
nes razonadas; 8) la transformación en sus propias prácticas (cambios en su relación 
con los estudiantes, las familias y los colegas); 9) aprender de otros (reconocer y 
aceptar diferentes miradas sobre el ejercicio profesional). 

Por otra parte los docentes noveles reconocen que la relación con los mento-
res: 1) es entre profesionales con diferentes niveles de experiencia y cualificación 
profesional y la retroalimentación sobre su práctica les permite analizarla desde 
otras perspectivas; 2) les generó confianza en sí mismos y cercanía, así como flexi-
bilidad en los procesos de acompañamiento debido a los acuerdos comunes; 3) faci-
litó el manejo de la contención emocional y apertura de espacios en la comunidad 
educativa. A su juicio proponen que los mentores tengan una experiencia mínima 
de trabajo en aula de 8 años.

síntesis 
Durante el proceso de implementación de los programas de inducción docente, las 
condiciones favorables y desfavorables que se desprenden en cada experiencia nacional 
son diversas, pero comunes a dos o tres países y en algunos casos propias de cada nación. 

A continuación se presenta una síntesis de los siguientes puntos de confluen-
cia que favorecen la puesta en marcha de los programas de inducción docente: 1) 
la institucionalización y coexistencia de las figuras de mentor, tutor y asesor con 
sus variantes en cada país, vale decir que solamente en Ecuador participan asesores 
educativos que acuden a las escuelas para dar de seguimiento a los mentores que 

11 Inglés Abrepuertas, Programa Piloto entre MINEDUC y Universidad de Temúco, Acompañamiento Vir-
tual a Docentes Noveles.
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imparten clases demostrativas; 2) la formación de mentores y/o tutores bajo la con-
ducción de instituciones de educación superior y centros universitarios con acre-
ditación de los servicios prestados (en Uruguay la participación de la universidad 
en la formación de docentes noveles se encuentra en proceso); 3) la aceptación ge-
neralizada de los docentes noveles para recibir acompañamiento pedagógico salvo 
algunas resistencias de los docentes en el caso de Ecuador; 4) el empleo de platafor-
mas virtuales y variados recursos tecnológicos que favorecen la reflexión colectiva.

Con respecto a los problemas que afectan el desarrollo de los procesos de 
acompañamiento pedagógico, en seguida exponemos seis tipos de dificultades: 

1. Insuficiencia de mentores y/o tutores; en Uruguay las mentorías no se han 
generalizado a los docentes noveles en la educación obligatoria (educación 
inicial y primaria) y en Ecuador en la educación inicial y secundaria; en 
Chile las mentorías están generalizadas en la educación obligatoria pero 
no abarcan a los docentes noveles de algunas zonas del país, y en México 
la estrategia de tutorías también se proporciona a los docentes de los tres 
niveles de la educación básica obligatoria (preescolar, primaria y secunda-
ria), pero al comienzo del programa hubo un elevado déficit de tutores;

2. Deficiente gestión del programa; en Ecuador retraso en los pagos de trans-
portación y liberación de horas a los mentores, así como del nombramien-
to de directivos; en México, falta de coordinación a nivel federal y local y 
retraso en el pago de estímulos económicos a los tutores; en Chile la de-
mora de los procesos de mentoría por la lentitud en los sistemas de infor-
mación, además de datos incompletas y personal insuficiente para apoyar 
a los equipos de mentores;

3. Interacciones entre mentores y/o tutores con los docentes noveles; en Uru-
guay, falta de continuidad en la comunicación virtual, y en México tutorías 
con características diferenciadas (centradas en lo administrativo, exprés e 
inconclusas);12 

4. La figura de mentor y/o tutor no está inserta en la estructura de carrera 
docente de Uruguay y México (sin liberación de horas docentes);

5. Escasos o nulos procesos de sistematización y evaluación institucional de 

12 Otro tipo de tutoría es la adaptativa, que implica una postura asertiva en la cual los tutores asumen 
su función con compromiso profesional ya que dialogan con los docentes noveles y les proponen tareas 
conforme a las circunstancias y dificultades que les aquejan. Cfr. Alcalá, E. (2019, pp. 218-220).
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la experiencia con excepción de Uruguay y México. En México, no obs-
tante, las cuatro evaluaciones nacionales realizadas por el INEE, esta ins-
titución señaló que hubo falta de seguimiento y retroalimentación de la 
estrategia, lo que limitó el acceso a información relevante acerca de sus 
resultados y efectos. (INEE, 2017, p.160);

 6. Resistencias de los docentes ante programas innovadores (Ecuador y Mé-
xico). En Chile las evidencias empíricas no hacen referencia a aspectos 
críticos entre mentores y docentes noveles sino a sus efectos positivos ya 
reseñados.

En suma, los logros de los programas investigados se relacionan con una concep-
ción abierta, que concibe la formación como un proceso múltiple y expansivo en 
varios sentidos: múltiples dispositivos, donde la escritura adquiere un lugar rele-
vante; resonancias en otros docentes, aparte de los noveles; formadores diversos, 
desde tutores a mentores y asesores; presencia no solo de docentes, sino de otros 
campos, como psicólogos, psicodramatistas, educadores o trabajadores sociales; 
participación de universidades nacionales y de grupos y redes de investigadores 
y formadores de otros países de la región. Aún más, la formación de los noveles 
es definida en dos de los países como un derecho de los docentes. Esta formación 
de los noveles que se abre a otros campos disciplinarios y a otros profesionales es 
coherente con la idea preconizada por un grupo de educadores argentinos acerca 
de que los educadores somos parte de los «oficios del lazo», de los vinculantes entre 
sujetos e instituciones, entre distintos saberes, entre ética, política, educación y 
pensamiento clínico (Frigerio, Korinfeld y Rodríguez, 2019).

criterios de poLítica de acompañamiento pedagógico

El panorama antes descrito permite conocer y comparar con mayores elementos 
cuáles países se ajustan o apartan de los ocho criterios para orientar las políticas 
educativas de acompañamiento pedagógico (Vezub y Alliaud, 2012).

Con respecto al primer criterio («evitar que las políticas adquieran un carácter 
remedial o sean un medio para compensar las carencias de la formación inicial»), 
solamente en el caso de Uruguay se explicita que el acompañamiento pedagógico 
guarda una estrecha relación con la función de extensión de la formación inicial, 
ya que permite:
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Conocer y comprender los contextos de intervención de los futuros profesionales de 
la educación promoviendo un mayor compromiso con la comunidad y su entorno 
aportando una mirada más amplia que le permitirá adecuar sus prácticas a los diferentes 
medios en que se desempeñe (CFE, 2016, p. 6). 

Esto significa contribuir a la actualización de la formación docente inicial, a partir 
de los problemas que experimentan los docentes noveles durante su práctica edu-
cativa (Cuadro 6).

El acompañamiento pedagógico, desde este posicionamiento, si bien es carac-
terizado como extensión de la formación inicial, su interés principal no es com-

pensar sus carencias, sino atemperar la brecha entre las situaciones contextuales 
y situadas que viven los docentes noveles en escenarios reales con respecto a los 
planteamientos teóricos y prescriptivos de la formación inicial. 

En cambio, en los programas de inducción docente de Ecuador, México y 
Chile no se mencionan nexos con la formación inicial con respecto a compensar 
sus carencias. Es claro que la finalidad de los programas de mentoría y/o tutoría no 
son un paliativo para compensar las insuficiencias de la formación inicial. Si el DPD 
consiste en un continum entre la formación inicial, la formación para la inducción 
profesional y la formación permanente, las experiencias nacionales no documen-
tan acercamientos o interés por articularse con la formación inicial (Cuadro 6).

Cuadro 6. Criterios para orientar las políticas educativas y programas de acompa-
ñamiento para docentes noveles de la educación básica y media de Chile, Ecuador, 

México y educación media de Uruguay (2010-2018). Vezub y Alliaud (2012).

Criterios de política PAÍSES

Chile Ecuador México Uruguay

1. Evitar el carácter 
«remedial» 

Sin referencias a la 
formación inicial 

Sin referencias 
a la formación 
inicial 

Sin referencias 
a la formación 
inicial

El acompañamiento 
como extensión de la 
formación inicial

2. Políticas integrales Articulación con 
respecto a la carrera 
profesional

Articulación 
parcial 

Desarticulación 
c/otros 
dispositivos 
de desarrollo 
profesional

Articulación parcial
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3. Cambios en la 
carrera docente 
(institucionalización 
de nuevos roles)

Considerados Considerados No considerados No considerados (sin 
estructura para nuevos 
cargos: mentores)

4. Atención prioritaria a 
docentes noveles con 
población vulnerable

No considerada Considerada 
(alumnos 
con riesgo de 
abandono y 
rezago escolar)

No considerada No considerada

5. Sustentabilidad Continuidad 
(2002-2019)

Ruptura (2014) 
Continuidad 
(2016)

Continuidad
(2013- 2019)

Continuidad 
(2012-2019)

6. Análisis del contexto 
social de cada país 

Considerado. 
Programa piloto 
(2006-2007)

Considerado. 
Programa piloto

Sin programa 
piloto

Considerado 
(programa piloto)

7. Ajuste permanente 
de las propuestas 
mediante el 
seguimiento. 

Considerado (pero 
sin evaluaciones 
nacionales)

Considerado 
(pero sin 
evaluaciones 
nacionales)

Considerado 
(evaluaciones 
nacionales y 
actualización 
de normas 
organizativas)

Considerado (pero 
sin evaluaciones 
nacionales)

8. Reconocimiento 
de problemas 
y necesidades 
heterogéneas al 
interior de cada país.

Considerados 
(pero con datos 
parciales durante la 
implementación)

Considerados 
(pero con 
datos parciales 
durante la 
implementación) 

Considerados 
(nuevas 
modalidades 
de tutoría en 
el medio rural 
durante la 
implementación)

Considerados 
(diversificación de 
dispositivos durante la 
implementación)

Fuente: Elaboración propia.

Tres requerimientos sobre la importancia de mantener esta vinculación y estar al 
día de lo que ocurre con los docentes noveles son los siguientes: 1) realizar segui-
miento de los egresados para conocer cuáles son los problemas más apremiantes 
que los aquejan; 2) prestar mayor atención en el manejo de las metodologías en 
escuelas multigrado ya que la inserción de la mayoría de docentes noveles en los 
cuatro países es en el medio rural; 3) advertir a los futuros docentes sobre situacio-
nes problemáticas y complejas (inclusión de niños y niñas con alguna discapacidad, 
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atención a la población infantil de familias jornaleras agrícolas migrantes con di-
versidad lingüística, contextos de violencia13, etcétera).

Por lo que al segundo criterio se refiere («concebir las políticas de acompa-
ñamiento a noveles de manera integral»), en los cuatro países los programas de 
inducción docente no están al margen de los lineamientos estratégicos de las polí-
ticas de formación continua y de desarrollo profesional. Todos los discursos de ju-
risprudencia educativa (leyes, normatividades, reglas de operación, etc.) pretenden 
la articulación de los programas de inducción con el conjunto de las instancias de 
formación continua, incluyendo las instituciones universitarias.

En Chile es a través de la carrera profesional docente en donde se da conti-
nuidad a procesos formativos (ver cuadro 3) . Sin embargo, la ampliación y diver-
sificación  de otros dispositivos formativos como especializaciones, la creación de 
redes entre mentores y docentes noveles, equipos o comunidades de aprendizaje 
y la adecuación de la oferta de formación continua  con las  necesidades de los 
docentes noveles, permitiría avances notables para cumplir con el sentido inte-
gral de las políticas de acompañamiento pedagógico. En este sentido la amplia-
ción y diversificación de otros dispositivos formativos como especializaciones, la 
creación de redes entre mentores y docentes noveles, equipos o comunidades de 
aprendizaje y la adecuación de la oferta de formación continua a sus necesidades 
permitirían avances notables para cumplir con el sentido integral de las políticas 
de acompañamiento pedagógico.

En Ecuador, más allá de la relación con las instancias de gestión desconcentra-
das y con la Universidad, la UNICEF y la ONG Desarrollo y Autogestión (DYA), 
se desconoce cuál es el vínculo con otros dispositivos de acompañamiento y de 
desarrollo profesional. En Uruguay se subraya el vínculo con la formación inicial 
y dos situaciones clave en la implementación del programa: 1) no subestimar a los 
actores con poder decisorio en el sistema educativo; 2) la necesidad de coordinar 
acciones descentralizadas. En resumen, en los programas de mentoría y/o tutoría 
de estos tres países no se mencionan durante y una vez concluidos los plazos esta-
blecidos, los vínculos institucionales con otras instancias y programas de desarrollo 
profesional.

En México, esta articulación es casi inexistente ya que los aportes de Alcalá 
(2019) muestran que la tutoría si bien «encaja dentro del entramado global de 

13 Cfr. Los docentes principiantes de educación primaria de Colombia y México. Escenarios de alto riesgo y 
adversidad (Calderón, Vera y Aguayo, 2016).
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mejora profesional, los procesos de desarrollo profesional corren de manera ver-
tical e independiente, y aunque no son excluyentes, tampoco son transversales, 
ni se ha logrado un sistema holístico que conjugue y contenga todos los procesos 
de manera ordenada» (p. 266). Por su parte el INEE también da cuenta de esta 
situación que se propone superar mediante un conjunto de directrices para me-
jorar las políticas de formación y desarrollo profesional docente en la educación 
básica (INEE, 2018). En este sentido, el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela 
(SATE) propuesto en la LGSPD (artículos 17 al 19 y 59) fue una estrategia de 
formación basada en el acompañamiento pedagógico, especialmente para apoyar 
a los docentes en la evaluación interna y externa; sin embargo, la responsabilidad 
de operarlo se delegó en los supervisores escolares, sin considerar la cantidad de 
asesores necesarios para el universo de escuelas que están a cargo de cada supervi-
sión, ni sus necesidades formativas. En este sentido, no hubo articulación entre las 
políticas de formación continua y las de gestión escolar, afectando su desarrollo 
(Cordero, Fragoza y Vázquez, 2015, p. 66).

En cuanto al tercer criterio («incluir cambios en la carrera docente que per-
mitan sostenerlas en el tiempo e institucionalizar estos nuevos roles en el sistema 
educativo»), esta condición se cumple en Chile y en Ecuador14 una vez que en las 
legislaciones educativas de ambos países se establecieron mecanismos para con-
cursar para desempeñar la función de docente mentor (Ley 20903 y LOEI, art. 
119 respectivamente). Sin embargo, en Ecuador hoy día no se ha logrado que los 
docentes mentores realicen los concursos de oposición ni cuenten con el apoyo 
distrital correspondiente (Barreno, citado por Rolla, et al., 2019, p. 4). 

En el sistema educativo uruguayo se carece de una estructura de cargos para 
ejercer la función de mentores, lo que implica la asignación de horas extra-áuli-
cas. Lo mismo ocurre en México en donde la LGSPD estableció la figura de tutor 
que no está sujeta a la realización de concurso de oposición como es el caso de los 
asesores técnicos pedagógicos. Esta situación requiere disponer de recursos finan-
cieros ya que liberar parcial o totalmente a los docentes de sus horas frente a grupo 
implica su reemplazo por otros docentes con el respectivo pago de sus servicios 
(Cuadro 6).

El cuarto criterio («atención prioritaria a docentes noveles con población vul-
nerable») solamente está considerado en Ecuador ya que el programa de acom-

14 Véase apartado tres del primer capítulo.
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pañamiento en territorio15 seleccionó los distritos y circuitos de zonas rurales e 
indígenas en donde los docentes noveles y con mayor antigüedad tienen a su cargo 
alumnos de educación básica en situación de abandono y rezago escolar. En Uru-
guay el programa de inducción dio prioridad a los docentes noveles de la educa-
ción media básica (secundaria), ya que en este nivel se registran las mayores tasas de 
abandono escolar, pero al igual que en Chile y México no se mencionan políticas 
que den preferencia a los docentes noveles que desarrollan su trabajo con alumnos 
que viven en contextos sociales desfavorecidos o de alta marginación. 

Con respecto al quinto criterio (sustentabilidad o continuidad de las políticas 
públicas), tanto en Chile como en Uruguay se impulsaron experiencias y pro-
gramas de inducción docente desde 2000 y 2010 respectivamente que tuvieron 
continuidad hasta generalizarse como política educativa y hoy día se encuentra en 
su fase inicial de desarrollo. Por el contrario, Ecuador puso en marcha en 2010 el 
Programa de Mentoría y Acompañamiento Pedagógico en el Aula para docentes nove-
les, que paulatinamente desapareció en los primeros meses de 2014, pero en 2016 
emprendió el Programa de Acompañamiento Pedagógico en Territorio, que se ha des-
crito en la segunda parte del libro. 

En México esta estrategia tendrá continuidad en 2019 en el marco de la nueva 
Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros de México que entró 
en vigor el 30 de septiembre de 2019.

En Ecuador se observa una situación de ruptura y continuidad de estos progra-
mas, como resultado de cambios de gobierno y de políticas educativas abanderados 
por nuevas fuerzas y partidos políticos. Este hecho no deja de ser preocupante 
porque pone en riesgo, en cada periodo electoral, la continuidad de programas de 
docentes noveles, desconociendo logros e incluso derechos del magisterio en su 
conjunto. De allí la reiterada exigencia por establecer políticas educativas de Estado 
que trasciendan los periodos constitucionales de gobierno (Cuadro 6).

En relación al sexto criterio («analizar los contextos nacionales, así como las 
características de la organización del trabajo y de la formación docente en cada 
país para evitar la transferencia mecánica de modelos de un país a otro y tomar 
en cuenta programas piloto»), solamente México no experimentó previamente un 
programa de este tipo que le permitiera corregir previamente las inconsistencias en 
15 La expresión «en territorio» hace alusión a la ubicación de las escuelas con bajos perfiles de aprovecha-
miento escolar en un mismo territorio y la conjunción de instancias de gestión desconcentrados y agentes 
educativos, incluyendo a los padres de familia. La noción de territorio también implica la interrelación en los 
procesos educativos de aspectos sociodemográficos, económicos, políticos y culturales.
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su implementación a nivel nacional. También llama la atención que no se hayan 
retomado elementos clave de las experiencias de los programas de mentoría para 
docentes noveles realizados en Argentina, Chile, Ecuador y Perú, apostando por 
una estrategia de tutorías. 

Por el contrario, en Uruguay y Ecuador (en el primer programa de mentorías) 
las autoridades educativas fueron receptivas a los aportes y asesoría prestada por 
académicos argentinos que compartieron las experiencias de mentoría realizada en 
este país, en tanto que Chile, a través del CPEIP y la colaboración de varias uni-
versidades formadoras de profesores y la consulta con especialistas internacionales, 
capitalizó desde 2000 los aprendizajes de sus experiencias de inserción profesional 
docente (Boerr, 2018, p. 46).

El séptimo criterio («redefinición y ajuste permanente de las propuestas de 
acompañamiento mediante el seguimiento y el aporte que cada experiencia produ-
ce para el conjunto») está previsto en el diseño de todos los programas de iniciación 
docente, pero se cumple parcialmente en tres de los cuatro países, ya que una vez 
implementados la ausencia de informes y reportes evaluativos es una constante en 
los casos de Uruguay, Chile y Ecuador. De hecho, este último país es un reclamo 
que varios entrevistados hacen al ministerio de educación y en Chile es una suge-
rencia de la autora de esta experiencia nacional. Únicamente México, a través de 
la CNSPD, reporta la adopción de medidas en cada ciclo escolar para mejorar la 
organización y el funcionamiento de la tutoría, en tanto que el INEE realizó cuatro 
evaluaciones que se detallan en el capítulo sobre este país (Cuadro 6).

El octavo y último criterio («reconocer problemas y necesidades heterogé-
neas al interior de cada país»), para adaptar el programa de inducción a la diver-
sidad geográfica y cultural, está estrechamente relacionado con los resultados del 
seguimiento y evaluación mencionados en el criterio precedente. Puesto que en 
Ecuador y Chile estos procesos se encuentran en construcción, se desconocen las 
modificaciones hechas a cada programa. Sin embargo, conjeturamos que en cada 
país se realizan adaptaciones sobre la marcha ante las situaciones no previstas y a 
la demora de las instancias responsables de realizar la sistematización y evaluación.

En el caso de Uruguay, la diversidad de dispositivos pedagógicos para los do-
centes noveles es un indicador que muestra la manera en el cual el programa renue-
va constantemente prácticas de mentoría e incluso va más allá al valerse del apoyo 
de otros agentes especializados que realizan un trabajo complementario con los 
mentores (educadores sociales, psicólogos y psicodramatistas). Entre las modifica-
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ciones realizadas, en México destacan las modalidades de tutoría en línea, de con-
centración en zonas rurales (escuelas multigrado y telesecundarias), un conjunto 
de regulaciones y lineamientos de organización que llenaron los vacíos e indefini-
ciones que prevalecieron durante la fase inicial y ulterior desarrollo del programa 
(SEP/CNSPD, 2018).

Cerramos este apartado señalando dos ejes de análisis ineludibles y estrecha-
mente vinculados ante el cambio educativo: 1) el papel de la dimensión política; 
2) los sistemas de gobernanza y gestión. El primero remite a los acuerdos políticos 
antes de la introducción de cambios a nivel macro como una reforma educativa o 
de programas educativos específicos de corte innovador que requieren la capacidad 
del Estado para generar previamente consensos entre las autoridades educativas 
y los sindicatos magisteriales sin los cuales el derrotero de estos programas se ve 
seriamente amenazado. Como se documenta en la segunda parte de este libro, el 
gobierno mexicano hizo caso omiso de las voces de los docentes y llegó al extremo 
de imponer medidas coercitivas16 para hacer valer los cambios propuestos en la re-
forma educativa de 2013, entre estos, la implementación de la estrategia de tutorías; 
en este marco, sus resultados se vieron afectados negativamente por estos excesos 
autoritarios y por los obstáculos ya mencionados.

En Ecuador, las resistencias de algunos directivos y docentes para aceptar el 
programa de mentoría confirman que los cambios educativos por más promisorios 
y justificables que sean, requieren de tiempo, creación de condiciones institucio-
nales,  fundamentalmente del convencimiento de los docentes. Por el contrario, 
en Chile y Uruguay los programas de mentoría ya contaban con la anuencia de 
los docentes ya que se venían aplicando en su fase experimental desde 2000 y 2010 
respectivamente.

El segundo eje analítico apela a un sistema eficaz de gobernanza que incluye 
el conjunto de decisiones emanadas de instituciones y todos aquellos agentes de 
instancias centrales, intermedias y locales que intervienen para coordinar y movili-
zar los recursos,  procesos de implementación de las políticas educativas y los pro-
gramas respectivos. Este elemento clave indisociable de la gestión constituye otro 
criterio de las políticas de acompañamiento antes mencionados cuya importancia 
se deriva de las cuatro experiencias analizadas, particularmente de la estrategia de 

16 En varios estados de la República se llegó al extremo de recurrir a la fuerza pública para resguardar las 
instituciones en donde los docentes deberían presentar los exámenes de permanencia para evitar que grupos 
magisteriales inconformes boicotearan este proceso.
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tutorías de México que no generó las condiciones necesarias de gobernanza, como 
los niveles de coordinación entre autoridades educativas federales y locales, inclu-
yendo diagnóstico sobre sus capacidades institucionales, claridad y agilidad en los 
procesos de gestión (consistencia normativa, planificaciones de los gobiernos esta-
tales para prever la insuficiencia de tutores, criterios equitativos para la distribución 
de docentes noveles en escuelas urbanas, rurales e indígenas, sistemas de monitoreo 
y evaluación, rendición de cuentas, etcétera).

En Chile, la OCDE también identifica a partir de la evidencia internacional en 
materia de gobernanza escasa capacidad y coordinación entre sus distintos niveles 
que representan desafíos estructurales que contribuyen a las desigualdades regiona-
les y territoriales (OCDE, 2017, p. 139).

En este orden de ideas, cabe retomar uno de los objetivos expresados por el 
Ministerio de Educación de Ecuador en el programa de mentorías, esto es, estable-
cer una nueva relación de confianza con los docentes y la sociedad (Rolla, Olsen, 
Montalva y Samaniego, 2019, p. 19). Sin embargo, lograr y mantener esa confianza 
requiere para todo programa educativo de un sistema de gestión y gobernanza 
que proporcione sin demora todos los recursos humanos, financieros y materiales 
indispensables en la implementación del programa. 

Los problemas de financiamiento (pagos demorados) y otras gestiones incon-
clusas en Ecuador y las dificultades en el manejo de los sistemas de información y 
evaluación en Chile muestran que todavía se está por alcanzar un plan más efectivo 
de gestión y gobernanza. En Uruguay queda por abundar acerca de la eficacia en 
la operación de este sistema.

Finalmente, el estudio comparado de las cuatro experiencias nacionales muestra 
que no se ha prestado atención suficiente a los aportes de la investigación educativa 
sobre la prevención de riesgos que se corren en los procesos de implementación de 
programas de innovación. En este sentido, Ezpeleta (2004) destaca las siguientes 
categorías analíticas que dificultan su viabilidad: 1) la radicalidad (cambiar de raíz 
prácticas y representaciones de los sujetos y hacerlo todo al mismo tiempo); 2) la 
densidad (cambios múltiples en diferentes órdenes y niveles de la vida escolar); 3) 
la urgencia (dinámica política acelerada por lógicas económicas) (pp. 416-417). En 
México estas tres características fueron ignoradas antes de la puesta en marcha de 
la estrategia de tutorías, conjeturamos que en Uruguay, Ecuador y Chile se han 
tomado en cuenta parcialmente.
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modeLos de acompañamiento

Desde un punto de vista metodológico, un modelo pretende conocer, interpretar o 
explicar la realidad o determinada teoría, mediante la selección de los elementos re-
levantes y sus interrelaciones. En términos simplificados es una construcción hipo-
tética de la realidad que permite representarla a través de un conjunto de elementos 
que guardan relación entre sí. Un elemento fundamental de cada modelo de acom-

pañamiento es la intencionalidad que permite fomentar o inhibir el DPD, en tér-
minos de construcción de saberes y recursos didácticos, trabajo colaborativo, aná-
lisis crítico y reflexivo, autonomía profesional, entre otros. En este marco, interesa 
conocer con cuál de los modelos se identifica cada programa de inducción docente.

 Cabe mencionar que la información aportada por los programas analizados 
difiere en sus componentes organizativos, pero en líneas generales comparten las 
características principales de un modelo de acompañamiento, sin que ello signifi-
que que no coexistan rasgos de otros modelos, pues en la práctica no se presentan 
modelos puros.

En Uruguay el modelo de acompañamiento está orientado a la colaboración 
y los procesos de mutua formación y retroalimentación (Kemmis, Nieto, Vezub y 
Alliaud), pues la mentoría no se reduce a la relación mentor/mentorado, sino está 
basada en la elaboración de proyectos para cada centro educativo en donde se pri-
vilegia el trabajo grupal y reflexivo -como es el caso de la elaboración de narrativas 
entre mentores y docentes noveles- y otros dispositivos pedagógicos. El trabajo 
colaborativo también se expresa en la amplia participación de agentes educativos 
(supervisores y directores de las escuelas de práctica en los grupos de trabajo de 
centro) y de otros profesionales (educadores sociales, psicólogos y psicodramatis-
tas). Es un modelo cuya principal orientación es el DP de los docentes noveles, así 
como el mentor es la pieza de un engranaje más amplio, que enriquece las tareas de 
mentoría y su orientación.

En Ecuador también se observa esta tendencia a la participación de múltiples 
actores (mentores, asesores educativos, directivos y padres de familia) pero con 
mayores variantes ya que el programa de mentorías difiere en cuanto a los desti-
natarios, pues abarca tanto a docentes noveles como experimentados y se focaliza 
en tres puntos: 1) un área de conocimiento (lectoescritura); 2) un área territo-
rial específica (en su mayoría escuelas hispanas y algunas interculturales bilingües 
en condiciones de precariedad y estudiantes de bajo aprovechamiento escolar); 3) 
mentoría en las aulas de los docentes. Otra peculiaridad que distingue la mentoría 
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es la combinación de actividades de docencia, clases demostrativas con un enfoque 
sociocultural de la enseñanza de la lengua, y tareas propias de esta función, tales 
como consejos, procesos de retroalimentación, observaciones, propuestas, entre 
otras. Estos elementos innovadores convergen en términos simplificados con el 
modelo colaborativo, pues la creación de grupos de interaprendizaje está presente 
durante el desarrollo del programa. 

Sin embargo, también comparten el objetivo de mejorar la calidad en el apren-
dizaje de los alumnos o, en otros términos, la orientación del discurso de «Narra-
tiva Instrumental» propuesto por Orlan-Barak (2006) que centra su atención en 
el aprendizaje de los estudiantes, de manera que el mentor cumple la función de 
«entrenador» en un área curricular particular (lectoescritura).

En Chile el acompañamiento se corresponde con el modelo de mentor protegido 
formalizado, pero también se manifiestan rasgos del modelo colaborativo toda vez la 
planificación de las mentorías guarda relación con los proyectos institucionales que 
son responsabilidad de los mentores, así como del director y su equipo. A este res-
pecto, Ingrid Boerr acota en la segunda parte de este libro que, a diferencia del dis-
curso de Narrativa Instrumental antes mencionado, el discurso de inducción formal 
de Narrativa de Desarrollo de Orland-Barak (2006) cuyo objetivo principal es el for-
talecimiento de las competencias del novel y el desarrollo de su autonomía profesio-
nal, fue la principal referencia para la fundamentación y la implementación que hoy 
día existe en este país. En otras palabras, el DP de los docentes noveles, antes que los 
aprendizajes de los estudiantes, constituye la principal orientación de este programa. 

En México, a diferencia de la tendencia colaborativa de los modelos de acom-

pañamiento en Uruguay, Ecuador y Chile, los aportes realizados por Villarreal y 
Roman (2017), Calderón y Aguayo (2017), Alcalá (2019), coinciden en caracterizar 
el modelo de acompañamiento muy afín al de mentor protegido formalizado (Vonk), 
de servicio técnico y de cierre del proceso de formación y habilitación profesional (Vezub y 
Alliaud) y de apoyo (Kemmis). En efecto, en la ejecución de la estrategia de tutorías 
predominó el cumplimiento y control burocrático de exigencias administrativas, la 
dinámica binaria entre tutor y docentes noveles, la preparación de estos para eva-
luar competencias docentes predeterminadas y mantener su permanencia en el sis-
tema educativo, antes que la resolución de otros problemas y necesidades aunado al 
escaso trabajo colaborativo con la comunidad escolar, incluyendo a los directivos.

Como se ha mencionado, en cada país predominan tendencias hacia un modelo 
de acompañamiento sin que ello excluya características de otros modelos (mentor 
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protegido formalizado, mentoría como apoyo, servicio técnico, de intervención, 
narrativa instrumental y de desarrollo), pero se requiere indagar en profundidad 
qué es lo que realmente ocurre en las interacciones que establecen mentores y/o 
tutores a lo largo de los periodos establecidos en cada programa para contar con 
mayores elementos que permitan elucidar estas tendencias. En este sentido queda 
por conocer, entre otros aspectos, tanto la calidad de estas interacciones (obser-
vaciones, retroalimentación, procesos reflexivos), como la manera o estilo (auto-
ritario, coercitivo, negociado, empático, etc.) en el cual los mentores y/o tutores 
ejercen la función que se les ha conferido formalmente, ya que de ello depende la 
receptividad y resistencias de los docentes noveles, asunto que, a su vez, redunda 
en su mejor desempeño profesional. 

Los planteamientos que exponen en la parte final de sus colaboraciones Mara 
Silvia Elgue y Cristina Sallé de Uruguay, así como Ingrid Boerr de Chile, que tam-

bién compartimos, sugieren la pertinencia de modelos más abiertos e incluyentes 
de acompañamiento pedagógico, que no se restrinjan a la relación entre mentores 
y/o tutores con los docentes noveles, sino a la apertura y participación de otros 
integrantes de la comunidad escolar (equipos docentes, directivos) y profesionales 
externos para enriquecer colectivamente estos procesos. 

Finalmente, necesitamos preguntarnos por cuál es la cobertura de estos pro-
gramas que se definen como nacionales; en primer lugar, no existe información en 
ninguno de los países acerca del número de casos atendidos ni de la demanda po-
tencial; en segundo lugar, en particular en países con un alto número de docentes 
en servicio como México, el programa tendría que estar más maduro para poder 
incluir a toda la demanda potencial de docentes noveles. Podemos conjeturar una 
alta demanda potencial compleja de abarcar y cambiante año a año, que podríamos 
no poder incluso definir ni en términos numéricos ni de sus intereses, deseos de 
saber y necesidades, en particular en zonas rurales, a menos que se realice con un 
estilo de gestión gradual y un enfoque de formación que combine formación entre 
pares y con «expertos» externos de amplio espectro, con instancias colectivas y de 
pequeños grupos, y en la escuela y fuera de la escuela. 

Otro punto a destacar es la alta vulnerabilidad de las leyes y reformas en Amé-
rica Latina, que las hacen susceptibles de cambios impredecibles por los cambios 
de gobierno, los movimientos sociales y las movilizaciones desde los docentes y 
sus sindicatos. A modo de ejemplo, todo está empezando en el caso de México, a 
partir del cambio de gobierno en diciembre del 2018, con la promulgación de una 
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nueva reforma, la disolución de instituciones y la creación de otras, en particular 
en el campo de los docentes, la profesión docente y la formación. Por su parte, en 
Chile se abre un interrogante acerca de qué va a suceder con la educación y con 
el sistema social en su conjunto, que está tan cuestionado por la ciudadanía en este 
momento. También en Uruguay se esperan cambios a partir del nuevo gobierno, 
mientras en Ecuador las movilizaciones sociales recientes podrían transformar la 
situación que viven los docentes.

En este contexto, los programas de iniciación para noveles son sin duda una 
novedad promisoria, en particular si recordamos que en el pasado reciente cada do-
cente empezaba como podía, con todos los riesgos individuales de ansiedad y estrés 
y las consecuencias en términos de un proceso centrado en la autoformación, con 
efectos no anticipados ni sujetos a observación por el sistema educativo, en todo 
lo relacionado con los aprendizajes tanto de los docentes como de los estudiantes. 
Los programas de iniciación de los noveles se están construyendo tanto como un 
derecho y como una obligación, en la línea de que todos aprendemos de todos y a 
lo largo de la vida. El punto clave para crearlos en esos términos es la comprensión 
de que somos iguales en la diferencia, suspendiendo jerarquías y distinciones al 
momento del acompañamiento. 

concLusiones

El desarrollo profesional docente, en particular el trayecto inicial en el cual los 
nuevos profesores se acercan por primera vez a la enseñanza, requiere de procesos 
de acompañamiento para que pongan en cuestión y comprendan la relación entre 
enseñar y aprender, así como entre experiencia, escritura y reflexión. En este mar-
co, presentamos un conjunto de conclusiones, abiertas al diálogo con el lector, que 
se acercan más a la imagen de puntos discontinuos que de líneas que afirman una 
idea concluyente. El valor de estas declaraciones es que han surgido de un grupo 
de trabajo entre países de América Latina, unidos por un compromiso común: la 
educación como un proceso colectivo sujeto a su propia transformación. A conti-
nuación, nuestras observaciones: 

1. Las políticas educativas y los programas de acompañamiento para docentes 
noveles de la educación obligatoria de Chile, Ecuador, México y Uruguay 
que actualmente se están impulsando, representan un acierto y un aporte 
en el campo de la formación, ya que permiten fortalecer el desarrollo pro-
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fesional docente (DPD). Más aún, si se toma en cuenta que en la mayoría 
de países de la región latinoamericana se carece de políticas nacionales de 
este género. Además, el giro en las políticas de formación docente hacia el 
DPD, en el cual se inscriben estos programas, implica la consecución de 
por lo menos tres cambios a nivel sistémico:
1.1 iniciar la integración de tres espacios que han estado históricamente 

aislados, referidos a instituciones y lógicas diferentes: la formación 
inicial, los programas de inserción profesional y la formación con-
tinua;

1.2 incluir en la carrera docente diferentes trayectos de desarrollo profe-
sional que permita a los docentes noveles y en ejercicio, cumplir con 
sus funciones y expectativas a nivel institucional, personal y social;

1.3 concebir el DPD de los docentes como palanca para fortalecer sus ca-
pacidades y competencias individuales y colectivas, no solo cognitivas 
sino socioemocionales y éticas para propiciar a su vez el aprendizaje 
de los estudiantes;

2. El tiempo transcurrido desde la puesta en marcha de cada uno de los pro-
gramas de acompañamiento pedagógico hasta el momento actual es muy 
breve para alcanzar plenamente sus propósitos, pues tratándose de pro-
gramas con un fuerte componente innovador, requieren de procesos gra-
duales de aceptación y asimilación por parte de mentores y/o tutores, así 
como de los docentes noveles. En este marco, es necesario investigar con 
aproximaciones sucesivas, que permitan observar los cambios en los próxi-
mos dos años;

3. Sin embargo, el estudio comparado de estos programas permitió recono-
cer ya los siguientes avances generales, que sientan las bases para su ulte-
rior consolidación:
3.1 legitiman estos programas en las legislaciones respectivas como un 

derecho educativo de los docentes noveles;
3.2 institucionalizan las figuras de mentor, tutor y asesor;
3.3 generan aceptación y valoración positiva de los docentes noveles por 

parte de sus acompañantes y otras figuras, en procesos de acompaña-
miento pedagógico;

3.4 abren el campo de la formación mediante la investigación e interven-
ción en procesos de mentoría, tutoría y asesoría pedagógica, que im-
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plica, entre otras cosas, la sistematización continua de la experiencia 
docente para compartirla;

4. El examen comparado constató la brecha entre los propósitos esperados 
por las políticas y programas de acompañamiento pedagógico y lo que 
realmente ocurre en los contextos reales de aplicación. De allí la necesidad 
de realizar el seguimiento sistemático para la corrección de los lineamien-
tos de las políticas educativas;

5. Los programas de acompañamiento para docentes noveles y las políticas 
educativas que los orientan requieren afrontar problemas comunes e in-
mediatos, principalmente, la falta de mentores y/o tutores, el retraso de 
sus actividades, así como la corrección de deficiencias en los procesos de 
gestión de los programas en todos los niveles. En este contexto institucio-
nal, se identifican retos específicos que implican decisiones en el corto y 
mediano plazo, tales como:
5.1 superar la débil articulación con otras instancias y programas de 

acompañamiento para darle continuidad e integralidad a los procesos 
de iniciación docente;

5.2 establecer vínculos permanentes con los docentes de las instituciones 
de formación inicial para que conozcan los problemas de los noveles 
y los incluyan en sus programas de estudio; 

5.3 realizar a nivel local, regional y nacional, procesos de seguimiento y 
evaluación no solo para cumplir un principio básico de política públi-
ca sino para emprender adecuaciones que den respuesta a la hetero-
geneidad de contextos y situaciones no previstas en los instrumentos 
normativos;

5.4 impulsar la investigación sobre los procesos de observación y retroali-
mentación para conocer a fondo cómo obtienen y procesan los men-
tores y/o tutores los registros de lo que hacen y piensan los docentes 
noveles con sus estudiantes las aulas; asimismo, analizar las interaccio-
nes que los noveles establecen con los mentores17;

6. Existen diferencias notables en el desarrollo de la política de los programas 
de acompañamiento pedagógico que dependen de las decisiones en los si-
guientes componentes clave que propician condiciones: 1) disponibilidad 

17 El estudio de Nassar & Sallé (2017), citado en la experiencia uruguaya, y el de Alcalá (2019) en México, son 
las únicas referencias que centran su atención en esta temática.
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de recursos financieros; 2) sistema de gestión y gobernanza; 3) inclusión 
de la figura del mentor y/o tutor en la carrera docente; 4) selección y 
formación de los mentores y/o tutores; 5) modelo de acompañamiento; 
6) duración del programa; 7) tiempo de dedicación entre mentores y/o 
tutores; 8) pertenencia de mentores y docentes noveles a un mismo centro 
escolar; 9) sistematización de experiencias y procesos de monitoreo segui-
miento y evaluación; 10) continuidad de procesos formativos de mentores 
y docentes noveles;

7. La alta diversidad de condiciones sociodemográficas, económicas y cultu-
rales al interior de los países involucrados en este estudio, Chile, Ecuador 
y México, requiere de un enfoque capaz de abarcar la complejidad de toda 
la población de docentes noveles, especialmente los que se desempeñan en 
zonas rurales e indígenas. Por otra parte, las narrativas de los programas 
comparados confirman que:
7.1 es imprescindible contar con el consenso de los docentes mentores y/o 

tutores, y de los docentes noveles para legitimarlos y hacerlos suyos;
7.2 los procesos de acompañamiento mediante mentorías, tutorías y otras 

modalidades son distintos a la docencia, ya que requieren formación 
específica sistemática, mientras la experiencia por sí misma es insufi-
ciente;

7.3 los procesos de acompañamiento favorecen el desarrollo profesional 
de docentes noveles y experimentados porque ambos comparten y 
generan saberes;

7.4 los mentores y tutores al tiempo que observan y aconsejan a los do-
centes noveles, también reflexionan sobre su propio quehacer docen-
te, mejorándolo;

7.5 la relación mentor y/o tutor con los docentes noveles lleva a la cola-
boración de otros profesionales dentro y fuera de los centros escolares, 
para transitar de las relaciones bidireccionales a otras múltiples;

7.6 los docentes noveles afrontan la inserción a la cultura escolar y la in-
certidumbre ante los problemas con los estudiantes, con mayores apo-
yos pedagógicos y socioemocionales y en menor tiempo;

7.7 las interacciones entre mentores y docentes noveles contribuyen a 
reafirmar y/o construir la identidad;

7.8 los modelos de acompañamiento no son neutros, fomentan relaciones 
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de poder, control y subordinación entre noveles y experimentados o 
generan confianza y cooperación solidaria que contrarrestan el in-
dividualismo y la competitividad. Asimismo, coexisten modelos de 
acompañamiento que se relacionan con enfoques, políticas y tiempos 
diferentes; 

7.9 los docentes noveles, entre otros rasgos, cuentan con la capacidad de 
transformar sus prácticas de enseñanza en experiencias de aprendizaje, 
poseen conocimientos más actualizados y mayor dominio de medios 
electrónicos, además de estar más abiertos a ser observados por men-
tores y tutores, así como a escuchar observaciones para mejorar su 
quehacer docente;

7.10 la inserción a la docencia es compleja y distinta a los aprendizajes ad-
quiridos en la formación inicial; en consecuencia, requiere de pro-
gramas de acompañamiento que faciliten la socialización a la cultura 
escolar y del fortalecimiento del desarrollo profesional docente.

En cada país emergen particularidades que obedecen al contexto socioeducativo y 
a los criterios de políticas de acompañamiento pedagógico. Asimismo, se relacio-
nan con las características de cada modelo de mentoría y/o tutoría que contribuyen 
a la discusión sobre el estado que guardan estos programas. 

De Chile destacamos la inclusión en la Ley de Desarrollo Profesional Docente 
del sistema nacional de inducción y de trayectos profesionales en la carrera docen-
te, así como el énfasis del desarrollo profesional en la construcción de la identidad 
docente y la autonomía profesional. De Ecuador, la focalización de las mentorías 
en un área de conocimiento y en poblaciones vulnerables. De México, la actualiza-
ción periódica de la normatividad operativa para adecuarse a la diversidad de con-
textos socioeducativos, así como la importancia de las observaciones de clase que 
fueron las mejor evaluadas en los informes nacionales. Finalmente, de Uruguay 
queremos recupera la caracterización del acompañamiento como extensión, en 
particular en términos del vínculo entre el programa de inducción y la formación 
inicial, asimismo, la variedad de dispositivos pedagógicos que están a la disposición 
de los participantes.

En suma, los cuatro programas de acompañamiento cuentan tanto con condi-
ciones favorables, como con problemas por resolver, lo que no los hacen mejores 
ni peores, sino diferentes y perfectibles. Los programas investigados muestran la 
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diversidad en el diseño de las políticas y en su implementación, permitiendo a 
tomadores de decisiones, evaluadores, mentores, tutores, docentes noveles, futuros 
profesores, repensar y asumir opciones que hagan más abiertos y sujetos a transfor-
mación a los aspectos conceptuales y operativos de cada modelo y de sus respecti-
vos programas de mentoría y tutoría. 

Es imprescindible entonces generar más y mejores condiciones que permitan 
no solo mantenerlos sino actualizarlos en forma permanente, en el corto y mediano 
plazo para alcanzar sus objetivos y consolidación, en beneficio de todos: docentes, 
estudiantes y de una educación más igualitaria, con respeto a la diferencia. 

refLexión finaL

El acompañamiento pedagógico es cada vez más una tarea que nos convoca en 
nuestra condición de colectivo de educadores. En su condición de proceso de me-
diación, interformación y compromiso ético y profesional, el acompañamiento pe-
dagógico es un momento largo o una conversación continua para estar juntos con 
otros docentes, que están en el camino de la autonomía dentro de su propio proce-
so formativo. Investigadores y pensadores en las diferentes ramas del saber cada vez 
más se desarrollan en colectivos de pares, para esclarecer, desnaturalizar y ampliar 
sus argumentaciones, ya que el conocimiento requiere de prácticas intersubjetivas 
y de nuevos órdenes de verdad. Estamos transitando hacia la comprensión de que 
la noción de autor y reautoría ya no son patrimonio de individuos, sino de comu-
nidades de indagación. 

El acompañamiento que nos interesa propiciar y presentarle al lector, retoma 
la idea de «aprendizaje a lo largo de toda la vida», para todos y en todo momento, 
que ha estado siempre presente en el desarrollo profesional docente e implica, entre 
otras posibilidades, compartir entre pares con diferentes trayectorias profesionales 
los saberes de la experiencia, para indagarlos y contar con mayores recursos heurís-
ticos para propiciar los aprendizajes de los estudiantes. Evoca, a su vez, la frase de 
Freire que cobra más fuerza: «Nadie educa a nadie —nadie se educa a sí mismo—, 
los hombres se educan entre sí con la mediación del mundo». En este sentido, aun 
cuando el acompañamiento se expresa en diferentes modalidades, mentoría, tutoría 
y asesoría son afirmadas como continuas, abiertas y recíprocas, un proceso donde 
cada sujeto asume en qué momento acompañar y ser acompañado por otros, de-
jando atrás las relaciones jerárquicas para hacerse uno con esta idea que ha estado 
sobrevolando el texto: la igualdad en la diferencia.
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